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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1175-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 8 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-2865377-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Paula ZALAZAR, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal
"Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Paula ZALAZAR, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Paula ZALAZAR debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Paula ZALAZAR (D.N.I. 32.852.302 - Clase 1987), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 1462/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Paula ZALAZAR (D.N.I. 32.852.302 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 10 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1176-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12506632-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Tatiana PEREZ en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carla Tatiana PEREZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 de la Ley N° 14.652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Carla Tatiana PEREZ (D.N.I. 34.081.592 - Clase 1988) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1177-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-03578752-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual se tramita la designación de
Romina Vanesa ESTABILLO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Vanesa ESTABILLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente en el Presupuesto General Ejercicio 2022-Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022-Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Romina Vanesa ESTABILLO (D.N.I 32.450.349 - Clase 1986) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1178-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01817803-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanessa YANIVELLO ETCHEVERRY en el Hospital Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanessa YANIVELLO ETCHEVERRY como Médica Asistente
Interina en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Carlos Eduardo GAGLIARDI, concretada
mediante Resolución N° 4490/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Vanessa YANIVELLO
ETCHEVERRY debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Especialidad: Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Vanessa YANIVELLO ETCHEVERRY (D.N.I. N° 33.780.646 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1179-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-19215154-GDEBA-HIPPMSALGP por el cual tramita la designación de Nabila
Belen ALARCON en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nabila Belen ALARCON como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Teresa Esther GARCIA, concretado mediante Resolución
N° 873/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nabila Belen ALARCON (D.N.I 35.155.753 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1180-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-21489429-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Noah MISTO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noah MISTO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Eduardo RUIZ, concretada mediante Resolución N° 3897/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Noah MISTO (D.N.I. N° 40.864.994 - Clase 1997), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 -Agrupamiento1. Personal de Servicio- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1181-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-04134047-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aleksandro DEMETRIO en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aleksandro DEMETRIO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Beatriz ALTIERI, concretada mediante Resolución N° 378/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Aleksandro DEMETRIO (D.N.I. 37.597.046 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1182-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-3389693-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia CAPRIGLIONE, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, a partir
del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Natalia CAPRIGLIONE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia CAPRIGLIONE (D.N.I. 25.638.106 - Clase 1976), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
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que había sido dispuesta por Resolución N° 1547/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia CAPRIGLIONE (D.N.I. 25.638.106 - Clase 1976), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1183-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01261337-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Belén MARIN MIÑO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Belén MARIN MIÑO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Carolina Belén MARIN MIÑO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carolina Belén MARIN MIÑO (D.N.I. N° 32.924.625 - Clase 1987), como
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
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Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1540/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Belén MARIN MIÑO (D.N.I. N° 32.924.625 - Clase 1987), para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 9 de diciembre de 2021, laprofesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1184-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-4648559-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de Mara
Victoria VANESSCHE CAPARROZ en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo
Cabred" de Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mara Victoria VANESSCHE CAPARROZ en el cargo de
Licenciada en Trabajo Social Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
"Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de José Valentín PERELMUTER, concretado mediante
Resolución Nº 4748/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mara Victoria VANESSCHE CAPARROZ (D.N.I. 35.536.280 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en
el artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1185-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-15270816-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio
Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/2014 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mónica Raquel TATO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Corina FORNASIERI, concretado mediante Resolución N°
1940/2020 del Ministerio de Salud.
Que Fátima Andrea AMARILLA ostentaba el cargo interino concursado y mediante Resolución 11112 N° 144/16 se le
aceptó la renuncia al mismo.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo
con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
“Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mónica Raquel TATO (D.N.I. 17.061.449 - Clase 1967), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1186-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00139053-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Victoria Inés REY, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor
María Ludovica” de La Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Victoria Inés REY, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Victoria Inés REY debe efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Victoria Inés REY (D.N.I. 33.990.610 - Clase 1988), como Médica - Especialidad: Dermatología Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
“Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3231/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Victoria Inés REY (D.N.I. 33.990.610 - Clase 1988), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Dermatología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 10 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1187-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01649272-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lilia Yolanda HERRERA HUERFANO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Ingeniero Biomédico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 10 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Lilia Yolanda HERRERA HUERFANO, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en
el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lilia Yolanda HERRERA HUERFANO (D.N.I. N° 19.062.880 - Clase
1973), como Ingeniera Biomédica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2543/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lilia Yolanda HERRERA HUERFANO (D.N.I. N° 19.062.880 - Clase 1973), para
desempeñar el cargo de Ingeniera Biomédica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1188-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-2456730-GDEBA-USVRDARMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura CHAMALI, en en la Unidad Sanitaria Vías Respiratorias "Germán Argerich" de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la Unidad Sanitaria Vías Respiratorias "Germán Argerich" de Morón, a
partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Laura CHAMALI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
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personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Laura CHAMALI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Laura CHAMALI (D.N.I. 25.319.216 - Clase 1976), como Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Unidad Sanitaria Vías Respiratorias "Germán
Argerich" de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2593/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Laura CHAMALI (D.N.I. 25.319.216 - Clase 1976), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Unidad Sanitaria Vías Respiratorias "Germán Argerich"
de Morón.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1189-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17108787-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Damaris Micaela COLIPIL, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Damaris Micaela COLIPIL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 23 de
octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí Beatriz GUIDI, concretada mediante Resolución 11112 N° 429/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en
el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Damaris Micaela COLIPIL (D.N.I. N° 38.175.071 - Clase
1995), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) -
Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna"
de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1191-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14985429-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita las designaciones
de Romina Soledad GARCIA y Valeria Analía PEREZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 18
de noviembre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de noviembre de 2015, las
designaciones de carácter interino de las agentes Romina Soledad GARCIA y Valeria Analía PEREZ, en el mismo cargo,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 18



Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Valeria Analía PEREZ con relación al cargo que posee en el
Cuerpo Médico Departamental del Ministerio de Seguridad, a partir del 18 de noviembre de 2015.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 18 de noviembre de 2015, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino de
las agentes que se mencionan a continuación, en el establecimiento que se indica, concretadas por los actos
administrativos que se detallan:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
- Médica - Especialidad: Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia
Romina Soledad GARCIA (D.N.I. 29.948.721 - Clase 1983) - Resolución 11112 N° 2752/14
Valeria Analía PEREZ (D.N.I. 26.022.132 - Clase 1977) - Resolución 11112 N° 2756/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de noviembre de 2015, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y régimen horario que se indican:
- Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General
de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Romina Soledad GARCIA (D.N.I. 29.948.721 - Clase 1983)
Valeria Analía PEREZ (D.N.I. 26.022.132 - Clase 1977).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Valeria Analía PEREZ (D.N.I. 26.022.132 - Clase 1977), con relación al cargo
que posee en el Cuerpo Médico Departamental del Ministerio de Seguridad, a partir del 18 de noviembre de 2015.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 538-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2021-16473090-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 202/2021 para la
adjudicación de la obra: “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas”, en jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas,
y
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CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2021-1802-GDEBA-MIYSPGP de fecha 16 de noviembre de 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos quinientos ochenta y cuatro millones doscientos noventa y
cinco mil seiscientos treinta y ocho ($584.295.638), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 13 de diciembre de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
RACAVAL S.A., y Oferta Nº 2: CORPORACION DEL SUR S.A.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada ut supra que la Oferta N° 2 correspondiente a la empresa CORPORACIÓN
DEL SUR S.A., ha sido rechazada por haber presentado certificado de capacidad técnico-financiera anual expedido por el
registro de licitadores de la Provincia de Buenos Aires vencido;
Que la Comisión Evaluadora, advirtiendo una considerable diferencia entre el presupuesto oficial y el monto ofertado,
previo a todo análisis estimó conveniente solicitar a la empresa RACAVAL S.A. una mejora de su oferta a efectos de
evaluar la viabilidad del proceso licitatorio y tutelar el interés fiscal de la administración, sin perder de vista que la
mencionada resultó la única oferente en el proceso en tratamiento;
Que en respuesta, la empresa RACAVAL S.A. presentó su propuesta económica mejorada, motivando la nueva
intervención de la Comisión Evaluadora de ofertas, que solicitó a la Dirección Provincial de Hidráulica la actualización del
presupuesto oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura
del procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de seiscientos cuarenta y ocho millones veintisiete mil novecientos treinta y nueve ($648.027.939);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa RACAVAL
S.A. por la suma de pesos setecientos sesenta y nueve millones novecientos ochenta y tres mil trescientos sesenta y cinco
con sesenta y seis centavos ($769.983.365,66), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310
y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contratación de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno, y
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309 y la Ley Nº 14.812, reglamentada por
el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 202/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas”, en jurisdicción del partido
de Malvinas Argentinas, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
RACAVAL S.A. por la suma de pesos setecientos sesenta y nueve millones novecientos ochenta y tres mil trescientos
sesenta y cinco con sesenta y seis centavos ($769.983.365,66) para obra, a la que agregándole la suma de pesos siete
millones seiscientos noventa y nueve mil ochocientos treinta y tres con sesenta y seis centavos ($7.699.833,66) para
dirección e inspección, y la suma de pesos veintitrés millones noventa y nueve mil quinientos con noventa y siete
centavos ($23.099.500,97) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021,
hace un total de pesos ochocientos millones setecientos ochenta y dos mil setecientos con veintinueve centavos
($800.782.700,29), estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos doscientos ochenta y dos
millones setecientos mil ($282.700.000) para obra, a la que agregándole la suma de pesos dos millones ochocientos
veintisiete mil ($2.827.000) para dirección e inspección y la suma de pesos ocho millones cuatrocientos ochenta y un mil
($8.481.000) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total
de pesos doscientos noventa y cuatro millones ocho mil ($294.008.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 12 - SP 2 - PY 13846 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG
515 - CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
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ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en los
diferidos 2023 la suma de pesos cuatrocientos setenta y siete millones trescientos sesenta mil ($477.360.000) y para el
diferido 2024 la suma de pesos veintinueve millones cuatrocientos catorce mil setecientos con veintinueve centavos
($29.414.700,29) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 58-SSOPMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 8 de Abril de 2022
 
VISTO el EX-2021-19738668-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 200/2021 para la
adjudicación de la obra: “Puesta en Valor de la Manzana de Gobierno - Etapa 3: Prueba Piloto de Restauración de
Fachadas del Palacio de Gobierno”, en el partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2021-248-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 10 de noviembre de 2021, se aprobó la documentación
y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos trece millones diez mil trescientos cincuenta y ocho
con cincuenta y cuatro centavos ($13.010.358,54), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que mediante RESO-2022-3-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 7 de enero de 2022, se aprobó la Circular Modificatoria N°
1 por la cual se rectificó el presupuesto oficial a la suma de pesos quince millones quinientos sesenta y cuatro mil
quinientos diecisiete con cuarenta y un centavos ($15.564.517,41);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 14 de enero de 2022, se recibió la siguiente oferta: oferta Nº 1: PECCI
NELSON OSCAR;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa: PECCI
NELSON OSCAR por la suma de pesos dieciocho millones quinientos sesenta y cuatro mil setenta y tres con cincuenta
centavos ($18.564.073,50), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras
y Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º
del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y que fuera prorrogada por
la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 200/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Puesta en Valor de la Manzana de Gobierno - Etapa 3: Prueba Piloto de
Restauración de Fachadas del Palacio de Gobierno” en el partido de La Plata, y declarar suficientes las publicaciones
efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
PECCI NELSON OSCAR por la suma de pesos dieciocho millones quinientos sesenta y cuatro mil setenta y tres con
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cincuenta centavos ($18.564.073,50) para obra, a la que agregándole la suma de pesos ciento ochenta y cinco mil
seiscientos cuarenta con setenta y cuatro centavos ($185.640,74) para dirección e inspección, la suma de pesos quinientos
cincuenta y seis mil novecientos veintidós con veinte centavos ($556.922,20) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos ciento ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta
con setenta y cuatro centavos ($185.640,74) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos
diecinueve millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos setenta y siete con dieciocho centavos ($19.492.277,18),
estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos nueve millones cuarenta mil
doscientos sesenta y tres con noventa y ocho centavos ($9.040.263,98) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
noventa mil cuatrocientos dos con sesenta y cuatro centavos ($90.402,64) para dirección e inspección, la suma de pesos
doscientos setenta y un mil doscientos siete con noventa y dos centavos ($271.207,92) para la reserva establecida en la
Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos noventa mil cuatrocientos dos con
sesenta y cuatro centavos ($90.402,64) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos nueve
millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos setenta y siete con dieciocho centavos ($9.492.277,18).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 3 - PY 12854 - OB 53 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 441
- CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos diez millones ($10.000.000) como asimismo gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN N° 59-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2021-07815078-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 189/2021 para la
adjudicación de la obra: “Puesta en Valor y Refacción Cubiertas Edificio Lemit”, en el partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, que fue prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2021-224-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 28 de octubre de 2021 se aprobó la documentación
técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para el
llamado y ejecución de la obra: “Puesta en Valor y Refacción Cubiertas Edificio Lemit”, en el partido de La Plata, con un
presupuesto oficial de pesos cincuenta y seis millones ochocientos cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($56.845.763,53);
Que mediante la RESO-2022-8-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 12 de enero de 2022, se aprobó la Circular Modificatoria
N° 1, por la cual se rectificó el presupuesto oficial a la suma de pesos setenta millones cuatrocientos cuarenta mil
ochocientos setenta y tres con veintisiete centavos ($70.440.873,27);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 28 de enero de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
BETONHAUS S.A., Oferta N° 2: ZETRA S.A. Oferta N° 3: NELSON OSCAR PECCI y Oferta N° 4: EBCON S.A.
Que consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 1 correspondiente a la empresa BETONHAUS S.A. ha sido
rechazada por presentar garantía de póliza de caución por debajo del monto mínimo exigido y certificado de capacidad
técnico - financiero anual con fecha límite de validez hasta el día 30/12/2021, encontrándose vencido al momento de la
apertura de sobres, conforme artículos 16 y 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa EBCON S.A.
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por un monto total de pesos setenta y tres millones setecientos cincuenta y dos mil con un centavo ($73.752.000,01) por
considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas ZETRA S.A. y NELSON OSCAR PECCI, por
ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23° de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el artículo 2º del DECTO-2018-653-
GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Por ello,
 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 189/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Puesta en Valor y
Refacción Cubiertas Edificio Lemit”, en el partido de La Plata, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
EBCON S.A. por la suma de pesos setenta y tres millones setecientos cincuenta y dos mil con un centavo ($73.752.000,01)
para obra, a la que agregándole la suma de pesos setecientos treinta y siete mil quinientos veinte ($737.520) para dirección
e inspección, la suma de pesos dos millones doscientos doce mil quinientos sesenta ($2.212.560) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos setecientos treinta y
siete mil quinientos veinte ($737.520) para embellecimiento, hace un total de pesos setenta y siete millones cuatrocientos
treinta y nueve mil seiscientos con un centavo ($77.439.600,01) estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en el presente ejercicio, se invertirá la suma de pesos treinta y cuatro millones
doscientos ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintinueve centavos ($34.285.714,29) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos trescientos cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos
($342.857,14) para dirección e inspección, la suma de pesos un millón veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta
y tres centavos ($1.028.571,43) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº
6.021 y la suma de pesos trescientos cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($342.857,14)
para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos treinta y seis millones ($36.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12910 - OB 59 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 -FF 11 - UG 441
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos cuarenta y un millones cuatrocientos treinta y nueve mil seiscientos con un centavo
($41.439.600,01), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento
(15%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar, por no ser convenientes al interés fiscal, las ofertas presentadas por las empresas: ZETRA S.A.
y NELSON OSCAR PECCI.
ARTÍCULO 9°. Proceder, a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario

RESOLUCIÓN N° 61-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Abril de 2022
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VISTO el EX-2021-06995455-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 160/2021 para la
adjudicación de la obra: “Remodelación y Puesta en Valor Edificio Casa de la Provincia de Buenos Aires en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires y que fuera prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Que mediante la RESO-2021-191-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 12 de agosto de 2021, se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento ocho millones setecientos ochenta mil
doscientos sesenta y cinco con cincuenta y siete centavos ($108.780.265,57), con un plazo de ejecución de trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 17 de septiembre de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
BELLUNO BIM S.R.L.; Oferta N° 2: HERLEA CONSTRUCCIONES S.R.L. y Oferta N° 3: CONSTRUCCIONES LA PLATA
S.A.;
Que obran informes técnicos de la Subsecretaría de Obras Públicas y de la Dirección Ejecutiva, dependiente de la
Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa BELLUNO
BIM S.R.L. por la suma de pesos ciento dos millones ochocientos diecinueve mil ochocientos noventa y cinco con
cincuenta centavos ($102.819.895,50), por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas: HERLEA CONSTRUCCIONES S.R.L. y
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº15.310
y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23° de la Ley de Obras
Públicas N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia Nº
14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 160/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Remodelación y Puesta en Valor Edificio Casa de la Provincia de Buenos
Aires en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
BELLUNO BIM S.R.L. por la suma de pesos ciento dos millones ochocientos diecinueve mil ochocientos noventa y cinco
con cincuenta centavos ($102.819.895,50) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón veintiocho mil ciento
noventa y ocho con noventa y seis centavos ($1.028.198,96) para dirección e inspección, la suma de pesos tres millones
ochenta y cuatro mil quinientos noventa y seis con ochenta y siete centavos ($3.084.596,87), para la reserva establecida
en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón veintiocho mil ciento
noventa y ocho con noventa y seis centavos ($1.028.198,96) para embellecimiento, hace un total de pesos ciento siete
millones novecientos sesenta mil ochocientos noventa con veintiocho centavos ($107.960.890,28), estableciéndose un
plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en el presente ejercicio, se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
noventa y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($38.095.238,10) para obra, a la que agregándole la suma
de pesos trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para dirección e
inspección, la suma de pesos un millón ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos
($1.142.857,14) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma
de pesos trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para
embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuarenta millones ($40.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 99 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 999
- CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
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las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones correspondientes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos sesenta millones ($60.000.000) y para el 2024 la suma de pesos siete millones
novecientos sesenta mil ochocientos noventa con veintiocho centavos ($7.960.890,28) como asimismo gestionará la
transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento
(15%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: HERLEA
CONSTRUCCIONES S.R.L. y CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder, a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 32-SSRHMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 7 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2019-01217874-GDEBA-COMIREC mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Nacional en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para
la realización de la obra “Reserva Natural Urbana El Corredor’”, en jurisdicción del partido de San Miguel, a financiarse por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) en conjunto con la Dirección Provincial de Arquitectura
elaboraron la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la
Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, han
confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto
oficial, que se llevará a cabo con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), en el marco del “Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, mediante Préstamo BID 3256/OC-AR;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.310, por las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2349-9, versión Marzo 2011, el Decreto N° 1299/16 “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre
otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N°
443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es por Unidad de Medida, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de
febrero de 2022 de pesos ciento veintidós millones novecientos cincuenta mil veintiséis con veinticinco centavos
($122.950.026,25) a la que agregándole la suma de pesos un millón doscientos veintinueve mil quinientos con veintiséis
centavos ($1.229.500,26) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ciento
veinticuatro millones ciento setenta y nueve mil quinientos veintiséis con cincuenta y un centavos ($124.179.526,51), con un
plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento
(10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Obras Públicas;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) realiza la correspondiente
imputación preventiva del gasto;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que el presente procedimiento es de revisión Ex
Post por parte del Banco Interamericano de Desarrollo;
Que, asimismo, informa que el pari passu correspondiente a esta obra es: Fuente Financiamiento BID (87%) y Rentas
Generales (13%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley N°
14.812 reglamentada por el Decreto N° 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310 y el Decreto N°1299/16;
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Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por el Comité de Cuenca del Río Reconquista en conjunto con
la Dirección Provincial de Arquitectura y la documentación legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución
de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones (PLANO-2021-09400132-GDEBA-DPAMIYSPGP; IF-2021-11909755-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP; PLIEG-2022-09967154-GDEBA-DCOPMIYSPGP y PLIEG-2022-09966719-GDEBA-DCOPMIYSPGP),
correspondientes a la Licitación Pública Nacional N° 3/22 (BID) para la contratación de la obra: “Reserva Natural Urbana “El
Corredor”, en jurisdicción del partido de San Miguel, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de
febrero de 2022 de pesos ciento veintidós millones novecientos cincuenta mil veintiséis con veinticinco centavos
($122.950.026,25) a la que agregándole la suma de pesos un millón doscientos veintinueve mil quinientos con veintiséis
centavos ($1.229.500,26) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ciento
veinticuatro millones ciento setenta y nueve mil quinientos veintiséis con cincuenta y un centavos ($124.179.526,51), con un
plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
(30) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por un (1) día en un (1) diario de circulación
nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo
establecido en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”
GN-2349, versión Marzo 2011, y el Reglamento Operativo del Programa (ROP), versión mayo de 2017 y, hasta la fecha de
la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley
N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 4 - PY 13223 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 760
- CTA. ESCRITURAL 62000 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%) del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto en las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI.
Condiciones Especiales del Contrato) del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Evaluadora de Ofertas se constituirá oportunamente, según lo establecido en
las RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2022-42-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 591-MJYDHGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 5 de Abril de 2022
 

VISTO el expediente N° EX-2020-28827690-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Específico al Convenio Marco, suscripto por la Universidad Nacional de La Plata, su Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio Marco citado en el VISTO fue aprobado por Resolución Ministerial N° RESO-2019-400-GDEBA-MJGP y
se celebró con la finalidad de favorecer la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y
coordinada de proyectos de investigación, docencia y/o extensión en áreas de mutuo interés;
Que en miras de jerarquizar el nivel académico de los Oficiales del Escalafón Cuerpo General del Servicio Penitenciario
Bonaerense, dependiente de esta cartera ministerial, se celebró un Convenio Específico con la finalidad de llevar adelante
acciones conjuntas de cooperación a fin de planificar, proyectar, crear e implementar en el ámbito de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, un Ciclo de Complementación Curricular, cuyo
contenido principal estará compuesto por disciplinas relacionadas con la actividad penitenciaria, y que ofrecerá un título de
grado equivalente a una Licenciatura, dictada bajo la modalidad a distancia y/o presencial, destinada a dichos Oficiales;
Que en ese sentido, se conformará una Comisión Interinstitucional, designada ad-hoc e integrada equitativamente por
representantes de cada una de las partes;
Que asimismo, convienen que las actividades de elaboración del diseño del Ciclo de Complementación Curricular, y las
definiciones básicas para el funcionamiento del mismo, serán desarrolladas y coordinadas por la Comisión
Interinstitucional, la cual elevará un trabajo final, de acuerdo a lo que se determine mediante Protocolo Adicional;
Que una vez aprobado el Ciclo de Complementación Curricular, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se
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compromete a otorgar a dicha Universidad, los fondos necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos, en lo
que refiere a montos, encuadre legal y formas de pago, a detallarse en el pertinente Protocolo Adicional;
Que será responsable ad-hoc en los términos de la Ordenanza N° 295/18 de la Universidad Nacional de La Plata, el
Secretario de Extensión Universitaria de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abog. Adolfo BROOK;
Que la vigencia del Convenio Específico se estableció en cuatro (4) años, pudiéndose denunciar por cualquiera de las
partes mediante comunicación fehaciente, con seis (6) meses de anticipación;
Que el Convenio Específico cuya aprobación se propicia, se enmarca en las recomendaciones vertidas por la consultoría
asignada en el Marco del Proyecto ARG21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobado por el Decreto N° DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA,
atinente a la Acción 3 “Apoyar la reforma educativa del personal penitenciario”, que se lleva a cabo por medio de la
Actividad N° 3 denominada “Consolidar un enfoque integral para la asistencia y tratamiento”;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico de fecha 27 de abril de 2021, suscripto por la Universidad Nacional de La
Plata, su Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento CONVE-2022-09087247-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Específico
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022- 09087247-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

793bd72b8b62e25cd8dd5787235e90f734422c004050828c780abb44999a8d27 Ver

RESOLUCIÓN Nº 617-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-08456776-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por Mariano Hernán COWEN, como personal de planta
temporaria -personal de gabinete- del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que Mariano Hernán COWEN presenta, a partir del 31 de marzo de 2022, su renuncia al cargo de la planta temporaria -
personal de gabinete- para el que fue designado mediante Resolución N° RESO-2021-2073- GDEBA-MJYDHGP, de fecha
13 de diciembre de 2021, a partir del 1º de diciembre de 2021;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que el interesado no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que deberá devolver su credencial afiliatoria a I.O.M.A, tal como lo establece el artículo 28 inciso c) de la Reglamentación
aprobada por Decreto N° 7881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial N° 6.982;
Que la situación se ajusta a lo previsto por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por Decreto N°
1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9º del Decreto N° 1278/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS Y Nº 1278/16

EL MINISTRO DE  JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la renuncia como
personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 31 de marzo
de 2022, a Mariano Hernán COWEN (DNI 20.012.256 - Clase 1968), para el que fue designado mediante Resolución N°
RESO-2021-2073-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 13 de diciembre de 2021, de conformidad con lo previsto en el Decreto N°
1278/16 y en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que Mariano Hernán COWEN cuya renuncia se acepta mediante el artículo 1º, deberá
hacer entrega de la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico Asistencial, en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 28 inciso c) de la Reglamentación aprobada por Decreto No 7881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra
Médico Asistencial N° 6.982.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 753-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Marzo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309 y el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021,
y el EX-2021-32674673-GDEBA-SSOCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor del señor
Rodríguez Miraglia Lionel Leandro, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental del requirente, y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 9 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un total de pesos
setenta y cinco mil ($75.000,00), a favor de Rodríguez Miraglia Lionel Leandro DNI29.004.684 con domicilio real en el
Partido de Lomas de Zamora;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación por la cual se inician las actuaciones reviste extrema necesidad y
urgencia según lo expuesto en el Informe Social de número de orden 4, que da cuenta que el Sr. Rodríguez Miraglia y su
grupo familias no poseen recursos económicos suficiente, subsisten con lo que recauda reciclando lo que junta en la calle.
Su hijo Adrián Nahuel Rodríguez Maldonado cuenta con el programa progresar ya que se encuentra estudiando. Se trata
de una familia con alta vulnerabilidad social, necesidades básicas insatisfechas y graves problemas de salud que se
encuentra en situación de calle, siendo imperiosa la ayuda económica;
Que en número de orden 12 interviene Subsecretaria de Organización Comunitaria, tramitando el subsidio personal a favor
de Rodríguez Miraglia Lionel Leandro DNI 29.004.684, por un monto mensual de pesos veinticinco mil ($25.000,00) por un
período de tres (3) meses, en el marco del Decreto Nº 938/2020;
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Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que el mencionado solicitante no registra deuda anterior y no
posee ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº
938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.Otorgar un subsidio a favor del señor Rodríguez Miraglia Lionel Leandro DNI 29.004.684, con domicilio real
en el Partido de Lomas de Zamora, por un monto mensual de pesos veinticinco mil ($25.000,00) por un período de tres (3)
meses, totalizando la suma de pesos setenta y cinco mil ($75.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo, por la suma allí establecida.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 -Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos setenta y cinco mil ($75.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 757-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Marzo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164 y el Decreto N°77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y el EX-2022-07736717-GDEBA-
DPAIMDCGP, por el cual tramita la rendición de la 2° cuota y pago de la 3° cuota del subsidio a favor del
señor Verón, Eleuterio Florentino, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que por RESO-2021-2297-GDEBA-MDCGP de fecha 15 de noviembre de 2021 se aprobó el subsidio a favor del señor
Verón, Eleuterio Florentino con DNI 20.401.466, con domicilio real en el Partido de Balcarce, por un monto mensual de
pesos quince mil ($15.000,00) por un período de tres (3) meses, totalizando la suma de pesos cuarenta y cinco mil
($45.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2021;
Que en número de orden 10 y 12 la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle y la Dirección
Provincial de Atención Inmediata solicitan la autorización del pago de la tercera cuota del subsidio;
Que en número de orden 15 la Dirección de Administración de Subsidios da cuenta que persiste la necesidad, por lo cual
se solicita tenga bien autorizar el pago correspondiente a la tercera cuota;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, Decreto N°
77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-
MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la orden de pago de pesos treinta mil ($30.000,00)
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correspondiente a la rendición de la 2° cuota y pago de la 3° cuota del subsidio a favor del señor Verón, Eleuterio
Florentino, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos treinta mil ($30.000,00).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 4º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 818-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Marzo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, el Decreto N° 510/2021, la RESO-2022-582-GDEBA-MDCGP y el EX-2022-01567483-GDEBA-
DPSYSAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación del “Pliego General de Bases y Condiciones para la
implementación del Servicio Alimentario Escolar en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, para el período
comprendido entre el 1° de marzo de 2022 al 28 de febrero de 2023, y de los documentos anexos denominados “Marco
Alimentario Nutricional SAE 2022”, “Plantilla Menú SAE”, “Anexo I Especificaciones Técnicas 2022” y “Anexo II Recepción
de Mercadería”, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la mencionada RESO-2022-582-GDEBA-MDCGP se aprobó el pliego y los documentos anexos referidos en
el exordio;
Que en número de orden 164 interviene la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, a fin de solicitar la rectificación
del artículo 1º y artículo 5° de la mencionada Resolución, en virtud de haberse advertido un error material en los
documentos citados;
Que asimismo, incorpora el nuevo Pliego N° PLIEG-2022-06908672-GDEBA-DSAEMDCGP con las modificaciones
realizadas por los organismos de asesoramiento y control;
Que de acuerdo a lo manifestado precedentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a fin de rectificar el
artículo 1º y artículo 5° de la mencionada RESO-2022-582-GDEBA-MDCGP, por advertirse en este último artículo un error
involuntariio en el acrónimo del documento "Anexo II Recepción de Mercadería”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley Nº 15.164 y el Decreto
N° 510/21;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º. Rectificar el Artículo 1° de la RESO-2022-582-GDEBA-MDCGP, de fecha 14 de marzo de 2022, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Aprobar el “Pliego General de Bases y Condiciones para la implementación del Servicio
Alimentario Escolar en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, para el período comprendido entre
el 1° de marzo de 2022 al 28 de febrero de 2023, aplicable a los municipios adheridos a la modalidad
establecida por el Decreto N° 2077/16, y el que como Anexo I (PLIEG-2022-06908672-GDEBA-
DSAEMDCGP), forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2º. Rectificar el Artículo 5° de la RESO-2022-582-GDEBA-MDCGP, de fecha 14 de marzo de 2022, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5º. Aprobar el “Anexo II Recepción de Mercadería”, el que como Anexo V (IF-2022-02497747-
GDEBA-DNYCAMDCGP), forma parte integrante de la presente”.

ARTÍCULO 3°. Comunicar al SINDMA, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección de Sistema
Alimentario Escolar. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 865-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por Decreto Nº 510/21 y el EX-
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2021-20372560-GDEBA-DPSYSAMDCGP, por el cual tramita la aprobación de la “Prestación para albergues y
residencias” en el marco del Programa SAE, a partir del mes de agosto de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, corresponde a este Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad entender en la promoción, protección, integración social y defensa de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes en cualquier circunstancia, de acuerdo con las orientaciones internacionales, nacionales y las leyes
provinciales, como así también coordinar las políticas de asistencia alimentaria;
Que en función de la suspensión de clases presenciales dispuesta oportunamente por la pandemia COVID-19, se dictó la
Resolución Firma Conjunta N° 573/2020, de fecha 17 de marzo de 2020, suscripta por el Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad y la Dirección General de Cultura y Educación, a efectos de procurar una solución directa que permita
garantizar una prestación alimentaria adecuada del Servicio Alimentario Escolar (SAE) a todos los niños, niñas y
adolescentes del alcanzados por el mismo, a través de la entrega de un bolsón de emergencia de productos alimenticios;
Que seguidamente, mediante Resolución de Firma Conjunta N° RESOC-2020-705-GDEBA-DGCYE, de fecha 20 de marzo
de 2020, dictada por la entonces Ministra de Desarrollo de la Comunidad y la Directora General de Cultura y Educación
de la Provincia de Buenos Aires, se estableció que el Servicio Alimentario Escolar (SAE), se prestará mediante la entrega
de módulos de alimentos, los que deberán adecuarse al marco nutricional de emergencia detallado en el IF-2020-
05905710-GDEBA-DSTAMDCGP;
Que a través de la RESOC-2020-2113-GDEBA-DGCYE, de fecha 27 de octubre de 2020, y RESOC-2021-1807-GDEBA-
DGCYE, de fecha 24 de mayo de 2021, se establecieron incrementos de los valores del módulo de alimentos del Servicio
Alimentario Escolar (SAE), aprobado por la mencionada RESOC-2020-705-GDEBA-DGCYE;
Que por RESOC-2021-2185-GDEBA-DGCYE, de fecha 28 de junio de 2021, se aprobó el “PROTOCOLO PARA LA
APERTURA DE LAS COCINAS Y DE LOS SALONES COMEDORES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE
GESTIÓN ESTATAL Y DE GESTIÓN PRIVADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, detallado en el IF-2021-
16165525-GDEBA-DPLYTDGCYE;
Que a su vez, la RESOC-2021-2229-GDEBA-DGCYE, de fecha 30 de junio de 2021, estableció que el Servicio Alimentario
Escolar (SAE se podrá prestar alternativa o complementariamente mediante los siguientes tipos de
prestaciones a partir del 1º de julio de 2021: a) la entrega de módulos alimentarios establecidos en la Resolución Conjunta
N° 705/2020 del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia
de Buenos Aires, y/o b) las prestaciones alimentarias para la actividad presencial, en el marco de las disposiciones del
Convenio suscripto entre la Dirección General de Cultura y Educación y el entonces Ministerio de Desarrollo Humano y
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por la Resolución N° 547/2003.
Que en tal sentido, en número de orden 11 la Dirección Sistema Alimentario Escolar (SAE) solicita la
creación de una “Prestación para albergues y residencias”, a fin de ser implementada en el Programa Servicio Alimentario
Escolar (“SAE”), en el marco del Plan Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un regreso cuidado a las clases
presenciales para el año 2021;
Que de acuerdo a lo informado por la referida Dirección, algunos distritos (que estén en fase 3, 4 o 5) podrán regresar a las
clases presenciales de manera cuidada, en función del Protocolo impulsado por el Ministerio de Salud y por la Dirección
General de Cultura y Educación, acompañado en números de orden 8 y 9, como así también el Protocolo para residencias
estudiantiles, el cual tramita por EX-2021-18516105-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que de esta manera, los niños, niñas y adolescentes escolarizados y destinatarios del Programa SAE podrían consumir
alimentos dentro de las instituciones educativas en tanto se encuentren aprobados los protocolos que permitan
dicha práctica;
Que en este aspecto, la referida Dirección destaca que esta nueva prestación será para el consumo dentro de las
instituciones educativas que corresponda, en aquellos distritos que cuenten con establecimientos educativos con albergues
y residencias que se vean afectados al retorno de las clases presenciales cuidadas, previa autorización por parte de la
Dirección de Sistema Alimentario Escolar de este Ministerio, las que estarán sujetas al cumplimiento por parte del
establecimiento educativo, de los Protocolos pertinentes que comuniquen los organismos correspondientes;
Que adicionalmente, cabe señalar que la “Prestación para albergues y residencias”, reemplazará a la prestación “Colación
simple” en aquellos destinatarias/destinatarios que la reciban y asistan a establecimientos educativos con estas
características, y que supone la cobertura de desayuno, almuerzo, merienda y cena para aquellas/os estudiantes
destinatarias y destinatarios del Programa SAE que asistan (y, eventualmente, pernocten) en establecimientos educativos
de albergue o residencia;
Que asimismo, se detalla el formato, contenido y valor de la nueva prestación mediante IF-2021-20401093-GDEBA-
DSAEMDCGP;
Que en número de orden 13 interviene la Dirección Provincial de Seguridad y Soberanía Alimentaria sin observaciones que
realizar;
Que en números de orden 15 y 17, intervienen la Subsecretaría de Políticas Sociales y la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, respectivamente, propiciando la continuidad del
trámite;
Que la Dirección de Contabilidad informa la nomenclatura presupuestaria;
Que en número de orden 29 intervinieron de manera conjunta la Dirección de Áreas Sociales y Dirección Provincial de
Presupuesto Público, del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;
Que en número de orden 31 se expidió la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia
de Buenos Aires;
Que en número de orden 37 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;
Que en número de orden 47 la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas, y la Dirección General de Contrataciones
de la Contaduría General de la Provincia, sugieren que se amplíen los fundamentos que acrediten la razonabilidad del
referido valor máximo estipulado, adunando para ello los cálculos efectuados para arribar al valor propuesto;
Que de esta manera, la Dirección Sistema Alimentario Escolar (SAE) acompaña en número de orden 53 información
complementaria de los valores de las prestaciones, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado;
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Que en número de orden 59 intervienen nuevamente la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas, y la Dirección
General de Contrataciones de la Contaduría General de la Provincia;
Que ha informado Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires en número de orden 64, y ha tomado vista Fiscalía
de Estado en número de orden 71;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley Nº 15.164, modificada
por Ley Nº 15.309 y el Decreto N° 77/20 modificado por Decreto N° 510/21;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la “Prestación para albergues y residencias” en el marco del Programa SAE, a partir del mes de
agosto de 2021, de conformidad con el IF-2021-20401093-GDEBA-DSAEMDCGP, el que como Anexo Único pasa a formar
parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a las
siguientes partidas presupuestarias: Jurisdicción 18 - Programa 7 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora
DIRECCIÓN SISTEMA ALIMENTARIO ESCOLAR - Inciso 5 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 - Subparcial 98 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999; Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999; Subparcial 98 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999; Actividad 2 - Unidad Ejecutora
DIRECCIÓN SISTEMA ALIMENTARIO ESCOLAR - Inciso 5 -Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 - Subparcial 99 - Fuente
de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-20401093-GDEBA-
DSAEMDCGP

1eb24ef4ce5c081cf9b0016d95006c621a70a973d60f0d423a30aa0df3fbe281 Ver

RESOLUCIÓN Nº 912-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164 y modificatoria N° 15.309, y el Decreto N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021 y N°
53/20, y el EX-2022-05996317-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas
personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 10 se acompaña el Anexo (IF-2022-06689702-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
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Que en número de orden 14 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 10 según
Anexo (IF-2022-06689702-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los
informes sociales adjuntos comprendidos en orden 3 a 9 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se adopta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164 modificada por Ley N° 15.309
y lo normado por el artículo 4° Decreto Nº 938/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-06689702-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en (IF-2022-06689702-GDEBA-DASDFSCMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos seiscientos treinta mil ($630.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-06689702-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

b347964e9f309b1aaab47ef7a2a02a77358f6dbfcf50bc6d83ed3e9be767820e Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 237-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-01499913-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia, el pago de
un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución 329/21 y Resolución N° 191/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo
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de las actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y
acciones que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar
la promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos pre-cooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21 y Resolución N° 191/22- se creó
el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las
cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los
objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-01274324-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo "R3 Ltda.” (CUIT 30-71668606-6);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-03678382-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRECE
($499.213.-), destinada a la compra de pequeñas herramientas de trabajo y equipamiento (taladro atornillador, vehículo
eléctrico, carro y horno para plástico) de la ciudad de Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, con el fin de mejorar los
ingresos de la cooperativa lo que redundará en mejores retornos para los asociados. Asimismo, se encuentra la
Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran subsidios otorgados a la misma por este ministerio,
no se ha solicitado o percibido con el mismo objeto durante el año en curso y que no se encuentran rendiciones pendientes
por parte de la misma;
Que en órdenes 5 a 8, 10 a 13, 15 a 17, 41 y 76, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N°
191/22 y documentación complementaria;
Que, en el orden 28, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2022-04176027-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRECE
($499.213.-), en el marco de la Resolución N° 674/20, manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos
legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Que en el orden 36, mediante documento N° IF-2022-05070527-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 3655/2022, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, 329/21 y 191/22 y en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo “R3 Ltda.” (CUIT 30-71668606-6), de la ciudad de
Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TRECE ($499.213.-), destinado a la compra de pequeñas herramientas de trabajo y equipamiento, en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N°
674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21 y Resolución N° 191/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 20577/6,
CBU 1910089655008902057764, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 11 - Importe: PESOS
CINCO MIL CIENTO TREINTA CON TRES CENTAVOS ($5.130,03), Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 2 - Ppa 5
- Spa 2 - Fuentede Financiamiento 11 - Importe: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y DOS
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($494.082,97) - Importe Total: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS TRECE ($499.213.-).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 34



establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 244-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08270156-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la
designación de Rocío LOPEZ SECO como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Turismo del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 255/2021 (DECRE-2021-255-GDEBA-GPBA), se designa a María Soledad MARTINEZ en el cargo de
Subsecretaria de Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 15 de abril de 2021;
Que en tal sentido, a orden 3 se propone la designación de Rocío LOPEZ SECO como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Turismo, a partir del 14 de marzo de 2022;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que la Subsecretaria de Turismo propicia asignarle a Rocío LOPEZ SECO, la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
TRES (843) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección
Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 dela Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Rocío
LOPEZ SECO (DNI N° 32.527.190 - clase 1987) como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Turismo, a partir del 14 de marzo de 2022, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES (843) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificada por Ley N°
14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 159-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-02967444-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Islas de Disposición Transitorias y Cestos - Partido de La Matanza; Partido de Morón y Partido de Quilmes”, en el marco
del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
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METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES; (AB);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES DOCE MIL
NOVECIENTOS DIECINUEVE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($78.012.919,61);
Que, se prevé un plazo de ejecución de obra en el LOTE 1 La Matanza: SESENTA (60) días corridos. LOTE 2 Morón:
CIENTO OCHENTA (180) días corridos. LOTE 3 Quilmes: CIENTO VEINTE (120) días corridos;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas
dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública SDO N° 10/2022, para la ejecución de la obra “Islas de Disposición
Transitorias y Cestos - Partido de La Matanza; Partido de Morón y Partido de Quilmes”, en el marco del Convenio de
Préstamo No. BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS
AIRES (AMBA),
debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu,
por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-10098580-GDEBA-DPPUOPISU, PLIEG-2022-
02868073-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-02868464-GDEBA- DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-02868910-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-02869221-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-02869703-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-
2022-02870081-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra
de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES DOCE MIL
NOVECIENTOS DIECINUEVE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($78.012.919,61).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 9 de mayo del corriente a las
13.30hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BIRF N°8991 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14021 - OBRA 51- Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 427 La Matanza Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14021 - OBRA 52- Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 568 Morón Partida Principal 4- 2
- 2 Construcción PRY 14021 - OBRA 52- Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 658 Quilmes.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula décimo
primera del contrato, identificado como (DOC 6) del PLIEG-2022- 10098580 -GDEBA-DPPUOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y Maria Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S
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PLIEG-2022-10098580-GDEBA-
DPPUOPISU

1afa4268ee9aff449e102d96e97a09e3d459b0d73802cf72b499ed1f15e6bd5d Ver

PLIEG-2022-02868073-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f6e5aa6b3bc45efdd4fe3639e11b16175ffdab0417d70cee245a7492f57977b2 Ver

PLIEG-2022-02868464-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0ed979f11608398528cc588f9bec5a286332792ee95e606694fd4fcf3731f3c9 Ver

PLIEG-2022-02868910-GDEBA-
DPTYLLOPISU

230f713c6c47d20cf228ec2e8b20993092debb0b043cf807edab555a6c865beb Ver

PLIEG-2022-02869221-GDEBA-
DPTYLLOPISU

22a7d3d6e8496157bd9718be9730f08b842ab96aa7f104c98af912b7ddff536b Ver

PLIEG-2022-02869703-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0f070b3c6252570786b456171e3e8fafd790d7eb954e8c73b0f2779cc1d11f6b Ver

PLIEG-2022-02870081-GDEBA-
DPTYLLOPISU

065c207fb37621350e6253dd8a91ee92ba4242b8123997ea9150cacd24ca59b6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 167-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Abril de 2022

 
VISTO: el expediente Nº EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA);
Que, en virtud de la RESO-2022-116-GDEBA-DEOPISU de fecha 15 de marzo del 2022, se efectuó el llamado a Licitación
Pública para la obra mencionada;
Que mediante la misma se convocó a Licitación Pública N°6/2022, con fecha de apertura de ofertas el día 13 de abril de
2022 a las 14:00 horas;
Que por RESO-2022-143-GDEBA-DEOPISU, de fecha 28 de marzo se aprobó la enmienda N°1, identificada como PLIEG-
2022-08700683-GDEBA-DPTYLLOPISU;
Que atento a que no se han culminado las obras que se están realizando en la Sede Central del Edificio donde funciona el
Organismo, deviene necesario modificar la fecha de apertura, a fin de no poner en riesgo la seguridad de los concurrentes;
Que, en virtud de ello, resulta necesario trasladar la fecha de apertura de ofertas para el día 6 de mayo de 2022 a las 14:00
horas a través de la suscripción de una circular aclaratoria;
Que se han cumplimentado las publicaciones requeridas por la normativa y en la página www.gba.gob.ar/opisu;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Circular Aclaratoria N°1 identificada como PLIEG-2022-10663579-GDEBA-DGAOPISU, por
medio de la cual se modifica la fecha de apertura de la Licitación N°6/2022, aprobada por RESO-2022-116-GDEBA-
DEOPISU.
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la realización de la obra
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA), para el día 6 de mayo a las 14:00 hs.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, por quince (15) días hábiles en el Boletín Oficial, diarios y en la página web
de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema de
información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del
Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora

FISCALÍA DE ESTADO
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
 
RESOLUCIÓN N° 3-SSRIYPEFDE-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO la Ley 14.828, el Decreto 1018/16, la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM, RESOL-2019-87-GDEBA-FDE, RESOL-2019-
86-GDEBA-FDE, el expediente EX-2022-07528175-GDEBA-FDE por el cual tramita la declaración de carácter reservado
de la trata “Actuación de la Comisión Interdisciplinaria reservada (FDE)”, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 14.828 se creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia
de Buenos Aires” y por Decreto Nº 1018/16 se aprobó el “Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires”
generando la plataforma para la gestión de expedientes electrónicos, determinando en su Anexo II su obligatoriedad;
Que por RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Secretaría Legal y Técnica
se aprobó el “Procedimiento para el alta de nuevos Tipos de Documentos y Tratas de Expedientes con carácter reservado
en la plataforma de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA);
Que por otro lado, por resolución RESOL-2019-87-GDEBA-FDE el Fiscal de Estado creó la Comisión Interdisciplinaria para
la atención del personal de la Fiscalía de Estado como cuerpo colegiado interno que tenga la función de atender, informar,
realizar una escucha activa y asesorar al personal del organismo que lo requiera, efectuando acompañamientos, acciones
de contención y abordajes institucionales así como oficiando de órgano de implementación del Protocolo de actuación para
casos de violencia y/o discriminación por razones de género en la Fiscalía de Estado (RESOL-2019-86-GDEBA-FDE);
Que, ante el dictado de dichas resoluciones, se propicia encuadrar la trata “Actuación de la Comisión Interdisciplinaria
reservada (FDE)” como “Trata de Expediente con Reserva Total” según lo dispuesto en el Anexo I de la RESFC-2018-1-
GDEBAMJGM (IF-2017-05414166-GDEBA-DPCIYGPSLYT);
Que la justificación de este requerimiento reside en la privacidad que debe imprimirse en las actuaciones que se tramitan
ante la Comisión Interdiscplinaria para la atención del personal de la Fiscalía de Estado que involucran situaciones
particulares y sensibles del personal del organismo;
Que el sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires, es una plataforma que permite la gestión digital de todos
los trámites de la administración central de la Provincia de Buenos Aires, y habilita la consulta de los expedientes digitales
en cualquier estado del proceso y sin restricción a persona alguna siempre y cuando posea el respectivo usuario;
Que esta instancia considera imprescindible que esa funcionalidad sea conciliada con los estándares de Derechos
Humanos en lo especialmente referido a la protección de la privacidad de las personas y a la no revictimización de quienes
puedan verse involucrados/as en el procedimiento supra citado;
Que ha tomado debida intervención conforme el procedimiento aprobado por Resolución N° RESFC-2018-1-GDEBAMJGM,
Asesoría General de Gobierno y la Dirección de Ingeniería de Procesos dependiente de la Subsecretaría de Gobierno
Digital;
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, punto 2.1. de la RESFC-2018-1-GDEBA-
MJGM;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA DE FISCALÍA DE ESTADO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer la Trata de Expediente con Reserva Total en la plataforma de Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires (GDEBA) para el procedimiento “RES0023 -Actuación de la Comisión Interdisciplinaria reservada”.
ARTÍCULO 2º. Registrar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y remitir a la Dirección de Proyectos y Administración
(DPYAMJGM) de la Dirección Provincial de Mejora Administrativa. Cumplido. archivar.
 
María Agostina Cacault, Subsecretaria

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 106-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-3001332-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0035-LPR22), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
medicamentos, vacunas veterinarias e insumos de laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 2/7, mediante la cual la Dirección de
Veterinaria, propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a la misma, encuadrada en el artículo 17
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de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega
de diez (10) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos quince
millones trescientos sesenta y tres mil seiscientos catorce ($15.363.614,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo IV), que regirán la presente Licitación, conforme lo
previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 22 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-1626-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2022-06008558-GDEBA-DPREMSGP -orden 23-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0035-LPR22 -orden 26-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Ley N° 15165) y
en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la provisión solicitada podrá ser aumentada
hasta en un cien (100%) por ciento;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por el
Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 2/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0035-LPR22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de medicamentos, vacunas
veterinarias e insumos de laboratorio, propiciada por la Dirección de Veterinaria y con destino a la misma, con un plazo de
entrega de diez (10) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos
quince millones trescientos sesenta y tres mil seiscientos catorce ($15.363.614,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares y (Anexo IV) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman
parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-07534583-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0035-
LPR22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($14.454.300,00). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($18.300,00). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 2 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($284.000,00). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($407.286,00). Inciso 2 - Principal 6 - Parcial 4 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($43.000,00). Inciso 2 - Principal 7 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($7.900,00). Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 4 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($46.200,00). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 7 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($89.000,00). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($8.090,00). Inciso 2 - Principal 7 - Parcial 7 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($5.538,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada Nº 2/22 (Proceso
de Compra PBAC N° 170-0035-LPR22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los que
deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario
de la Ley N° 13981:
 
NOMBRES Y APELLIDO D.N.I. N° DEPENDENCIA

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
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Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Licitación Privada Nº 2/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0035-LPR22) , estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
NOMBRES Y APELLIDO D.N.I. N° DEPENDENCIA

Virginia DOYLE 31.163.406 Dirección de Veterinaria
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y las Condiciones Generales y
Particulares, que rigen la presente Licitación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la Dirección de Veterinaria será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que
el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-07534583-GDEBA-
DCYCMSGP

dfa9adebeeaa11a781bfbf352de8133613738ae822619c0c209777f157883e42 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 366-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-8257216-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 6/2022
de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita INSUMOS POR CENTRALIZADA, por un valor de $4.595.962,50
(PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS con 50/100), y
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/19.
Por lo tanto,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2022, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.2 en la suma
de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS con 50/100
($4.595.962,50). Total general PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y DOS con 50/100 ($4.595.962,50). y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el
ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2022, con fecha de apertura el día JUEVES
21/4/2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4º. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el Artículo 7º
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5º. Apruébese los pliegos correspondientes a la LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2022 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6º. Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: FARM. CIENCIA CHRISTIAN, AGENTE NORIEGA
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MARIANO, AGENTE BONINO ANDREA, AGENTE ALEMAN HUENCHO ROMINA. Dicha Comisión tendrá vigencia desde
el 31/3/2022 hasta el 31/12/2022.
ARTÍCULO 7º. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernández Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 86-IHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente 2021-30099854-GDEBA- IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de
MANTENIMIENTO DE GRUPO ELECTRÓGENO, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA,
CRH RS VIII MAR DEL PLATA y CRR RS VII 3 DE FEBRERO; y
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con el Servicio solicitado para mantener el funcionamiento operativo de los establecimientos
hospitalarios mencionados ut-supra;
Que no se registra adquisición anterior;
Que a orden 24 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS
UN MIL SEISCIENTOS SESENTA ($3.201.660,00);
Que a orden 35 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ABRIL-DICIEMBRE/2022;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES DRA. NORA ETCHENIQUE

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2022 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de Abril de 2022 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º. CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes:
MONTICELLI PABLO (LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON
LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser
suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861), SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL
ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º. CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: FONTANA
FRANCO (LEGAJO N° 300196), PÉREZ LINDO EDUARDO (LEGAJO 331349) y DOTZEL MIGUEL (LEGAJO 323890) de
acuerdo con lo normado por el Art. 20º Apartado 3 del Decreto Reglamentario 59/19. En caso de ausencia de alguno de los
integrantes, el despacho de comisión podrá ser suscripto por DORADO MARTÍN (LEGAJO 669088) o VAGGE MARINA
(LEGAJO 341340).
ARTÍCULO 5º. SE DEBERÁ CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100% Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35% EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7º, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 00-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01
- PR - F11 -INC. 3 - PPR.3 PPA 3 - EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 7º. AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia González, Directora

DISPOSICIÓN Nº 90-HIGAPDLGMSALGP-2022
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO La solicitud de Requerimiento de mantenimiento edilicio afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 3
(Servicios no personales) se indica para cubrir las necesidades durante el período comprendido entre el 1 de Abril del 2022
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al 30 de Junio del 2022 y el expediente Nº EX 2022-3665190-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 35/2022 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2022-1148-
GDEBA-DPHMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 35/2022 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17°
de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17º Apartado I, y la Resolución
2461/16 (Artículo 1º Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) vigente.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas:
 
MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. en el renglón 1 por la suma de pesos NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($9.646.650,00).
 
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 1 de Abril de
2022 al 30 de Junio de 2022.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas:
 
MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. por la suma de pesos NUEVE MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($9.646.650,00).
 
y dejar en suspenso a la firma MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. para que en un plazo no mayor a siete
(7) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el Articulo 19 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto
Reglamentario Nº 59/19 Artículo 19 Apartado 1 inc b).
 
ARTÍCULO 5º. El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2022 (Servicios no personales) en la suma total de pesos NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($9.646.650,00). C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11. Fuente
de Financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarios: 3-3-1.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ROGELIO ANDRÉS BERNARDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 17 de febrero de 2022, en el Expediente N° 4-077.0-2020, Municipalidad de Monte,
Ejercicio 2020, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 17 de febrero de 2022.... Resuelve:... Artículo Cuarto: Mantener en
suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en considerando cuarto,
apartados 1), 2) 3) y 4) y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora tomen nota para informar en su próximo
estudio. Y declarar que los Sres. … Rogelio Andrés Bernardez…, alcanzados según el caso por las reservas antes
mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se
pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Sexto: Notificar a los
Sres… Rogelio Andrés Bernardez…de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a
cada uno de ellos… Artículo Decimo: Rubricar…, archívese". Fallo: 136/2022.
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

abr. 7 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor RODOLFO GERMÁN ARAMAYO MOYANO, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 17 de febrero de 2022, en el Expediente N° 2-206.0-2018, Ente
Administrador del Astillero Río Santiago, Ejercicio 2019, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 17 de febrero de 2022....
Resuelve:... Artículo Segundo: Aplicar la sanción de Multa de $20.000,00 al señor Rodolfo Germán Aramayo Moyano, en
mérito a los fundamentos expuestos en el Considerando Décimo Cuarto. Artículo Decimo Tercero: Notificar a los Sres…
Rodolfo Germán Aramayo Moyano…de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a
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cada uno de ellos… Artículo Decimo Quinto: Rubricar…, archívese". Fallo: 87/2022.
Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

abr. 7 v. abr. 13

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días a la Señora DIANA MARTHA CUERVO, que en el Expediente N° 3-069.0-2015 Municipalidad de Luján -
Ejercicio 2015, que se ha firmado la siguiente Resolución: “La Plata, 04 de abril de 2022. Autos para Resolver (Artículo
treinta de la Ley Provincial N° 10.869). Pasen estas actuaciones al señor Vocal Juan Pablo Peredo. Firmado: Ana María
Bourimborde (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaria de Actuaciones y Procedimiento)”. Y que a los efectos del
artículo 10 de la Ley 10.869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado
constituido de la siguiente forma: Presidente: Dra. Ana María Bourimborde; Vocales: Cr. Juan Pablo Peredo, Cr. Daniel
Carlos Chillo, Cr. Ariel Héctor Pietronave y Cr. Gustavo Eduardo Diez. 
Ricardo César Patat, Director 

abr. 11 v. abr. 13

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0002-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Repavimentación
R.N. N° 226 - Sección: R.N. N° 3 (Azul, Km. 254,94) - R.P. N° 76 (Colonia Nievas Km. 273,34), Repavimentación y Ruta
Segura R.N. N° 3 - Sección: R.N. N° 226 (Azul) Km. 309 - Km. 327 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Doce Mil Seiscientos Cincuenta
y Uno con Sesenta y Dos Centavos ($1.054.612.651,62) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra de
dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Diez Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Veintiséis con Cincuenta y Un Centavos
($10.546.126,51).
Apertura de ofertas: 10 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 28 de
marzo del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

mar. 28 v. abr. 19

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0007-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 03/2022 Proceso de Contratación N° 46-0007-LPU22.
Obra: Repavimentación y Ruta Segura en RN N° 3 - Tramo: Azul -Coronel Dorrego- Sección: Km. 327,00 - Km. 360,00 -
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ciento Sesenta Seis Mil Setecientos
Sesenta y Nueve con Noventa y Siete Centavos ($1.148.166.769,97) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo
de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Once Millones Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Sesenta y
Nueve Centavos ($11.481.667,69).
Apertura de ofertas: 16 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 1° de abril
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 1° v. abr. 25

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 10/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0025-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Distribuir Acceso
a Juan Anchorena - Ruta Nacional N° 8 Autopista Pilar - Pergamino - Tramo: VIB - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Quinientos Siete Millones Cuatrocientos Veintidós Mil Quinientos Cincuenta y
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Seis con Ochenta y Siete Centavos ($507.422.556,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho
(8) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cinco Millones Setenta y Cuatro Mil Doscientos Veinticinco con Cincuenta y Seis Centavos
($5.074.225,56).
Apertura de ofertas: 16 de mayo del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 1° de abril
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 1° v. abr. 25

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Ruta Nacional N° 8, Autopista Pilar - Pergamino, Tramo: IIB - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cinco Millones Novecientos Veintitrés Mil Noventa y Uno con
Ochenta y Siete Centavos ($605.923.091,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho (8)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Treinta con Noventa y Un Centavos
($6.059.230,91).
Apertura de ofertas: 19 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 6 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 11/2022, para la
Compra de Bienes Secos en el marco del Programa de Asistencia por Situaciones de Emergencia Alimentaria, de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones Setecientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Noventa ($29.783.990,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 03/05/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 38648/S/2021.

abr. 11 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Ampliación Redes de Infraestructura San Cayetano -Redes de Cloacas con Materiales Incluidos- La Boca
del Tigre -Argentina Hace.
Fecha y hora de apertura de sobres: 29 de abril de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $93.824.600,73.
Valor del pliego: $300.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 7 de abril de 2022 hasta las 13:00 del 28 de abril de 2022 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-55/2022 
Decreto Nº 522/2022

abr. 11 v. abr. 13

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 3/2022 para la Compra de Parcela para la Dirección Provincial de
Acción Social del S.P.B., en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: licitaciones@dgas.onmicrosoft.com, licitaciones1@dgas.onmicrosoft.com y
Av. 32 Nº 1160, entrepiso Depto. Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 21 de abril de 2022 a las 11:00 hs.
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Exp. int. N° 066/2022.
abr. 12 v. abr. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0079-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Semillas, Plantineras, Sustratos y Fertilizantes.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 2 de mayo de 2022 a las 12:00 horas, mediante el Portal de
Compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2022-6-GDEBA-SSTAYLMDAGP.
Expediente: EX-2022-03752996-GDEBA-DSTAMDAGP.

abr. 12 v. abr. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0080-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Árboles.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 29 de abril de 2022 a las 12:00 horas, mediante el Portal de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorizacion del llamado: RESO-2022-7-GDEBA-SSTAYLMDAGP.
Expediente: EX-2022-00795381-GDEBA-DSTAMDAGP.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 18/22, por el Servicio de Aprovisionamiento de Insumos Descartables para
Cuidados Intensivos. Destinados a Farmacia Central Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2022 - Hora 9:30.
Presupuesto oficial: $29.533.624,88.
Valor del pliego: $32.486,98.
Consulta de pliegos: Entre los días 25 al 29 de abril de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar.
Adquisición de originales: Entre los días 2 al 4 de mayo de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º
piso, San Miguel.
Expediente Nº 4471/22.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 19/2022, por el Servicio de Aprovisionamiento de Descartables Cirugía y
Especiales. Destinados a Farmacia Central Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 11 de mayo de 2022 - Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $13.061.157,88.
Valor del pliego: $14.367,27.
Consulta de pliegos: Entre los días 25 al 29 de abril de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar.
Adquisición de originales: Entre los días 2 al 4 de mayo de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º
piso, San Miguel.
Expediente Nº 4474/22.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 28/2022, realizada para la Adquisición de
Luminarias de Alumbrado Urbano.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599 de Belén de Escobar, el día 27 de abril de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00).
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Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones con 00/100 ($29.000.000,00.).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 25 de abril de 2022 de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599 de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 25 de abril de 2022.
Expediente 239.838/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar Llama a Licitación Pública Nº 31/2022, Realizada para la Contratación del
Servicio de Diagnóstico por Imágenes para el Hospital Municipal Pte. Néstor C. Kirchner de la Localidad de Maquinista F.
Savio.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 28 de abril de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Trece Millones Quinientos Mil con 00/100 ($13.500.000,00.).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 27 de abril 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 27 de abril de 2022.
Expediente 239.620/2022

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar Llama a Licitación Pública Nº 32/2022, realizada para la Contratación del
Servicio de Hemodinamia para el Hospital Municipal Pte. Néstor C. Kirchner de la Localidad de Maquinista F. Savio.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 28 de abril de 2022 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Ocho Millones con 00/100 ($58.000.000,00.).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 27 de abril de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 27 de abril de 2022.
Expediente 239.629/2022.

abr. 12 v. abr. 13
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos Etapa 22-01.
Fecha apertura: 9 de mayo de 2022 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $23.966. Son Pesos Veintitrés Mil Novecientos Sesenta y Seis.
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 259/2022/INT.

abr. 12 v. abr. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos Etapa 22-02.
Fecha apertura: 10 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $23.966. Son Pesos Veintitrés Mil Novecientos Sesenta y Seis.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
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Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 257/2022/INT.

abr. 12 v. abr. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos Etapa 22-03.
Fecha apertura: 10 de mayo de 2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $23966. Son Pesos Veintitrés Mil Novecientos Sesenta y Seis.
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 258/2022/INT.

abr. 12 v. abr. 20

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 76/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Electrodomésticos para entregar a los colegios estatales del
distrito de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $52,583,004.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 28 de abril de 2022 a las 11:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $40.000
Venta de pliegos: Desde el 20/4 hasta el 21/04 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Concesión del Recreo (b) en el Sector R2 de la Ribera de la Laguna de
Monte, en el Marco del Plan Integral de Desarrollo Costero Sancionado por la Ordenanza N°4367.
Garantía de oferta exigida: Pesos $200.000.
Adquisición del pliego: En la Oficina de Compras Municipal, en calle L. Giagnacovo Nº 636, San Miguel del Monte, los días
hábiles de 8:00 a 13:30 horas, hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas.
Valor del pliego: $10.000.
Consultas: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 19 de mayo de 2022 - hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Concesión del Recreo (c) en el Sector R2 de la Ribera de la Laguna de
Monte, en el Marco del Plan Integral de Desarrollo Costero Sancionado por la Ordenanza N° 4367.
Garantía de oferta exigida: Pesos $200.000.
Adquisición del pliego: En la Oficina de Compras Municipal en calle L. Giagnacovo Nº 636, San Miguel del Monte, los días
hábiles de 8:00 a 13:30 horas, hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas.
Valor del pliego: $10.000.
Consultas: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 20 de mayo de 2022 - hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
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Licitación Pública Nº 27/2022  
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Chapas - Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $27.000.000,00.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Mayo 2 de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Trabajo de Pintura de la Fachada de las Torres 1 a 8 del Barrio Capitán Bermúdez.
Presupuesto oficial: $33.574.534,65 (Pesos Treinta y Tres Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y
Cuatro con 65/100).
Valor del Pliego: $16.790,00 (Pesos Dieciséis Mil Setecientos Noventa con 00/100).
Fecha de apertura 5 de mayo 2022 a las 10:00 horas.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 384/2022.
Expediente: 4117.22941.2022.0.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales para Cuadrilla de Obras e Infraestructura.
Presupuesto oficial: $49.792.768,77 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Noventa y Dos Mil Setecientos Sesenta
y Ocho con 77/100).
Valor del pliego: $24.900,00 (Pesos Veinticuatro Mil Novecientos con 00/100).
Fecha de apertura: 5 de mayo 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 390/2022.
Expediente: 4117.22869.2022.0.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 34/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 34/2022 para la Adquisición de 200 (Doscientos) Equipos IT para los
Distintos Espacios y Oficinas del Área de Salud y las Dependencias Involucradas en Atención Ciudadana, a Pedido de la
Secretaría de Innovación de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 11/5/2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $51.570.000,00. (Pesos Cincuenta y Un Mil Quinientos Setenta con 00/100).
Valor del pliego: $51.700,00 (Pesos Cincuenta y un Mil Setecientos con 00/100).
Lugar de apertura, compra y consultas: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar, lunes a
viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 768/2022.
Expte. Nº 2039/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR 
 
Licitación Pública Nº 35/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 35/2022 por la cual se solicita el Servicio de Resolución de Incidentes Punta
a Punta para dar respuesta en tiempo y forma a las necesidades de Mantenimiento y Soporte de la Infraestructura IT que
poseen las distintas dependencias municipales, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Innovación
de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 11/5/2022 - Hora: 10:00. 
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Presupuesto oficial: $46.800.000,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $46.800,00 (Pesos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 769/2022.
Expte. Nº 1762/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra Remodelación Teatro Pedro Barbero - Etapa I, dependiente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de apertura de las ofertas: 29 de abril de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Ochenta y Cinco Mil con cero centavos ($85.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Siete Millones Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Treinta y Dos con Quince Centavos
($87.949.032,15). 
Período de consulta y venta: Hasta el día 22 de abril de 2022, inclusive.
Expediente: 4016-22701/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación de Construcción de Centro de Desarrollo Infantil en Daireaux para la Secretaría de
Obras Públicas y Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Doce Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con
Noventa y Cuatro Centavos ($44.412.482,94).
Valor del pliego: Pesos: 0 Pesos ($0.-), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle Nº 150 de
la Ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle Nº 150 hasta las 10:30 hs. del día 3 de mayo de 2022.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de mayo de 2022 a las 11:00 hs. en el Despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle Nº 150 - Daireaux.
Expediente Nº 4022-12.657/2022.

abr. 12 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 39/2022, para contratar la Provisión del Servicio Alimentario Escolar SAE -
Ciclo 2022, para los Establecimientos Educativos Públicos de Nivel Inicial, Primario y Secundario en el Distrito de Almirante
Brown, cuyo presupuesto oficial Asciende hasta la suma de $3.313.850.497,28 (Pesos Tres Mil Trescientos Trece Millones
Ochocientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Noventa y Siete con Veintiocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego
de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado sin costo alguno en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de Abril de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependenciaantes mencionada el día 27 de abril de 2022 a las 10:00 horas.
Expediente: 4003-42282/2022

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 5 de mayo de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la Venta de Inmuebles: 1) Circunscripción: 1; Sección: B; Manzana 120; Parcela 12; 2)
Circunscripción 10; Sección A; Manzana 17; Parcela 16; 3) Circunscripción 1; Sección J; Manzana 78; Parcela 1.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $5.000,00. en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
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51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $83.500.000,00.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/2022 Segundo Llamado, para la Obra: Construcción del Centro de
Atención Primaria - Barrio Constantini.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones Noventa Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 90/100 Centavos
($18.090.744,90).
La apertura de las propuestas se realizará el día 26 de abril de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita en
la calle San Martín Nº 550 de la ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 21 de abril de 2022 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898 suma de pesos cuarenta mil ($40.000).
EX-2021-00078924-MUNILUJAN-SGI

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Elementos Descartables para la Farmacia Central de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $81.225.624,26 (Pesos Ochenta y Un Millones Doscientos Veinticinco Mil Seiscientos Veinticuatro con
26/100).
Valor del pliego: $80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 9 de mayo del año 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0050577/2022

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos para la Farmacia Central de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $57.758.850,72 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos
Cincuenta con 72/100).
Valor del pliego: $55.000,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 10 de mayo del año 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-0050579/2022

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 10/05/2022, a las 12:00 hs.
Llamado a licitación referente a la Adquisición de Insumos para Señalización Horizontal, solicitados por la Secretaría de
Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la solicitud de pedido N° 3-302-57/2022,
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Dieciocho Millones Setecientos Ochenta Mil ($18.780.000). Por la
Dirección General de Compras, se invitará a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas dejando
constancia del cumplimiento de este requisito. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de
Compras, sita en la avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo
sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la económica en sobres separados únicamente el
mismo día establecido para la apertura, desde las 08:00 hs. y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día
y hora indicados
Decreto Nº 1075/2022

abr. 12 v. abr. 13
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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 2/22, para el día viernes 6 de mayo de 2022, a las 11:00 horas para la Obra:
Construcción de 25 Viviendas en la Localidad de Río Tala mediante Sistema Emmedue tipo (Cassaforma/Concrehauss,
etc).
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Cláusulas Particulares, Condiciones Legales Generales,
Condiciones Legales Particulares, Memoria descriptiva, Cómputos, Presupuesto y Planos se podrá retirar en la Tesorería
Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en
horario de 8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Ocho
con Noventa Centavos ($142.968,90) más el sellado correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Venta de pliegos hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Decreto N° 0448 -2022.
Expediente N° 4107-0585/22.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Bolsón de Ayuda Social.
Fecha de licitación: 28 de abril de 2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001. 1er. piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 19/04/2022 al 20/04/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000251/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Mamógrafo para el Hospital de San Clemente.
Fecha de licitación: 28 de abril de 2022.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 19/04/2022 al 20/04/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-000373/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Red de Vías Seguras - La Costa.
Fecha de licitación: 28 de abril de 2022.
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 19/04/2022 al 20/04/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-000292/2022.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Subsidio Institucional de Emergencia Proveniente del Ministerio Social de la Nación.
Fecha de licitación: 28 de abril de 2022.
Hora: 14:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 19/04/2022 al 20/04/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
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Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-001432/2021.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Trazas Peatonales Accesibles.
Presupuesto oficial: $199.994.930,44 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil
Novecientos Treinta con 44/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 22/04/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 28/04/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 29/04/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Casa de la Cultura de Quilmes, sita en calle Rivadavia Nº 383 -Quilmes-.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 22 de abril,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del
horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 12/04/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Terminación de 80 Viviendas en Dorrego - Etapa I.
Presupuesto oficial: $448.429.846,97.- (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil
Ochocientos Cuarenta y Seis con 97/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/ descarga de pliego: 25/04/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 28/04/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 29/04/2022 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Casa de la Cultura de Quilmes, sita en calle Rivadavia Nº 383 - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00 (Pesos Un millón con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 25 de abril,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del
horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 12/04/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 12 v. abr. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.221
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5.221.
Objeto: Servicio Integral con Provisión de Equipamiento D.W.D.M. y Fibra Óptica Oscura para Conformar un Doble Anillo de
Interconexión entre Tres Nodos del Banco.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Llave en mano.
Fecha de apertura: 25/04/2022 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $37.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 18/04/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 24/04/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - nivel 3 - sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
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sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.699.

abr. 12 v. abr. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición Nº IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN Nº 3/22 “Reserva Natural Urbana ‘El
Corredor” Partido de San Miguel.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Reserva Natural Urbana ‘El
Corredor” Partido de San Miguel a ser contratado bajo el sistema de Unidad de Medida. El plazo de construcción es
trescientos (300) días corridos y el valor de referencia es al mes de febrero de 2022 de $122.950.026,25 (Pesos Ciento
Veintidós Millones Novecientos Cincuenta Mil Veintiséis con 25/100).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen : i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Licitantes
podrán adquirir un juego completo, a título gratuito, de los Documentos de Licitación en idioma español, mediante
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 16:00 horas del día 23 de mayo de
2022.. Las ofertas electrónicas “no serán” permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 24 de mayo de 2022.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de
$1.230.000,00 (Un Millón Doscientos Treinta Mil).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso 9, oficina 907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160. Correo: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos - planta baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras.

abr. 13 v. abr. 21

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 2/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0035-LPR22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2022, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Medicamentos, Vacunas
Veterinarias e Insumos de Laboratorio, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la
Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y
Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 25 de abril de
2022 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-106-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-3001332-GDEBA-DDPRYMGEMSGP
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra Nº SDO 6/2022 - Préstamo BIRF 8707-AR
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de “Consolidación del Espacio Público: Pulmón
Deportivo y Recreativo” a desarrollarse en el Municipio de Morón, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $81.470.617,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 13 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 6 de mayo de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 6 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU

abr. 13 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 10/2022  
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de Obras en el marco de la Licitación N° 10/2022 correspondiente a Islas de
Disposición Transitorias y Cestos - Partido de La Matanza; Partido de Morón y Partido de Quilmes a desarrollarse en los
Municipios de La Matanza, Morón, Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2022-10163423-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: Lote 1 La Matanza: Pesos Dieciocho Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y
Cuatro 89/100 ($18.636.554,89).
Lote 2 Morón: Pesos Treinta y Un Millones Tres Mil Novecientos Cuarenta y Nueve 43/100 ($31.003.949,43).
Lote 3 Quilmes: Pesos Veintiocho Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Quince 29/100 ($28.372.415,29).
Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: Lote 1 La Matanza: Sesenta (60) días corridos.
Lote 2 Morón: Ciento Ochenta (180) días corridos.
Lote 3 Quilmes: Ciento Veinte (120) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 13 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 9 de mayo de 2022 a las 11:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 9 de mayo de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-02967444-GDEBA-DEOPISU.

abr. 13 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Modificatoria
 
POR 15 DÍAS - Circular Aclaratoria Nº 1.
Ref.: "Conjunto habitacional Pte. Sarmiento - Consolidación Espacio Público: Pulmón Deportivo Recreativo - Espacio
Común 4". Partido: Morón
Por medio de la presente se comunica que en razón de no haberse culminado las obras que se están realizando en la
Sede Central del Edificio sito en calle 47 N° 529, donde funciona el Organismo, deviene necesario modificar la fecha de
apertura de las presentes actuaciones, a fin de no poner en riesgo la seguridad de los concurrentes y el personal del
Organismo.
En virtud de lo cual se establece, tomando en consideración los plazos de publicación establecidos, que la fecha de
apertura se traslada al día 6 de mayo del 2022 hasta las 14:00 hs.
EX-2021-22372395-GDEBA-DEOPISU

abr. 13 v. may. 5

CONTADURÍA GENERAL
 
Proceso de Compra Nº 58-0065-CME22
 
POR 1 DÍA - Llámese al Proceso de Compra Nº 58-0065-CME22 - tendiente a Gestionar la Renovación del Servicio de
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Soporte Técnico, Mantenimiento y Licenciamiento de Dos (2) Dispositivos Firewall Fortigate FG1200D desde el 01/05/2022
hasta el 30/04/2023, solicitadas por la Dirección General Centro de Sistemas e Informática.
Consulta de pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP) podrá ser obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la Provincia
(www.cgp.gba.gov.ar), y la documentación aprobada en el Artículo 1° de la DISPO-2022-71-GDEBA-DGACGP, ingresando
al sitio web PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: 21/04/2022 a las 10:00 hs.
Modalidad de la contratación: Compras electrónicas PBAC
Expediente Nº EX-2022-8709220-GDEBA-MECGP

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 4/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 4/2022 Rentas Generales para la Adquisición de Mantenimiento Grupo
Electrógeno para el período abril-diciembre/2022 con destino al CRH RS XI, CRH RS VIII y CRH RS VII.
Apertura el día: 21/4/2022.
Horiario: 9:00.
Lugar: En la oficina de Compras de este Hospital, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la Ciudad de La Plata.
EX-2021-30099854-GDEBA-IHMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada Nº 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 6/2022, por el cual se Gestiona el Pedido Formulado por Farmacia, quien
solicita Adquisición de Insumos por Centralizada, para cubrir el período del 26/3/2022 al 30/6/2022, con destino al H.Z.G.A.
Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/4/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente
Evita sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimados asciende a un total de: Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil Novecientos Sesenta
y Dos con 50/100 ($4.595.962,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
González Catán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
EX-2022-8257216-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Bancos, Mesas y Juegos para Plazas.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Sesenta Millones Cuarenta y Siete Mil con 00/100 ($60.047.000,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 6 de mayo 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 5 de abril de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 16/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 05 de abril de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $180.000,00 (Pesos Ciento Ochenta Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente N° 4078-236343-J-2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Instalación de Luminarias para Plazas.
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Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Treinta y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100
($34.675.000,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 4 de mayo 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 03 de mayo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: "Licitación Pública N° 17/2022" en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 03 de abril de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente N° 4078-236344-J-2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Máquinas Viales con Combustible y Chofer Habilitado con destino a Tareas Generales en
al ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $30.554.370,00.
Valor del pliego: $4.500,00.
Fecha de apertura: 9 de mayo de 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Camiones con Combustible y Chofer Habilitado con destino a Tareas Generales en al
ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $47.135.770,00.
Valor del pliego: $3.000,00.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 30/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Bolsón de Víveres Secos - Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de
Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $24.000.000,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: Mayo 6 de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Obra Paso Bajo Nivel calle Alvear - Rondeau; en el
marco del Convenio entre el Gobierno Nacional y la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $1.062.960.000,00.
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Valor del pliego: $700.000,00.
Fecha de apertura: 11 de mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Luminaria para Ampliación de Alumbrado Público.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Millones Novecientos Quince Mil con 00/100 Cvos. ($26.915.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro a partir del día trece (13) de abril de 2022 y hasta el día veintiocho (28) de abril de 2022 inclusive en
horario administrativo en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso. Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4407900 INT. 1214.
Valor del Pliego: Pesos Diez Mil con 00/100 Cvos. ($10.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día lunes dos (2) de mayo de 2022 a las once
horas (11:00) en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos al momento de formalizar la compra del mismo deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-1438/2022.

abr. 13 v. abr. 19

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 38/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 75600 Kits de Uso Médico Compuesto de Camisolín, Cofia y Cubrebotas para el
Sistema de Salud del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $32.863.320.
Valor del pliego: $328.633,20.
Fecha de apertura: 28/04/2022 a las 13:00 hs.
Consultas y obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 25 de abril de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 28/04/2022 a las 12:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Expediente N° 1522/22

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPLIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Secundaria (E.E.S.) Nº 29 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $53.076.292,19.
Valor del pliego: $530.763.
Fecha de apertura: 09/05/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de abril de 2022, en la Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de abril de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 09/05/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 36/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: Plaza Malvinas Argentinas,
cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $150.000.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Millones), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
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El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 26 de abril de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 29 de abril de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil).
Expediente: 4003-45866/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 45/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 45/2022 por la Ejecución del Proyecto “Puesta en Valor de Barrios
Existentes - Tierras Altas IV y V”, ubicado entre las Calles Viena, Ventura Coll, Triunvirato y Fray Luis Beltrán de la Ciudad
Tierras Altas de la Municipalidad de Malvinas Argentinas, esta obra está financiada con fondos del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Esta obra de arquitectura, se licita con terreno y anteproyecto básico proporcionado por la Dirección de Vivienda del
Municipalidad de Malvinas Argentinas.
La obra se licitará y se contratará de acuerdo a lo establecido en pliegos y según el Código de la Edificación, Código de
Planeamiento, Normas Supletorias de la Provincia de Buenos Aires, reglamentos, disposiciones y resoluciones vigentes de
todas las prestatarias de servicios públicos.
El presente se regirá en todo por lo dispuesto por el Decreto N° 467/2007 y Modificatorias.
Fecha de apertura: 4 de mayo de 2022 - Hora: 14:00. 
Presupuesto oficial: $147.423.439,71. 
Valor del pliego: $147.400,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 20, 21 y 22 de abril de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 25 y 26 de abril de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 4/5/2022 a las 13:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2187/2022. 
Expte. 4132-17799/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 13/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Compra de Camión 6x4 con Caja Volcadora.
Presupuesto oficial: $26.500.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 4/05/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 9/05/2022 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 9 de mayo de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 15/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción del Jardín 929.
Presupuesto oficial: $50.160.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 4/05/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 9/05/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 9 de mayo de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

abr. 13 v. abr. 18

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 58



MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 57/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Juegos para ser Utilizados en el Partido de Avellaneda - Subsecretaría de
Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 4-5-2022 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: $4.359,60.
Presupuesto oficial: $8.719.216,32. (Pesos Ocho Millones Setecientos Diecinueve Mil Doscientos Dieciseis con 32/100).
Consulta y/o Adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1636 de fecha 6 de abril del 2022
Expediente 95.520/2022

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Remodelación de Cancha Polifuncional
Cubierta Polideportivo Corina II - Dirección de Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 1638 de fecha 6 de abril del 2022.
Fecha de apertura: 04-05-2022 - Hora: 11:00.
Valor del pliego: $25.865,47.
Presupuesto oficial: $51.730.942,35. (Pesos Cincuenta y Un Millones Setecientos Treinta Mil Novecientos Cuarenta y Dos
con 35/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 95.452/22

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Remodelación de Paseo La Alameda Etapa 2 - Dirección de Infraestructura - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 04-05-2022 - Hora: 12:00.
Valor del pliego: $26.101,01.
Presupuesto oficial $52.202.035,50. (Pesos Cincuenta y Dos Millones Doscientos Dos Mil Treinta y Cinco con 50/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1635 de fecha 6 de abril del 2022.
Expediente 95.641/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Hormigón Elaborado - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicas.
Fecha de apertura: 5/5/2022 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: $14.025,00.
Presupuesto oficial: $28.050.000,00. (Pesos Veintiocho Millones Cincuenta Mil con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00.
Decreto Nº 1634 de fecha 6 de abril de 2022.
Expediente 95.500/2022.

abr. 13 v. abr. 18
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MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, PRODUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 5/22 por el término de dos (2) días, por la obra de Pavimentación en Carpeta
Asfáltica (Etapa 3) en Distintas Calles del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaria de Planificación, Producción e
Infraestructura.
Descripción: Por la obra de pavimentación en carpeta asfáltica (Etapa 3) en distintas calles del partido de José C.
Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación, Producción e Infraestructura.
Presupuesto oficial: $201.812.942.- (Pesos Doscientos Un Millones Ochocientos Doce Mil Novecientos Cuarenta y Dos).
Valor del pliego: $201.813.-(Pesos Doscientos Un Mil Ochocientos Trece).
Apertura: 4 de mayo del 2022.
Hora: 11:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 18 de abril al 28 de abril del 2022, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso ofic.. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 4 de mayo del 2022 hasta las 11:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso ofic.. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 90 días.
Condiciones de pago: Pagos mensuales.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-206503/22.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 37/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Dos
Aulas, Ampliación de Conector Semicubierto y Salida de Emergencia en E.E.S. Nº 78 de Burzaco, Partido de Almirante
Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $21.954.432,00 (Pesos Veintiún Millones Novecientos
Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Dos) en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 26 de abril de 2022 y la Apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 29 de abril de 2022 a las 11:00 horas, siendo el valor
del pliego $21.954,43 (Pesos Veintiún Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con Cuarenta y Tres Centavos).

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 38/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: “Construcción Nuevas
Aulas en el Sector Incendiado para la Escuela de Educación Primaria Nº 47 “Profesor Eduardo Torres” - Longchamps,
Partido de Almirante Brown”, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $41.627.557,00 (Pesos Cuarenta y Un
Millones Seiscientos Veintisiete Mil Quinientos Cincuenta y Siete), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 26 de abril de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 29 de abril de 2022 a las 12:00 horas,
siendo el valor del pliego $41.627,55 (Pesos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Veintisiete con Cincuenta y Cinco Centavos).
Expediente: 4003-44188/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Refacciones Varias en el Mercado de las Artes.
Presupuesto oficial: $19.999.522,56.
Plazo de ejecución de obra: 180 días corridos.
Valor del pliego: $20.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 21 de abril de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
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165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-206/2022.
Decreto: 789/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de Sum, Sanitarios y Gabinete de Psicología en E.P. Nº 12 de Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $31.615.193,77.
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos.
Valor del pliego: $31.615.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288.
Apertura de ofertas: 29 de abril de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-1998/2021.
Decreto: 791/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Residuos Patogénicos con destino al Policlínico S.T. de Santamarina Consultorios
Externos Ramón Carrillo y Unidades Sanitarias - Secretaría de Salud de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $44.850.000,00.
Valor del pliego: $44.850,00.
Fecha de apertura: 9 de mayo del 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 13 v. abr. 18
 

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 2/2022 para la “Contratación de Mano de Obra, Materiales,
Equipos y Todo lo Necesario para la Construcción del Proyecto “Cubierta y Climatización Sustentable de Piscina para
Complejo de Pileta Climatizada en Polideportivo Municipal de Vedia”.
Presupuesto oficial total $39.982.678, 27.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
04/05/2022 inclusive.
Valor del pliego: $40.000,00.
Valor registro proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Jueves 5 de mayo de 2022.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As).
Decreto llamado N° 257/2022.
Expte. N° 4064-3798/22.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 11/2022 - Decreto Nº 944/2022, de fecha 06/04/2022 para la Obra:
Construcción de Veinticinco (25) Viviendas en Barrio Aeroparque - Miramar, Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 28/04/2022 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 10/05/2022 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Ciento Ochenta Mil ($180.000.-).
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:00 horas del día 11/05/2022, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
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Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 11/05/2022 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Seiscientos Cincuenta Mil Setecientos Treinta ($147.650.730),
equivalentes a la cantidad Un Millón Trescientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Seis Con 74 ($1.394.246,74)
(UVIs), referido 25/03/2022.
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado deberán finalizar los
trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103. E-Mail: dop@mga.gov.ar.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 27/2021
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Saneamiento Hidráulico Barrio Plan Federal 6 Quequén. Secretaría de Planeamiento Obras y
Servicios Públicos.
Fecha y hora de apertura de sobres: El día 22 de abril de 2022 - 12:00 horas.
Acto de apertura: en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Necochea, calle 56
Nº 2945, Necochea - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $29.815.736,58.
Valor del pliego: $29.815,74.
Consulta y adquisición de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y/o retirarse en la Dirección de
Obras Públicas, dependiente de la Sria. de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, en el horario de 8:15 a 13:00 hs,
hasta el 21/04/2022.
Decreto Nº 922/2022.
Expediente municipal: Nº 5001/2021 Alc. 1 Cuerpo 2.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, PRODUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Descripción: Por la obra de Pavimentación en Carpeta Asfáltica (Etapa 4) en distintas calles del partido de
José C. Paz, solicitado por la Secretaria de Planificación, Producción e Infraestructura.
Presupuesto oficial: $203.497.743,26. (Pesos Doscientos Tres Millones Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Setecientos
Cuarenta y Tres con 26/100.)
Valor del pliego: $203.498. (Pesos Doscientos Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho.)
Apertura: 4 de mayo del 2022
Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 18 de abril al 28 de abril del 2022, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 4 de mayo del 2022 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 90 días
Condiciones de pago: Pagos mensuales
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-206502/22

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Adquisición de Motoniveladora.
Fecha de apertura: 19/04/2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Municip. de Carlos Tejedor, Sala de Reuniones, calle Almirón 301.
Valor del pliego: $25.000
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs.
hasta el 18 de abril.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Decreto N° 1386/22.
Expediente N° 4020-6889/22.

abr. 13 v. abr. 18
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 22/2022 para el día 3 de mayo de 2022 a las 9:00 hs.
Objeto: Adquisición de 4701 Luminarias LED de 100 Watts para Recambio Lumínico y Refuncionamiento de Luminarias. 
Presupuesto oficial: $100.000.018,68.- (Pesos Cien Millones Dieciocho con 68/100).
Valor del pliego: $101.000,00.- (Pesos Ciento Un Mil)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal 630/2022.
Expediente 4050-230.926/2022.

abr. 13 v. abr. 18

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Convocase a Llamado a Licitación Pública 23/2022 para el día 3 de mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Objeto: “Obra de Refacción Integral de Sanitarios y Construcción de Aula Nueva para la E.P. N° 14 y E.S. N° 9”. 
Presupuesto oficial: $20.386.209,89.- (Pesos Veinte Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Nueve con
89/100).
Valor del pliego: $21.387,00.- (Pesos Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Siete).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal 673/2022
Expediente 4050-230.861/2022

abr. 13 v. abr. 18

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 25/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación Servicio de Limpieza en Edificios Centrales - La Plata.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 13 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $19.542.264,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 30/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Acondicionamiento de
PDLC - Tapalqué, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia suscripto con el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada Nº 30/2022 Acondicionamiento de PDLC - Tapalqué: Los interesados podrán
manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el
día 19 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $32.517.962,81 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10010817
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Concurso de Precios Nº 10010817 para Suministro y Recambio de Mangueras -
PDLC General Rodríguez.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
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Presupuesto oficial: $1.289.340,00 más IVA.

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/2022 Adquisición de New Jersey de Hormigón.
Presupuesto del servicio: $45.000.000 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1%.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 17/05/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA

abr. 13 v. abr. 19

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - GUSTAVO FABIAN BIFANO, domiciliado en calle 29 y 522 Nº 991, localidad de Tolosa, partido de La Plata,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 22 de febrero de
2022. Guillermo E. Saucedo. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ensenada. LOPEZ AIXA VANINA, cede y transfiere el fondo de comercio (Supermercado), sito en la calle
Echeverria N° 1145 esquina Betinoti, Partido de Ensenada, La Plata, Pcia. de Buenos Aires, certificado de habilitación N°
5298 expediente 4033/97747/18 legajo 11385, a Zhou Jian. Reclamos de ley en idéntico domicilio.

abr. 7 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - Morón. CRISTIAN LIONEL ARTUSO, con CUIT Nº 20-27068111-6, informa que cede y transfiere a su
hermano Vicente Victor Artuso, con CUIT 20-16747127-8, el fondo de comercio de su negocio de Forrajería y Venta de
Alimento para Mascotas, libre de toda deuda y reclamos de ley, ubicado en la calle Arenales 402, Morón.

abr. 7 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - Escobar. FRANCO SCALDAFFERRO, CUIT 20-38066321-0, transfiere a Leonardo E. Margarit, CUIT 20-
36211799-3, el fondo de comercio de “Panchería lo del Colo”, sito en Av. E. Tapia de Cruz 611, Escobar. Reclamos de Ley
al domicilio citado.

abr. 8 v. abr. 18

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. GUILLERMINA ALARCON, DNI 30.506.497, domicilio José Valle 693, vende y transfiere a
Guisagu Peype S.R.L., CUIT 30-71752532-5, con domicilio en Olavarría 3122, el fondo de comercio denominado “Postres
y Poemas”, Panadería y Confitería, sito en Olavarría 3122, Mar del Plata. Reclamos de Ley en Olavarría 3122, Mar del
Plata.

abr. 8 v. abr. 18

POR 5 DÍAS - Zárate. YANG DINGJI, DNI N° 94.013.171, CUIT 20-94013171-6, comunica el cambio de titularidad del
fondo de comercio de su propiedad, correspondiente a "Autoservicio Minorista de Comestibles-Minimercado", que gira en
Independencia N° 2415 de la Ciudad de Zárate, a Xue Qinghong, DNI N° 95.513.730, CUIT N° 27-95513730-8, domiciliado
en calle Larroque N° 570 de la Ciudad de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Reclamos de ley en calle Ubaldo Fernández
N° 836 de la Ciudad de Zárate. Gustavo Iacovone. Abogado.

abr. 8 v. abr. 18

POR 5 DÍAS - Tres Lomas. BERRIEL JUAN CARLOS, CUIT 20-13999188-6, con domicilio en Sarmiento 744, Tres Lomas,
Pcia. de Buenos Aires, Te. 02392-15519610, que vende, cede y transfiere al Sr. Morero Leonardo Fabián, CUIT 20-
17554557-4, el fondo de comercio de: Venta de Lubricantes y Otros Accesorios, denominado Alberto Omar Perez
Lubricantes, ubicado en la calle Juan Bautista Alberdi Nº 152 de Tres Lomas, Pcia. de Buenos Aires, libre de todo
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gravamen y deuda de todo tipo. Reclamo de ley en Sarmiento 744, de Tres Lomas, Pcia. de Buenos Aires. Benjamin
Valdez. Abogado.

abr. 8 v. abr. 18

POR 5 DÍAS - Mar de Las Pampas. Se comunica al comercio y público en general que el señor JOSÉ LUIS CAROPRESE,
DNI 17.746.225, CUIT 20-17746225-0, domiciliado en Malvinas Argentinas Nº 961 de Longchamps, vende y transfiere a
favor del señor Jorge Gerardo Noya, DNI 10.608.335, CUIT 27-10608335-6 y de la señora Sandra Beatriz Dominguez, DNI
17.450.151, CUIT 27-17450151-9, con domicilio en Avenida Benavídez Nº 907, lote 50 de Benavídez, Pcia. de Bs. Aires, el
Fondo de comercio del “Complejo Pampa Inn”, sito en calle Alferez Sobral e/Alfonsina Storni y Virazón de Mar de las
Pampas, pdo. de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, libre de deudas y de personal. Reclamos y Oposiciones de Ley en
Escribanía: Dómina sita en Paseo 101 N° 447 de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires. -escribaniadomina@hotmail.com.-
Diana Lilian Domina, Notaria.

abr. 11 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Bragado. En cumplimiento Art. 2º Ley 11867, MARIA LUISA IRENE SANGUINETTI, DNI 3.783.963, CUIT
27-03783963-4, argentina, casada, farmacéutica, dda. en Catamarca 2235 de Bragado anuncia la transferencia de fondo
de comercio de Farmacia Sanguinetti, CUIT 27-03783963-5, a favor de Marcela Alejandra González, DNI 26.104.510, CUIL
27-26104510-4, argentina, casada, farmacéutica, dda. en Belgrano 1465, de Bragado, destinado al rubro Farmacia,
ubicada en Catamarca 2235 de Bragado, pdo. de Bragado, Bs. As. Para reclamos de ley se fija ddo. Suárez 231, Bragado,
Bragado, Bs. As. Diego H. Corral, CUIT 20-26419703-2. Abogado.

abr. 11 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Adrogué. El Sr. CLAUDIO JAVIER MARIANO STRANIC TEDESCHI, DNI 33782640, vende y transfiere
fondo de comercio Cancha de Fútbol 5 y Parrilla, sito en la Avenida San Martín 901, Adrogué, Provincia de Buenos Aires, al
Sr. Cristian Joel Myszkowski DNI 37184114, con domicilio en Avenida San Martín 1022, Adrogué, Provincia de Buenos
Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 11 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Loma Verde. 01/04/2022. PRODUCTOS INDUSTRIALES NORTE S.R.L., 30-71237480-9, cede y transfiere,
el fondo de comercio a la Coop. de Trabajo Eco Panamericana, 30-71734159-3, ubicado en Fondo De La Legua y
Congreve s/n, Loma Verde. 

abr. 11 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Escobar. TRAFTUR S.R.L., CUIT 30713869100, transfiere a Trindios S.R.L., CUIT 30717013189 el fondo
de comercio de Traftur S.R.L. sito en Avenida Patricias Argentinas 3155 Local 12, Escobar. Reclamos de ley en el mismo
Domicilio.

abr. 11 v. abr. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. MA XUEMIN, CUIT Nº 20-94630619-4, domiciliado en Portela, Dr. Irineo N° 2388, Moreno, Pcia. de
Bs. As. Transfiere Fondo de Comercio en el rubro: Supermercado, sito en la calle Portela, Dr. Irineo N° 2388, de la Cuidad
y Partido de Moreno, Expediente N° 201989-M-2018 Cuenta N° 20-94630619-4, a Lin Xiaoyan, CUIT N° 20-95141290-3
domiciliado en Warnes N° 41 C.A.B.A., Pcia. de Bs. As. Reclamo de ley y domicilio de partes en el mismo negocio.

abr. 12 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión onerosa. Cedente: DIAZ MARTIN VICTOR, DNI 25.553.746, dom. Plutarco 2477, Moreno,
Bs. As. Cesionario: Carrizo Nenso Fabian, DNI 25.825.912, dom. Jorge Newbery 5100, Moreno, Bs. As. Comercio: Dom.
Av. Del Libertador 1927, Moreno, Bs. As. Rubro: Venta por Mayor de Productos de Almacén y Bebidas Con y Sin Alcohol,
N° de expte. municipal 224720-D-21. N° de cuenta 20255537467. Reclamos de ley en el domicilio comercial. Arts. 2, 4, 7 y
ccds Ley 11.867.-

abr. 12 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión onerosa. Cedente: LIU LANYU, DNI 94.136.846, CUIT 27-94136846-3, con domicilio
Victorino de la Plaza N° 1687, CP 1744, Moreno, Transfiere a Cesionario: Huang Jinchai, DNI 94.307.392, CUIT 27-
94307392-4, con domicilio en Güemes 1167 CP 1744 Moreno, el Fondo de Comercio de rubro: Almacén, Fiambrería,
Perfumería, Bazar, Art. de Limpieza, Carnicería, Despacho de Pan y Verdulería con Sistema Autoservicio, situado en
Victorino de la plaza 1687, CP 1744, Moreno, N° de expte. 91826/L/2009 N° de cuenta 27-94136846-3. Reclamos de ley en
el mismo.

abr. 12 v. abr. 20

POR 5 DÍAS - Zárate. RUBIN WESSOLOVSKI, argentino, DNI 15.868.052, con domicilio legal en calle General Lavalle N°
85 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, vende a Manuel Alberto Alonso, DNI 27.683.946, con domicilio legal en la calle Munilla
Nº 3342 de la localidad de Castelar, Partido de Morón, Pcia. de Buenos Aires, el fondo de comercio del ramo: Venta de
Materiales de Rezago, sito en la Ruta 9 N° 88 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y/o gravamen y sin
personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. 

abr. 13 v. abr. 21

POR 5 DÍAS - Villa Madero. BERNARDIS MARIA JUANA, DNI 31.661.933, comunica que Transfiere a Correa Greta
Guadalupe, DNI 42.414.854 la habilitación municipal de Panadería Artesanal Comercializadora y Venta de Bebidas Sin
Alcohol. Domicilio comercial y oposiciones en Domingo Millan Nº 17 de la localidad de Villa Madero, La Matanza, Pcia. de
Buenos Aires.

abr. 13 v. abr. 21
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◢ CONVOCATORIAS
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Empresa Distribuidora de
Energía Atlántica S.A. a celebrarse el día 29 de abril de 2022, a las 13 horas en primera convocatoria, y a partir de las 14
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en la Avenida Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires; o -de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en forma
presencial- a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación establecida por el Artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades para el
ejercicio anual finalizado el 31/12/2021;
3) Consideración y destino de los Resultados del Ejercicio 2021;
4) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31/12/2021.
Remuneración del Directorio, en exceso del límite del Art. 261 de la Ley General de Sociedades y remuneración de la
Comisión Fiscalizadora;
5) Elección de tres Directores Titulares y Suplentes por las acciones Clase A;
6) Elección de un Director Titular y Suplente por las acciones Clase B;
7) Elección de un Director Titular y Suplente por las acciones Clase C;
8) Elección de dos Síndicos Titulares y Suplentes por las acciones Clase A y Clase B actuando en forma conjunta;
9) Elección de un Síndico Titular y Suplente por las acciones Clase C;
10) Reforma del Artículo 19 del Estatuto Social ad referéndum de la autorización por parte de la Autoridad de Aplicación; y
11) Autorizaciones.
Nota 1: El punto 10 será tratado en Asamblea Extraordinaria.
Nota 2: El punto 5 será tratado en asamblea especial de acciones Clase A. El punto 6 será tratado en asamblea especial de
acciones Clase B. El punto 7 será tratado en asamblea especial de acciones Clase C. El punto 8 será tratado en asamblea
especial conjunta de acciones Clase A y Clase B. El punto 9 será tratado en asamblea especial de acciones Clase C.
Nota 3: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el Artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 25 de abril de 2022, en el
horario de 9 a 16 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. Nota 4: En el supuesto que con posterioridad a la
publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no permitan celebrar la Asamblea de manera
presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una nota firmada a la casilla de correo
electrónico f-meligrana@edeaweb.com.ar, hasta e inclusive el 25 de abril de 2022, a fin de ser incluidos en el Registro de
Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia, conjuntamente con las instrucciones
pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada plataforma, serán enviados al correo
electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la confirmación de la notificación de su
asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N° 19.550) deberán enviarlo escaneado
a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia de su DNI. Luis Pablo Rogelio
Pagano, Presidente. Mariano Russo, Escribano.

abr. 7 v. abr. 13

SAARA CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Sr. Presidente Ricardo Ledo informa que conforme lo establecido en el Artículo décimo sexto del Estatuto
Social, se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 28 de abril de 2022 a las
8:00 horas en primera convocatoria y a las 9:00 horas en segunda, en la sede social de Ballesteros 1634, ciudad de San
Nicolás de los Arroyos, Prov. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta.
2- Consideración del Balance General correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3- Distribución de utilidades de la Sociedad del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021. Retribución a los Señores
Directores.
Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus mod.
Nota 1: Para poder asistir a la asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550, los señores accionistas deberán
cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para
la asamblea; en el domicilio fiscal de la empresa sito en Av. Fco. Lacroze 2352, piso 3, CABA; debiendo en el día de la
Asamblea depositar sus acciones para su correspondiente registro.
Nota 2: El Balance General y toda documentación requerida por el art. 67 de la Ley 19.550, se encontrará a disposición de
los accionistas a partir del día 11 de abril de 2022 y hasta el día 13 de abril de 2022 inclusive, en el horario de 9 a 11 hs., en
sede social.
Ricardo A. Ledo, Presidente.

abr. 7 v. abr. 13
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ERNESTO MAYOL S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Ernesto Mayol S.A., con referencia a los artículos 234 y 237 de la Ley 19.550, convoca a a
Asamblea Ordinaria de Accionistas para las 17:00 hs. del 3 de mayo de 2022, en la sede social sita en Ruta Provincial 16,
kilómetro 51, Gobernador Udaondo, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, para que trate el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que, junto con el Presidente, firmen el acta;
2) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados, Memoria, y documentación Anexa, por el ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3) Consideración de la gestión del Directorio;
4) Distribución de los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2021;
5) Designación de Directorio con asignación de cargos por el plazo estatutario;
6) Fijación de los honorarios del Directorio en los términos del último párrafo del Artículo 261 de la Ley 19.550 por el
corriente ejercicio 2022, y autorización de los Accionistas al Directorio para que éste asigne tales honorarios.
Sociedad no Comprendida. Paulina V. Mayol, Presidente.

abr. 7 v. abr. 13

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 25 de abril de 2022, a las 15:00 horas en primera convocatoria, y a
partir de las 16.00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en Avenida Del Libertador N° 767 piso 3 de la localidad de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o - de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en forma
presencial - a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La Asamblea tratará el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar y redactar el acta;
2) Consideración del quórum para sesionar;
3) Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1 y 294 inciso 5 de la Ley 19.550
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021; 
4) Consideración y destino de los resultados del ejercicio 2021,
5) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2021;
6) Remuneración del Directorio, en exceso del límite del Art. 261 de la Ley General de Sociedades, y remuneración de la
Comisión Fiscalizadora;
7) Elección de miembros de Directorio por cada clase de acciones;
8) Elección de miembros de Comisión Fiscalizadora por cada clase de acciones.
9) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el Artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social –Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires hasta el 19 de abril de 2022 inclusive, en el horario de 9 a 16
horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, y que habiliten a celebrar la Asamblea a, los accionistas también podrán
comunicar asistencia mediante el envío de una nota firmada a la casilla de correo electrónico
fabian.pezzutti@edessa.com.ar, hasta el 19 de abril de 2022 inclusive, a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El
Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia, conjuntamente con las instrucciones pertinentes para
aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el
accionista que comunique su asistencia, junto con la confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que
otorguen mandato de representación (Art. 239 Ley N° 19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo
electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia de su DNI.
Nota 3: Asimismo, se informará a los Señores accionistas que se encuentra copia de la Memoria y de los Estados
Financieros al 31/12/2021 a su disposición en la sede social sita en Moreno 79 de Bahía Blanca Pcia. de Buenos Aires, los
días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9 hs. a 15 hs., con la anticipación de ley. El Directorio. Luis Pablo Rogelio
Pagano, Presiodente.

abr. 7 v. abr. 13

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR Sociedad Anónima, Comercial Industrial y Financiera -
A.D.A.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y
Financiera A.D.A.S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 30 de abril de 2022 a las 14 horas en el local social sito en la
calle 12 Nº 519 de la ciudad de La Plata. En la oportunidad será tratado el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc 1 de la Ley de Sociedades Comerciales por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2021. Destino resultados 
2) Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración por el ejercicio en consideración 
3) Elección por un año de síndico titular y síndico suplente, por finalización de mandato
4) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
La sociedad no se halla comprendida en los términos del Artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio.
Diego F. Asensio, Presidente. 

abr. 7 v. abr. 13

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR SOciedad Anónima, Comercial Industrial y Financiera -
A.D.A.S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y
Financiera A.D.A.S.A. a Asamblea General Extraordinaria para el 30 de abril de 2022 a las 11 horas en el local social sito
en la calle 12 N° 519 de la ciudad de La Plata. En la oportunidad será tratado el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Autorizar al señor presidente del Directorio a otorgar poder general para juicios a favor de los doctores

- Gustavo Oscar Zaragoza, argentino, DNI 13.393.124, 56 N° 1192 P2 Dto. A. La Plata
- María Belén Zaragoza, argentina, DNI 31.940.340, 56 N° 1192 P2 Dto. A. La Plata
- María Julia Marcó, argentina, DNI 32.313.492, 5 N° 1723. La Plata
- Marcela Fabiana Zaragoza, argentina, DNI 20.316.589, 7 N° 459 ½ Dto. C. La Plata
- Florencia Cecilia Fernández, DNI 37.423.417, 8 N° 780 P 1 Dto C. La Plata

2) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea. La sociedad no se halla comprendida en los
términos del artículo 299 de la ley de sociedades comerciales.
El Directorio. Diego F. Asensio, Presidente

abr. 7 v. abr. 13

ASOCIACIÓN CIVIL LA ISLA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 26 de abril de 2021, a las 17:30 horas en Primera Convocatoria y a las 18:30 horas en
Segunda Convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del 3. 3. Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020 
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 22 cerrado el 31/12/2021. 
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
6. Designación de un Directores titulares y suplentes clase B por vencimiento de los actuales mandatos. 
7. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos. 
8. Proyecto de construcción de área deportiva (gimnasio y SUM). Financiación. 
9. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 11 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 7 v. abr. 13

DON EDUARDO AGROPECUARIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - CUIT 30-65623228-1. Se convoca a los Señores Accionistas de Don Eduardo Agropecuaria S.A. (la
“Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 13 de mayo 2022, a las 10:00 horas en Primera
Convocatoria y a las 11:00 horas en Segunda Convocatoria, que tendrá lugar: Alsina 35 Piso 11 of. 6 de la ciudad de Bahía
Blanca para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2. Causales por los cuales se realiza el tratamiento de estos balances en forma extemporánea.
3. Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que lo complementan, todos ellos correspondientes al Ejercicio Económico N°
26 cerrado el 30/06/2018.
4. Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que lo complementan, todos ellos correspondientes al Ejercicio Económico Nº
27 cerrado el 30/06/2019.
5. Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que lo complementan, todos ellos correspondientes al Ejercicio Económico Nº
28 cerrado el 30/06/2020.
6. Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que lo complementan, todos ellos correspondientes al Ejercicio Económico Nº
29 cerrado el 30/06/2021.
7. Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
8. Renovación de autoridades por finalización del mandato.
9. Tratamiento del resultado correspondiente a los Ejercicios Económicos N° 26 cerrado el 30/06/2018, Nº 27 cerrado el
30/06/2019, Nº 28 cerrado el 30/06/2020 y Nº 29 cerrado el 30/06/2021.
Jorge Techera, Presidente.

abr. 7 v. abr. 13

HARAS MARIA EUGENIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 28/4/2022, a las 18:00
hs., en primera convocatoria, y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio social de la sociedad, sito en
Intendente Corvalán 2221 de la localidad de Paso del Rey, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Considerar la documentación Artículo 234. inciso I), Ley 19.550 al 30/9/22.
2) Declaración de validez de la asamblea; designación de presidente y secretario de la asamblea.
3) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
5) Detalle de las gestiones y trabajos realizados durante el ejercicio en cuestión.
6) Detalle de las gestiones en curso y objetivos previstos para el próximo ejercicio 2022.
7) Informe de Administracion y Directorio.
Javier Prieto, Presidente.

abr. 7 v. abr. 13

COMPAÑÍA DE MICROÓMNIBUS LA COLORADA S.A.C.I.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse el
día 29 de abril de 2022 a las 11:00 hs. en primera convocatoria y 12:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social de
Av. Hudson 1350 del partido de Florencio Varela a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2.- Ratificación de lo resuelto en Asamblea General Extraordinaria del 28/10/1999, aumento de capital y reforma del Art. 4
Estatuto.
3.- Reforma de Estatuto, art. 1, 11, 12, Eliminación de Arts. 13 y 14; Incorporación de Asamblea a Distancia y formas de
notificaciones.
4.- Aprobación de Texto Ordenado.
5.- Autorizaciones. Los accionistas deberán comunicar su asistencia de acuerdo con el art. 238 LGS.
Carlos A. Fernández Alberti, Abogado.

abr. 7 v. abr. 13

COMPAÑÍA DE MICROÓMNIBUS LA COLORADA S.A.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29
de abril de 2022 a las 13:00 hs. en primera convocatoria y 14:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social de Av.
Hudson 1350 del partido de Florencio Varela a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 69



1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2- Consideración de la documentación a la que hace referencia el Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3- Gestión del Directorio.
4- Afectación y destino del resultado del ejercicio. Los accionistas deberán comunicar su asistencia de acuerdo con el Art.
238 L.G.S. Autorizado por acta de directorio del 3/03/2022
Carlos A. Fernández Alberti, Abogado.

abr. 7 v. abr. 13

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 25 de abril de 2022, a las 12 horas en Primera
Convocatoria, y a partir de las 13 horas en Segunda Convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Del Libertador N°
767, Piso 3°, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, o -de dictarse medidas que no permitan realizar la Asamblea en
forma presencial- a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma Google Hangouts Meet. La Asamblea
tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades para el
ejercicio anual finalizado el 31/12/2021,
3) Consideración y destino de los Resultados del Ejercicio 2021;
4) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31/12/21.
Remuneración del Directorio, en exceso del límite del Art. 261 de la Ley General de Sociedades, y remuneración de la
Comisión Fiscalizadora;
5) Elección de los miembros del Directorio por cada clase de acciones;
6) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por cada clase de acciones.
7) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Av. Savio N° 703, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 19 de abril de 2022, en
el horario de 9 a 15 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia.
Nota 2: En el supuesto que con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria se dispusieran medidas que no
permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los accionistas deberán comunicar asistencia mediante el envío de una
nota firmada a la casilla de correo electrónico jorgelina.barbieri@edensa.com.ar, hasta e inclusive el 19 de abril de 2022, a
fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia,
conjuntamente con las instrucciones pertinentes para aquellos participantes que utilizan por primera vez la citada
plataforma, serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que otorguen mandato de representación (art. 239 Ley N°
19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia
de su DNI. El Directorio. Luis Pablo Rogelio Pagano.

abr. 7 v. abr. 13

MASTELLONE HERMANOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria  y Especial
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de “Mastellone Hermanos Sociedad Anónima” a una Asamblea General
Ordinaria y Especial de Clases de Accionistas para el día 25 de abril de 2022 a las 9:00 horas, bajo la modalidad “a
distancia”, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
i) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
ii) Convocatoria para la realización de la reunión a distancia, existencia de conformidades y oposiciones expresas.
iii) Consideración del quórum para sesionar.
iv) Descripción del medio o plataforma digital utilizada para la realización del acto, y las condiciones de conservación de las
constancias.
v) Aprobación del modelo de revaluación de ciertos bienes del rubro Propiedad, Planta y Equipo.
vi) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico
terminado el 31 de diciembre de 2021.
vii) Consideración del resultado del ejercicio.
viii) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
ix) Consideración de las remuneraciones al directorio por $77.417.395,35 , que expresados en moneda homogénea,
mediante el mismo mecanismo utilizado para la reexpresión de los estados financieros significan $91.156.515,13 y a los
miembros de la Comisión Fiscalizadora, por $ 2.925.000,00, que expresados en moneda homogénea, mediante el mismo
mecanismo utilizado para la reexpresión de los estados financieros significan $3.518.365,07, correspondientes al ejercicio
económico finalizado el 31 de diciembre de 2021, el cual arrojó quebranto computable en los términos de las Normas de la
Comisión Nacional de Valores.
x) Designación mediante Asambleas de Clases simultáneas de los miembros titulares y suplentes del Directorio por el
término de un ejercicio y distribución de los cargos.
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xi) Elección mediante Asambleas de Clases simultáneas de cinco síndicos titulares y cinco síndicos suplentes que
integrarán la Comisión Fiscalizadora.
xii) Designación auditores externos para el nuevo ejercicio.
xiii) Autorizaciones para cumplir lo resuelto por la Asamblea.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550,
notificando su asistencia fehacientemente, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada.
La Asamblea será celebrada, bajo la plataforma tecnológica “Microsoft Teams”, conforme lo autoriza la Resolución
830/2020 de la Comisión Nacional de Valores y la Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. En
tal supuesto las comunicaciones de asistencia podrán ser remitidas al correo electrónico ldominguez@mastellone.com.ar. A
quienes hayan comunicado su asistencia por carta o por mail, se les informarán las claves necesarias para acceder a la
reunión de forma gratuita. Los accionistas que se opongan a la realización de la Asamblea por medios a distancia, deberán
comunicarlo de forma expresa con al menos de cinco días de anticipación al de la fecha fijada. Asimismo, aquellos que
deseen asistir mediante apoderados a la Asamblea celebrada a distancia deberán remitir a la Sociedad con cinco (5) días
hábiles de antelación al correo electrónico antes indicado el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente
autenticado. Sociedad comprendida en el Artículo 299 de la Ley 19.550. Carlos Marcelo Agote, Presidente.

abr. 7 v. abr. 13

CIARENA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 6 de mayo de 2022 a las 9 horas en la sede
social de Avenida Savio N° 777 de San Nicolás, para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
“Autorización de esta Asamblea al Directorio a realizar bienes muebles e inmuebles”.
Alberto O. Cardinali, Presidente

abr. 8 .v abr. 18

SUCESIÓN DE RUBEN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para 29/04/2022 en Ministro Brin 3868,
Remedios de Escalada, Bs. As. a las 14 horas en primera y a las 15 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de Accionistas para firmar el Acta.
3.- Consideración de la documentación prescripta Art. 234, Inc. 1, Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado
el 31/12/2021.
4.- Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
5.- Tratamiento de los Resultados Acumulados.
Sociedad No comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
El Directorio. Grabriel A. Diez, Presidente.

abr. 8 v. abr. 18

LIMA Y AYR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamb. Gral. Ord. para el día 29 de abril de 2022, a las 16 hs., en la
Sede Soc. de Av. Arias Nº 81 de Junín (B), p/trat. el sig.
ORDEN DEL DÍA:
1º) “Consider. docum Art. 234 inc. 1º) Ley 19550 al 31/12/21”;
2º) “Fijación del Número de Directores Titulares y Suplentes y Elección de los mismos por tres ejercicios”;
3) “Elección de dos Acción para firmar el Acta”.
Soc. no compr. Art. 299 L.G.S.
Sandra Marina Valero, Contadora Pública.

abr. 8 v. abr. 18

SOL DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio del 31/3/2022 se convoca a asamblea a celebrarse el día 30 de abril de 2022 en 44
N° 5124 entre 197 y 198 de Lisandro Olmos a las 11 horas a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Designación del Directorio y distribución de cargos.
Sociedad no controlada Art. 299 LGS. Sebastián Arrese Igor, Abogado.

abr. 8 v. abr. 18
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CERRILLOS GANADERA S.A.
 
Asamblea
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio del 31/3/2022 se convoca a asamblea a celebrarse el día 30 de abril de 2022 en 44
nro. 5124 entre 197 y 198 de Lisandro Olmos a las 18 horas a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Designación del Directorio y distribución de cargos.
Sociedad no controlada Art. 299 LGS. Sebastián Arrese Igor, Abogado.

abr. 11 v. abr. 19

CONSOR Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 17.872. Convócase a Asamblea General Ordinaria, el 6 de mayo de 2022 en 116 Nº 466 de La Plata a
las 18 hs. en primera y a las 19 hs. en segunda Convocatoria, según este
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de los documentos que prescribe el Art. 234 inc. 1) Ley 19.550 al 31/12/2021.
2. Aprobación gestión del Directorio y la sindicatura, fijándose su retribición.
3. Designación de dos accionistas para firmar el acta
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán comunicarlo por escrito hasta el 3 de mayo de 2022 inclusive. La
sociedad no está comprendida en los términos del Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Carlos D. Granado, Contador
Público.

abr. 11 v. abr. 19

ASOCIACIÓN CIVIL LOS ALISOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 3 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020. 
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 12 cerrado el 31/12/2021. 
4. Aprobación de la gestión del Directorio. 
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
6. Designación de Director titular y suplente clase “A” por vencimiento de los actuales mandatos. 
7. Designación de Directores titulares y suplentes clase “B” por vencimiento de los actuales mandatos. 
8. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos. 
9. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos. 
10. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor. 
11. Proyectos Tecnología de Seguridad y Equipamiento Gimnasio. Su financiación. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al Artículo 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 18 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 11 v. abr. 19

CLÍNICA SALADILLO S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por acta de directorio Nº 258 de fecha 1 de abril de 2022, se convoca a los señores accionistas de la Clínica
Saladillo S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 5 de mayo de 2022, a las 18 hs. en primera convocatoria
y a las 19 en caso de fracasar la primera por falta de quórum. La asamblea se celebrará en la sede del Circulo Médico de
Saladillo, sita en avenida San Martín Nº 2875 de la ciudad de Saladillo, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2.- Causas de la convocatoria a Asamblea Ordinaria fuera de término y causas de la convocatoria a asamblea
extraordinaria;
3.- Consideración y aprobación de la memoria y balance general correspondiente a los ejercicios económicos cerrados
número 59 al 31/3/2020 y número 60 al 31/3/2021, como así también estado de resultado, distribución de utilidades,
consideración, tratamiento y aprobación de toda la documentación contable y societaria pertinente, en un todo de
conformidad al artículo 234 de la Ley 19550.
4.- De conformidad a las disposiciones del artículo 67 y concordantes, se pone a disposición de todos los accionistas los
balances y estados contables correspondientes a los periodos correspondientes a los ejercicios cerrados al 31/3/2020 y
31/12/2021, como así también documentación contable, bancaria e impositiva de la sociedad y copia del acta de directorio
que convoca a esta asamblea, en la sede de la Clínica o en la oportunidad de la Asamblea.
5.- Aprobación de la gestión del directorio a la fecha de las Asambleas que se convoca.
6.- Puesta a consideración la modificación del artículo 12 del Estatuto, conforme Acta de Asamblea Nº 13 de fecha
25/11/1981.
7.- Para el supuesto de que titulares de acciones que hayan realizado cesión o transferencias de acciones, se los citas para
que en la oportunidad de la asamblea informen a la misma para su debida registración en la documentación y libros de la
sociedad;
8.- Para participar de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, los accionistas deberán comunicar su asistencia con una
anticipación no menor a 3 días hábiles a la fecha fijada para la misma, conforme lo dispone el artículo 238 de la Ley de
Sociedades 19.550.
La sociedad no se encuentra comprendida entre las sociedades del artículo 299 de la Ley 19.550. Juan Carlos Greco,
Presidente.

abr. 11 v. abr. 19

ASOCIACIÓN CIVIL LA ALAMEDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 2 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 23 cerrado el 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Designación de un Director titular y un suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
7- Designación de dos Directores titulares y dos suplentes clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
8- Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus respectivos mandatos.
9- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
10- Consideración de anteproyecto de remodelación y modernización del Club House. Financiación. El directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea.
Asimismo, conforme al Artículo 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 17 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 11 v. abr. 19

ASOCIACIÓN CIVIL LOS ALISOS S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 3 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 12 cerrado el 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de Director titular y suplente clase “A” por vencimiento de los actuales mandatos.
6- Designación de Directores titulares y suplentes clase “B” por vencimiento de los actuales mandatos.
7- Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos.
8- Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
9- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10- Proyectos Tecnología de Seguridad y Equipamiento Gimnasio. Su financiación. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al Artículo 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 18 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 11 v. abr. 19

SILO 10 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 3 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, en la sede
social de Laprida 1252, ciudad de Vicente López, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que los complementan, correspondientes al ejercicio
económico N° 3 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
3) Destino del resultado del ejercicio.
4) Honorarios del Directorio.
5) Designación de Directorio, según Cláusula 9 del Contrato Social.
El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Alejandro Langone, Presidente.

abr. 12 v. abr. 20

COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA DE PLÁSTICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a celebrar la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 diciembre de 2021 para el día 31 de mayo de 2022 a las 20:30 hs.
observando los protocolos sanitarios vigentes en la calle Coronel Pringles 3612, Caseros, Partido de Tres de Febrero,
Provincia de Buenos Aires, en primera convocatoria para considerar los temas correspondientes del
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado al 31 de diciembre de 2021 y dictamen del auditor.
3º) Consideración del resultado económico del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021 y destino de los resultados.
4º) Gestión del Directorio y Síndico.
5º) Retribución del Directorio Art. 261 párrafo 4to. LSC.
6º) Retribución del Síndico.
7º) Consideraciones propuesta de compra del predio de la localidad de San Pedro, Pcia. de Buenos Aires.
Jose Cesar Talarico, Presidente.
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abr. 12 v. abr. 20

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A., a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el
día 6 de mayo de 2022 a las 10:30 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, en la sede
social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, según el artículo Décimo Tercero del
Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2. Motivo de la Convocatoria tardía.
3. Consideración de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Nº 23 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4. Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo.
5. Análisis de los resultados que arroja el Balance.
Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el Art. 299 de la LGS. El
Directorio. Cra. Elisabet Tamburrini.

abr. 12 v. abr. 20

ASTILLERO NAVAL FEDERICO CONTESSI Y CÍA. S.A.C.I.F.A.N.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 6 de mayo de
2022, a las 18:30 horas, en la sede social situada en la Calle B espigón 4, Puerto Mar del Plata, y simultáneamente en
segunda convocatoria, si no existiera quórum suficiente para la primera, para el mismo día, a las 19:30 horas, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación exigida por el art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 57° ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2021.
3) Consideración de la Gestión del Directorio.
4) Remuneración de Directores.
5) Afectación de Resultados.
6) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y Síndico Titular y Suplente por dos ejercicios y elección de los
mismos.
Nota: Sociedad no comprendida en el Artículo número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio. Domingo
Contessi, Presidente.

abr. 12 v. abr. 20

AVÍCOLA GARRAS DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Avícola Garras del Sur S.A. a la Asamblea General Ordinaria en
Primera y Segunda Convocatoria para el día 2 de mayo de 2022 a las 16 y 17 horas respectivamente en Avda. Brigadier
Juan Manuel de Rosas 7802 de Isidro Casanova Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración y aprobación, en su caso, de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 por el
ejercicio económico Nº 18 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
2º) Destino de Resultados No Asignados.
3º) Elección de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550. El Directorio.
Ileana Belen Roumieu, Abogada.

abr. 12 v. abr. 20

LA OF S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase por 5 días a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el 2 de mayo de 2022 a las
9:00 hs. en 1ra. convocatoria y a las 10:00 hs. en 2da. convocatoria en la sede social sita en calle Yatay 820, Valentín
Alsina, pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1- Consideración de la documentación prevista por el art. inc. 1º de la Ley 19.550 del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
del 2021 y tratamiento de los ejercicios con aprobación expresa de la remuneración a directores.
2- Aprobación de lo actuado por los directores durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2021.
3- Asignación del anticipo mensual en concepto de honorarios al directorio por el ejercicio 2022.
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4- Destino del resultado del ejercicio
5- Designación de los accionistas para la firma del acta.
Horacio Hector Fernandez, Presidente.

abr. 12 v. abr. 20

EDITORIAL ARENA DEL ATLÁNTICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Editorial Arena del Atlántico S.A. a Asamblea General Ordinaria,
para el día 06 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, primera convocatoria en la calle Córdoba 1980, de la Ciudad de Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires, y en segunda convocatoria a las 12:00 hs. en la misma sede, dejándose constancia de
que la Asamblea se realizará con los accionistas que se hallen presentes
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio N° 8 cerrado el 31 de
diciembre de 2021, y destino de los resultados.
2) Honorarios al Directorio y
3) Compromiso de Aportes Irrevocables.
4) Elección de un accionista para conjuntamente con el presidente firmen al pie del acta.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 15/05/2021 Julia Susana Cazón
Fervienza. Presidente. Martin M. Miller, Contador Público.

abr. 13 v. abr. 21

CÍRCULO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Elección de Renovación Parcial de Autoridades
CONVOCACTORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los señores socios activos (jubilados y pensionados) a la elección para la renovación parcial de
autoridades de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas que se efectuará el día 20 de mayo de 2022 de
conformidad con los Artículos 29 a 46; 49 a 51, 66 y concordantes del Estatuto Social y de acuerdo al siguiente detalle
1. COMISIÓN DIRECTIVA:
a. Por un período de cuatro años:
a.1 Por finalización de mandato:
Un Presidente;
a. 2 Por finalización de mandato:
Cinco Vocales titulares;
a. 3 Por finalización de mandato:
Dos Vocales suplentes;
2. COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS:
a. Por un período de cuatro años:
a.1 Por finalización de mandato:
Dos Vocales Titulares.
Miguel Ángel Rodríguez, Secretario; Carlos H. Piazza, Presidente.

CÍRCULO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los señores socios activos (jubilados y pensionados) a la Asamblea Ordinaria que se efectuará
el día 27 de mayo de 2022 a las 18:00 horas en la Sede Social sita en esta ciudad, calle 56 Nº 1071 de conformidad con los
Artículos: 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29 y concordantes del Estatuto Social para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para firmar con el Presidente y Secretario el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Inventario y Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, informes de la Comisión
Revisora de Cuentas y del Contador Público Nacional, correspondiente al Ejercicio Económico-Financiero: 01.04.2021 al
31.03.2022.
3. Donación de un Monitor Multiparamétrico Marca MINDRAY UMEC 12 7P a la Asociación Mutualista de Empleados del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, para equipar la U.T.I. de su Clínica, ad-referéndum de la Asamblea.
4. Proclamación de las nuevas autoridades de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
Miguel Ángel Rodríguez, Secretario; Carlos Horacio Piazza, Presidente.

CRIADERO KLEIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 7 de mayo de 2022 a las
11 horas a realizarse por medio de videoconferencia Zoom, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
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2°) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1º) de la Ley Nº 19.550, al 31/12/2021, de la gestión del directorio
y de la actuación de la sindicatura.
3°) Distribución de utilidades y honorarios al directorio y síndico;
4°) Fijación del número de directores titulares y su elección por un año;
5°) Designación de síndicos, titular y suplente por un año. Se informa a los señores accionistas que la asamblea será
celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, mediante
la utilización del sistema Zoom, que es el sistema de videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Zoom Video
Communications, Inc. El directorio.
Nota 1: Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia con no menos de tres días de
anticipación. Se declara no estar comprendidos en los términos del art. 299 de la Ley N° 19.550.
Nota 2: El link y el modo para el acceso al sistema, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario,
será enviado a los accionistas que comuniquen su asistencia a la asamblea en respuesta al correo electrónico referido en el
punto siguiente; (i) Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea a la dirección de correo electrónico:
elisabeth.schneider@eschneider.com.ar con no menos de tres días de anticipación. Salvo que se indique lo contrario, se
utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la
videoconferencia junto con la documentación a tratar en la asamblea; (ii) Para los accionistas que participen de la
asamblea a través de apoderados, junto con la comunicación de asistencia se deberá remitir a la sociedad, al correo
electrónico referido en el apartado (i), el instrumento habilitante correspondiente; (iii) la firma del registro de asistencia a la
asamblea se coordinará posteriormente; y (iv) al momento de la votación, cada accionista será interpelado sobre su voto
acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen, asegurando su verificación en
cualquier instancia.
Elisabeth B. Schneider, Contadora Pública (U.C.A.)

abr. 13 v. abr. 21

CERROSUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria el 03.05.2022, 10:00 hs en J. B. Justo 2751 Mar del
Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1)Elección de dos accionistas para firmar acta.
2) Consideración del balance cerrado al 31.12.2021.
4) Consideración de los resultados del ejercicio. Los accionistas deben acreditar su condición para participar en la
asamblea s/art. 238 LS depositando las acciones en secretaria y se convoca en 1a. y 2a. convocatoria, que se hará 1 hora
después de fijada p/la 1a. cualquiera sea el nro. de accionistas presentes (Art.18 est). Soc. no comprendida en Art. 299 LS.
Miguel Angel Longhi, Contador Público Nacional

abr. 13 v. abr. 21

ASOCIACIÓN MUTUAL METALMECÁNICA ENTRE OBREROS EMPLEADOS Y TÉCNICOS
AFILIADOS AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula INAES: BA 877. CUIT Nº 30-58937684-2. Convócase a los asociados a Asamblea General
Extraordinaria a realizarse el día 13/05/2022 a las 20.00 horas en la sede social sita en Avenida Independencia N° 1462.
Mar del Plata. General Pueyrredón. Provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asambleístas para que, en nombre y representación de la Asamblea, firmen el Acta respectiva
junto a los señores Presidente y Secretario.
2) Lectura del Registro de Asociados.
3) Tratamiento del Reglamento del Servicio de Salud.
4) Designación de dos personas autorizadas a realizar los trámites post asamblearios.
Comi. Directiva. Reunión del 05/04/2022. Claudia Troglia, Presidente

abr. 13 v. abr. 21

COLEGIO DE ASISTENTES O TRABAJADORES SOCIALES PBA - LEY 10751
 
Elecciones Generales
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los matriculados del Colegio de Asistentes o Trabajadores Sociales de la Pcia. de Bs. As. a
Elecciones Generales para el 25 de junio de 2022, en el horario de 8 a 18 hs., a realizarse en los Colegios de Distrito, en los
lugares que designe la Junta Electoral Provincial, para elegir por un período de tres años (13/07/2022 al 13/07/2025) los
siguientes cargos: Consejo Superior: Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a, Tesorero/a, 1 Vocal Titular y 1 Suplente
por cada Distrito. Tribunal de Disciplina: 5 Miembros Titulares y 5 Suplentes; Consejo Directivo de Distrito: Presidente/a,
Secretario/a y Tesorero/a, 3 Vocales Titulares y 3 Vocales Suplentes. El Acto eleccionario se regirá por la Ley 10.751 y el
Reglamento Electoral del Colegio. Las listas provinciales deberán presentarse para su oficialización por la Junta Electoral
Pcial. hasta el día 19/05/2022 a las 17 hs en la sede del Consejo Superior sita en calle 68 nro. 619 de la ciudad de La Plata.
Las Listas Departamentales deberán presentarse hasta la misma fecha y hora en el Colegio departamental
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correspondiente. Asimismo se fija el 26/05/2022 como fecha de cierre de padrones. Mirta Rivero, Presidente.
abr. 13 v. abr. 19

◢ SOCIEDADES
ESTANCIA LA ARMONÍA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por AGE del 15/07/21, Estancia La Armonía S.A. con sede en Gutiérrez Nº 1056 de Pehuajó, Pcia. Bs. As.,
Matrícula DPPJ 47.560, Activo al 30/04/21 de $225.110.875,53, Pasivo $13.840.677,04, escinde Activo $29.314.374,68,
Pasivo $0 para constituir Almajuma S.A. y Activo $21.579.245,62, Pasivo $0 para constituir Estancia La Alquimia S.A.,
ambas con sede en Gutiérrez Nº 1056 de Pehuajó, Pcia. Bs. As. Oposiciones en sede social por el plazo de Ley entre las
10 y 18 hs. Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Juan Francisco Gutierrez, Presidente. Manuel Villalba, Escribano.

abr. 11 v. abr. 13

COLONIA 5 CERDOS MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Catala Mauro Ezequiel, fecha nacimiento 8/4/98, domiciliado en La Pampa N° 2643. Elisea
Salado, CPN.

ZAGABRIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica (i) por acta de Asamblea General Ordinaria N° 27 y Acta de Directorio Nº 57, ambas del 5 de
diciembre de 2019, se designó el siguiente directorio: presidente Hernán Claudio Zagabria y directora suplente Olga Ester
Piccagli por el término de 3 años. Los directores designados aceptaron el cargo y constituyen domicilio especial Hernán
Claudio Zagabria en boulevard Paraná 515, ciudad y pdo. de San Pedro (pcia. Bs. As.) y Olga Ester Piccagli en Las Heras
309, ciudad y partido de San Pedro (Pcia. Bs. As.). Juan Andrés Bravo, Notario.

FRIGORÍFICO RYDHANS Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Cambio de jurisdicción. Se hace saber que por acta de asamblea general extraordinaria del 28 de octubre de
1993, se aprobó el cambio de jurisdicción a la Ciudad de Buenos Aires, con sede social en avenida Leandro N. Alem 720,
CABA, reformándose el artículo primero del estatuto, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo primero: La
sociedad se denomina Frigorífico Rydhans Sociedad Anónima, denominación bajo la cual continuará su funcionamiento y
por efecto de su transformación la sociedad que fuera constituida bajo la denominación de Frigorífico Rydhans Industrial,
Comercial, Financiera e Inmobiliaria Sociedad en Comandita por Acciones; tiene su domicilio legal en la ciudad de Buenos
Aires. El directorio se halla facultado para establecer sucursales, agencias, establecimientos y cualquier otro tipo de
representación dentro o fuera del país”. Leonardo Andrés Martelli, Escribano.

STUDIO DENIM PERGAMINO S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) Paola Vanesa Cillo 09/12/76, DNI 25623202 docente Merced 318 P 5º B y Marcos Sebastian Ficorilli
28/12/76, DNI 25623293 comerciante Zeballos Nº 674 ambos argentinos casados Loc./Part. Pergamino 2) 29/03/22 3)
Studio Denim Pergamino S.R.L. 4) Paraguay 1697 Nº 533 Loc./Part. Pergamino 5) Prendas demin lavado confección tenido
prendas Constructora obras en Gral. Movimiento suelos Servicio de distribución de semillas fertilizantes Transporte cargas
en Gral. comisionista Importación/exportación mercaderías gral. financiera operaciones de crédito (Excluye Actividad Ley
21.526). Agropecuaria establecimientos agrícola ganaderos Inmobiliaria administración inmuebles. Comercialización
industria alimenticia textil construcción tecno Mandataria comisiones 6) 99 años desd/Insc. 7) $12.000. 8/9) Rep. Gerencia,
una o más persona socios o no, individual e indistinta ilimitada Fisc. Art. 55 LS Gte. Marcos S. Ficorilli 10) 30/4. Cdor.
Juan Fuse.

OSCAR ALFREDO GONZALEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 5/4/2022 se procedió a la readecuación del Acta de
Asamblea Número 44 del 2/1/2020, ampliando los puntos 2 y 3 del orden del día de dicha acta, para subsanar la vista de la
DPPJ. Respecto al punto 2 del orden del día del acta mencionada, los Directores renunciantes a sus cargos de Presidente
y Directora suplente respectivamente son Fernando Vorlentini, CUIT 20-25716588-5 y Julieta Vorlentini, CUIT 27-
26600538-0. Asimismo se amplía el punto 3 del orden del dia de la mencionada acta, estableciendo que los nuevos
directores designados, constituyen domicilio especial en calle Tucumán número 23 de la localidad de Moreno, Provincia de
Buenos Aires. CUIT de la sociedad 33-61007701-9. Elton Daniel Carusillo, Abogado.

CONDO HOTEL LOS MERINOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas Sociales del 28/09/2021. Eduardo Fortunato Fiorello cede a
David Juan Segatori la cantidad de 499 cuotas sociales de $100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cada
cuota. En virtud de ello, el Capital Social queda representado y suscripto de la siguiente manera: Socios: David Juan
Segatori: 499 cuotas sociales de $100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, y Hugo Daniel Acosta: 1
cuota social de $100 valor nominal y con derecho a un voto. Néstor Mario González, Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 78



DISRUPTIVA ECOMMERCE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) David Dionisio Almada 29/10/83 DNI 30576098 soltero Anatole France 2344 de Moreno y Francisco Cesar
Marini 06/01/80 DNI 27789402 casado Bolivia 3057 P4 dpto. 306 CABA ambos argentinos empresarios 2) 30/03/22 3)
Disruptiva Ecommerce S.R.L. 4) Anatole France 2344 Loc./Part. Moreno 5) Desarrollo de planes de comunicación
marketing comercialización bienes servicios relevamiento de datos comercio electrónico publicidad promociones radio
televisión ediciones informes oranizacion actividades educativas 6) 99 años desd/Insc. 7) $50.000 8/9) Rep. Gerencia, una
o más persona socios o no, conjunta 2 ejercicios Fisc. Art. 55 LS Gtes. Ambos socios. 10) 31/12. Cdor. Juan Fuse.

ALE TRADE AND INVEST Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - 1) Esteban Alejandro Camia, arg., DNI 25443553, sol, 05/08/76, com., Florida 1158 Cañuelas; y Egidio Emilio
Camia, arg., DNI 8476668, cas., 08/02/51, com., 25 de Mayo 1089 Cañuelas. 2) 04/04/22. 3) “Ale Trade And Invest
Sociedad de Responsabilidad Limitada.” 4) Danel Nº 3312 Virrey del Pino, La Matanza, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros en el país o en el extranjero: Financieras: Mediante
el otorgamiento de créditos, préstamos a entidades, empresas y/o personas, convenios con inversores, convenios con
mutuales, gremios, cooperativas y otras organizaciones intermedias con la finalidad de otorgar préstamos a sus afiliados,
con o sin garantía, personal y/o real, y en todos los casos a corto, mediano o largo plazo; efectuar aportes y/o inversiones
de capitales a personas físicas, empresas o sociedades constituidas o a constituirse; realizar la compraventa y/o
negociación de títulos, acciones, valores, debentures, derechos, marcas, toda clase de valores mobiliarios o títulos de
crédito y cualquiera de las modalidades o sistemas creados o a crearse. Comprende también el financiamiento nacional e
internacional, la constitución y transferencia de derechos reales de toda clase de operaciones, que no involucre
intermediación habitual entre la oferta y la demanda de recursos financieros, que no requieran el concurso público y no
resulten comprendidos en la Ley de Entidades Financieras. La prestación de servicios electrónicos de pagos;
administración y operatoria de transferencias a través del uso de dispositivos de comunicación móviles y/o cualquier otro
soporte electrónico, así como también el servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros,
aceptando y ejecutando para ello mandatos para realizar y recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden, en todos los
casos a través de sistemas de transferencias mediante soporte electrónico; operar sistemas de transferencias electrónicas
de monedas por Internet y/o cualquier otro medio de pago digital o virtual. Brindar servicios tecnológicos o informáticos de
soporte vinculados a actividades financieras. Comerciales: a) Comercialización, importación, exportación y locación de
equipos de computación, audio, video, comunicaciones y artefactos electrónicos en general, sus accesorios, partes
componentes e insumos de todo tipo relacionados con dicho rubro; b) Prestación de servicios de elaboración de datos,
análisis, desarrollo e implementación de software y de comercio electrónico y su comercialización; c) Publicidad por medios
informáticos, especialmente a través de internet; d) Asesoramiento técnico y profesional sobre servicios informáticos e
internet, elaboración y procesamiento de datos, consultoría en problemas de computación, investigación operativa,
desarrollo preparación e instrucción de cursos y programas de capacitación operativa a usuarios y/o agencias y promoción
de todas estas actividades; e) Ejercer representación, comisiones, mandatos y agencias relacionadas con las actividades
propias del objeto social. Podrá participar en licitaciones, concursos, sean públicos o privados. Podrá exportar e importar
bienes y servicios, vinculados con el objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por los
profesionales con títulos habilitantes en la materia. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5° de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias
de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones. 6) 99 años desde inscripción registral. 7) $1.000.000,00; 8) Esteban Alejandro Camia, gerente por término
duración. 9) Fiscalización socios Art. 55 L.S.C. 10) 31/03 cada año. Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

SEBROVAL SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios del 7/2/2021, se resolvió la apertura de sucursal en Portugal N° 2781, 1er. p., Of. 1, de
Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. Bs. As., y se designó como Representante Legal a Silvia Valeria Gentile, DNI
28488804. Esc. Martín L. Russo.

LEGAL CHANNEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Acc.: Juan Ignacio Gollare, DNI 24589546, nac. el 06/04/1975, casado en 1ras. nup. con Natalia N. Cordoba,
empresario, dom. en calle 476 N° 3734, loc. City Bell, pdo. de La Plata, y Ruben Eduardo Arona, DNI 8427397, nac.
06/02/1951, cas. en 1ras. nup. con María Cristina Musella, empresario, con dom. en Campana N° 5211 de CABA, ambos
argentinos. Esc. Pcia. del 25/03/2022; Denom.: Legal Channel S.A.; Sede: en calle 476 N° 3734, loc. City Bell, pdo. de La
Plata, pcia. de Bs. As.; Obj.: a) Comercial: Compra, venta, alquiler, distrib., fabric., import., export., licenciamiento,
desarrollo, diseño, representación de programas de computación, software y hardware, servicio técnico. Compraventa,
import., export., e intermediación de serv. y bs. informáticos, intercambio electrónico de datos, tokens y bienes digitales,
transf. electr. de fondos, org., desarrollo, adm. y operación de plataformas electr. informáticas automatizadas, páginas web
y/o redes sociales para la compra y venta de bienes; b) Centro de computos: La estructuración, implementación e
instalación de un centro de cómputos para el procesamiento electrónico de datos. Diseño de software, validación de
transacciones con tecn. Blockchain y proces. de problemas cripotgráficos. Minería de criptomonedas: Inversión, gestión,
intermediación, compraventa y explotación de criptomonedas. Capacitación sobre criptomonedas y/o criptoactivos; c) Serv.
gráficos: Diseños, desarrollo de identidad corporativa para publicidad y maketing, editorial e impresora, edición y
compraventa de libros, mapas y afines; d) Patentes y marcas: Solicitar, comprar, administrar, vender, explotar y disponer de
patentes o privilegios de invención, certif. de edición, marcas de fábrica o comerciales y dominios de internet; e) Transporte:
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De carga, rodados pesados y livianos, mercad. grales., agroquímicos, fertilizantes, animales en pie, fletes, acarreos,
traslados, carga de combustible y mercaderías en gral.; f) Inmobiliaria: Compraventa, arrendamiento y administración de
inm. urbanos o rurales, venta de loteos, urbanizaciones, adm. de campos y estancias; g) Financiera: Otorgamiento de
préstamos con garantía, aporte de capitales, compraventa y negociación de títulos púb. o priv., acciones, debentures.
Excluye oper. Ley 21526; h) Importación y exportación: De prod., insumos, materiales, y maquinarias relac. con el objeto
soc.; i) Mandataria: Ejercicio de mandatos y representaciones, consignaciones, distribuciones, gestiones de negocios, adm.
de bs. y serv.; Plazo: 99 años; Capital: $150.000; Dir: 1 a 5 tit., 1 a 5 sup. por 3 ejer.; Dir. Tit.: Pres.: Juan Ignacio Gollare;
Dir. Sup.: Ruben Eduardo Arona; Rep.: presid.; Fis.: art. 55 LGS; Cierre de ejer.: 31/12. Esteban Bontempi, Abogado.

PEMARAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Complementario. Amanecer Hnos. Sociedad Anónima cambia x E.P Núm. 64 del 5/4/22, se reformó claúsula
primera Pemaral Sociedad Anónima. Esc. María G. Botta.

AGRO MAZZUCHELLI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 30-51884758-5. Por acta del 15/11/2019 se refrenda y subsana acta 10 de fecha 07/02/2008 y acta 20 de
fecha 12/12/2014. Socio-Gerente Sr. Fernando Diego Mazzuchelli - DNI 22053401 desde el 07/02/2008. Renuncia cargo
Socio-Gerente Sr. Nelson Oscar Mazzuchelli - LE 5.474.763 desde el 07/02/2008. Nelson Oscar Mazzuchelli cede el total
de su participación social (19.300 cuotas partes). Paula Andrea Charmey - CUIT 23-20851660-4, cesionaria de 100 cuotas
sociales, es socia desde el 07/02/2008. Fernando Mazzuchelli, Gerente.

DELTORNI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de R. de socios N° 17 del 23/03/2022 se ratifica el acta de R. de socios N° 14 del 08/02/2021, se
aceptó la renuncia de la Gte. Colombo Marianela y se Mod. Cláusula vigésimoquinta: a) Sede Social Rampelini N° 675, UF
4, Parque Industrial Junín, Junín, Bs. As. b) Org. de adm.: Plural con adm. indistinta de Lazzari Marcelo Horacio, Soc. Gte. y
Calabro Javier, Gte. c) Autorizan Cdor. Púb. Biurrun Nicolás para trámite de inscrip. Natalia M. Antomarioni, Contadora
Pública.

HIDALGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por resolución de asamblea general ordinaria del 14 de marzo de 2022, se designó nuevo
directorio por tres ejercicios, el que luego de la reunión de directorio para la distribución de cargos, que se llevó a cabo el
mismo día, con posterioridad a la finalización de la asamblea, quedó integrado así: presidente: Francisco Carlos Hidalgo,
argentino, casado, director de sociedades. CUIT Nº 20-24242621-6, DNI 24.242.621, domicilio real y especial art. 256 LGS:
Alicia Moreau de Justo 464 - Azul - pcia. Buenos Aires. Vicepresidente: Carlos Eulogio Hidalgo, argentino, director de
sociedades. CUIT Nº 20-05390216-3, DNI 5.390.216, domicilio real y especial art. 256 LGS: avda. 25 de mayo 1770 - Azul -
pcia. Buenos Aires y como director suplente: Juana Amelia Bobbio De Hidalgo, argentina, casada. Director de sociedades
CUIT Nº 27-05191369-3, DNI 5.191.369. Domicilio real y especial art. 256 LGS: avda. 25 de mayo 1770 - Azul - Provincia
Buenos Aires. Sociedad no comprendida en art. 299 de la Ley 19550. Jorge E. Ferrari, Contador Público.

FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS DE RETIRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Asamblea General Ordinaria 18-3-22 ratifica y rectifica la aSamblea General Ordinaria del
29-10-21, elige directorio y comisión fiscalizadora: directorio: presidente: Miguel Angel Artola; vicepresidente: Rodolfo
Gustavo Cardelli; directores titulares: Raúl Gutiérrez, Guillermo Vallina, Horacio Cayetano Mengoni (independiente);
directores suplentes: Edgardo Jorge Del Pecho, Laura Cecilia Madariaga, Alberto Jorge Verne; síndicos titulares: Horacio
Vicente Aiello, Santiago Armando Zambernardi, Luis María Lestani; síndicos suplentes: Carlos Alfredo Featherston, Adriana
VirginiaValenti, Andrea Fabiana Iorio. Patricio Tomás Mc. Inerny, Abogado.

GC MEDICAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión de socios N° 4 de fecha 27 de marzo de 2008, los socios aprueban el cambio de sede
social a Belgrano 532, Ba. Bca., Ba. Bca., Bs. As. Clara Inés Espósito, Contadora Pública Nacional.

DEURBA S.A.
 
PR 1 DÍA - 1) Juan Alberto Giordano, arg, 27/08/51, DNI 8515362, casado, contador público, Lavalle 307, loc. y part. Tigre,
prov. Bs. As.; Franco Giordano, arg, 04/03/88, DNI 33597585, casado, lic. administración, Alsina 447, 2° 218, loc. y part.
San Isidro, prov. Bs. As. y Federico Alejandro Giordano, arg, 16/04/84, DNI 30979407, casado, comerciante, Bariloche
1476, loc. y part. San Isidro, prov. Bs. As. 2) Esc. 245 del 29/03/22. 3) Deurba S.A. 4) Bariloche 1476, loc. y part. San
Isidro, Bs. As. 5) a) Constructora: construcción, mantenimiento y reparación de edificios y la realización de todo tipo de
obras de ingeniería civil, arquitectura y urbanización de carácter público o privado. b) Operaciones Inmobiliarias:
desarrollista, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, administración, desarrollo de emprendimientos inmobiliarios -
cualquiera sea la figura jurídica utilizada- y en general todo tipo de operaciones comerciales sobre inmuebles, incluso la
intermediación en la realización de estas actividades. c) Comerciales: compra, venta, permuta, distribución, intermediación,
consignación, transporte, importación y exportación de los productos, materias primas, mercaderías, industrializadas o no,
vinculados con las actividades enunciadas en el presente objeto social. d) Representaciones y mandatos: ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y
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capitales que se relacionen en las actividades referidas en el objeto social. Y e) Financiera: realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor hipotecario y/o prendario. Quedan excluidas las operaciones financieras
comprendidas en la Ley 21526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación del ahorro público. Para la realización de actividades que requieran título profesional habilitante, se recurrirá
a profesionales de la matrícula correspondiente. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Adm. a cargo de directorio, de 1 a 10 direct tit.
e igual o menor número de direct. sup., reelegib., durac. 3 ejerc. Fisc: accionistas, art. 55 Ley 19550, se presc. de la
sindicat. Órgano de represent social: presidente. 9) 31/12. 10) Direct.: pte.: Franco Giordano; dtor. tit: Federico Alejandro
Giordano y dtor. spte.: Juan Alberto Giordano, 3 ejerc. Marcela Silvia Castellano, Contadora Pública.

AILE CONSTRUCTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 17/3/22 se constituyó Aile Constructora S.R.L. Socios: Viviana Andrea Yacoub, nacida el
10/1/67, estado civil con proceso de divorcio, argentina, martillera y arquitecta, domiciliada en calle 13 N° 711 La Plata,
Pcia. de Bs. As., DNI N° 18.212.349, CUIT 27-18212349-3; Marcos Mariani, nacido el 9/2/99, soltero, argentino, empleado,
domiciliado en calle 142 y 148, Lote 146 s/n, City Bell, Pcia. de Bs. As., DNI N° 41.764.652, CUIT 20-41764652-4; Juan
Segundo Mariani, nacido el 23/10/96, soltero, argentino, empleado, domiciliado en calle 142 y 148, Lote 146 s/n, City Bell,
Pcia. de Bs. As, DNI N° 40.062.196, CUIT 23-40062196-9, y Bautista Mariani, nacido el 5/2/01, soltero, argentino,
empleado, domiciliado en calle 142 y 148, Lote 146 s/n, City Bell, Pcia. de Bs. As., DNI N°43.254.622, CUIT 20-43254622-0.
Objeto: Comercialización, intermediación, representación, y la prestación de servicios relacionados directa o indirectamente
con las siguientes actividades: construcción y venta de edificios de propiedad horizontal y en general; negocios
relacionados con la construcción de todo tipo de obras, sea a través de contrataciones directas o licitaciones para la
construcción del cualquier trabajo de arquitectura o ingeniería; compraventa, administración y explotación de bienes
inmuebles propios o de terceros y de mandatos. La sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, y realizar toda clase de actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Sede social: 13
N° 711, La Plata. Duración: 99 años. Capital: $100.000 dividido en 100 cuotas de $1000. Gerentes titular: Viviana Andrea
Yacoub, Suplente: Juan Segundo Mariani. Cierre del ejercicio: 31 de diciembre. Marcos B. Jauregui Lorda, Abogado.

NIBRACHI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 79 del 07/04/2022 pasada ante la escribana Marisa Jaureguy al Folio 200 del Registro 193 de La
Plata se constituyó la S.A.: Socios: Nicolás Branne, 36 años, soltero, argentino, empresario, DNI Nº 31.552.418, CUIT 20-
31552418-1 y Susana Norma López, 68 años, divorciada, argentina, docente, DNI N° 11.048.085, CUIT 27-11048085-2,
ambos con domicilio en 9 n°1189, “C”, Tolosa, Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. Fecha instrumento de constitución:
07/04/2022. Denominación social: Nibrachi S.A. Domicilio: Pcia. de Bs. As. Sede social: 9 N° 1189, “C”, Tolosa, Pdo. de La
Plata, Pcia. de Bs. Objeto social: (a) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación, hardware y software; (b)
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos. Tiene capacidad para realizar cualquier acto
jurídico, toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Puede realizar inversiones y aportes de capitales,
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar de títulos y valores; tomar y
otorgar créditos y realizar operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra
que requiera el concurso y/o ahorro público. Plazo: 99 años a partir de la inscripción registral. Capital social $800.000
dividido en 8.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $100.- c./u. con derecho a un voto c/u. Administración:
Directorio integrado por 1 a 5 miembros, duran tres (3) ejercicios en su cargo, son reelegibles. La representación legal
estará a cargo del presidente. Fiscalización: Prescinde de sindicatura. La realizarán los socios en los términos del Art. 55 de
la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de marzo. En el mismo acto se designó Presidente a Nicolás Branne y Directora
suplente a Susana Norma López, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social. Matías
Jesús Otermin, Contador Público.

NTVC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. N° 50 del 16/03/2022 pasada por ante el Esc. Ponciano I. Vivanco se constituyó una Soc. Anónima 1)
Socios: Mariano Mayer, arg., DNI 25.745.179, CUIT 20-25745179-9, abogado, dom. General Mosconi 3539 de Beccar, Pdo.
San Isidro, y Sacha Ariel Spitz, arg., DNI 32.144.371, CUIT 20-32144371-1, Lic. en Admin., domiciliado en la calle Pringles
837 de CABA 2) Denominación: NTVC S.A.; 3) Sede social: Calle Quito 2618, 3er. piso de Beccar, Pdo. de San Isidro, Pcia.
de Bs. As.; 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto, dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea
dentro o fuera del país, y siempre que no se trate de actividades que se encuentren reguladas por la Ley de Entidades
Financieras, a la prestación, directa o indirecta, de servicios relacionados con el apoyo operativo y logístico de
emprendimientos empresarios y de cualquier otra índole. A tal efecto, la Sociedad tiene plena capacidad de derecho para
realizar cualquier acto jurídico; realizar toda actividad lícita, incluyendo la provisión y contratación, directa o indirecta, de
servicios de consultoría, asesoría, capacitación, diseño, entre otros; adquirir derechos y contraer obligaciones; adquirir
participaciones, acciones, cuotas, derechos y cualquier otro título valor entre otras sociedades dentro de los límites del art.
31 LGS, adquirir bienes inmuebles, garantizar, incluso mediante fianza, aval, prenda o hipoteca, obligaciones de terceras
sociedades; otorgar y tomar préstamos, con garantías reales o personales o sin garantía; constituir fondos de comercio
independientes con activos existentes, acordándoles la forma jurídica que mejor convenga; administrador fondos
destinados al financiamiento de capital emprendedor; participar en cualquier tipo de contrato asociativo conforme lo
dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación, incluidos contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar
toda clase de títulos valores; y tomar y otorgar créditos. 5) Duración: 99 años contados desde su inscripción en el Registro
Público; 6) Capital: $100.000; 7) Administración: Directorio compuesto de 1 a 5 miembros titulares e igual o menor número
de suplentes. Mandato 3 ejercicios; 8) Pte. y Dir. Tit.: Sacha Ariel Spitz; Dir. Sup.: Jonathan Spitz, arg., DNI 34.476.102,
CUIT 20-34476102-8, actuario, domiciliado en Pringles 837 de CABA; 9) Representación: A cargo del Pte. y/o Vicepte. en
su caso; 10) Cierre ejercicio 31/12 de cada año; 11) Fiscalización: La soc. prescinde de la Sindic. Ricardo
Campodonico, Abogado. 
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FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Asamblea General Ordinaria 18-3-22 acepta observaciones de la DPPJ y elige Directorio y
Comisión Fiscalizadora: Directorio: Presidente: Rodolfo Gustavo Cardelli; Vicepresidente: Miguel Angel Artola; Directores
titulares: Raúl Gutierrez, Guillermo Vallina, Horacio Cayetano Mengoni (independiente); Directores Suplentes: Edgardo
Jorge Del Pecho, Laura Cecilia Madariaga, Alberto Jorge Verne; Síndicos titulares: Horacio Vicente Aiello, Santiago
Armando Zambernardi, Luis María Lestani; Síndicos Suplentes: Carlos Alfredo Featherston, Adriana VirginiaValenti, Andrea
Fabiana Iorio. P. Mc Inerny, Abogado.

FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Asamblea General Ordinaria 18-3-22 ratifica y rectifica la asamblea general ordinaria del 29-
10-21, elige Directorio y Comisión Fiscalizadora: Directorio: Presidente: Rodolfo Gustavo Cardelli; Vicepresidente: Miguel
Angel Artola; Directores titulares: Raúl Gutierrez, Guillermo Vallina, Horacio Cayetano Mengoni (independiente); Directores
Suplentes: Edgardo Jorge Del Pecho, Laura Cecilia Madariaga, Alberto Jorge Verne; Síndicos titulares: Horacio Vicente
Aiello, Santiago Armando Zambernardi, Luis María Lestani; Síndicos Suplentes: Carlos Alfredo Featherston, Adriana
VirginiaValenti, Andrea Fabiana Iorio. P. Mc Inerny, Abogado.

NEUMÁTICOS MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 6/4/2022 se procedió a la readecuación del Acta de
Asamblea Número 42 del 2/1/2020, ampliando los puntos 2 y 3 del orden del dia de dicha acta, para subsanar la vista de la
DPPJ. Respecto al punto 2 del orden del día del acta mencionada, los Directores renunciantes a sus cargos de Presidente
y Directora suplente respectivamente son Fernando Vorlentini, CUIT 20-25716588-5 y Julieta Vorlentini, CUIT 27-
26600538-0. Asimismo se amplia el punto 3 del orden del día de la mencionada acta, estableciendo que los nuevos
directores designados, constituyen domicilio especial en calle Tucumán número 23 de la localidad de Moreno, Provincia de
Buenos Aires. CUIT de la sociedad 33-61007701-9. Elton Daniel Carusillo, Abogado.

EMPRESA SAN VICENTE S.A. DE TRANSPORTES
 
POR 1 DÍA - Por A. G. Ordinaria del 20/12/2021, en el punto 7° se resolvió fijar el número de 3 Directores titulares y 1
suplente, y punto 8°, como miembros del Consejo de Vigilancia en 3 Consejeros titulares y 3 suplentes. Directorio:
Presidente: Ingaramo Luciana, DNI 33068664, Dom real Colombres 380 5to C, Lomas de Zamora, Lomas de Zamora, Bs.
As.; Vicepresidente: Lopez Germán José, DNI 25284748, Dom. real Jean Jaures 2546, Lanús, Lanús, Bs. As.; Vocal:
Rodriguez Daniel José, DNI 17784220, Dom real Av. Asamblea 1458 Piso 11, CABA y Director Suplente: Ingaramo Gerardo
Alberto, DNI 14830817, Dom real Las Higueras 113, El Pinar, Santo Tome, Santa Fe. Consejo de Vigilancia: Titulares: Curci
Fabiana Gabriela, DNI 18303610, Dom real Ruta 58 km 10. L 1 F 14, El Lauquen, San Vicente, San Vicente Bs. As.; Santoli
José Antonio, DNI 14885321, Dom real Saladillo 1462, CABA; Zamora Jaime Miguel Ramón, DNI 17722029, Dom. real
Gutierrez 1355, Santa Fe, Santa Fe; Suplentes: Pezzella Damián Mauricio, DNI 31241414, Dom real Baldomero Fernandez
Moreno 1542, CABA; Sebastianelli Matias, DNI 36821522, Dom. real Sdor. Pallares 2926, Lanús, Lanús, Bs. As.; Scrocca
Nicola Antonio, DNI 93432163, Dom. real E. Ochoa 640, Lanús, Lanús, Bs. As., todos los nombrados por dos ejercicios y
con domicilio especial en Av. Tomas Espora 3908, Burzaco, Almirante Brown, Bs. As. Cr. Hugo Maidán.

GLOBO 15 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica por un día que por resolución de la Asamblea General Ordinaria Nº 16 de fecha 02/06/2021 y
Acta de Directorio de distribución de cargos Nº 82 de fecha 04/06/2021, el directorio de Globo 15 S.A., CUIT 33-70909658-
9, ha quedado constituido de la siguiente manera: Presidente, Maria Claudia Di Vincenzo, CUIT 27-16772240-2, y director
suplente Guillermo Alberto Di Vincenzo, CUIT 20-18279906-9. Alberto V. Rossi, Contador Público.

CUIDADOS DIAGONALES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución escritura 35 del 07/04/2022, not. Ingrid Katok. Reg. 46 La Plata. 2) Cuidados Diagonales S.A.
3) Socios: Stella María Valsecchi, arg., nac. el 27/11/1945, casada en 1ras. nup. con Ramón Abba, jubilada, DNI 5.214.347,
CUIL 27-05214347-6, domicilio Alberdi N°3362 Saladillo; Oscar Alberto Capello, arg., nac. el 15/06/1962, casado en 1ras.
nupc. con Claudia Patricia Eisenchlas, abogado, DNI 16.044.608, CUIL 20-16044608-1, domicilio Sarmiento N° 818, piso 8,
Quilmes; y Valeria Mabel Heredia, arg. nac. el 24/04/1973, soltera, hija de Juan Carlos Heredia y Mabel Angelica Telleria,
enfermera, DNI 23.343.076, CUIL 27-23343076-0, domicilio calle 12 N° 576 piso 6 La Plata. 4) 99 años desde su
inscripción. 5) Domicilio: calle Alberdi N° 3362 cdad. y ptdo. de Saladillo, prov. Bs. As. 6) Objeto: I) Asistencia médica,
investigación, docencia, formación, difusión científica y especialización para graduados, pudiendo: a) Adquirir, construir,
arrendar, instalar, y/o explotar centros asistenciales. b) Prestar, crear, organizar, contratar y/o arrendar servicios médicos,
quirúrgicos y de rehabilitación de todas las especialidades médicas, laboratorios y servicios auxiliares, métodos de
diagnóstico complementarios y todo otro procedimiento a los fines de tratamiento médico. c) Organizar y atender el
hospedaje y la estadía de enfermos y acompañantes. d) Comercializar, importar y exportar productos químicos,
farmacéuticos, aparatos o instrumental médico, quirúrgico y ortopédico, y todo elemento que se destine al uso y práctica de
la medicina, para cubrir las necesidades de los servicios que preste la sociedad. Las actividades que así lo requieran,
serán ejercidas por profesionales con título habilitante. II) La fabricación, industrialización, transformación, elaboración,
fraccionamiento y distribución de productos y subproductos que hacen a su objeto comercial. Elaboración de marcas
propias y patentes de invención, su explotación y concesión privada. III) Financieras: a) adquisiciones, inversiones,
cesiones, y/o transferencias de fondos, radicaciones de capital que tengan afinidad con su objeto, b) operaciones con
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personas físicas, entes públicos o privados, autónomos, autárquicos o de economía mixta, instituciones y/o sociedades
constituidas o en formación, c) compraventa de títulos, acciones y/o valores mobiliarios, d) operaciones mediante el
otorgamiento u obtención de préstamos o créditos con o sin garantía ya sean a corto o largo plazo, e) compraventa de
créditos en general y demás operaciones financieras que faciliten o permitan el cumplimiento del objeto social. La
sociedad no efectuará operaciones de ahorro y préstamo, bancos y seguros, ni desarrollará las actividades previstas por la
ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. La sociedad podrá realizar por sí o a
través de la constitución, o su participación en otras sociedades o asociaciones, actos contratos compatibles con su objeto;
contratar con el Estado Nacional, Provincial o Municipal, intervenir en licitaciones públicas y/o privadas, concursos de
precios y compras directas. Contratar profesionales idóneos si fuere necesario. 7) $200.000; 200 acciones $1000 valor
nominal c/u, 1 voto por acción. 8) Stella María Valsecchi: presidente; Oscar Alberto Capello: director titular; Valeria Mabel
Heredia: director suplente. 9) Fiscalización: realizada por socios (art. 55 Ley 19.550). 10) Cierre del ejercicio: 31/03 de cada
año. 11) Órgano de administración: 1 a 5 directores titulares y 1 a 5 suplentes. Duración: tres ejercicios. Representación
ejercida por el presidente. Ingrid Katok, Notaria.

ALENTEJO S.C.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 25/01/2022 se decide reconducción por 99 años más se ref. Art 3ro. Se aumenta el capital a la
suma de $100.000 ref. Art 5to. Y se decide transformación a Alentejo S.R.L. Socios: Ramona Graciela Martínez,
15/06/1964, DNI 18671257, viuda, comerciante, dlio. Castro 1876, CABA, args.; Mario Hugo Martínez, 20/06/1972, DNI
22917101, soltero, comerciante, Paseo 106 s/n esquina 6, Villa Gesell, args. Se decide como Gte: Ramona Graciela
Martínez por el término que dure la sociedad. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

VIEJO VALLE S.C.A. 
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 25/01/2022 se decide reconducción por 99 años más se ref. Art. 3ro. Se aumenta el capital a la
suma de $100.000 ref. Art 5to. Y se decide transformación a Viejo Valle S.R.L. Socios: Ramona Graciela Martínez,
15/06/1964, DNI 18671257, viuda, comerciante, dlio. Castro 1876, CABA, args.; Mario Hugo Martínez, 20/06/1972, DNI
22917101, soltero, comerciante, Paseo 106 s/n esquina 6, Villa Gesell, args. Se decide como Gte.: Ramona Graciela
Martínez por el término que dure la sociedad. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

RIBERA ALTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 21/03/2022 renuncia Gte.: Sebastián Manresa. Cambia sede social a calle
Eugenio Arnaldo 770 de la localidad y partido de San Pedro, Bs. As. Se ref. clau. 5ta. del ES la sociedad tendrá un Gte.
Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

STAR CINCO ESTRELLAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Cesión de cuotas sociales. Por contrato de fecha 6/4/2022 Leandro German Chirino vende, cede y
transfiere el cien por ciento de las cuotas sociales que posee en la sociedad: 990 cuotas a Dure María Cristina, DNI
17.703.274, y 10 cuotas a Dante Armando Chirino, DNI 12.086.441. Los cesionarios han abonado en efectivo al socio
cedente. 2) Rep. Legal. Designa Gerente: Dure Maria Cristina, dom. especial en sede social Diagonal 74 # 1023 de La
Plata. Fdo: Dante Chirino, Abogado.

DECLAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambio sede social. Por Acta de Reunión de Socios de 21/03/2022 se cambia el domicilio social a Bermejo 2,
Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Adriana D. Casado. C.P.N.

MATCAMSO DESARROLLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Matías Sebastián Sosa, arg., nac. 13/04/1992, DNI: 36.617.439, CUIT N° 20-36617439-
8, Martillero Matrícula 3736, soltero, domic. Catamarca 3050 PB, MdP, y Camila Sosa, arg., nac. 23/08/1998, DNI
41.333.145, CUIT Nº 27-41333145-0, comerciante, soltera, domic. Chubut 2161, MdP. Esc. Pública 07/04/2022. Matcamso
Desarrollos S.R.L. Domic. Catamarca 3050 PB, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Inmobiliaria:
Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales,
loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. B) Administración de propiedades:
Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios,
diligenciamiento de toda clase de certificados. C) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales,
navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y
elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. D) Mandataria-fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. E) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital social: $600.000. Adm.: La adm. social será
ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Durarán
en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Matías Sebastián Sosa. Órgano de fiscalización:
Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada
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año. Ignacio Pereda, CPN.

EL OREJANO SURERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Juan Pablo Odera, 2/4/54, DNI 10.854.243, y Estela Juana Montes, 23/9/53, DNI 10.854.217, ambos casados,
argentinos, empresarios, dom. Uruguay 824, P. 6°, CABA; Esc. pca. 8/3/22, $100.000, 99 años; Sede: 49 N° 771, PB, dpto.
B, ciudad de La Plata. Agropecuaria: Explotación agrícola, ganadera y forestal en general. Inmobiliaria: Comprar, vender,
permutar, administrar inmuebles. Financiera: Exclusión operaciones Ley 21.526. Mandataria: Ejercer representaciones y
mandatos. Transporte: Transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes. Logística:
Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercadería en general. Fideicomisos:
Construcción y comercialización de unidades funcionales destinadas a viviendas. Adm.: 1 a 5 dir. titulares e igual o menor
dir. suplentes por 3 ejer.; Rep.: Pres.: Juan Pablo Odera y Dire. Suplente Estela Juana Montes; Fisc. Art. 55 LGS; 30/9.
Fdo.: Sandra Etcheverry, Abogada.

PROYECTO DE OBRAS CIVILES Y MEDIOAMBIENTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 15/12/2021 se decide disolución y se designa como liquidador a Lucas
Bertoni. Y por acta de reunión de socios del 17/02/2022 se aprueba Bce de Liquidación cerrado al 31/12/2021 y se aprueba
la liquidación de la empresa. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES ALPLAT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr privado de 25/3/2021 se constituyó una S.R.L. integrada por Castro Mata Liribeth Del Valle,
venezolana, soltera, hija de Jesús Castro y de Yolanda Mata, nacida el 29/4/1988, 33 años, DNI Nº 95867742, CUIT
27958677427, con domicilio calle 4 N° 1570 de localidad y partido de La Plata, prov. Bs. As., ingeniera en petróleo; y Leon
Acosta Bricelis Ivonne, venezolana, soltera, hija de Rafael León y de Esther Acosta, nacida el 9/8/1988, 33 años, DNI N
96047740, CUIT 27960477400, con domicilio calle 60 Nº 444 Depto 1 A de localidad y partido de La Plata, provincia de
Buenos Aires, ingeniera en petróleo Denominación: Ingenieria y Construcciones Alplat S.R.L., Domicilio Social: calle 4 N°
1570 de localidad y partido de La Plata, prov. de Bs. As. Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a
terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes actividades: A) Comercial: venta al por menor
y por mayor e vidrios, espejos y materiales para la construcción. Fabricación y colocación de mamparas, aberturas y
cerramientos de aluminio. B) Construcción: Proyectos, construcción, dirección y ejecución de obras civiles, industriales y
viales; y las obras complementarias, pisos, revestimientos, pinturas, estructuras de hormigón armado, instalaciones
sanitarias, montaje e instalación de cañerías de agua, luz, gas, cloacas, montaje y reparación de galpones y tinglados,
revestimientos metálicos e instalación y montajes industriales. C) Inmobiliaria: Adquirir, arrendar y administrar bienes
inmuebles para su venta, uso, locación, hipoteca. Realizar loteos y fraccionamiento de inmuebles urbanos o rurales. D)
Ingeniería: compraventa, importación, exportación, representación de materiales, equipamientos industriales y navales,
fabricación, montaje, reparación y mantenimiento hidráulico, neumático, electromecánico, electrohidráulico y de
refrigeración, instalaciones industriales, eléctricos y actividades concernientes a la ingeniería electromecánica, industrial,
civil, química, científica, mecánica, naval y realizar trabajos para las fuerzas armadas y otros, asesoramientos técnicos,
fiscalización y supervisión de obras, consultorías, representaciones, ensayos no destructivos, provisión de proyectos de
ingeniería y realizar servicios de ingeniería de cualquier tipo, comprar, vender, contratar y tomar arreglos con los Gobiernos
Nacional, Provincial y Municipal; establecer sucursales y agencias o simples representaciones en cualquier parte de la
República o fuera de ella con o sin capital determinado. Peticionar, presentarse y contratar con el estado, tanto en la
República Argentina como cualquier otro Estado Extranjero, y con todo tipo de personas físicas y jurídicas, sean estas
públicas, privadas o mixtas, solicitando, adquiriendo, recibiendo, modificando, usufructuando todo tipo de concesiones,
subsidios, bienes, marcas y patentes; pudiendo al efecto intervenir en licitaciones públicas o privadas y en concursos de
precios, vender en forma directa, y hacer practicar actos, gestiones y diligencias que sean necesarias para el mejor
cumplimiento de cometido. E) Naviera: Explotación de actividades navieras de transporte marítimo/fluvial de pasajeros,
mercaderías sin limitaciones alguna, por medio de buques o naves de su propiedad, arrendados y embarcaciones de toda
especie y calado, de implementos, motores, repuestos, instalaciones, equipos, accesorios, artefactos y otros; la asesoría
de todo ello; la reparación y refacción, reacondicionamiento y modernización de toda clase de vehículos del mar, lagos y
ríos; todo lo atingente a deportes acuáticos y pesca profesional, artesanal, deportiva y otras; realizar limpieza de tanque y
sentinas de buques y barcazas en general, transporte de hidrocarburos, almacenaje y procesamiento de residuos y sólidos,
aceites minerales y vegetales, reparación y mantenimiento de toda clase de buques, lanchas, camiones, cisternas, tanques
de combustibles, fabricación de depósitos para combustibles, compra venta de mercadería y materias primas o derivados
de hidrocarburos, importación, exportación, representación, compra de vehículos, buques, maquinarias, equipos y
repuestos en general, comisión, cesión, mandato, fraccionamiento, envase y distribución o comercialización de materias
primas, productos elaborados y semielaborados. F) Licitaciones: Mediante la intervención en concursos de precios y
licitaciones públicas y/o privadas para la ejecución de obras y provisión relacionadas a todo lo concerniente a la ingeniería
y construcción. G) Importación y exportación: importación y exportación de artículos relacionados con el objeto social,
efectuado por cualquier medio de transporte aéreo, marítimo y terrestre. Todas las actividades que lo requieran serán
ejercidas por profesionales con título habilitante. Capital: $50.000 dividido en 5000 cuotas de $10 cada una. Plazo Social: 99
años a partir inscripción. Administración y Representación legal: Gerencia integrada de 1 a 3 gerentes. Durará en su cargo
hasta que se le revoque mandato. Gerente Designado. Castro Mata Liribeth Del Valle. Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550.
Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Carlos Pedro Ajamil. Abogado.

LEDSAGE BC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: A los 19 días de marzo de 2022, por acuerdo unánime de los socios de Ledsage BC S.R.L., se
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dispuso. 1) Cambio de domicilio de la sede social. Se resuelve por unanimidad que el nuevo domicilio legal y administrativo
sea un inmueble sito en Calle 39 Nº 1059 e/16 y 17 - Piso 2 Dpto 4, ciudad de La Plata, partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. Cra. Laura M. Ramella.

COMERCIAL YANGRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Mauro Daniel Sorbara, arg., comerciante, casado, nac. 22/06/1975, DNI 24.251.967, CUIT:
20-24251967-2, domic. Jujuy 2040, MdP; Sebastian Esteban Sorbara, arg., licenciado en Administración de Empresas,
casado, nac. 26/11/1977, DNI 26.056.297, CUIT: 20-26056297-6, domic. López de Gómara 5762, MdP. Esc. Pública
05/04/2022. Comercial Yangra S.A. Domic. Jujuy 2040, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A)
Comerciales: Compra, venta, distribución y comercialización de todo tipo de artículos electrónicos, repuestos, accesorios y
ensamblado; artículos de librería, de artículos de regalaría, artículos de cotillón, descartables para el hogar, artículos
navideños, bazar, artículos de blanquearía, prendas de vestir. B) Exportación e importación: La importación y exportación
de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites
necesarios para el desarrollo de tal actividad. C) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta
y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. D) Publicidad y promociones: Producción de acciones y/o campañas de publicidad gráfica, mural,
cinematográfica, televisada, y de cualquier otro tipo de publicidad y propaganda. E) Financieras: La sociedad podrá realizar
la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley
12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. Podrá avalar y/o garantizar operaciones de terceros. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $2.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Mauro Daniel Sorbara, Director
Suplente: Sebastian Esteban Sorbara. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio:
31 de marzo de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

CERO OCHO SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 06/10/2020 se acepta renuncia y gestión de la Gerente Viviana Araceli Perol,
quedando como único gerente Sebastián Manuel Sinopoli. Dra. Érica Elizabeth Lorenzo. Abogada autorizada.

75 ASTILLERO PARODI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Inst. Priv. del 06/04/22: 1) Socios: Lorena María Vera, 29/06/81, soltera, DNI 28.457.651,
CUIT 27-28457651-4, administrativa; y Clotilde Alicia Lermett, 14/12/42, viuda, DNI 4.476.726, CUIT 27-04476726-6,
ambas argentinas y c/domicilio en Marcelo 1552, Loc. Don Torcuato y Pdo. Tigre, Prov. Bs. As. 2) 75 Astillero Parodi S.R.L.
3) 99 años dde contrato. 4) Objeto: Desarrollo de la actividad gastronómica en toda su extensión, explotación comercial de
restaurantes, bares, confiterías, panaderías, pizzerías, restaurantes, parrillas, comedores comerciales, industriales y/o
estudiantiles, concesiones gastronómicas, en locales propios o de terceros. Elaboración, compra, venta de productos
alimenticios, panadería y confitería. Expendio de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicios de café, servicios de catering y
lunch, y cualquier otro rubro de la rama gastronómica. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a
profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos.- 5) Sede: Astillero Parodi N° 75, Localidad y Pdo. de
Tigre, Prov. Bs. As 6) $100.000 dividido en 10.000 cuotas de $10 c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes,
socios o no, c/actuación indistinta por término social. 8) Gerente: Lorena Maria Vera. Acepta cargo; 9) Fisc: Socios; 10)
Cierre ejercicio: 31/12. Dra. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada Autorizada.

EXPERIENCIA LEUCOCEPHALA S.2018 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento complementario. Por instrumento privado del 23/03/2022 se rectificó el artículo 2 de las cláusulas
transitorias quedando redactado de la siguiente forma: 2) Capital SOCIAL. suscripción e integración: El capital de la
sociedad es de $800.000. dividido en 8.000 cuotas de $100. valor nominal cada una y de un voto por cuota. El capital social
se suscribe en su totalidad en este acto conforme al siguiente detalle: Socia María Carolina Cánaves 3.000 cuotas de cien
pesos ($100) valor nominal cada una, por la suma de pesos trescientos mil ($300.000); socio Federico Javier Plastino, 3000
cuotas de cien pesos ($100) valor nominal cada una, por la suma de pesos trescientos mil ($300.000); socio Mauro
Federico Plastino, 2000 cuotas de cien pesos ($100) valor nominal cada una, por la suma de pesos doscientos mil
($200.000). La integración se efectúa en dinero en efectivo en su totalidad y en este acto en un 25% debiendo integrar el
resto en un término no mayor a dos años contados desde la presente. Pascual Serino, Contador Público Nacional.

SISTEMAS H.G.C. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 05/04/22 se reforma Artículo 5º por la duración de la gerencia a todo el
término de duración de la sociedad. Se reelige gerente a Gaston Maximiliano Garcia de la Mata, arg., 13/6/71, DNI
22240189, cas., comerc., Av. De Los Lagos 4305/15, Barrios Cabos del Lago, UF 21, Nordelta, Tigre. Prov. Bs. As. por
todo el término de durac. de la soc. y fijan domic. esp. en Av. Ricardo Balbín 5323, loc. de Villa Ballester, Ptdo. de San
Martín, Prov. Bs. As. y se traslada la sede social a la Av. Ricardo Balbin 5323, loc. de Villa Ballester, Ptdo. de San Martín,
Prov. de Bs. As., no implicando la misma reforma estatutaria. Dra. Alicia Marina Stratico, Contador Público Nacional.

SEGURIDAD 360 S.A.
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POR 1 DÍA - Designación nuevo Directorio y renuncia de Director. Fecha de Resolución Social: Asamblea del
20/09/2021. Presidente: Alejandra Edith Mango. Director Suplente: Javier Luis Diana, ambos con domicilio especial en la
sede social, San Martín 77, P.B. “A” de la Localidad y Partido de Lomas de Zamora. Director renunciante: Cristian Hernán
Manzano. Leandro Acero, Notario.

QUÍMICA TRUE S.A.C.I.F.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica edicto publicado el 22.2.22. La fecha correcta del Acta de Asamblea N° 77 y del Acta de Directorio
N° 347 es 1.4.2021. Rosario Albina, Abogada.

PLANETA FUNDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. Axel Pablo Moench, DNI 26412098 nac. 12/1/78, Lic. en Administración, dom. Larroque
904 Banfield, y Jorge Aldo Quarleri, DNI 11808090, nac. 2/10/55; contador, dom. Rivera 284 Lomas de Zamora; ambos
casados y argentinos 2) Inst. Priv. Del 29/12/21. 3) Denominación: “Planeta Funda S.R.L” 4) Domicilio: Boedo 150 loc. y
Pdo. Lomas de Zamora. 5) Objeto Social: Comercial: Compra y venta de telefónica celular y accesorios. Servicios: De
comunicaciones y espectáculos. Constructora: De obras rurales y urbanas. Ejecución de proyectos civiles, redes de aguas.
Inmobiliaria: de inmuebles urbanos y rurales. Gastronómicas: Negocio de restaurantes, pizzería., venta de productos
alimentarios. Importadora y Exportadora. Licitaciones: De bienes y servicios. Financieros: No realizará activ. 21526. 6)
Plazo: 99 años; 7) Capital social: ($100.000); 8) Administración y Representación Legal: Gerente: Axel Pablo Moench, por
todo el término de duración de la entidad. 9) Fiscalización: A cargo de los socios (Art. 55 LGS). 10) Cierre de ejercicio:
31/12. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

FORMACIÓN SECUNDARIA COGNITIVA Y EMOCIONAL CITY BELL S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Público 30-3-22: Reforma Artículos 8, 9, 15 estatuto; Directorio: Presidente Luciano Andrés
Carreón; Vicepresidente: Sebastián Alberto Galli; Director Suplente: Ignacio Agustin Mercado; Directores titulares y
suplentes 1/5, 3 ejercicios. P. Mc Inerny, Abogado.

MAYO VIAL S.A. 
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Designación de nuevo directorio por vencimiento del anterior. Por Asamblea General
ordinaria del 25/11/2021, con la presencia del 100% del Capital Social y de manera unánime, se designo a los nuevos
miembros del directorio quedando constituído de la siguiente manera: Presidente: Hector Osvaldo Zanotti, DNI 8.393.125,
Director Suplente: Jorge Alberto Gattero, DNI 17.283.965, todos con mandato por tres ejercicios. Todos los directores
constituyen domicilio especial en Ruta Nacional 51 km 119.2 Carmen de Areco, Bs As. Gustavo Cristian Ruiz, Escribano.

VIEJO VALLE S.C.A.
 
POR 1 DÍA - En aplicación del Artículo 81 de la Ley 19550, se anuncia la caducidad de la transformación aprobado por
AGE del 5/4/2019. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

ALENTEJO S.C.A.
 
POR 1 DÍA - En aplicación del Artículo 81 de la Ley 19550, se anuncia la caducidad de la transformación aprobado por
AGE del 5/4/2019. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

PLACARDS ROMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 13/12/2021 se designó Presidente: José Romandetto, DNI 93.463.278, y Director Suplente:
Angélica Matilde Magri, DNI 4.400.975; ambos constituyen domicilio especial en Juan Manuel de Rosas 7020, Isidro
Casanova, Partido La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Martin Alberto Castellet, Abogado.

ESTACIÓN DE SERVICIOS 03 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71146069-8. Por acta de Reunión de Socios de fecha 6 de diciembre de 2021 se decidió designar
como Gerente al Sr. Alberto Di Dio, DNI 4.744.691, por dos ejercicios, quien acepto el cargo para el que fue designado y
constituye domicilio especial en la sede social, a saber, calle Bartolomé Mitre 1401, de la ciudad y partido de Luján,
provincia de Buenos Aires. Federico Helfer, Abogado autorizado.

COSTUMBRES DE CAMPO CAÑUELAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado de fecha 7/4/2022; Alan Arístides Mazzini, argentino,17/8/1993, DNI 37.810.746, 20-
37810746-7, soltero, contador; Mia Antonella María Mazzini, argentina, 25/04/1996, DNI 40.457.492, 27-40457492-8,
soltera, abogada; María Candela Mazzini argentina, 6/6/1999, DNI 41.968.844, 23-41968844-4, soltera, comerciante;
Pehuén Neyen Mazzini argentino, 23/3/2002, DNI 47.055.020, 27-47055020-2, soltero, comerciante; Gabriela Karina
Cacabelos argentina, 28/07/1970, DNI 21.498.478, 23-21498478-4, casada, abogada; Gerardo Luján Mazzini, argentino,
8/12/1962, DNI 14.977.707, 20-14977707-6, casado, comerciante; todos con domicilio real en General Freire Nº 1031 de la
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Ciudad y Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires; Objeto: realizar por sí, por terceros o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero las siguientes actividades: Realización, organización y explotación de salón de eventos. Explotación
comercial de establecimientos gastronómicos: bar, confitería, restaurantes, cafeterías y venta de toda clase de artículos
alimenticios y bebidas. Alquiler de espacios propios y de terceros para eventos, organización integral de fiestas y eventos,
servicio de música, contratación de shows para eventos. Servicios de catering. Explotación del rubro gastronómico a través
de la prestación de servicios integrales de toda clase de productos alimenticios, de artículos y utilería destinados al rubro
gastronómico, mediante la fabricación, preparación, cocción y envasado de comidas y alimentos; compra, venta,
distribución, consignación, importación y exportación de materias primas, productos elaborados o semi elaborados
relacionados con la industria alimenticia y servicios gastronómicos. Elaboración compra y venta de comidas y bebidas y de
productos vinculados con el objeto; Plazo: 99 años desde su inscripción; Capital: $1.200.000; Sede social General Freire
nro. 1078, de la Ciudad y Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires; Cierre de ejercicio social 30 de septiembre de
cada año; La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o
no, electos en reunión de socios, actuando en forma individual e indistinta, por el plazo de duración de la sociedad; Gerente:
Gerardo Lujan Mazzini, por el plazo de duración de la sociedad, acepta el cargo y constituye domicilio en la sede social.
Fiscalización: Socios. Autorizado según instrumento privado, Contrato de fecha 7/4/2022. María José Nesprias, Abogada.

CIUDAD GLOBAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea extraordinaria de fecha 29/03/2021, unánime (Art. 237 LGS), se aclara que el aumento de
capital social en la suma de pesos cinco millones tiene como origen aportes irrevocables de dinero en efectivo efectuado
por los accionistas. Rodrigo Villalba, Abogado.

AGROKRIGER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. priv. de fecha 31/3/2022, entre Kriger Ariel Roberto, argentino, empresario, nacido el 29/1/1969,
divorciado de sus primeras nupcias de Natalia Escribano, con DNI 20.691.119, CUIT 20-20691119-1 domiciliado en la calle
Belgrano N° 352 de la ciudad de Coronel Pringles; y Leguizamon Rafael, argentino, empresario, nacido el 21/8/1971,
soltero, con DNI 20.851.645, CUIT 20-20851645-1, domiciliado en la calle Belgrano Nº 530 de la ciudad de Coronel
Pringles, Provincia de Buenos Aires, deciden conformar “Agrokriger S.R.L.”: Domicilio social: Belgrano N° 352 de Coronel
Pringles, Partido de Coronel Pringles, Prov. de Bs. As. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta propia, o
de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) Venta al por menor en forma directa o en carácter de
comisionista de maquinarias agrícolas, vehículos y materiales conexos; b) Servicios de transporte de larga y media
distancia de carga de mercaderías y productos de todo tipo. Duración 50 años. Capital: $200.000 - Administración y
representación: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de un gerente. Durará en su cargo todo
el término de duración de la sociedad pudiendo ser removido con las mayorías del Art. 160 LGS. Inicialmente se designa
como Gerente al Socio Kriger, Ariel Roberto. Fiscalización privada a cargo de los socios Art. 55 LGS. Fecha cierre de
ejercicio: 30 de noviembre. Rodrigo Villalba, Abogado.

SOUTH PARTNERS COMPANY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta AGO N°1 de 10/3/2022, se designó el siguiente directorio, Presidente: Luis Omar Queral, argentino,
divorciado, contador, nacido el 13/10/1959, DNI 13.551.960, domicilio calle Laprida Nº 1352 de Mar del Plata, Gral.
Pueyrredón, Buenos Aires y, Director Suplente: Rodrigo Queral Mc Innes, argentino, soltero, comerciante, nacido el
01/12/1989, DNI 34.851.591, domicilio calle Alte. G. Brown Nº 3476 piso 6 depto. A, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón,
Buenos Aires. Duración 3 ejercicios. Todos constituyen domicilio especial en calle Alte. G. Brown Nº 3476 piso 7 ciudad de
Mar del Plata, Partido Gral. Pueyrredón, Pcia. Buenos Aires, Argentina. Renuncia en el mismo acto, a su cargo de Director
Suplente: Hugo Ernesto Vega DNI 12.453.728. Contador Público Nacional, Luis O. Queral.

VIANDEN FUNDS S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71482913-7. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 22.11.2021, se aceptó la renuncia de la Sra.
Florencia Soledad Ishii al cargo de Presidente y se designó a Marcos Daniel Garcia. En el mismo acto se designaron
autoridades quedando el directorio compuesto de la siguiente forma: Presidente: Marcos Daniel Garcia, DNI 31.180.497;
Director Titular: Ignacio Peñalver, DNI 32.640.209; Director Suplente: Juan Patricio Bellusci, DNI 35.539.099. Todos
aceptan el cargo para el cual fueron designados y constituyen domicilio especial en la calle Los Crisantemos 392, oficina
109, ciudad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Federico Helfer, Abogado Autorizado.

FERRERO MARINE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. por Nº 319 pasada al folio 1617 del 2/12/2021 del registro 16 de Bahia Blanca. 1) Socios:
César Ariel Ferrero, argentino, nacido el 4 de febrero de 1966, DNI Nº 17.478.860, CUIT 20-17478860-0, empresario y
Sonia Lilian Navarrete, argentina, nacida el 16 de junio de 1968, DNI Nº 20.385.572, CUIT 27-20385572-4, ama de casa,
ambos domiciliados en calle Fortunato de la Plaza Nº 2102, de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, Pcia. Bs. As.
2) Denominación: Ferrero Marine S.R.L. 3) Domicilio: General Paz N° 50 de la ciudad de Punta Alta, Partido de Coronel
Rosales, Pcia. de Bs. As. 4) Duracion: 50 Años 5) Objeto Social: Construcciones y Reparaciones Navales: Mediante la
construcción, reparación, pintura y calafateo de toda clase de barcos, gabarras, lanchones, botes, buques, dragas,
guinches y toda clase de maquinarias navales. Comercialización de Embarcaciones: Compraventa, permuta, construcción,
alistamiento, exportación, importación, distribución, representación, explotación, arrendamiento, reparación, conservación
y/o modernización de embarcaciones de ferrocemento, madera, aluminio, acero plástico, laminados varios y otros
materiales, compuestos o combinados entre sí, incluyendo todas sus partes y elementos componentes. Comercialización
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de Repuestos: importación y exportación, compra, venta y distribución de maquinarias, repuestos, partes, equipamiento
náutico y motores marinos, de rodados, guinches, grúas, accesorios e implementos de la industria naviera, lanchas y
barcos, sean éstos de bandera nacional o extranjera, por cuenta propia o de terceros. Fiduciaria: Actuar como fiduciario en
forma privada en cualquier tipo de fideicomisos, excepto fideicomisos financieros. Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar y
arrendar toda clase de bienes muebles, inmuebles urbanos y rurales. Construcción: Construcción y venta de edificios por el
régimen de propiedad horizontal, y en general la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. Refacciones y
Mejoras: Refacción, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general todo
tipo de reparación y acondicionamiento de obras industriales o civiles. Decoración, equipamientos, empapelado, lustrado,
pintura. Financiera: Mediante el otorgamiento, con dinero propio, de créditos y financiamientos, avales y demás garantías y
aportes o inversiones, a particulares y sociedades, para negocios realizados o a realizarse y con o sin garantías;
comercialización o administración de títulos públicos, acciones, bonos, papeles de comercio, créditos y demás valores
mobiliarios; quedando excluidas todas las actividades y operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso público. 6) Capital Social: $250.000 dividido en 2.500 cuotas sociales de $100 valor
nominal cada una y de 1 voto por cuota 7) Administracion: La administración social será ejercida por uno o mas gerentes,
socios o no, lo mismo que el uso de la firma social. Designacion por duración de la sociedad. 8) Fiscalización: Por los
socios. 9) Cierre de ejercicio: 30/6. 10) Se designa gerentes a los socios Cesar Ariel Ferrero y Sonia Lilian Navarrete.
Autorizado según instrumento público esc. Nº 319 de fecha 2/12/2021. Reg. 16. Marcos Alfredo Teson, Contador.

PLACARDS ROMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 24/2/2022 se modificó el Artículo primero del estatuto social, cambiando la denominación
social de Placards Roma S.A. a Roplastic S.A., resultando ser su continuadora. Martin Alberto Castellet, Abogado.

PANIFICADORA ARGENTINA NACIONAL INFINITOS SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Público complementario N° 88 del 30-3-22: “Artículo primero: Denominación-domicilio: La
sociedad se denominará “Panificadora Argentina Nacional Infinitos Servicios S.A.” y tendrá su domicilio social en la ciudad
y partido de La Plata, y por decisión del Directorio podrá establecer sucursales, agencias, representaciones y cualquier otra
forma de oficina comercial, administrativa u operativa, en cualquier lugar de la Argentina o el extranjero” Álvaro Ortiz
Quesada, Abogado.

MAUNA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30716800101. Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 4 de abril del año 2022 se designaron
las siguientes nuevas autoridades: Administrador Titular: Alan Brian Asereny, y como Administrador Suplente: Diana
Jennifer Asereny, quienes aceptaron los correspondientes cargos y ambos constituyeron domicilio especial en la calle Las
Heras N° 595, Monte Grande, Esteban Echeverria, Provincia de Buenos Aires. Dr. Nicolás Daniel Demasi, Abogado.

CONSULTORIO MÉDICO REMOTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Esc. Complementaria de fecha 07/04/2022, en función de la observación de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas es necesario modificar el objeto social suprimiendo la frase “prestación de
cualquier tipo de servicios relacionados con el objeto social” del Item a) Servicios Informáticos, como así también aclarando
que no realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. Para ello se reforma el
Artículo Tercero del Estatuto Social. CPN Ignacio Pereda.

G 4 CONSULTING S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que se ha designado en G4 Consulting S.A. con fecha 21 de abril del 2021 a los Sres.
Directores titulares Alberto Raúl Zubillaga (DNI 17.659.884 y CUIT 20-17659884-1; ) señor Joaquín Manuel Conti (DNI
32.126.734 y CUIT 20-32126734-4; ) y Samir Augusto Fernández Hachim (DNI 17.659.852 y CUIT 20-17659852-3;),
y Director Suplente al señor Rubén Damián Eguren (DNI 17.178.650 y CUIT 23-17178650-9); quienes desempeñarán sus
funciones por 3 ejercicios. Silvina Carnero, Abogada.

DBNBC CONO SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Instrumento Privado de fecha 6/4/2022, se resolvió modificar el Artículo 3° del Contrato
Social de DBNBC Cono Sur S.R.L., quedando redactado de la siguiente manera: “Realizar, por cuenta propia o ajena, en
forma independiente o asociada a terceros, dentro o fuera de la República Argentina, las siguientes actividades: (1)
Agrícolas: comercialización, producción, multiplicación, licenciamiento, consignación, compra, venta, importación,
exportación y distribución de: semillas, germoplasmas, invenciones biotecnológicas y cualquier otro producto, insumo,
materia prima, tecnología y conocimiento relacionada a la actividad agrícola; y también toda actividad relacionada a la
explotación, investigación, desarrollo, producción y administración de proyectos vinculados a la biotecnología y/u otras
tecnologías vinculadas a los productos agrícolas. (2) Servicios: servicios de investigación y desarrollo de plataformas
vinculadas a la biotecnología en todos sus campos de aplicación y todo otro servicio relacionado a la industria
biotecnológica agrícola e industrial. (3) Manufactura, procesamiento y venta de productos para la salud animal y la
protección vegetal. (4) Desarrollo de tecnología, provisión de servicio tecnológico, consultoría sobre tecnología,
transferencia de tecnología, importación de materias primas, insumos, maquinarias, instrumentos y repuestos necesarios
para la investigación científica. (5) Compra, venta locación, consignación, fabricación, instalación, transporte, crédito,
inversión, financiación, fideicomisos, leasing, licencia, importación y exportación de bienes o sus partes utilizados por la
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industria de semillas, de germoplasmas, de invenciones biotecnológicas y de cualquier otro relacionado a la actividad
agrícola, aceptación y constitución de garantías, incluyendo prendas y/o hipotecas de bienes propios o de terceros, e
incluso para garantizar obligaciones de terceros, constitución de usufructos o comodatos de inmuebles destinados a uso o
servicio, emisión de debentures y obligaciones negociables, celebración de contratos bancarios, participación en uniones
transitorias de empresas (joint ventures), sociedades, ACE, y en general la celebración de contratos o acuerdos de todo
tipo, ya sea con agentes del sector privado o del sector público, incluyendo al Estado Nacional, estados provinciales,
municipios, empresas públicas o mixtas, o similares debiendo entenderse que la descripción de facultades precedente es
meramente ejemplificativa y no podrá interpretarse como limitativa de las demás actividades necesarias para el
cumplimiento del objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto”. María Soledad González,
Abogada.

ELECTROMECÁNICA GENERAL PACHECO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta 42 del 5/4/22 atento a vista en inscripción de Rosa Trotta como Gerente, se reforma Art. 4 del
Estatuto, adecuándolo además a reglamentaciones vigentes en facultades y garantías de la gerencia. Dra. Erica Elizabeth
Lorenzo, Abogada Autorizada.

EXPRESO SUR PATAGÓNICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Se aclara que el aumento de capital resuelto en reunión de socios de fecha 5/11/2021,
asciende a pesos nueve millones novecientos mil ($9.900.000). Rodrigo Villalba, Abogado.

SURSEM S.A. 
 
POR 1 DÍA - Asamblea General ordinaria del 10-4-19: elige síndicos: Titular: José Santiago Supertino; suplente: Mariano
Carullo. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

OMNICHANNEL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71539325-1. Por acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 29 de noviembre de 2021 se
aprobó el cambio de jurisdicción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con domicilio social en la calle 11 de Septiembre
de 1888 Nº 2173, Piso 5, CABA., y en consecuencia reformarse el Artículo primero, quedando con la siguiente redacción
“Artículo Primero: Bajo la denominación “Omnichannel S.A.”, queda constituida una sociedad anónima con domicilio en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier especie de
representación fuera y dentro del país”. Federico Helfer, Abogado Autorizado.

AMONDARAIN S.A.
 
POR 3 DÍAS - Amondarain S.A. inscripta en DPPJ en la matrícula 97060 legajo 166048 con fecha 4/2/2010, sede social
Quintana N° 80 Ensenada Pcia. de Bs. As. Por asamblea del 22-3-2022 se resolvió la reducción de capital social de
$3.018.212 a la suma de $2.873.230. Se reforma el Artículo 4 del estatuto. Valores al 31/12/2021 antes de la reducción:
Activo $643.548.307,62, Pasivo $58.357.139,28, PN $585.191.168,34. Después de la reducción: Activo $615.438.225,90,
Pasivo $58.357.139,28, PN $557.081.086,62. Firmado Gaston O. Urrutibeheity, Contador Público Nacional.

abr. 13 v. abr. 19

DEVSAR S.A.U.
 
POR 3 DÍAS - Asamblea Extord. de Devsar S.A.U. del 29/6/2021 decide por unanimidad la transformación de S.A. en
S.A.U. modif. “Arículo 1: Bajo la denominación Devsar S.A.U., continuará funcionando la sociedad Devsar S.A. la que
tendrá su domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo el Directorio establecer agencias,
sucursales, establecimientos, representaciones, en cualquier lugar del país o del extranjero”; y reformar Artículos 7, 10, 11,
12 y 13. “Art. 7: Es libre la transmisibilidad de las acciones ordinarias nominativas no endosables (…) Art. 10: La dirección y
adminsitración de la sociedad estará compuesta por el número de directores que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y
un máximo de siete. El término de su mandato es de tres ejercicios (…) Art. 11 “La fiscalización de la sociedad será ejercida
por un (1) síndico titular y un (1) síndico suplente (…)” “Art. 12: Las asambleas puede ser citadas simultáneamente en la
primera y segunda convocatoria (…) la asamblea podrá autoconvocarse, siempre y cuando concurra el 100% de los
accioninstas titulares del capital social y de votos de la sociedad y que el temario a tratar sea aprobado por unanimidad, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 158 CCCN…” Artículo 13 “El ejercicio económico cierra el 31 de diciembre de
cada año…” Capital social $60.000 siendo Ripio Holding InC titular del 100% del capital social y de votos. Por asamblea del
29/06/2021 se aprueba la renunica de Martín Ignacio Riva como Pte. de Betiana Mariel Salas Ruiz como Vicepte y de Juan
Francisco Silvera como Dir. Supl. Se fija en uno el nro. de dir. tit. y en uno el de suplte y se designa: Dir. Tit. y Pte.: Andrés
Pablo Fleischer; y Dir. Sup.: Alejandro Rothamel. Todos con dom. Esp. en la sede social. Representa el Pte. Por asamblea
del 28/1/2022 se designa Síndico Titular a Victoria Bengochea y Síndico Suplente Ignacio Meggionato. Maria Emilia
Ferraro, Abogada.

abr. 13 v. abr. 19

DIGIPAYMENTS S.A.
 
POR 3 DÍAS - CUIT 30716951789. Art. 10 LGS. Por Asamblea Gral. Extraordinaria de Digipayments S.A. del 10/1/2022 se
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decidió por unanimidad la transformación de sociedad anónima en Sociedad Anónima Unipersonal, modificándose “Artículo
1: Bajo la denominación Digipayments S.A.U., continuará funcionando la sociedad Digipayments S.A. la que tendrá su
domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo el Directorio establecer agencias, sucursales,
establecimientos, representaciones, en cualquier lugar del país o del extranjero”; y reformar el “Artículo 12: “La fiscalización
de la sociedad será ejercida por un (1) síndico titular y un (1) síndico suplente elegidos por el térmmino de un (1) ejercicio
por la Asamblea Ordinaria, siendo los mismos reelegibles. El síndico suplente reemplazará al titular en caso de ausencia o
impedimiento”. Capital social $100.000 siendo Iberjari Etve S.L. titular del 100% del capital social y de votos. Y por
asamblea del 28/1/2022 se acepta la renuncia de Victoria Bengoechea al cargo de directora suplente; se fija en dos el
número de directores titulares y en uno el de suplentes, siendo la composición: Director Titular y Presidente: Andrés Pablo
Fleischer; Directora Titular: Micaela Sofía Brochero; y Director Suplente: Alejandro Rothamel. Asimismo se designa Fisc.
Sindíco Titular Ignación Meggiolaro y Síndico Suplente: Victoria Bengochea. Todos con domicilio en la sede social.
Representa el presidente. 10) 31/12. María Emilia Ferraro, Abogada.

abr. 13 v. abr. 19

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
FOF GROUP DISTRIBUTIONS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 29/03/2022. 1. Federico Omar Flores, 30/10/1995, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de Dirección en Sociedades excepto
las Anónimas, 47 N° 264, piso Mercedes, Mercedes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 39.147.578, CUIL/CUIT/CDI N°
20391475785, Omar Hector Flores, 05/04/1957, casado/a, argentina, Venta al por menor de artículos de Ferretería y
Materiales Eléctricos, 47 N° 264, piso Mercedes, Mercedes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 12.729.226, CUIL/CUIT/CDI
N° 20127292265. 2. Fof Group Distributions S.A.S. 3. 47 N° 266, Mercedes, partido de Mercedes, Provincia de Buenos
Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Federico Omar
Flores con domicilio especial en 47 N° 266, CPA 6600, Mercedes, partido de Mercedes, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Omar Hector Flores, con domicilio especial en 47 N° 266, CPA 6600, Mercedes, partido de
Mercedes, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

LINDOS NEGOCIOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2022. 1. Marcelo Rolando Salvatierra, 31/01/1969, casado/a, argentino, comerciante,
Chubut N° 342, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.752.023, CUIL/CUIT/CDI N°
20207520234. 2. Lindos Negocios S.A.S. 3. Chubut N° 342, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia
de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición DPPJ N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Marcelo Rolando
Salvatierra, con domicilio especial en Chubut N° 342, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Agustina Salvatierra, con domicilio especial en Chubut N° 342, CPA 7600,
Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde
del órgano de fiscalización. 9. 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FACUNDO LLORENS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/03/2022. 1. Facundo Llorens, 29/11/1973, Divorciado/a, Argentina, Cría de Ganado Bovino,
excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche, san Martin N° 0, piso Brandsen, Jeppener, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 23.325.530, CUIL/CUIT/CDI N° 20233255301. 2. Facundo Llorens S.A.S.”. 3. Passo N° 66, Coronel
Brandsen, partido de Brandsen, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Facundo Llorens con domicilio especial en Passo N° 66, CPA 1980, Coronel Brandsen, partido de
Brandsen, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria Emilia Wallasch, con domicilio especial en Passo N° 66,
CPA 1980, Coronel Brandsen, partido de Brandsen, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde
del órgano de fiscalización. 9. 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

RODRIGUEZ YAÑEZ HERMANOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 31/03/2022. 1. Manuel Hernan Rodriguez, 23/09/1984, Soltero/a, Argentina, Servicios
Personales N.C.P., Kennedy N° 578, piso Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.049.373,
CUIL/CUIT/CDI N° 20310493733, Pablo Ariel Rodriguez, 02/07/1991, Soltero/a, Argentina, Venta al por menor de artículos
de Óptica y Fotografía, Julio Roca N° 2194, piso 1 1 Hurlingham, William C. Morris, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
36.295.327, CUIL/CUIT/CDI N° 20362953279, Eduardo Javier Rodriguez, 08/04/1988, soltero/a, argentina, Servicios
relacionados con la salud humana N.C.P., Condarco N° 1954, piso Merlo, Merlo, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
33.781.931, CUIL/CUIT/CDI N° 20337819312. 2. Rodriguez Yañez Hermanos S.A.S. 3. Kennedy N° 578, Hurlingham,
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partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.
Administrador titular: Pablo Ariel Rodriguez con domicilio especial en Kennedy N° 578, CPA 1686, Hurlingham, partido de
Hurlingham, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Manuel Hernan Rodriguez, con domicilio especial en
Kennedy N° 578, CPA 1686, Hurlingham, partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

PVC LUJÁN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 25/03/2022. 1. Yesica Lourdes Ferrando, 17/01/1997, soltero/a, argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de Dirección en Sociedades excepto
las anónimas, Las Violetas y Azucenas N° 0, piso La Loma Luján, Luján, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 40.456.099,
CUIL/CUIT/CDI N° 27404560994; Lucas Nicolas Elbio Espinola, 20/12/1991, soltero/a, argentino, venta al por menor de
materiales de construcción N.C.P., Patricios N° 2432, piso Luján, Luján, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.942.523,
CUIL/CUIT/CDI N° 20359425237. 2. PVC Luján S.A.S. 3. Patricios N° 2432, Luján, partido de Luján, Provincia de Buenos
Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición DPPJ N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Yesica Lourdes
Ferrando, con domicilio especial en Patricios N° 2432, CPA 6700, Luján, partido de Luján, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Lucas Nicolas Elbio Espinola, con domicilio especial en Patricios N° 2432, CPA 6700, Luján,
partido de Luján, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 125-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-294-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
19981526-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Juan Pablo BALBUENA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3607113-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11220/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de junio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-294-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Juan Pablo
BALBUENA, en el suministro de su titularidad (NIS: 3607113-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 27 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 6 de octubre de 2021 (órdenes 26 y 29);
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Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde octubre de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante, circunstancia que fue
debidamente informada y acreditada ante vuestro organismo …” sumando que reitero lo manifestado en su anterior
presentación de fecha 27 de septiembre de 2021 (orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “… En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Juan Pablo
BALBUENA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3607113-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 126-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-305-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
19981454-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Erwin Maximiliano BARON, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS 3645953-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11204/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 23 de junio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-305-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Erwin
Maximiliano BARON, en el suministro de su titularidad (NIS 3645953-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 27 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…para dar solución a los
reclamos pendientes, entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo Adicional…”;
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Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 8 de octubre de 2021 (órdenes 26 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo reiterando lo manifestado en su anterior presentación de fecha 27 de
septiembre de 2021 (orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Erwin
Maximiliano BARON, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS 3645953-
01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 127-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-144-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
14404328-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Gastón Gustavo BASSINO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3643372-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11142/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 18 de marzo de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-144-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Gastón
Gustavo BASSINO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3643372-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 28);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
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que desde marzo de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 29);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
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($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Gastón
Gustavo BASSINO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3643372-
01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 128-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-228-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075687-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Andrés BOLTOVSKOY, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3180492-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11263/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-228-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Andrés
BOLTOVSKOY, en el suministro de su titularidad (NIS: 3180492-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 24 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 3 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde el 02/02/2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 17 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 29);
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Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde febrero 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
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corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”,”q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Andrés
BOLTOVSKOY, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3180492-
01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 129-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-234-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075644-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Gerardo Darío BRANDOLINI, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3553567-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11262/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-234-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), formulado por el usuario Gerardo
Darío BRANDOLINI, en el suministro de su titularidad (NIS: 3553567-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 24 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 3 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde el 02/02/2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
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Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 17 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde febrero 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
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Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Gerardo Darío
BRANDOLINI, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3553567-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 130-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-307-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
19981503-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Juana María CARMONA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3016220-02);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través Legajo AU N° 11218/20, el Centro de Atención a Usuarios
de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de junio de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-307-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Juana María
CARMONA, en el suministro de su titularidad (NIS: 3016220-02) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 27 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
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vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite …” sumando que, “…para dar solución a los
reclamos pendientes, entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo Adicional…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 6 de octubre de 2021 (órdenes 26 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo reiterando lo manifestado en su anterior presentación de fecha 27 de
septiembre de 2021 (orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
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Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por usuaria Juana María
CARMONA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3016220-02).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 131-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-176-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
15955039-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria María Jimena GELSO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3627934-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11400/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 21 de agosto de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-176-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria María Jimena
GELSO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3627934-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios
a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 22 de septiembre de 2021 (órdenes 25/26);
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Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde febrero de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite …”
(orden 27);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 29);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
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corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria María Jimena
GELSO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3627934-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 132-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-187-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
16991549-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Gerardo Damián GOMEZ, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3246727-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11376/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 21 de agosto de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-187-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), formulado por el usuario Gerardo
Damián GOMEZ, en el suministro de su titularidad (NIS: 3246727-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 3 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…para dar solución a los
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reclamos pendientes entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo Adicional…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 25 y 27);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo (orden 28) reiterando lo manifestado en su anterior presentación de orden 26;
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 29);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Gerardo
Damián GOMEZ, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3246727-
01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 133-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-190-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18076072-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Ezequiel MC GOVEN, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3587468-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11251/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-190-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Ezequiel MC
GOVEN, en el suministro de su titularidad (NIS: 3587468-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 27 de agosto de 2021 (órdenes 26 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde el 18/03/2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
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fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas
correspondientes, realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la
confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
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($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Ezequiel MC
GOVEN, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3587468-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 134-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-141-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
15420276-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Raúl Ariel ALONSO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3620375-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través de Legajo AU N° 10072/19, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 27 de agosto de 2019, con fecha 19 de enero
de 2021, una nota otorgándole un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el
inmediato cumplimiento del marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el
derecho de los usuarios del servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y
veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con
el mismo y superar las cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-141-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Raúl Ariel
ALONSO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3620375- 01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 24 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 10 de diciembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde el marzo de 2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante (se realizó mantenimiento correctivo en punto de suministro…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 13 de diciembre de 2021 (órdenes 26 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
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Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Marzo de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Raúl Ariel
ALONSO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3620375-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 135-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-189-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18076013-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Nicolás MAESTROPIEDRA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3604213-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11256/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-189-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Nicolás
MAESTROPIEDRA, en el suministro de su titularidad (NIS: 3604213-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 17 de agosto de 2021, señalando que
“…si bien no se contestó en plazo, se informó el 18/03/2021 en respuesta a los problemas por baja tensión…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 27);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
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Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Marzo 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 29);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Nicolás
MAESTROPIEDRA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3604213-
01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 136-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-143-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
14404374-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Daniel LORENZO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3001661-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 10020/19, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 16 de agosto de 2019, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-143-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Daniel
LORENZO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3001661-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 13 de agosto de 2021, señalando que
“…si bien no se contestó en plazo, se informó en respuesta a DISPO-2020-52-GEDEBA- SEOCEBA… se procedió a
contactar telefónicamente al reclamante quien expresó su voluntad de no continuar con el reclamo, por encontrarse
solucionados los inconvenientes que motivaran el mismo...”
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Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 28);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Febrero 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 29);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la
Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
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sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Daniel
LORENZO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3001661-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 137-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-355-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
14772348-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Romina LLERAL, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3635889-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 9442/19, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 26 de marzo de 2019, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (orden 6);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 6), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 7);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-355-GDEBA-OCEBA (orden 14), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), formulado por la usuaria Romina
LLERAL, en el suministro de su titularidad (NIS: 3635889- 01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 20 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 28 de octubre de 2021, señalando
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que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, en mayo de 2019 se informó “Excluyendo las afectaciones por
mantenimientos programados, el suministro del usuario reclamante no registra actualmente un problema de cortes
reiterados”…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 29 de octubre de 2021 (órdenes 21 y 23);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que, excluyendo las afectaciones por mantenimientos programados, el suministro del usuario reclamante no registra
actualmente un problema de cortes reiterados…” sumando que, “…con fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” (orden 24);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 25);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 26);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
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oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Romina
LLERAL, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3635889-01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 138-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-258-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18983447-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Rodrigo Ezequiel LEZAMA por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3551185-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11231/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-258-GDEBA-OCEBA (orden 16), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Rodrigo
Ezequiel LEZAMA, en el suministro de su titularidad (NIS: 3551185-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
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Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 22 de septiembre de 2021 (órdenes 23 y 25);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde julio de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite …”
(orden 26);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 27);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 28);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
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sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Rodrigo
Ezequiel LEZAMA por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3551185-01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 139-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-138-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
15420642-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Eduardo Mario LAPIDO, por mala calidad de producto técnico (cortes reiterados), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3131079-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11000/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 19 de febrero de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-138-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (cortes reiterados), formulado por el usuario Eduardo
Mario LAPIDO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3131079-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 13 de agosto de 2021, señalando que
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“…si bien no se contestó en plazo, se informó en respuesta a DISPO-2020-106-GEDEBA-SEOCEB lo que se detalla a
continuación: Realizar poda. El alimentador de media tensión (09616) que abastece el suministro reclamante fue incluido en
el plan de poda…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 27 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Abril 2020 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…”sumando que, “…con fecha
30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta
Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” (orden 30);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 31);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 32);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 120



Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Eduardo Mario
LAPIDO, por mala calidad de producto técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3131079-01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 140-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-232-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18076101-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Andrés Marcos LAVASELLI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3594029-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11250/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de Julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-232-GDEBA-OCEBA (orden 23), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Andrés
Marcos LAVASELLI, en el suministro de su titularidad (NIS: 3594029-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
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Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 22 de septiembre de 2021 (órdenes 31 y 33);
Que, transcurrido el plazo otorgado en el Acto de Imputación para efectuar su descargo, la Distribuidora no ha dado
respuesta a los cargos formulados, no haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída previo a la toma de una
decisión por parte de este Organismo de Control;
Que, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP
S.A. versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber
dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 34);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 35);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
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($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Andrés
Marcos LAVASELLI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3594029-
01.)
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 141-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-145-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
14389140-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Raúl MAMANI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro NIS: 3588958-
01;
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 10102/19, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 29 de agosto de 2019, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-145-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Raúl
MAMANI, en el suministro NIS: 3588958-01; (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el
debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 13 de agosto de 2021, señalando que
“…si bien no se contestó en plazo, para mejorar la calidad del servicio se informó obra concluida el día 20/04/20…” se
informó que “…se ejecutó tendidos de nueva red baja tensión para reconfiguración de isla…”
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 27 y 29);
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Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por
el reclamante…” sumando que, “…con fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de
avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de
producto y servicio técnico en trámite…” (orden 30);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 31);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 32);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Raúl MAMANI,
por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro NIS: 3588958-01.
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 142-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-227-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075578-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Joaquín Osmar SANCHEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3053401-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11261/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-227-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Joaquín
Osmar SANCHEZ, en el suministro de su titularidad (NIS: 3053401-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 23 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 3 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde el 02/02/2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 17 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 29);
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Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde febrero 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
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corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Joaquín
Osmar SANCHEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3053401-01).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 143-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-164-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
15955408-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Ricardo RODRIGUEZ REGO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3012191-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11448/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 10 de septiembre de 2020, una nota
otorgándole un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato
cumplimiento del marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de
los usuarios del servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato
equitativo y digno al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y
superar las cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-164-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Ricardo
RODRIGUEZ REGO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3012191-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 28);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…con fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro
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Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de
usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…fueron resueltos los inconvenientes
aludidos para un total de 394 usuarios reclamantes…” (orden 29);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
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Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Ricardo
RODRIGUEZ REGO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3012191-
01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 144-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-261-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18983240-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Gabriela RIGLOS por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3120496-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11226/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de junio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-261-GDEBA-OCEBA (orden 16), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Gabriela
RIGLOS, en el suministro de su titularidad (NIS: 3120496-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 24 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 22 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde Mayo de 2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante …”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 22 de septiembre de 2021 (órdenes 23 y 26);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
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Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde el marzo de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…
con fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo
implementado por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico
en trámite…” (orden 27);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 28);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 29);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Gabriela
RIGLOS por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3120496-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 145-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-260-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18983327-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Diego Martin REYNALDI por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3624604-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11227/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-260-GDEBA-OCEBA (orden 16), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Diego Martin
REYNALDI, en el suministro de su titularidad (NIS: 3624604-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 22 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…conforme a la revisión y normalización
efectuada, fueron resueltos los inconvenientes aludidos para un total de 394 usuarios reclamantes…”;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 131



Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 22 de septiembre de 2021 (órdenes 23 y 24);
Que, transcurrido el plazo otorgado en el Acto de Imputación para efectuar su descargo, la Distribuidora no ha dado
respuesta a los cargos formulados, no haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída previo a la toma de una
decisión por parte de este Organismo de Control;
Que, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP
S.A. versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber
dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 27);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 28);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
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($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Diego Martin
REYNALDI por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3624604-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 146-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-259-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18983393-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria María Emilia PEREZ por mala calidad del servicio técnico (Cortes reiterados), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3607110-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11230/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-259-GDEBA-OCEBA (orden 16), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo mala calidad del servicio técnico (Cortes reiterados), formulado por la usuaria María Emilia
PEREZ, en el suministro de su titularidad (NIS: 3607110-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios
a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 22 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, en el 2020 se ejecutó el plan de poda y se encuentran
resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante …”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 22 de septiembre de 2021 (órdenes 23 y 26);
Que, transcurrido el plazo otorgado en el Acto de Imputación para efectuar su descargo, la Distribuidora no ha dado
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respuesta a los cargos formulados, no haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída previo a la toma de una
decisión por parte de este Organismo de Control;
Que, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP
S.A. versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber
dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley N° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 27);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 28);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
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Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria María Emilia
PEREZ por mala calidad del servicio técnico (Cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3607110-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 147-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-226-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075516-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Sebastián NICOLOFF CHACAROFF, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3606275-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11314/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-226-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Sebastián
NICOLOFF CHACAROFF, en el suministro de su titularidad (NIS: 3606275-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de
Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 17 de septiembre de 2021 (órdenes 25 y 28);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde abril 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con fecha
30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta
Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” (orden 27);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
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Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas
correspondientes, realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la
confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 29);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
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(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Sebastián
NICOLOFF CHACAROFF, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS:
3606275-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 148-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-188-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075951-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Patricia Edith ONEGLIA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3293503-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11259/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-188-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Patricia Edith
ONEGLIA, en el suministro de su titularidad (NIS: 3293503-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 17 de agosto de 2021, señalando que
“…si bien no se contestó en plazo, se informó el 18/03/2021 en respuesta a los problemas por baja tensión…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 10 de septiembre de 2021 (órdenes 27 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde el Marzo 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(órdenes 30/31);
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Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “… En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 32);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 33);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”,”q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Patricia Edith
ONEGLIA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3293503-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 149-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-192-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18076259-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Juan Pablo MUÑOZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3614205-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11244/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-192-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Juan Pablo
MUÑOZ, en el suministro de su titularidad (NIS: 3614205 - 01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 28);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Febrero 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 29);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
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Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
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Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Juan Pablo
MUÑOZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3614205-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 150-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-229-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075746-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Juliana Victoria MENDEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3053522-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11271/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 21 de agosto de 2020, una nota otorgándole
un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del
marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del
servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno
al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-229-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Juliana
Victoria MENDEZ, en el suministro de su titularidad (NIS: 3053522-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 3 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde el 19/03/2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 17 de septiembre de 2021 (órdenes 27 y 30);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Abril de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 29);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
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constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 31);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 32);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”,”q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
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(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Juliana
Victoria MENDEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3053522-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 151-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N°186/19, la Resolución MIySP N° 52/2021, la
RESOLUCIÓN-2021-439-GDEBA- MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-07262079-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA DE AGUA Y
LUZ PINAMAR LIMITADA toda la información correspondiente al trigésimo cuarto (34°) período de control, comprendido
entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2019 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera
corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (ordemes 4 y 5);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se detallan los
montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad
de Producto Técnico: $38.614,00, Total Calidad Servicio Técnico: $617.520,27, 3) Total Penalización Apartamientos:
$656.134,27…” (orden 9);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control
de Concesiones a través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin
necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 6 “Penalizaciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 6.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 6.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló, en el orden 14, que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la
Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de
calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Contrato de Concesión establece que los montos correspondientes a las penalizaciones por apartamientos a los
parámetros de Calidad Técnica del período auditado, deberán ser acreditados a los usuarios afectados mediante un crédito
en la facturación inmediatamente posterior al período de control;
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Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones en relación con
el periodo comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2019, se registraron penalizaciones por apartamientos
a los límites admisibles de Calidad de Servicio Técnico por un importe de Pesos seiscientos cincuenta y seis mil ciento
treinta y cuatro con 27/100 ($656.134,27);
Que cabe señalar que con relación al pago de la aludida penalización, correspondiente al semestre informado - el cual fue
postergado oportunamente a través de las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 20/2020,
N° 576/2020 y N° 52/2021, la Autoridad de Aplicación estableció mediante el dictado de la RESOLUCIÓN -2021-439-
GDEBA- MIYSPGP (artículo 14) que la misma deberá acreditarse a los usuarios a partir del semestre de control que
comienza con fecha 1° de junio de 2021;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma Pesos seiscientos cincuenta y seis mil ciento treinta y cuatro con 27/100
($656.134,27), la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ PINAMAR LIMITADA por los
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico alcanzados en esta instancia para el
trigésimo cuarto (34°) período de control, comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2019, de la Etapa de
Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ PINAMAR LIMITADA, en el plazo de diez (10) días,
acreditar el cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente Resolución, a los usuarios
afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Disponer que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ
PINAMAR LIMITADA. Pasar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 152-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N°186/19, lo actuado
en el EX-2021-24952920-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIO ELÉCTRICO Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIGÜÉ LIMITADA toda la información correspondiente
al trigésimo tercer (33°) período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019 de la
Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (ordenes 3 a 7);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $ 0,00; 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $724,17; 3. Total Penalización Apartamientos: $
724,17”. (orden 9);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control
de Concesiones a través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin
necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 6 “Penalizaciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 6.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 6.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
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Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló, en el orden 15, que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la
Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de
calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Contrato de Concesión establece que los montos correspondientes a las penalizaciones por apartamientos a los
parámetros de Calidad Técnica del período auditado, deberán ser acreditados a los usuarios afectados mediante un crédito
en la facturación inmediatamente posterior al período de control;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones en relación con
el periodo comprendido entre el 1º de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019, se registraron penalizaciones por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Técnico por un importe de Pesos setecientos veinticuatro con
17/100 ($724,17);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma Pesos setecientos veinticuatro con 17/100 ($724,17), la penalización
correspondiente a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE
PIGÜÉ LIMITADA por los apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Técnico alcanzados en esta
instancia para el trigésimo tercer (33°) período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de
2019, de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE PIGÜÉ LIMITADA, en el plazo de diez (10) días, acreditar el cumplimiento de la devolución de los importes
aprobados mediante la presente Resolución, a los usuarios afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Disponer que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
SERVICIO ELÉCTRICO Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIGÜÉ LIMITADA. Pasar a la Gerencia de Control de
Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 153-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N°186/19, lo actuado
en el EX-2021-15623333-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
LIMITADA DE TORNQUIST toda la información correspondiente al trigésimo segundo (32°) período de control,
comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2018 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual
penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio
Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (ordenes 4 y 5);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $ 0,00; 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $ 32.311,75; 3. Total Penalización
Apartamientos: $32.311,75…” (orden 7);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control
de Concesiones a través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin
necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
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Público y Sanciones”, artículo 6 “Penalizaciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 6.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 6.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló, en el orden 13, que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la
Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de
calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Contrato de Concesión establece que los montos correspondientes a las penalizaciones por apartamientos a los
parámetros de Calidad Técnica del período auditado, deberán ser acreditados a los usuarios afectados mediante un crédito
en la facturación inmediatamente posterior al período de control;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones en relación con
el periodo comprendido entre el 1º de junio 18 y el 30 de noviembre de 2018, se registraron penalizaciones por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Técnico por un importe de Pesos treinta y dos mil trescientos
once con 75/100 ($32.311,75);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma Pesos treinta y dos mil trescientos once con 75/100 ($32.311,75), la penalización
correspondiente a la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE TORNQUIST, por los apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Servicio Técnico alcanzados en esta instancia para el trigésimo segundo (32°) período de control,
comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2018, de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE TORNQUIST, en el plazo de diez (10) días,
acreditar el cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente Resolución, a los usuarios
afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Disponer que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
LIMITADA DE TORNQUIST. Pasar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 154-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N°186/19, lo actuado
en el EX-2021-15065074-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) toda la información correspondiente al trigésimo quinto (35°)
período de control, comprendido entre el 2 de junio y el 30 de noviembre de 2018 de la Etapa de Régimen, respecto de la
eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y
Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (ordenes 3 a 7);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $ 1.632.247,32; 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $6.759.734,07; 3. Total Penalización
Apartamientos: $8.391.981,50…” (orden 9);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
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aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control
de Concesiones a través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin
necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 6 “Penalizaciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 6.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 6.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Provincial, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló, en el orden 16, que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la
Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de
calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Contrato de Concesión establece que los montos correspondientes a las penalizaciones por apartamientos a los
parámetros de Calidad Técnica del período auditado, deberán ser acreditados a los usuarios afectados mediante un crédito
en la facturación inmediatamente posterior al período de control;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones en relación con
el periodo comprendido entre el 1º de junio de 2018 y el 30 de noviembre de 2018, se registraron penalizaciones por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico por un importe de Pesos ocho millones
trescientos noventa y un mil novecientos ochenta y uno con 50/100 ($8.391.981,50);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma Pesos ocho millones trescientos noventa y un mil novecientos ochenta y uno con
50/100 ($8.391.981,50), la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) por los apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico
alcanzados en esta instancia, para el trigésimo quinto (35°) período de control, comprendido entre el 2 de junio y el 30 de
noviembre de 2018, de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) a
acreditar, en el plazo de diez (10) días, el cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente
Resolución, a los usuarios afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Disponer que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.). Pasar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 155-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N° 186/19, lo actuado
en el EX-2020-01694795-GDEBA-GCCOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y
VIVIENDA DE LEZAMA LIMITADA, correspondientes al período de control comprendido entre los meses de diciembre 2018
a mayo 2019, de conformidad con los cálculos establecidos por el Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que en el orden 3 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló
que: “…la distribuidora ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que: “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamientos a los parámetros de calidad contemplados en el Subanexo D
producto de la Revisión Tarifaria Integral, -vigente a partir del 1º de junio de 2018-, se informa que la prestadora ha
declarado la existencia de penalizaciones por un importe total de Pesos cero ($0.-) para el período bajo análisis...”;
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Que, finalmente, indicó que “…sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al período en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que en el orden 5 la Gerencia de Control de Concesiones informó “…En un todo de acuerdo con el dictamen obrante en
orden 3, vinculado a la información sobre los parámetros de Calidad Comercial remitida por la Cooperativa Eléctrica de
Lezama Ltda. a través del Sistema de Calidad de OCEBA correspondiente al 1º Semestre de Control del año 2019 … NO
se registraron penalizaciones en tales conceptos...” y remite las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló, en el orden 13, que el Contrato de Concesión, en el Subanexo D,
establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de
calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del
servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11 el Concesionario se encuentra obligado a efectuar presentaciones
semestrales referidas a la información de los parámetros de calidad comercial;
Que atento ello, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones se desprende que, de la
información suministrada con carácter de declaración jurada por el Concesionario, no existen en el período antes indicado
conductas penalizables por apartamientos a los límites de calidad comercial exigidos en el Subanexo D, del Contrato de
Concesión Municipal, sin perjuicio del resultado de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS
SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y VIVIENDA DE LEZAMA LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de diciembre 2018 a mayo 2019,
conforme a la informado por dicho Concesionario a través del Sistema implementado por la Resolución OCEBA N° 251/11.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la exención dispuesta en el artículo precedente, es sin perjuicio del resultado de controles
posteriores correspondientes al período en cuestión.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y VIVIENDA DE LEZAMA LIMITADA. Pasar a
conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 156-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-186-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
16991471-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Lucas Nahuel TORRES, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3642659-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11373/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 21 de agosto de 2020, una nota otorgándole
un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del
marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del
servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno
al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-186-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Lucas Nahuel
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TORRES, en el suministro de su titularidad (NIS: 3642659-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 25 y 27);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…con fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro
Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de
usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…para dar solución a los reclamos
pendientes, entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo Adicional, que involucra un
conjunto de obras y trabajos a ejecutar en el área de concesión…” (orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 29);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
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Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Lucas Nahuel
TORRES, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3642659-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 157-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-230-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075846-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Silvia Mónica ZUBIRI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3601812-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11282/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-230-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Silvia Mónica
ZUBIRI, en el suministro de su titularidad (NIS: 3601812- 01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
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Que posteriormente, en órdenes 23 y 26 la Distribuidora realizó presentaciones, con fecha 3 de septiembre de 2021,
señalando que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP
informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la
resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…para dar
solución a los reclamos pendientes, entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo
Adicional…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 17 de septiembre de 2021 (órdenes 27 y 30);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo reiterando lo manifestado en sus anteriores presentaciones de fecha 3 de
septiembre de 2021 (orden 29);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 31);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 32);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
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oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”,”q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Silvia Mónica
ZUBIRI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3601812-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 158-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-231-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18075889-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario José Luis SERRANO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3282977-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11285/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-231-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario José Luis
SERRANO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3282977- 01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
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Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 23 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 3 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde el 02/03/2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 29 de septiembre de 2021 (órdenes 30 y 31);
Que, transcurrido el plazo otorgado en el Acto de Imputación para efectuar su descargo, la Distribuidora no ha dado
respuesta a los cargos formulados, no haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída previo a la toma de una
decisión por parte de este Organismo de Control;
Que, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP
S.A. versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber
dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 32);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 33);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
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Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario José Luis
SERRANO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3282977-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 159-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-146-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
14389074-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria la usuaria Mariana Ayelén SANTOS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3639211-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 10097/19, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 28 de agosto de 2019, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-146-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Mariana
Ayelén SANTOS, en el suministro de su titularidad (NIS: 3639211-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 13 de agosto de 2021, señalando que
“…si bien no se contestó en plazo, se informó, en respuesta a DISPO-2020-61-GEDEBA- SEOCEBA que, a fin de mejorar
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la calidad del servicio prestado, se ejecutarán tendido de red de baja tensión para reconfiguración de la isla. Fecha
comprometida de Obra: 30/8/21…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (órdenes 27 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…con fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro
Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de
usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” (orden 30);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 31);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 32);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
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Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Mariana
Ayelén SANTOS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3639211-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 160-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-279-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18982224-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Gabriela Alejandra AVALOS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3586027-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11240/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-279-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Gabriela
Alejandra AVALOS, en el suministro de su titularidad (NIS: 3586027-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 24 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 22 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde Marzo de 2021 se encuentran resueltos los
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inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 29 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 27);
Que, transcurrido el plazo otorgado en el Acto de Imputación para efectuar su descargo, la Distribuidora no ha dado
respuesta a los cargos formulados, no haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída previo a la toma de una
decisión por parte de este Organismo de Control;
Que, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP
S.A. versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber
dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 28);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 29);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
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Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Gabriela
Alejandra AVALOS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3586027-
01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 161-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-299-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
19981679-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Marina Yanina BIANCHI, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3561253-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11787/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 19 de enero de 2021, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-299-GDEBA-OCEBA (orden 18), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), formulado por la usuaria Marina
Yanina BIANCHI, en el suministro de su titularidad (NIS: 3561253-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 26 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 27 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…para dar solución a los
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reclamos pendientes entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo Adicional…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 6 de octubre de 2021 (órdenes 27 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo reiterando lo manifestado en su anterior presentación de fecha 27 de
septiembre de 2021 (orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
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corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Marina Yanina
BIANCHI, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3561253-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 162-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-191-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18076210-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Vilma Gabriela BOLO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3562915-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11247/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control, remitió a la Distribuidora, con fecha 30 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-191-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Vilma
Gabriela BOLO, en el suministro de su titularidad (NIS: 3562915- 01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 27 de agosto de 2021 (órdenes 26 y 29);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
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que desde el 18/03/2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 28);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 30);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 31);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
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($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Vilma Gabriela
BOLO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3562915-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 163-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-293-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18981995-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Carlos Gilberto CHIESA CAÑELLAS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3562818-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11242/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-293-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por el usuario Carlos
Gilberto CHIESA CAÑELLAS, en el suministro de su titularidad (NIS: 3562818-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de
Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 22 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde abril de 2021 se encuentran resueltos los
inconvenientes aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 29 de septiembre de 2021 (órdenes 26/27);
Que, transcurrido el plazo otorgado en el Acto de Imputación para efectuar su descargo, la Distribuidora no ha dado
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respuesta a los cargos formulados, no haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída previo a la toma de una
decisión por parte de este Organismo de Control;
Que, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP
S.A. versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber
dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 28);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 29);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
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Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Carlos
Gilberto CHIESA CAÑELLAS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS:
3562818-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 164-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-280-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18982307-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Dulce María de los Milagros DEL BLANCO RODRIGUEZ, por mala calidad de producto técnico
(baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3576842-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11238/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-280-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria Dulce María
de los Milagros DEL BLANCO RODRIGUEZ, en el suministro de su titularidad (NIS: 3576842-01) (Artículo 1°) y ordenar a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación
(Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 25 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 22 de septiembre de 2021, señalando
que “…si bien la respuesta no fue dada en el plazo procesal otorgado, con fecha 30 de julio de 2021 EDELAP informó a
vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado por esta Distribuidora para la resolución de
reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…” sumando que, “…para dar solución a los
reclamos pendientes entre los cuales se encuentra el presente legajo, se presentó un Plan de Trabajo Adicional…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 29 de septiembre de 2021 (órdenes 26 y 28);
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Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo reiterando lo manifestado en su anterior presentación de fecha 22 de
septiembre de 2021 (orden 27);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 29);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de
Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
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Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Dulce María
de los Milagros DEL BLANCO RODRIGUEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3576842-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 165-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESOC-2021-281-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
18982401-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria María Inés CIAPPA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3158765-02);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 11235/20, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 14 de julio de 2020, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento y a la reiteración de la
misma (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de informar (orden 9);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESOC-2021-281-GDEBA-OCEBA (orden 17), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por mala calidad de producto técnico (baja tensión), formulado por la usuaria María Inés
CIAPPA, en el suministro de su titularidad (NIS: 3158765- 02) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos
Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que posteriormente, en orden 23 la Distribuidora realizó una presentación, con fecha 4 de octubre de 2021, señalando que
“…si bien la respuesta no fue dada en el plazo otorgado, desde marzo 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes
aludidos por el reclamante…”;
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 20 de octubre de 2021 (órdenes 24 y 27);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
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Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó que “…Respecto a la imputación efectuada debe considerarse
que desde Marzo de 2021 se encuentran resueltos los inconvenientes aludidos por el reclamante…” sumando que, “…con
fecha 30 de julio de 2021, EDELAP informó a vuestro Organismo el estado de avance del Plan de Trabajo implementado
por esta Distribuidora para la resolución de reclamos de usuarios por calidad de producto y servicio técnico en trámite…”
(orden 26);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDELAP S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “…Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente. Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 28);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 29);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades, situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados, la reiteración de incumplimientos que se vienen registrando y las pautas para imponer la sanción,
corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 167



Concesión, sea fijado en la suma de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100
($1.292.610,08);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria María Inés
CIAPPA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3158765-02).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 166-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2022-09752896-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin de
alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de costos de
abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo oportunamente
aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de energía de cada
Distribuidor;
Que el artículo 19 de la Resolución MIVySP N° 1713/2019 aprueba los valores mensuales por los costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a
partir de agosto de 2019, cuyos valores se detallan en el Anexo 28 de la misma;
Que a través de la Resolución Nº 1542/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobaron los cuadros
tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales y municipales, cuyos
recálcalos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía Eléctrica (OCEBA) en virtud de las competencias
atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo B de los Contratos de
Concesión provincial y municipal y aprobados por Resolución OCEBA Nº 40/2021;
Que, dichos cuadros tarifarios incluyen las modificaciones introducidas en los precios mayoristas por la Secretaría de
Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía de la Nación mediante la Resolución Nº 748/2021 y sus
modificatorias Nº 154/2021 y Nº 204/2021 así como un ajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) de carácter

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 168



transitorio a partir del 1º de abril de 2021;
Que, atento a ello, la Subsecretaria de Energía, a través de la NO-2021-09577304-GDEBA-SSEMIYSPGP establece la
actualización de valores mensuales de las compensaciones por costos propios de distribución (VAD) correspondientes a los
concesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de conformidad con el Anexo embebido a la
misma, en base a idénticos parámetros que los determinados en la Resolución MIySP Nº 439/2021, a ser liquidadas por el
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), a partir del mes de abril de 2021;
Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para las Cooperativas
eléctricas por la facturación emitida con vencimiento en el mes de marzo de 2022 de acuerdo al detalle, consignado en el
ANEXO IF-2022-09875311-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de marzo de 2022, de acuerdo al detalle previsto en el
ANEXO IF-2022-09875311-GDEBA-GMOCEBA que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 10/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

ANEXO/S

ANEXO IF-2022-09875311-GDEBA-
GMOCEBA

c6bcd8193e4c805491aa0c53db14f17e4bc2d2fcc72b5680a09d89f8beb0504d Ver

◢ VARIOS
CONTADURÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor MARTÍN RICARDO LÓPEZ MONACCHI que en el marco del expediente
administrativo Nº 2319-2696/15 -por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad patrimonial ordenado por el
Contador General de la Provincia mediante el dictado de la Resolución Nº RESO-2020-115-GDEBA-CGP, sustanciado con
motivo del sumario administrativo en el cual se verificó que el agente Martín Ricardo López Monacchi se encontraba
prestando servicios laborales en un gimnasio en el mismo momento en que se hallaba en uso de licencia médica en su
trabajo en el Casino Central de la Provincia de Buenos Aires- que, con fecha martes 22 de marzo del año 2022, el Contador
General de la Provincia dictó la Resolución Nº RESO-2022-68-GDEBA-CGP, mediante la cual se le imputa responsabilidad
patrimonial (la copia de su texto se agrega más abajo). Se deja constancia de que una vez vencido el plazo al que se hizo
referencia anteriormente, la imputada contará con un plazo de diez (10) días hábiles para presentar recurso de revocatoria
contra dicha resolución y, una vez vencido este último término, los actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de
Cuentas para su fallo definitivo. En caso de pretender impugnar el acto administrativo, la agente deberá ceñirse a los
siguientes mecanismos: a) Mediante escrito electrónico GEDO, suscripto con firma digital, dirigido al usuario MAZCONA de
la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web
https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; b) A través de envío de un correo electrónico (e-mail), el cual deberá ser remitido a la
casilla notificaciones_sumarios@cgp.gba.gov.ar. En el mismo deberá consignarse, en el “asunto”, el nombre completo del
agente/recurrente y el número del expediente. De tratarse de este supuesto, la Dirección de Sumarios procederá a
designar una fecha de audiencia, al solo efecto de ratificar la impugnación realizada; y c) En formato papel, por ante la
Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda ud.
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debidamente notificada.-
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-68-GDEBA-CGP
 
Corresponde expediente Nº 2319-2696/15 y agregados
 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales tramitó sumario administrativo tendiente a deslindar la responsabilidad
disciplinaria del agente Martín Ricardo LÓPEZ MONACCHI, del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y;
 
CONSIDERANDO
Que las actuaciones se iniciaron con el acta de constatación y el informe de fecha 6 de febrero de 2015, producido por el
Departamento Legales del Casino Central, según los cuales se verificó que el agente Martín Ricardo LÓPEZ MONACCHI
se encontraba prestando servicios laborales en un gimnasio, y de acuerdo a lo informado por el Departamento Personal, se
hallaba en uso de licencia médica desde el día 27 de julio de 2014;
Que mediante el dictado de la Resolución Nº 1271/15, el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos ordenó la
instrucción del correspondiente sumario y dispuso la suspensión preventiva del agente involucrado;
Que producida la prueba de cargo, la instrucción presentó sus conclusiones, estimando que al agente LOPEZ MONACCHI
le correspondía la aplicación de la sanción de cesantía, por transgresión a lo normado en el inc. a) del artículo 27 de la Ley
Nº 22.140 (equivalente al inc. a) del artículo 23 de la Ley Nº 25.164);
Que el sumariado presentó su descargo, ofreció prueba que fue proveída y, luego de producida y valorada la misma, la
instrucción ratificó sus conclusiones;
Que notificado de las mismas, el agente no ejerció su derecho de alegar;
Que a fs. 180 tomó la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, haciendo lo propio este Organismo
a fs. 184, el cual se consideró que una vez concluidas las actuaciones disciplinarias los obrados deberían de retornar a los
efectos de su análisis, en los términos de lo normado en el artículo 104 inciso p) y concordantes de la Ley de
Administración Financiera Nº 13.767, de forma previa a la declaración y determinación del perjuicio fiscal;
Que mediante la Resolución Nº 2658/17 y su rectificatoria Nº 1786/18, ambas del Presidente del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos, se declaró la existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Martín Ricardo LÓPEZ
MONACCHI, por haber transgredido con su conducta lo normado por el artículo 27 inciso a) de la Ley Nº 22.140 (actual
artículo 23 inciso a) de la Ley Nº 25.164), imponiéndosele en consecuencia, la sanción de cesantía “ad referéndum” del
Poder Ejecutivo, por aplicación del artículo 32 inciso f) de la Ley Nº 22.140 (correspondiente al artículo 32 inciso e) de la
Ley Nº 25.164);
Que por Decreto Nº DECTO-2019-1703-GDEBA-GPBA, en uso de las atribuciones conferidas por artículo 2° del Decreto nº
4406/96 y el artículo 144 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, la por entonces Gobernadora de la Provincia
de Buenos Aires ratificó la sanción de cesantía impuesta al agente Martín Ricardo LÓPEZ MONACCHI (DNI Nº 26.049.711,
legajo Nº 49.143);
Que a los fines del análisis de responsabilidad patrimonial se destacaron las conclusiones a las que arribó la Instrucción del
sumario disciplinario, la que declaró la existencia de perjuicio fiscal en la suma de noventa y tres mil ochocientos veintiocho
pesos con sesenta centavos ($93.828,60), “ad referéndum” de la intervención de esta Contaduría General de la Provincia;
Que ante ello, este Organismo ordenó la sustanciación del sumario administrativo de responsabilidad patrimonial, mediante
RESO-2020-115-GDEBA-CGP en los términos de los artículos 104 inc. p), 114 y 119 de la Ley nº 13.767, reglamentada por
el Decreto nº 3260/08, delegando la Instrucción en la agente de este Organismo Dra. Alejandra Noemí Zorzinoni (fs.
244/245);
Que la Instructora designada, previa aceptación del cargo, dejó sentado que frente al por entonces vigente Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio, ordenado en el marco de la Emergencia Sanitaria decretada en razón de la pandemia
mundial originada por el virus COVID-19, se veía imposibilitada de designar audiencias (fs. 247);
Que la Instrucción actuante requirió mediante oficio al Instituto Provincial de Lotería y Casinos que se informe situación de
revista y último domicilio denunciado del agente LÓPEZ MONACCHI;
Que una vez habilitado el computo de los plazos procedimentales, mediante el dictado de la RESO-2021-22-GDEBA-CGP,
y que originalmente se encontraban suspendidos por Decreto Nº167/20, la Instructora citó al agente a prestar declaración
indagatoria, mediante el diligenciamiento de carta documento, al domicilio informado por el Instituto Provincial de Loterías y
Casinos (fs. 254), la que no pudo ser debidamente notificada;
Que frente a esta situación, la Instrucción libró oficio a la Cámara Nacional con competencia Electoral, a los fines de que se
informe el último domicilio registrado del agente LÓPEZ MONACCHI, obrando respuesta a fs. 262;
Que remitida una nueva misiva por parte de la Instructora a los mismos fines y efectos que la anterior, la misma tampoco
pudo ser entregada al agente (fs. 263). En consecuencia, se ordenó la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la
provincia por el plazo de ley (fs. 266/267);
Que en ese contexto, la Instructora dispuso el cierre de la etapa de prueba de cargo y dictó auto de imputación a fs.
269/271, siguiendo el temperamento en el sumario administrativo de responsabilidad disciplinaria, y responsabiliza
patrimonialmente, de forma personal y directa, al agente Martín Ricardo LÓPEZ MONACCHI, por la suma de noventa y tres
mil ochocientos veintiocho pesos con sesenta centavos ($93.828,60) al 6 de febrero de 2015, fecha en que se exterioriza el
perjuicio, a tenor de lo prescripto por los artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767;
Que a tenor de los diversos intentos, nuevamente infructuosos, de notificar el auto de imputación dictado (fs. 272/286), la
Instructora debió ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la provincia (fs. 291/298);
Que vencido el plazo de ley, el imputado no presentó descargo ni ofreció pruebas en su defensa, por lo que, de
conformidad con lo reglado en el artículo 20.1 del apéndice del Decreto Nº 3260/08, reglamentario de la Ley Nº 13767 se le
dio por decaído el derecho con el que contaba al efecto;
Que, remitidas las actuaciones, la Dirección de Sumarios de este Organismo comparte el criterio sustentado por la
Instrucción, entendiendo que de lo actuado el agente LÓPEZ MONACCHI violó con su actuar, se encontraba prestando
servicios laborales en un gimnasio cuando se hallaba en uso de licencia médica, de acuerdo a lo informado por el
Departamento Personal del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, el deber contenido en el artículo 23 inc. a) de la Ley
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25.164, percibiendo haberes indebidamente, resultando las pruebas obrantes en autos insuficientes para eximirlo de
responsabilidad;
Que esta Contaduría General comparte el criterio esgrimido por la Dirección de Sumarios en el informe que produjera,
considerando que el agente LÓPEZ MONACCHI, debe ser declarado patrimonialmente responsable del perjuicio irrogado al
Fisco;
Que por lo expuesto y considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde a esta
Contaduría General expedirse sobre el presente caso
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Determinar en la suma de noventa y tres mil ochocientos veintiocho pesos con sesenta centavos
($93.828,60), al 6 de febrero del año 2015, fecha en que se exteriorizó el hecho, el importe del perjuicio fiscal ocasionado,
resultando responsable del mismo el agente Martín Ricardo LÓPEZ MONACCHI (DNI Nº 26.049.711, legajo Nº 49.143), por
infracción por infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767, reglamentada por
Decreto Nº 3.260/08
ARTÍCULO 2°. Comunicar al inculpado. Cumplido, los presentes actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de
Cuentas, conforme lo establece el artículo 23 del apéndice del Decreto nº 3260/08.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Comunicar con copia al señor Presidente del Instituto Provincial de Loterías y Casinos, a la
Dirección de Sumarios de este Organismo y dar al SINDMA.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General.

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21190962-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ NESTOR
FABIAN - AQUINO MARIA INES S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Lunes, 20 de diciembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22615033-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAPUTO ANGEL ENRIQUE
- DORREGO NELIDA ALICIA S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Lunes, 20 de diciembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23369676-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MULLER OSCAR -
ALBARRACIN SILVIA NOEMI S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Lunes, 20 de diciembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22602722-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ DOMINGO -
TARIFA ELENA BERTA S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Lunes, 20 de diciembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22102667-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA JUAN ALEJANDRO -
VILLAFAÑE SONIA SORAYA FELISA - S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. Lunes, 20 de diciembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08824981-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PANIAGUA MARCELINO -
GODOY AMALIA DEL ROSARIO S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
Lunes, 20 de dicembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21890888-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIAZ MIRTA ISABEL -
LANOO EDUARDO ALBERTO (ESPOSO) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
Miércoles, 23 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-27912633-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MURUA BERNARDO ABEL
- BILELLO SILVIA DAMIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha desu presentación.
Miércoles, 23 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-29866831-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROSALE RUBEN ALBERTO
- ESPINDOLA MARTA GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su presentación.
Miércoles, 23 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-27454376-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORDOBA JUAN PABLO -
LEDESMA MABEL ALICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha desu presentación.
Miércoles, 23 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33300536-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZABALA ADOLFO
GUSTAVO - SUAREZ DELIA GLADYS (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Miércoles, 23 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33309932-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORREA ROBERTO LUIS -
SASTRE, RAQUEL NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Miércoles, 23 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2021-26696379-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ RAMÓN
FABIÁN - RODRIGUEZ SANTINO BENJAMIN HIJO MENOR REPRESENTADO POR SU MADRE S/PENSIÓN” a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2020-12001631-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA MIGUEL ÁNGEL -
SOSA CRISTIAN ELOY HIJO MAYOR INCAPACITADO S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
 Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente
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abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2021-15985625-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PARODI RICARDO
ALFREDO - PARODI JORGE ALBERTO HIJO MAYOR INCAPACITADO S/PENSIÓN” a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar suderecho a partir de la
fecha de su presentación. 
Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2021-27456335-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VILLAGRAN HUGO
AGUSTIN - ROMERO ROSA GUADALUPE CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho
abeneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2021-18359154-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MIGLIAZZO RODOLFO -
AZPITARTE DELIA NOEMÍ ESPOSA DIVORCIADA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación. 
Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2021-29773929-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KRASKA LUIS ADOLFO -
CARDOSO PATRICIA SONIA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33179416-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAGALA JOSE MIGUEL -
MANEYRO LIDIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación. 
Miércoles, 2 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-24971805-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PARERA JORGE OSCAR -
LENTO MABEL ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación. 
Lunes, 7 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-20302140-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALZAMENDI RUBEN
DARIO - SALVADOR NOELLA LORENA (ESPOSA) S/PENSIÓN" y en expediente EX-2021-20302615-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “ALZAMENDI RUBEN DARIO - ALZAMENDI ROCIO NAIR (HIJA) S/PENSIÓN", a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Lunes, 7 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-33301222-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONTES DE OCA SIXTO
RAMON - GRASSO MARTA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Lunes, 7 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente
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abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2022-03238449-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOZA JORGE
EDUARDO - LOBAISA MONICA MARCELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Lunes, 7 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22772468-GDEBA-DVMEYACRJY caratulado “PONCE JUAN BAUTISTA -
BERTINAT ADA HAYDEE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Jueves, 10 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-00142938-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALMADA MARIO JUAN -
LLANOS, ZULMA RAQUEL (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajoapercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Martes, 15 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-02296345-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARRITANO PASCUAL
JOSE - ARCE NELIDA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Martes, 15 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-33462592-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MENEGAZ Víctor DAVID
ISRAEL - LEIRA SUSANA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-32765839-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CALLONE PEDRO JUAN
- GIACHETTA MARTA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-00268377-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ITURRALDE HERNAN
RICARDO - GENTILE, ADRIANA ALICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-31094397-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRANCINI OSVALDO
ARTURO - FIGUEROA NILDA ROSARIO (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 174



POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-03654315-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTIA JOSE VITORIO -
FERRER MARIA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2021-30062598-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BENITEZ BLANCA
VANESA - BENITEZ FRANCISCO GIOVANNI (HIJO) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-02570688-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KUBEL ANGEL PEDRO -
ALVAREZ MOSCOSO CARMEN NANCY (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir dela fecha de su
presentación. 
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-02880668-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALENZUELA JUAN
RAMON - CACERES ROSA ELIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajoapercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-02838275-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRAGA, ROMUALDO -
MACIEL MAGDALENA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-02666049-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA, RUBEN
OSVALDO - FONTANA, OLGA ZULMA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajoapercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Lunes, 21 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Vicepresidente

abr. 8 v. abr. 18

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
POR 5 DÍAS - El Subgerente de la Subgerencia de Coordinación Azul de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, hace saber -conforme las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
Buenos Aires TO 2011-, que en autos caratulados “Mariani Raul Arnaldo s/Multa Deberes Formales“, expediente Nº 2360-
361.508/2020, atento el Acta de Comprobación Nº 88.217/19, se hace saber al contribuyente MARIANI RAUL ARNALDO
CUIT 20-16174621-6 que dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente podrá
presentar descargo en defensa de sus intereses y ofrecer las pruebas que hacen a su derecho acompañando en ese
mismo acto la prueba documental que obre en su poder en donde conste el valor de la mercadería transportada en
sustitución de la Audiencia prevista por el artículo 85 inciso 2 del Código Fiscal T.O. 2011 y modificatorias. Cabe destacar
que la Audiencia no es presencial, podrá remitir descargo en forma escrita a la siguiente dirección postal: Subgerencia
Coordinación Azul: Calle San Martín Nº 374 Azul (C.P.7300) Asimismo, se hace saber al contribuyente lo dispuesto por el
art. 82 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 T.O.2011 y modificatorias que dice: “Serán objeto de decomiso los bienes cuyo
traslado o transporte dentro del territorio provincial se realice en ausencia total de la documentación respaldatoria que
corresponda en la forma y condiciones que exija la Autoridad de Aplicación, sin perjuicio de lo establecido en el art. 91. En
aquellos supuestos en los cuales la ausencia de documentación no fuera total, la Autoridad de Aplicación podrá optar entre
aplicar la sanción de decomiso o una multa de entre el quince por ciento (15%) y hasta el treinta por ciento (30 %) del valor
de los bienes transportados, aunque en ningún caso podrá ser inferior a la suma de Pesos Tres Mil ($3000) En cualquiera
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de los supuestos previstos en los párrafos anteriores, si el interesado reconociere la infracción cometida dentro del plazo
fijado para la celebración de la audiencia establecida en el art. 85 o para la presentación de su descargo por escrito en
sustitución de esta última y abonara voluntariamente en forma conjunta una multa equivalente a los dos tercios del mínimo
de la escala, se procederá al archivo de las actuaciones, no registrándose el caso como antecedente para el infractor. En
estos supuestos la multa a abonarse no podrá ser inferior a la suma de Pesos Dos Mil ($2000) …..” Dicho volante de pago
se podrá liquidar/reliquidar dirigiéndose al link www.arba.gov.ar/Apartados/Sistema Multas.asp (para contar con
instrucciones específicas para el pago de estas multas se podrá dirigir al link
www.arba.gov.ar/archivos/Publicaciones/Instructivo_sim.pdf).
Sergio Gabriel Milesi, Subgerente

abr. 11 v. abr. 19

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 5 DÍAS - A Los Mayores Contribuyentes, el Intendente Municipal de Berisso, a los fines de la integración de la
Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes, invita a los contribuyentes del Partido de Berisso que reúnan las
condiciones previstas en el Artículo 93 de la Ley Orgánica de las Municipalidades aprobada por el Decreto- Ley N°
6769/1958, a inscribirse en el registro especial habilitado al efecto por ante la Secretaría de Economía de esta
Municipalidad, sita en calle 6 esquina 166 de la ciudad de Berisso, desde el día 1° al 15 de mayo de 2022, ambos inclusive,
en el horario de 9:00 horas a 14:00 horas, o por los medios no presenciales habilitados al efecto.
Gabriel D’ Elía, Director. 

abr. 11 v. abr. 19

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositarán en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones.
Expte.: 4076-1720/2022
 

UBICACIÓN FALLECIDO DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

009-A-14° OTAZUA VICTOR
MANUEL

06/07/2007
06/07/2018

SANCHEZ ACCELIA
ANGELICA

FAMATINA Y
CAMPICHUELO

MERLO

140-A-14° ALALUF MARTHA 01/07/2008
01/07/2013

LEDESMA ALAUF
FERNANDO ANGEL

LOS JACINTOS 0579 MARIANO
ACOSTA

232-A-14° PAEZ ANGELICA
ESTER

31/07/2007
31/07/2014

CABRERA FACUNDO
HECTOR

ANCON 3348 MERLO

278-A-14° SANCHEZ MARIA
MAGDALENA

08/09/2007
08/09/2014

MUJICA ARIEL
GUSTAVO

JULIAN CASTRO 1485 MERLO

350-A-14° LEZANA MARTA LILIA 21/09/2007
21/09/2018

JUAREZ ANALIA
CECILIA

BLAS PARERA 639 LIBERTAD

372-A-14° GRANIZO EDESIA
ANTONIA

23/09/2007
23/09/2017

FREGENAY MIGUEL
BENITO

SANTIAGO DEL ESTERO
2711

MERLO

374-A-14° CRUZ MONICA
BEATRIZ

29/09/2007
29/09/2015

CRUZ NORMA ESTER POSTA DE YATASTO
1710

MERLO

204-A-14° ANTONENA ANA
MARIA

25/06/2008
25/06/2015

MACHADO JORGE
RUBEN

JUJUY 631 MERLO

360-A-14° VIERA MARIA
MAGDALENA

16/09/2007
16/09/2015

VIERA MIGUEL
TELESFORO

BUSTIYO 3119 MARIANO
ACOSTA

357-A-14° TRINIDAD VICTOR
HUGO

13/09/2007
13/09/2014

SAMORANO MYRIAM
VANESA

LOS TULIPANES 1350 MERLO

312-A-14° CELARAYAN
ARGENTINA DE

JESUS

07/09/2009
07/09/2014

ROSALES MANUEL
ALBERTO

CASTELAR 1926 MERLO

398-A-14° MEO JUAN 30/08/2013
30/08/2018

SARANDON JUAN
CARLOS

CUYO 1747 ITUZAINGÓ

220-A-14° FURQUE ORTIZ
MERCEDES ALBINA

25/10/2007
25/10/2018

FURQUE ANALIA DEL
VALLE

PAIRO 3295 MERLO

287-A-14° MARTINEZ MAMERTO 08/11/2007
08/11/2012

MARTINEZ ERICO STEPHERSON 5971 MORENO

356-A-14° GONZALEZ JOSE
MANUEL

18/12/2007
18/12/2017

GONZALEZ ANDRES
MIGUEL

BARTOLOME MITRE
1102

SAN A. DE
PADUA

377-A-14° IBARROLA LIBRADA
MABEL

08/01/2008
08/01/2016

BALMACEDA DIEGO
MARCELO

JOSE MARTI 3040 MERLO
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244-A-14° ZUBIRIA NORMA
ELENA

11/01/2008
11/01/2015

RUIZ JULIO CESAR CHILE 1016 LIBERTAD

249-A-14° BARRIOS MARCOS
SANTA CRUZ

26/02/2008
26/02/2013

BARRIOS CEFERINA COLETA RIO DE
LAPLATA 0000

QUILMES

376-A-14° BERNARDIN LUZ 08/03/2008
08/03/2013

SALGADO ISABEL
ANGELICA

ANTEZANA 515 MERLO

378-A-14° PAIVA LUIS ALBERTO 05/04/2008
05/04/2013

LESCANO NANCY
BEATRIZ

P DE YATASTO 1420 MERLO

147-A-14° POKRZYWA
LADISLADA
CATALINA

27/06/2008
27/06/2013

LIPUSCAK YOLANDA CALLE 27 Y44 0000 NAVARRO

252-A-14° LAPENNE HECOR
HUGO

29/07/2008
29/07/2013

LAPENNE ESCOBAR
HECTOR HUGO

H. IRIGOYEN 2054 CAPITAL
FEDERAL

335-A-14°
 
 

GALARZA
MAGDALENA

07/09/2009
07/09/2014

GONZALEZ MANOLA CRUZ DEL EJE 2802 MERLO

379-A-14° PEREZ NELLY
ELIZABETH

07/12/2011
07/12/2018

QUIROGA CLAUDIO
FABIAN

GAVILAN Y A. JONTE 775 MERLO

380-A-14° GUTIERREZ DORA
ESTER

07/12/2011
07/12/2016

ALONSO RICARDO
CASIMIRO

NOBEL 1298 SAN A. DE
PADUA

389-A-14° CERDAN RAMON 07/12/2011
07/12/2018

CERDAN ABEL ALVARADO 6411 PONTEVEDRA

388-A-14° MUÑOZ ANDRES
CRISTOBAL

10/12/2011
10/12/2016

MUÑOZ GABRIEL
FABIAN

SARGENTO CABRAL 465 SAN A. DE
PADUA

394-A-14 DOMINGUEZ MARIA
ELISA

12/12/2011
12/12/2016

GONZALEZ JOSE
DAVID

BULNES 3022 MERLO

382-A-14° TORREZ CECILIA 13/12/2011
13/12/2018

TOLABA SILVIA
GRACIELA

EUROPA 395 LIBERTAD

395-A-14° MONZON NICANDRO 12/12/2011
12/12/2016

ROMERO JUAN
ANASTACIO

NOBEL 1243 SAN A.DE
PADUA

384-A-14° VILLALVA ELVIO 12/12/2011
12/12/2016

VILLALBA CRISTINA
ALEJANDRA

DEMOCRACIA 506 MERLO

396-A-14° FERREYRA MANUEL 25/12/2011
25/12/2016

DENINGMARIA
DANIELA

PEDRO NOLASCO
FLORES 1286

MERLO

035-A-14° BARBELLA JORGE
PEDRO

16/03/2009
16/03/2014

ROJAS MARCELINA
RITA

RECONQUISTA 1456 MERLO

311-B-14° MERCADO
FRANCISCA AUDELIN

30/06/2009
30/06/2014

DIAZ ESTELA ARELINA CURUPAYTI 2302 MERLO

303-B-14° GAGO JOSE LUIS 29/06/2009
29/06/2014

SUAREZ ALVARO
MARCELO

RICALDONI 2045 SAN A. DE
PADUA

300-B-14° TAVANT CLAUDIA
REGINA

02/07/2009
02/07/2014

EXPOSITO ROBERTO
EDUARDO

DUMAS 3020 MERLO

255-B-14° DENIS SUSANA
BEATRIZ

06/02/2010
06/02/2015

DIAZ HUGO LUIS GORRITI 800 MERLO

319-B-14° MORALES CASIMIRO 30/06/2009
30/06/2014

PULGAR MIRIAM
BEATRIZ

OTERO 451 PONTEVEDRA

196-B-14° ASTUDILLO
DEMETRIA

AGUIRRE RENE
ROGELIO

30/05/2009
30/05/2018

AGUIRRE ARGENTINO
ARCANGEL

FANATINA 778 MERLO

361-B-14° RODRIGUEZ
MARGARITA REINA
ROMERO PEDRO

BENEDICTO

06/04/2008
06/04/2016

ROMERO ANA MARIA ANDRADE 1435 SAN A. DE
PADUA

350-B-14° NEZZI ERNESTOR
BARTOLOME JOSEFA

ELSA

28/06/2011
28/06/2016

RODRIGUEZ DANIEL
ESTEBAN

HUMBERTO 1 - 1288 CAPITAL
FEDERAL

338-B-14°
 
 

ARECO FABIANA 05/04/2008
05/04/2017

ROMERO RUBEN
ALEJANDRO

J.MIRO 565 LIBERTAD

361-B-14° RODRIGUEZ
MARGARITA REINA
ROMERO PEDRO

BENEDICTO

06/04/2008
06/04/2016

ROMERO ANA MARIA ANDRADE 1435 SAN A. DE
PADUA

348-B-14° NUTZ MARIA LUISA 19/04/2008
19/04/2013

FERRARI HUGO
EDUARDO

BALCARCE 585 MERLO

066-B-14° MONTI ANGELA 09/04/2009
09/04/2014

LEMOS ANDREA FORMOSA 271 CAPITAL
FEDERAL
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029-B-14° DOUR JORGE
FERNANDO

10/04/2009
10/04/2017

DOUR JORGE
ALEJANDRO

DORREGO 761 MERLO

061-B-14° FERREYRA LUISA
FELICITA 

20/04/2009
20/04/2018

FERROGLIO JOSE
LUIS

E DEL CAMPO 1726 MERLO

103-B-14° GUILLIN SANDRA
ANGELICA 

21/04/2009
21/04/2018

ROJAS RAMON FREIRE 1126 MERLO

120-B-14° GADNA CELESTINO
RAFAEL

23/04/2009
23/04/2018

TORRES ROSANA
BEATRIZ

TELLIER 2636 MERLO

090-B-14° PALENKAS MARTIN 26/04/2009
26/04/2016

PALENKAS ANA
CATALINA

BARCALA 350 MARIANO
ACOSTA 

095-B-14° GONZALEZ HAYDEE
BEATRIZ 

30/04/2009
30/04/2017

NEGRUZZI JORGE
RAUL

CAMPORA 1275 MERLO

166-B-14° FLORES DELFINA 01/05/2009
01/05/2014

DOMINGUEZ DORA
ESTER

BOYACA 2179 MERLO

111-B-14° MEDINA JUAN
RAMON

05/05/2009
05/05/2018

MEDINA DARIO
HECTOR

PENSAMIENTO 0517 MARIANO
ACOSTA

156-B-14° PROFETA EDUARDO
LUIS

12/05/2009
12/05/2014

PROFETA CARLOS
MARIA

P LACOSTE 1596 MERLO

129-B-14° ROSALEZ MARIA DE
JESUS 

15/05/2009
15/05/2016

ROSALEZ DEMETRIO SAN EMILIO 1782 MORENO

173-B-14° NOGUERA OSCAR
ALFREDO

21/05/2009
21/05/2017

GARCIA JULIO
DIONISIO

LOS AROMOS 338 SAN A.DE
PADUA

133-B-14° AREVALO RAMON 22/05/2009
22/05/2016

GOMEZ RAIMUNDA JOSE MARTIN 2610 MERLO

132-B-14° CENTENO IGNACIO
DE JESUS 

24/05/2009
24/05/2018

CENTENO IGNACIO
HUMBERTO

ALEM 2740 MERLO

196-B-14° ASTUDILLO
DEMETRIA

AGUIRRE RENE
ROGELIO

30/05/2009
30/05/2018

AGUIRRE ARGENTINO
ARCANGEL

FANATINA 778 MERLO

206-B-14° CABRAL NELIDA
DELIA

01/06/2009
01/06/2018

GONZALEZ ANIBAL
RENE

CRAMER 1236 MERLO

195-B-14°
 
 

BERNASQUINA VIERA
CARLOS ALBERTO

05/06/2009
05/06/2017

BASILIO GLORIA
MABEL

S LAMAS 3255 MERLO

269-B-14° VERON GABINO
ALFREDO

06/06/2009
06/06/2016

VERON MARIA GLORIA CAFERATTA 2885 VILLA CELINA

230-B-14° BUSTOS EUFEMIA
DEL CARMEN

08/06/2009
08/06/2017

MERCADO NORMA
BEATRIZ

BOEDO 580 MERLO

215-B-14° PALAVECINO MIGUEL
ANGEL 

11/06/2009
11/06/2018

TREYNBEATRIZ ALICIA RECONQUISTA 2722 MERLO

223-B-14° AVENDA#O JULIO
RAMON 

12/06/2009
12/06/2018

FLORENTINI ROSA
ITATI

MEXICO 618 LIBERTAD

280-B-14° LUJAN MARTHA
SUSANA MERCEDES 

23/06/2009
23/06/2014

DODEK CLEMENTE
GABRIEL

MANSO 521 MERLO

235-B-14° NUÑEZ NELIDA 25/06/2009
25/06/2017

VEGA GRACIELA
NELIDA

MARTIN FIERRO 2525 LIBERTAD

234-B-14° HASEIN MARIA
ALICIA

25/06/2009
25/06/2014

MIOTTO LUIS
ALBERTO

 MA ANGEL 757 MERLO

222-B-14° JUAREZ LUCAS
SEBASTIAN 

25/06/2009
25/06/2016

RODRIGUEZ SILVIA
LUJAN

BLAS PARERA 667 MERLO

304-B-14° CHOCOBAR ADRIAN
AGUSTIN

29/06/2009
29/06/2017

CHOCOBAR RUBEN
AGUSTIN

KOCH 343 MERLO

307-B-14° FLORES SANTIAGO
ANICETO

29/06/2009
29/06/2017

CAMARGO JUANA
ROSA

DUMAS 3589 MERLO

334-B-14° BENITEZ JOSE LUIS 01/07/2009
01/07/2014

FERNANDEZ MARTA
MIRIAN

 1° JUNTA 299 LIBERTAD

325-B-14° CALCAGNO
ESPIÑEIRA JULIO

JOSE

03/07/2009
03/07/2018

GRIMALDI MARIA
ESTELA

 I. BELSKY 937 MERLO

318-B-14° PALACIOS HECTOR
ELEAZAR 

19/07/2009
19/07/2014

 VARELA EDUARDO
OSCAR

PAVON 858 MERLO

352-B-14° FUENZALIDA JULIETA
DEL CARMEN

28/06/2011
28/06/2016

DIAZ VICTOR HUGO LOS PENSAMIENTOS
682

MARIANO
ACOSTA

350-B-14° NEZZI ERNESTOR
BARTOLOME JOSEFA

ELSA 

28/06/2011
28/06/2016

RODRIGUEZ DANIEL
ESTEBAN

HUMBERTO 1 1288 CAPITAL
FEDERAL

341-B-14° BENITEZ GERMAN 02/07/2011
02/07/2018

BENITEZ GERMAN GALEANO 3693 MERLO
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343-B-14° ACEVEDO CARLOS
JORGE

02/07/2011
02/07/2018

RUIZ ELVIRA AVDA ARGENTINA 2580 MERLO

206-C-14° BERMEJO LILIANA
GRACIELA

12/03/2010
12/03/2015

BERMEJO ALBERTO
PINTOS

CAMPICHUELO 1587 MERLO

023-C-14°
 
 

AMANQUEZ ALDO
ALEJANDRO

27/08/2009
27/08/2016

APARICIO ROCA JOSE
LUIS

SUD AMERICA 3264 MERLO

259-C-14° GALINDEZ RAMON 22/03/2010
22/03/2015

GALINDEZ MIGUEL
ANGEL

EL RAUL CASA 3 MANZ.
11

QUILMES

263-C-14° BOGADO NOGUERA
JOSEFINA

05/02/2010
05/02/2015

BOGADO PEDRO
NERY

ABERASTURI 1552 PONTEVEDRA

253-C-14° FERMIN 16/03/2010
16/03/2015

ORUZCO VICTOR
HUGO

NOGUERA 926 SAN A. DE
PADUA

074-C-14° IBAÑEZ JUAN
BAUSTISTA

14/08/2009
14/08/2014

IBAÑEZ NELIDA
ESTER

CURUPAYTI 1686 MERLO

013-C-14° RUIZ DIAZ JUAN
RAMON

03/09/2009
03/09/2014

ESPINOZA ALBERTO
RAMON

COLNON 541 MERLO

309-C-14° FLORES AMERICA 15/08/2010
15//08/2015

ROMANO ROBERTO
VICTOR

HAEDO Y DARDO
ROCHA 0000

MORENO

338-C-14° CACERES HERMINIA 24/08/2010
24/08/2015

ROMANO MARIA ROSA PLAZA 6451 PONTEVEDRA

268-C-14° RODRIGUEZ FELIPA 08/08/2010
08/08/2015

CUELLO FELIX
SANTIAGO

CARDENAS 268 MERLO

059-C-14° BARRIOS HUGO
RUBEN

27/11/2011
27/11/2016

AGUIRRE HUGO
RUBEN

IRIGOYEN 2019 MERLO

096-C-14° MEDINA NILDA
GERTRUDIS

PONCE ANASTACIO

26/08/2009
26/08/2014

ESCOBAR JOSE LUIS SAN MARTIN 1936 MERLO

087-C-14° ALARCON ISIDORA
GOMEZ HERACLIA

13/09/2009
13/09/2018

RAMOS ISIDORA
MABEL

CASTELLANOS 945 MERLO

044-C-14° PINTOS PABLO
PEDRO

03/07/2009
03/07/2018

COSTA MARTIN
ANDRES

TREINTA Y TRES 1766 LIBERTAD

056-C-14° ALANIS LUIS CARLOS 04/07/2009
04/07/2018

MIRTA GLORIA
GONZALEZ

RODO 4430 MERLO

099-C-14° GONZALEZ JULIANA 13/07/2009
13/07/2014

LUGO GONZALEZ
JUAN

ANCHORENA 1235 MERLO

122-C-14° ARO AYERCE
PATRICIOO

14/07/2009
14/07/2018

ARO ALEJANDRA EVA CHASCOMUS 975 LIBERTAD

124-C-14° MIRANDA DUARTE
DARIO

16/07/2009
16/07/2018

MIANDA MANUEL TUNUYAN 445  MARIANO
ACOSTA 

116-C-14° ZARATE SEGUNDO
FORTUNATO

20/07/2009
20/07/2017

MARTINEZ SIXTA
TERESA

SLOER 01415 LIBERTAD

159-C-14° VICENTE DELIA 23/07/2009
23/07/2018

GOMEZ JOSE LUIS BONELLERA 163 LIBERTAD

197-C-14°
 
 

CERDA ROSA
ANGELICA

03/08/2009
03/08/2018

AMANQUEZ SERGIO
GUSTAVO

SUD AMERICA 3264 MERLO

182-C-14°
 
 

VIERA MIGUEL
ANGEL

VIERA ZAHIRA BELEN

08/02/2010
08/02/2018

VIERA KARINA
ELIZABETH

INDIO 1761 LIBERTAD

038-C-14° DOBLADO TOSTON
FLORENCIO

20/08/2009
20/08/2014

DOBLADO GOMEZ
FLORENCIO

CARRIZO 1051 LIBERTAD

008-C-14° BERNATENE OSCAR 25/08/2009
25/08/2018

BERNATENE DANIEL
BELTRAN

ARTIGAS 1493 MARIANO
ACOSTA

004-C-14° ANDREACCHIO
ROQUE ANTONIO

06/09/2009
06/09/2018

SOSA CELIA BERTA BRASIL 2596  MERLO

067-C-14° RODRIGUEZ
EDUARDO

17/09/2009
17/09/2014

RODRIGUEZ LEON
TOMAS

ATAHUALPA 1464 LIBERTAD

141-C-14° PEREZ MARTHA
ELENA

24/09/2009
24/09/2016

AGUILAR EDUARDO
FABIAN

ANCHORIS 2931 MERLO

203-C-14° LUQUE ENRIQUE 27/09/2009
27/09/2018

LUQUE JUAN
ANTONIO

GIBRALTAR Y PORTELA PONTEVEDRA

233-C-14° HEREDIA LAUREANO 29/09/2009
29/09/2016

HEREDIA LUIS
GABRIEL

 R FRAGIO 1383 ITUZAINGÓ

266-C-14° ALBORNOS
ROBERTO

04/10/2009
04/10/2014

AMAYA TERESA PIEDRA BUENA 1455 MERLO

272-C-14° QUIROZ WENCESLAO 05/10/2009
05/10/2014

QUIROZ AGUSTINA
BEATRIZ

TUNUYAN 390 MERLO
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235-C-14° TORREZ BERNABE 06/10/2009
06/10/2016

TORREZ INES NOEMI VALPARAISO 1489 PONTEVEDRA

243-C-14°
 

CABAME NORMA
ARACELI

06/10/2009
06/10/2016

LINDSTROM MIGYUEL
ANGEL

 AV DEL PLATA Y
PARANA 

MERLO

279-C-14° PUCHETA VICENTE
RAUL

06/10/2009
06/10/2018

MORENO YOLANDA
AZUCENA

TIMBUES 4150 MARIANO
ACOSTA

257-C-14° RODRIUEZ ROSA
MARGARITA 

10/10/2009
10/10/2014

SALOMON WALTER
DANIEL

LARRA#AGA 01142 MERLO

286-C-14° GUTIERREZ
FRANCISCA
JORGELINA 

19/10/2009
19/10/2014

CORVALAN ANGEL
NICOLAS

TALA 1338 MERLO

173-C-14° DIAZ DOMINGA
RUFINA

20/10/2009
20/10/2018

DIAZ CELIA NORMA ELIZALDE 156 LIBERTAD

254-C-14° CUEVAS VICENTA
HAYDEE

05/02/2010
05/02/2019

RODRIGUEZ
MARCELO M.

 SANTA FE 2162 MERLO

267-C-14° CAPELLO RODOLFO
FACUNDO 

07/02/2010
07/02/2018

REYNOSO JOSE
EDUARDO

 DE LA CARCOBA 641 MERLO

268-C-14° GALARZA
BENEDICTO

07/02/2010
07/02/2017

GUTIERREZ OBARRIO 1188 LIBERTAD

289-C-14°
 
 

GALEANO DIEGO 08/02/2010
08/02/2015

BRITEZ MARCELINA TRES ARROYOS 1555 MERLO

178-C-14° FERNANDEZ DORA
GILBERTA

08/02/2010
08/02/2019

LUCERO SEGUNDO
LUCIO

P. MORAGA 2235 PONTEVEDRA

156-C-14° HERRERA RICARDO 08/02/2010
08/02/2018

SALAZAR BELINDO
VITERBO

CARCANO 4959 PONTEVEDRA

316-C-14° VARGAS AZUCENA
MATILDE

09/02/2010
09/02/2018

GRAMAJO JUAN
MARTIN

MARADIAGA 426 MERLO

300-C-14° ZALAZAR ELSA EVA 10/02/2010
10/02/2015

MORENO ANDREA
NATALIA

ANCON 3215 MERLO

315-C-14° MONJE YANINA
FABIANA 

13/02/2010
13/02/2015

MONTE CLAUDIO
FABIAN

GRAMER Y GARMENDIA PONTEVEDRA

312-C-14° GOMEZ ZARZUELA
SAMUEL ANDRES

13/02/2010
13/02/2019

ZARZUELA CLAUDIA
ANDREA

PODESTA 22 MARIANO
ACOSTA 

335-C-14° VILLANI MARIA
ANPGELICA

15/02/2010
15/02/2019

ALBANO JOSE LUIS ALEM 4901 MERLO

338-C-14° VALLE ALICIA ISABEL 16/02/2010
16/02/2017

MELENDRES JUSTO
PASTOR

MONTALVO 902 MERLO

344-C-14° PACHECO PEDRO 16/02/2010
16/02/2017

LOPEZ ANDREA
GABRIELA

BRAYLE 325 MERLO

339-C-14° MORTEYRA ALBERTO
RICARDO

17/02/2010
17/02/2015

MORTEYRA GLADYS
EDITH

 SUFRATEGUI 5275 GREGORIO
LAFERRERE

346-C-14° FRETES MARIA
ESTHER

19/02/2010
19/02/2019

LEBTANE SUSANA
BEATRIZ

 A DEL VALLE 998 MERLO

352-C-14° SCABINI NELIDA
ESTER

23/02/2010
23/02/2015

SCABINI MARIA
CRISTINA

STRAUS 148 MERLO

350-C-14° GONZALEZ
ANACLETA 

24/02/2010
24/02/2015

FERREYRA LUIS
ALBERTO

TROLE 1955 ITUZAINGÓ

347-C-14° MALDONADO
DOMINGO ROGER

24/02/2010
24/02/2019

MALDONADO LUCIO
RENE

DEAN FUNES 1827 MERLO

349-C-14° GAUTE BLANCA
ARGENTINA 

24/02/2010
24/02/2015

ACEVEDO PAULA
SOLEDAD

BILBAO 1050 MERLO

354-C-14° DELGADO RAMONA
JACINTA

25/02/2010
25/02/2015

BAREIRO GABRIEL CURUPAYTI 1765 MERLO

342-C-14° VILLALBA MARTIN 25/02/2010
25/02/2015

PONS MIRTA
GUADALUPE

BALCARCE 1328 MERLO

323-C-14° BARRIOS LUISA 26/02/2010
26/02/2018

DIAZ VICTOR
ENRIQUE

RODRIGUEZ
FLORES 6031

MERLO

304-C-14°
 
 

DIEGUEZ JUAN
RAMON

27/02/2010
27/02/2018

DUARTE GRISELADA
NOEMI

FLEMING 2580 MERLO

331-C-14° JUAREZ JOSE
AGUSTIN 

08/03/2010
08/03/2019

PAYERO GLADYS
ELISABET

NOGUERA 82 SAN A.DE
PADUA

326-C-14° SARAVIA NELIDA 22/03/2010
22/03/2017

MACHACA DANIEL CHIOCANO 330 MERLO

245-C-14° MUNT JAIME JORGE 22/03/2010
22/03/2018

PASTORINO ANTONIO
LUIS

GARIBALDI 2451 MERLO
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225-C-14° RODRIGUEZ LOMA
JUANA 

24/03/2010
24/03/2015

COLUMBIA JUAN JOSE  SAN JUAN 1147 MERLO

226-C-14° KJIMENEZ ASUNCION
EDLMIRA

25/03/2010
25/03/2015

VILLALVA JUAN
CARLOS

INDEPENDENCIA 24533 MERLO

331-D-14° QUINTEROS
AZUCENA DEL

CARMEN

04/10/2010
04/10/2015

RISSINI DARIO OSCAR
A. DEL VALLE 3122

MERLO

351-D-14° TAUZY UNDORA
GENOVEVA

23/08/2010
23/08/2015

HARRIS TAUZY HUGO
HORACIO

YATAY 028 MERLO

324-D-14° REINA AMANDA
RAQUEL

21/08/2010
21/08/2015

MACCIA MARIA CEVALLOS 085 SAN A. DE
PADUA

336-D-14° VELAZQUEZ
ANASTASIA

17/08/2010
17/08/2015

FERNA HILDA BEATRIZ OBARRIO 928 MERLO

334-D-14° SOSA JESUS MARIO 25/08/2010
25/08/2015

MOLINA AMANDA
ESTHER

MERLO 490 MERLO

123-D-14° PERLATA LEOLINDO 03/08/2010
03/08/2015

PARRA ANDRES
FRANCISCO

BURELA 470 MERLO

064-D-14° FERNANDFEZ JULIO
CARLOS

23/11/2011
23/11/2016

FERNANDEZ CRISTIAN
DAVID

MARIO BRAVO 1953 LIBERTAD

321-D-14° PONTI EDUARDO
OSCAR

17/08/2010
17/08/2015

PONTI PABLO DANIEL LAS HERAS 759 ITUZAINGÓ

363-D-14° PARACHU OLGA
BEATRIZ

03/10/2010
03/10/2015

DEROSI PABLO FRIAS 1400 MERLO

078-D-14° CORONEL MARIA
DOLORES

29/11/2011
29/11/2016

BARRAZA FLORENCIA
REIMUNDA

ECHEVERRIA 1056 SAN A. DE
PADUA

356-D-14° ANDRADA AUGUSTO
CRISPIN

27/09/2010
27/09/2015

ANDRADA NORMA
SUSANA

EVARISTO CARRIEGO
034

LIBERTAD

155-D-14° LOPEZ FELISA
ANGELICA

29/06/2007
29/06/2014

ROCA MANUEL ROCA SULLIVAN 1200 MERLO

107-D-14° LASTRA EDELMIRA 05/07/2010
05/07/2017

CHAPARRO RUBEN
OSCAR

LACOSTE MERLO

134-D-14°
 
 

BAZAN VERA
FLORENTINO

18/07/2010
18/07/2017

BAZAN ANTONIO ABRAMOS LIBERTAD

187-D-14° LOPEZ RODOLFO
AGUSTIN

20/07/2010
20/07/2015

CENTURION CABRERA
CARMEN GRACIELA

PARIS 6551 PONTEVEDRA

195-D-14° RIVAROLA DE
MARTINEZ OLGA

NOEMI

24/07/2010
24/07/2018

MARTINEZ DAVID
EDUARDO

ECHEVERRIA 387 SAN A.DE
PADUA 

214-D-14° MEZA EZEQUIEL
EMANUEL

25/07/2010
25/07/2018

BARILA AMALIA
CRISTINA

SALADILLO 464 MERLO

230-D-14° BENITEZ ELISA
CLEMENTINA

29/07/2010
29/07/2018

BENITEZ MARIA EVA  SADICARNOT 3107 MERLO

236-D-14° PIACQUADIO
RODOLFO ANGEL

30/07/2010
30/07/2017

SANCHEZ MANUELA
RAMONA

RAWSON 2339 MERLO

186-D-14° PEREZ EMILIO 31/07/2010
31/07/2018

PEREZ ZARATE
AGAPITA

CANALE 5848 MERLO

221-D-14° ZAGORDO NICOLAS 05/08/2010
05/08/2018

DEL VALLE ALFREDO
OSCAR

BALGORIA 763 MERLO

253-D-14° ZARATE LEONARDO
OMAR

05/08/2010
05/08/2015

CRUZ JUAN CARLOS ORTIZ 1940 LIBERTAD

280-D-14° NIEVA ELISA
BEATRIZ 

06/08/2010
06/08/2018

SEJA SILVIA GISELE VILLEGAS 1928 ITUZAINGÓ

267-D-14° FUENTES MARIO
ALBERTO 

09/08/2010
09/08/2018

FUENTES OSVALDO
MANUEL

ITATI 1488 ITUZAINGÓ

282-D-14° GOMEZ AMERICO DE
JESUS

13/08/2010
13/08/2017

MONJE RAMON
ENRIQUE

ALCINA 154 MERLO

265-D-14° ALBARRACIN MARIA
ROSA

14/08/2010
14/08/2017

ALBARRACIN ADRIAN
ALEJANDRO

J. V. GONZALEZ 983 MERLO

112-D-14° LOBO RAIMUNA
ARSENIA 0 56-08-2010

16/08/2010
16/08/2015

DE LA VEGA JOSE
LUIS

AGUAGO 0565 MERLO

286-D-14° RUIZ DIAZ DANIEL
EDUARDO 

18/08/2010
18/08/2015

VEGA CARMEN
GENOVEVA

HEREDIA 512 MARIANO
ACOSTA

326-D-14° RIBAS MARIA ELENA 20/08/2010
20/08/2017

PONCE NORMA
ISOLINA

R. PE#A 236 CAPITAL
FEDERAL

295-D-14° PALACIOS REGINA 21/08/2010
21/08/2017

CACERES MARCELINA NEWTON 01649 LIBERTAD

349-D-14° CARDENAZ MARIA 23/08/2010 CUENCA GUILLERMO GABILAN 3670 PONTEVEDRA
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ARGEMINA 23/08/2015 ISIDRO

348-D-14° CURTI LUISA
NATALIA

24/08/2010
24/08/2017

IPARRAGUIRE SARA
ESTHER

AMENABAR YU LOS
ESPA#OLES

PONTEVEDRA

359-D-14°
 
 

MARCHESE RUBEN
ARTURO

25/08/2010
25/08/2017

MARCHESE IRIS
MABEL

 COSTA RICA 177 LIBERTAD

360-D-14° BARRAGAN
OSVALDO

25/08/2010
25/08/2015

ZORITA DANIEL LUIS AZARA 1053 MERLO

378-D-14° LANZILLOTA OLGA 27/08/2010
27/08/2015

ARCURI ALFREDO
RODOLFO

ITALIA 956 MERLO

368-D-14° BEGUET JUAN 28/08/2010
28/08/2018

BEGUET JORGE
ANTONIO

RIVAROLA 179 LIBERTAD

347-D-14° TOMASI ALICIA
ISABEL 

28/08/2010
28/08/2015

AMAYA LUIS ORLANDO AV. SAN MARTIN 1855 CORREO
CENTRAL

372-D-14° PEZZENTE EMILCE
MARTA 

30/08/2010
30/08/2017

PEZZENTE JUAN
EDUARDO

 ALVAREZ THOMAS 2104 MERLO

224-D-14° LUQUE POMA
SABRINA

07/09/2010
07/09/2017

GALINDO JUAN BURELA 2700 MERLO

182-D-14° DURE RAMONA
TERESA

08/09/2010
08/09/2018

MARTINEZ SUSANA ACONCAGUA 1924 MERLO

246-D-14° ARANDA HECTOR
TIBURCIO

08/09/2010
08/09/2017

BRUNO IRENE
GRACIELA

AMEGUINO 0483 MERLO

203-D-14° CONTRERAS
CARLOS HUGO

08/09/2010
08/09/2015

WOJCIK FRANCISCO
EDUARDO

BERUTI 1871 MERLO

247-D-14° BUZZONE HECTOR
JULIO 

09/09/2010
09/09/2017

PEREZ MARIA ROSA FREIRE 296 MERLO

319-D-14° DOS SANTOS
ROBERTO

11/09/2010
11/09/2018

DOS SANTOS MARIA
OLINDA

C.TEJEDOR 460 MERLO

397-D-14° PEDROZO HIPOLITO 12/09/2010
12/09/2017

 PEDROZO IRMA
GRACIELA

ANDERSON 3560 MERLO

389-D-14° TEVEZ JOSE
ANDRES 

12/09/2010
12/09/2017

TEVEZ ADRIAN
ANTONIO

DEMOCRACIA 367 MERLO

292-D-14° LUDUE#A MARTA
DEL ROSARIO

13/09/2010
13/09/2017

ROLDAN PEDRO
PABLO

GABOTO 515 MERLO

380-D-14° LAZARTE DIEGO LUIS 13/09/2010
13/09/2015

LAZARTE
SILDIA ANGELICA

 VIDT Y MACIEL MERLO

130-D-14° MARTINEZ JUAN
MIGUEL

MOLINA SARA

15/09/2010
15/09/2018

ORZUZAR ELSA
BENITA

ZARRAGA 03166 MERLO

381-D-14° SILVA PEDRO
JAVIER 

17/09/2010
17/09/2018

ANSELMI HORACIO
JAVIER

SLOIS 1494 MERLO

394-D-14° BUENA ELVIRA 17/09/2010
17/09/2015

BUENA LILIANA NOEMI LACROZE 354 MERLO

234-D-14°
 
 

GOMEZ ZUARES
ELADIO

18/09/2010
18/09/2017

FLORES JUANA ROSA J B JUSTO 1769 LIBERTAD

235-D-14° PEÑA OSCAR
WALTER

18/09/2010
18/09/2017

PEÑA JONATAN
ANDRES

PAGOLA 01129 MERLO

193-D-14° BURGOS RAQUEL 19/09/2010
19/09/2017

OJEDA ADRIANA MALDONADO 3421 MERLO

385-D-14° INSAURRALDE
JORGE ANTONIO

20/09/2010
20/09/2017

INSAURRALDE
FELICIANO BALTAZAR

CONTE 1780 MERLO

161-D-14° GALARZA INES
FILOMENA 

20/09/2010
20/09/2015

GALARZA NESTOR
PABLO

PAYRO 1868 MERLO

366-D-14° PORTILLO NICOLAS 20/09/2010
20/09/2018

NAVARRO LUISA SAN BENITO 1446 LIBERTAD

361-D-14° CORONEL ALBERTO
ATILIO 

25/09/2010
25/09/2015

CORONEL EDGARDO
ATILIO

SALAS 3312 MERLO

284-D-14° FLORES JUAN
ANTONIO

26/09/2010
26/09/2018

FLORES ALFREDO
ANTONIO

MATANZA 775 MERLO

308-D-14° SANCHEZ ELISEO
BASILICIO

26/09/2010
26/09/2017

SANCHEZ DIEGO
DANIEL

CHOCANO 1360 MERLO

243-D-14° MAIDANA ROSALIA
EVANGELINA 

03/10/2010
03/10/2017

PUIDO GABRIEL JUAN BAUTISTA
ALBERDI

SAN A.DE
PADUA

350-D-14° GALLARDO CINTHYA
GISELLE 

05/10/2010
05/10/2017

GALLARDO
ALEJANDRA ANDREA

OLIDEN 1277 MERLO
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166-D-14° BARRIOS TERESA
ROSA 

06/10/2010
06/10/2017

DECIMA ALFONSO  BS AB Y PLAZA LIBERTAD

178-D-14° MONSALVO RUBEN
ANTONIO 

10/10/2010
10/10/2015

MONSALVO MARTA
ISABEL

SALON Y AZARA MERLO

255-D-14° NOGUERA ARSENIO
CARLOS

11/10/2010
11/10/2015

 NOGUERA LAURA
ANDREA

 SCHIAFINO 256 MERLO

222-D-14° VARGAS DALIMENA
RIDO 

16/10/2010
16/10/2018

 FLORES RICARDO SALGUERO 2240 MERLO

285-D-14° CASCO JUAN
CARLOS

16/10/2010
16/10/2017

CASCO CARLOS
ALBERTO

AGÜERO 1728 MORÓN

340-D-14° VARRIANO JUAN
CARLOS

16/10/2010
16/10/2018

MOYA ROSARIO TELLIER 1255 MERLO

151-D-14° RAMIREZ LEONCIA
MIRTA 

18/10/2010
18/10/2018

IBALO CIRILO
DEMETRIO

N ORO#O 4100 PONTEVEDRA

083-D-14° PATETTA CARMEN
TERESA

27/11/2011
27/11/2018

PATETTA JUAN
ANTONIO

9 DE JULIO 121 MERLO

068-D-14°
 
 

OJEDA FELIPE 28/11/2011
28/11/2018

 OJEDA ALICIA
NARCISA

2 DE ABRIL Y R. 200 GENERAL LAS
HERAS

079-D-14° BANEGAS RAMONA
FRANCISCA

28/11/2011
28/11/2018

 BANEGAS PROSPERO
FERMIN

 RUTA 1003 Y
ATAHUALPA 

LIBERTAD

073-D-14° GOMEZ JOSE MARIA 01/12/2011
01/12/2018

 SASSO LILIANA
MARTA

SANTO DE LA ESPADA
784

MERLO

075-D-14° ALVEZ MARIA DE
JESUS

06/12/2011
06/12/2018

TABORDA TITO LEON RAMALLO MERLO

067-D-14° ESQUIVEL BENITO 29/02/2012
29/02/2017

ESQUIVEL WALTER
GUSTAVO

ITALIA 0765 EZEIZA

021-D-14° MARTINEZ CLAURE
ARNALDO LUCIO

17/03/2012
17/03/2017

CACERES SANDRA SADI CARNO 03379 MERLO

007-D-14° GIORGIO MIGUEL
ANGEL

29/03/2012
29/03/2017

TESTAI MATILDE
MARIA

ARISTOBULO DEL VALLE
1560

MERLO

232-E-14° QINTANA
ESTANISLADA

03/08/2007
03/08/2014

CHIVIH RUBEN
ALBERTO

DEFENSA 106 SAN A. DE
PADUA

302-E-14° VASQUEZ
HUMBERTO A.

21/08/2007
21/08/2012

VASQUEZ JORGE COLODRERO 734 MERLO

052-E-14° FERNANDEZ JOSE
CARLOS

28/06/2007
28/06/2015

FERNANDEZ JUAN
JOSE

SEGUROLA 274 CAPITAL
FEDERAL

361-E-14° FERNANDEZ JOSE
CELINDO

23/08/2007
23/08/2012

FERNANDEZ CLAUDIA
EDITH

BACH 2989 MERLO

359-E-14° SANCHEZ MARTIN 23/08/2007
23/08/2012

SANCHEZ NIDIA
NOEMI

DAGUERRRE 2661 MERLO

369-E-14° ABDALA OSVALDO 30/09/2007
30/09/2017

ABDALA MAYRA
EVANGELINA

CAMPICHUELO 1770 MERLO

346-E-14° FIARE MARIA JULIA 29/09/2007
29/09/2012

VICENTE ROBERTO
CARMELO

SUPARO Y
CASACUBERTA 0000

MERLO

194-E-14° VILLARREAL
OSVALDO LORENZO

21/07/2007
21/07/2012

VILLARREAL RAMON
ALFONSO

BURELA 665 MERLO

171-E-14° BERGAMO MIGUEL
ANGEL

16/07/2007
16/07/2017

BERGAMO PABLO ESCALADA 068 CAPITAL
FEDERAL

154-E-14° MALLAMACI JUAN
JOSE 

28/06/2007
28/06/2018

MALLAMACI ALBERTO
ARMANDO

PELLEGRINI 257 SAN A. DE
PADUA

316-E-14° PACHECO HUGO
DOMINGO

13/08/2007
13/08/2016

SOSA OSCAR
VICENTE

TABOADA Y FEBAL MERLO

392-E-14° BENEDETTI JOSE 17/10/2007
17/10/2018

CARDENAS CAYULI
CARMEN LUISA

CIPOLLETTI 236 MERLO

285-E-14°
 
 

VILLALONGA
MAGDALENA

DIONISIA

29/10/2007
29/10/2012

VILLALONGA JOSE
PASTOR

RIO NEGRO 173 SAN A. DE
PADUA 

286-E-14° LAZARTE HUGO
VITAL 

30/10/2007
30/10/2018

LAZARTE ESCOBAR
MARIELA CAROLINA

CARLOS GARDEL 498 MARIANO
ACOSTA

263-E-14° BARRAZA VIRGINIA 03/11/2007
03/11/2012

BARRAZA MARCELO
AMEL

CARRIZO 1050 LIBERTAD

200-E-14° LUNA ISIDORO 11/11/2007
11/11/2018

NAVARRO JUAN FINLAN 676 LIBERTAD

288-E-14° SEPULBEDA CARLOS
Y

04/03/2008
04/03/2017

SEPULBEDA
MAURICIO

PRIMERA JUNTA 2213 LIBERTAD

378-E-14° GOMEZ DOLORES 05/03/2008
05/03/2013

CHAZANIUK LUCIA
CARMEN

MAZA 1016 MERLO
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294-E-14° CARDOSO IRMA
ELENA

17/06/2008
17/06/2013

MIRO HECTOR
ANTONIO

BOEDO 031 MERLO

268-E-14° BEIZA LUIS 19/06/2008
19/06/2013

CUELLO RAMON
MARCELO

RAULIES 7445 GREGORIO
LAFERRERE

272-E-14° BENITEZ MEDINA
MARIA GLORIA

20/06/2008
20/06/2015

CHAPARRO BENITEZ
NINFA

ARECIFES 4238  MARIANO
ACOSTA 

248-E-14° CASTRO ALICIA
BEATRIZ 

21/06/2008
21/06/2013

LESCANO GRISEL
MARISA

 J. MARTI 1055 MERLO

202-E-14° FERNANDEZ
JACINTA 

22/06/2008
22/06/2013

PEREZ CLEMENTE LOS IRUPE Y BEGONIAS MARIANO
ACOSTA

162-E-14° GUTIERREZ
ANGELICA 

06/07/2008
06/07/2013

RAMOS BERNADINO LORENZINI 755 MERLO

146-E-14° BRANCE ROSARIA
FELISA

11/07/2008
11/07/2017

TOLOZA STLLA MARIS SOLANET 125 MERLO

168-E-14° WERNING REY
JESUS

12/07/2008
12/07/2017

WERNING JORGE
ROLANDO

MONTEVERDE 2839 MERLO

105-E-14° GAUTHIER OSVALDO
ANTONIO

15/07/2008
15/07/2013

GAUTHIER ELVA
NELIDA

GENOVA Y COBO MARIANO
ACOSTA

104-E-14° DICONZA CARMEN 17/07/2008
17/07/2018

DICONZA PEDRO
PABLO

 CONTITUCION 405 MERLO

100-E-14° MARCERANO
ZENAIDA 

17/07/2008
17/07/2013

MARCERANO
MERCEDES

HOMERO 2561 MERLO

101-E-14° FERNANDEZ OSCAR 18/07/2008
18/07/2013

VERA ROSA TERESA ARREDONDO 602 MERLO

055-E-14° GUTIERREZ JULIO
ALBERTO

22/07/2008
22/07/2013

GUTIERREZ JULIO
ALBERTO

SANTA ROSALIA 2403 CASEROS

284-E-14°
 
 

GONZALEZ LUCIA
ISABEL

21/12/2012
21/12/2017

GONZALEZ HUGO
GUILLERMO

AMPERE 3164 MERLO

332-E-14° PENA ALVAREZ M
DEL CARMEN

03/03/2008
03/03/2016

AHUMADA FABIAN
EDUARDO

FREIRE 614 MERLO

081-E-14 CABRERA YLDA
LUCIA

22/07/2008
22/07/2015

AGÜERO JUAN
DOMINGO

F. SARMIENTO 2272 MERLO

035-E-14° BATALLONES
GREGORIA VALBINA

22/12/2012
22/12/2017

BATALLANES MARIO
HONAROTO

POSADAS 0278 MERLO

128-F-14° MARTINEZ LUIS
ANDRES

26/11/2008
26/11/2013

OCAMPO HECTOR
RUBEN

LARRETA 510 MARIANO
ACOSTA

342-F-14° CHAVEZ JOSE OMAR 09/02/2009
09/02/2014

CHAVEZ SUSANA
BEATRIZ

CHAPERRAUGE 1494 MERLO

075-F-14° RIOS ALBERTO 29/01/2009
29/01/2016

FERRER SUSANA
BEATRIZ

CARRASCO 2108 PONTEVEDRA

106-F-14° ENRIQUEZ VICTOR
MANUEL

16/12/2008
16/12/2013

IBARRRA MARIA BOUCHARD 851 MERLO

054-F-14° MARTINEZ ISMAEL
HORACIO

MASSON MARIA
LUISA

01/02/2009
01/02/2017

MARTINEZ ELENA
CARINA

 ACC 24 MB8 PB B HAEDO

334-F-14° ZALAZAR DORA
ARGENTINA

18/08/2008
18/08/2013

FERRANDO ESTHER
ROSANA

CESAR GARAT 235 MERLO

189-F-14° DIAZ CARLOS
ALBERTO 

15/11/2008
15/11/2013

NIZ PATRICIA
VERONICA

J V GONZALEZ 2539 MERLO

176-F-14° IÑIGUEZ PAULINA
CATALINA

19/11/2008
19/11/2018

BRIGÑOLI STLLA
MARIS

TALCAHUANO 357 MERLO

198-F-14° LOVILLO ANA 20/11/2008
20/11/2018

PONCE VIRGINIA FRENCH 1865 LIBERTAD

181-F-14° ROMERO ANGEL
ANCELMO

20/11/2008
20/11/2015

OSORES NATALIA CAFAYATE 5100 CAPITAL
FEDERAL 

174-F-14° NIEVA MARIA
CANDELARIA

24/11/2008
24/11/2013

QUINTEROS M. JULIA ISABEL DE PARDO 2993 CASTELAR

208-F-14° BUFFA RAUL
ALBERTO 

25/11/2008
25/11/2013

HERRERA CELIA  CHAPERRAUGE 1175 MERLO

127-F-14° ESTEVEZ ARCELIA 05/12/2008
05/12/2015

SIENRA OSCAR 25 DE MAYO 922 MERLO

131-F-14° VILLALBA GABRIEL 12/12/2008
12/12/2015

VILLALBA HUGO
ERNESTO

MARCONI 2035 LIBERTAD

141-F-14° BORRUTO JUAN LUIS 12/12/2008
12/12/2013

BORRUTO ALICIA
CATALINA

BUSTAMANTE 01263 MERLO
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203-F-14°
 
 

ANDRADA MOLINA
ALFREDO HECTOR

29/12/2008
29/12/2013

ANDRADA MARIELA CERVINIO 1273  MERLO 

247-F-14° SORIA PEDRO DAVID 29/12/2008
29/12/2017

SORIA DIEGO
ERNESTO

DE LA CARCOBA 0261 MERLO

242-F-14° FABRICA ANGEL
ROBERTO 

30/12/2008
30/12/2013

POMERNSKAS PEDRO
ANIBAL

DE ROMA Y DE LOS
ITALIA

PONTEVEDRA

161-F-14° RUZZOLINO JUAN
CARLOS

30/12/2008
30/12/2013

ODERA FERNANDO
RAUL

L. ALEM 1383 PASO DEL REY 

117-F-14° DIEGO OTILIA 01/01/2009
01/01/2014

MARTINEZ ANA INES LA PORTEÑA 1797 SAN A.DE
PADUA 

089-F-14° LOPEZ ALCARAZ
MERCEDES ANTONIO

03/01/2009
03/01/2018

LOPEZ BERNABE ZARRATEA 1725 FIO VARELA

270-F-14° ANZOATEGUI
CARLOS ALBERTO 

04/01/2009
04/01/2016

CANEVA NELIDA
ANGELICA

GOMEZ FRETE 3902 MERLO

104-F-14° ROMERO SOSA
TOMAS 

05/01/2009
05/01/2018

BRITEZ OJEDA  GOMEZ FRETES 4668 MERLO

063-F-14° CARRIZO ANTONIA 13/01/2009
13/01/2014

GODOY ARTURO
DOMINGO

LARRAÑAGA 4232 MERLO

204-F-14° PONCE JUAN RAUL 05/02/2009
05/02/2014

PONCE FABIAN
ALEJANDRO

BULNES 3065 MERLO

018-F-14° HERNANDEZ
REINALDO

07/02/2009
07/02/2014

HERNANDEZ LOLA P.ARGENTINA 950 MERLO

027-F-14° ALEGRE BRIGIDA
YOLANDA

12/02/2009
12/02/2018

FABIANA MICAELA
MACERATTESSI

CACHIMAYO 115 MERLO

059-F-14° IBAÑEZ RAMONA 26/02/2009
26/02/2018

SARAVIA MARIA BALCARSE 685 MERLO

012-F-14° EICHEMBERGER
NESTOR FEDERICO

05/03/2009
05/03/2016

EICHEMBERG LUIS
ALBERTO

ELIZALDE 147 LIBERTAD

 
Ariel Leandro Toribio, Director.

abr. 11 v. abr. 13
 

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Olavarría
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Olavarría del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2022-07881406-GDEBA-DLRTYEOMTGP, cita y emplaza para que en el término de cinco
días se presenten por ante la Delegación Regional Olavarría del Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires
quienes se consideren con derecho a percibir la indemnización del artículo 248 de la LCT por el fallecimiento del trabajador
MAXIMILIANO MIGUEL SARACHU, DNI 30.622.761, acreditando el vínculo con los instrumentos pertinentes, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Lucas Federico Miriuka, Delegado.

abr. 12 v. abr. 13
 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-69676/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 13, Pda. 100.009 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 14, Pda. 100.010 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 15, Pda. 100.011 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 19, Pda. 100.015 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 20, Pda. 100.016 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 21, Pda. 100.017 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 05, Pda. 100.001 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 101, Parcela 06, Pda. 100.002 
- Circ. II, Secc. A, Qta. 100, Parcela 08, Pda. 99.994 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 1 Pda. 71.907 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 2 Pda. 71.908 
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- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 3 Pda. 71.909 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 4 Pda. 78.591 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 5 Pda. 78.592 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 6 Pda. 78.593 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 7 Pda. 78.594 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 8 Pda. 78.595 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 9 Pda. 78.596 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 10 Pda. 78.597 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 11 Pda. 78.598 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 12 Pda. 78.599 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 13 Pda. 78.600 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 14 Pda. 78.601 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 15 Pda. 78.602 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 16A Pda. 78.693 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 19 Pda. 78.606 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 20 Pda. 78.607 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 21 Pda. 78.608 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 212, Parcela 22 Pda. 78.609 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 1 Pda 27685 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 2 Pda 27707 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 3 Pda 72908 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 4 Pda 80493 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 5 Pda 80494 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 6 Pda 80495 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 7 Pda 80496 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 8 Pda 80497 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 9 Pda 80498 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 10 Pda 80499 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 11 Pda 80500 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela12 Pda 80501 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 13 Pda 80502 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 14 Pda 80503 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 15 Pda 80504 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 16 Pda 80505 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 171, Parcela 17 Pda 80506 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 2 Pda 80507 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 3 Pda 80508 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 4 Pda 80509 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 5 Pda 80510 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 6 Pda 80511 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 7 Pda 80512 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 8 Pda 80513 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 9 Pda 80514 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 10 Pda 80515 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 11 Pda 80516 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 12 Pda 80517 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 13 Pda 80518 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 14 Pda 80519 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 172, Parcela 15 Pda 80520 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 1 Pda 78610 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 2 Pda 78611 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 3 Pda 78612 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 4 Pda 78613 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 5 Pda 78614 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 6 Pda 78615 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 7 Pda 78616 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 8 Pda 78617 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 9 Pda 78618 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 10 Pda 78619 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 11 Pda 78620 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 12 Pda 78621 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 13 Pda 78622 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 14 Pda 78623 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 15 Pda 78624 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 16 Pda 78625 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 17 Pda 78626 
- Circ. VIII, Secc. M, Mz. 213, Parcela 18 Pda 78627
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

abr. 12 v. abr. 18
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de 5 (cinco) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-70042/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral :
- Circunscripción III, Sección E, Manzana 405, Parcela 13 A Partida: 55800
- Circunscripción III, Sección E, Manzana 405, Parcela 15 Partida: 55801
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

abr. 12 v. abr. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-69167/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 1 Partida 16.458
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 2 Partida 16.459
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 3 Partida 16.460
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 4 Partida 16.461
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 5 Partida 16.462
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 6 Partida 16.463
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 7 Partida 16.464
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 8 Partida 16.465
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 9 Partida 16.466
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 10 Partida 16.467
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 11 Partida 16.468
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 12 Partida 16.469
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 13 Partida 16.470
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 14 Partida 16.471
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 15 Partida 16.472
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 16 Partida 16.473
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 17 Partida 16.474
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 18 Partida 16.475
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 19 Partida 16.476
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 20 Partida 16.477
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 21 Partida 16.478
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 22 Partida 16.479
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 23 Partida 16.480
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 24 Partida 16.481
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 25 Partida 16.482
- Circunscripción III, Sección J, manzana 4, parcela 26 Partida 16.483
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 1 Partida 16.871
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 2 Partida 16.872
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 3 Partida 16.873
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 4 Partida 16.874
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 5 Partida 16.875
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 6 Partida 16.876
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 7 Partida 16.877
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 8 Partida 16.878
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 9 Partida 16.879
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 10 Partida 16.880
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 11 Partida 16.881
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 12 Partida 16.882
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 13 Partida 16.883
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 14 Partida 16.884
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 15 Partida 16.885
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 16 Partida 16.886
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 17 Partida 16.887
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 18 Partida 16.888
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 19 Partida 16.889
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 20 Partida 16.890
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 21 Partida 16.891
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 22 Partida 16.892
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 23 Partida 16.893
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- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 24 Partida 16.894
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 25 Partida 16.895
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 26 Partida 16.896
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 27 Partida 16.897
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 28 Partida 16.898
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 29 Partida 16.899
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 30 Partida 16.900
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 31 Partida 16.901
- Circunscripción III, Sección J, manzana 20, parcela 31 Partida 16.902
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

abr. 12 v. abr. 18

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
POR 1 DÍA - Registro Numero Uno: Manifestación de descubrimiento de una mina de arcilla, sita en el Partido de Olavarría,
Denominada “MARTINA”, a nombre de “Fasacal S.A.”, Expediente Nº 22400-30832/15.- Olavarría, 02 de octubre de 2015.
Sr. Director Provincial de Minería Dr. Horacio A. Pérez Calle 50 Nº 873 La Plata. Hay un sello: Provincia de Buenos Aires
Ministerio de la Producción Dirección Provincial de Minería -8 oct 2015-Entrada. Referencia: Manifestación de
Descubrimiento Mina Arcilla “Martina”. La Providencia. Partido de Olavarría. Provincia de Buenos Aires. Nos dirigimos a
usted, a los efectos de presentar una manifestación de descubrimiento de mineral de arcilla de segunda categoría según el
Código de Minería de la Nación, en un campo ubicado en el Paraje La Providencia, siendo su nomenclatura catastral,
cuartel VI, circunscripción VI, Sección Rural, Parcelas 236b. Partido de Olavarría. Provincia de Buenos Aires. A tal efecto
adjuntamos: 1. Nota de manifestación del hallazgo. 2. El nombre que hade llevar la mina. 3. Las minas colindantes. 4.
Muestra legal extraída de la mina de arcilla “Martina” con ubicación de la misma en Coordenadas Gauss Kruger de acuerdo
a lo indicado en el croquis del punto 7. Se hará entrega en mano por nuestro representante técnico. 5. El comprobante de
pago de la tasa administrativa correspondiente según Ley Fiscal 14.653 Artículo 76 Inciso 1) Por cada manifestación de
descubrimiento, diez mil pesos $10.000. 6. Estatuto social inscripto y con objeto social minero y designación de autoridades
debidamente certificado. 7. Un croquis con las coordenadas del punto de descubrimiento y del área de reserva indisponible
solicitada de 11 has. 05 as. 42 as. 8. Poder a favor de Emilio Javier Castelli. Certificado. 9. Nota de Designación de
representante técnica para éste expediente certificada. 10. Nuestro domicilio constituido en la jurisdicción es: Calle 51 entre
17 y 18 Nº 1135-PB-Departamento 2-1900 - La Plata. Sin otro particular saludamos muy atentamente. […] 1. Ante el
Director Provincial de Minería de la Provincia de Buenos Aires, Yo Emilio Javier Castelli en nombre y representación de
Cefas S.A. con el poder que me asiste (adjunto en Anexo 4 de esta presentación), y cuyo domicilio legal es: Alsina 1450-
5to Piso - CP (C1088AAL) - Ciudad de Buenos Aires-. Decimos que hemos venido a solicitar una manifestación de
descubrimiento de arcilla (Segunda Categoría del Código de Minería de la Nación) en un campo ubicado en el Paraje La
Providencia, siendo su nomenclatura catastral, Cuartel VI, Circunscripción VI, Sección Rural, Parcelas 236b. Partido de
Olavarría. Dicha Parcela se encuentra disponible para este mineral de acuerdo a consulta realizada en el Registro Gráfico
de esa dependencia. Siendo los propietarios superficiales desconocidos. 2. La mina se llamará “Mina de arcilla Martina”. 3.
Las minas colindantes son: al Noroeste: Mina La Juanita de Juana Clemente de Dilascio - Expete. Nº 2405 - 19100-74.
Parcela 236c (Nº 11 del RGP). Mina San Antonio de Dilascio y Baudot SRL - Expte. 2405-06278-78. Parcela 236d (Nº 12
del RGP). Al Noroeste: Mina La Providencia de Cemento San Martín S.A. - Expte. Nº 2405-03068-65. Parcela 236 (Nº 8-
Pertenencia Nº 21 del RGP). Al Sureste: No hay minas denunciadas. Dueño superficiario Estancias Unidas del Sur,
Parcelas 236e. Cuartel VI, Circunscripción VI, Sección Rural, Partido de Olavarría. 4. Muestra legal extraída de la mina de
arcilla “Martina” Con ubicación de la misma en coordenadas Gauss Kruger (Punto B) de acuerdo a indicado en croquis del
Anexo 3. Se hará entrega en mano por nuestro representante técnico. Sin otro particular saludamos muy atentamente. […]
Hay una firma ilegible, y sello: Cefas S.A. Emilio Castelli- Jefe Administrativo. Corresponde al Expediente Nº 22400-
30832/2015 Visto el estado de las presentes actuaciones, con carácter previo a confeccionar la Disposición de Registro de
la Manifestación de Descubrimiento de la mina de arcilla denominada “Martina” y a la publicación del edicto, correspondería
solicitar al administrado que cumplimente en un plazo de 15 días, con lo normado en el artículo 46 del Código de Minería,
manifestando a quien pertenece el terreno, proporcionando los nombres y domicilios a los fines determinados en el artículo
171 del CM, y abstenerse de dar principio a la explotación, bajo apercibimiento de tener por caduco el trámite. La Plata 24
de febrero de 2017. Area Técnica Jurídica-Departamento Minería Dirección Provincial de Minería fdo. Abog. Cristian O.
Anidos Jefe de Dpto. Minería A/C Res. Nº 74/16 Ministerio de Producción. Dirección de Minería. Olavarría 4 de abril de
2017 Sra. Directora Provincial de Minería Carola Patané Calle 50 Nº 873 La Plata Ref. Expte. Nº 22400-30832/2015 -
Manifestación de Descubrimiento “Martina”. La Providencia. Partido de Olavarría. Provincia de Buenos Aires. Cefas S.A.
Respuesta a v/cédula fecha 20 de marzo de 2017. Nos dirigimos a usted a efectos de responder el pedido de v/cédula
fecha 20 de marzo del presente año, donde nos intiman a dar cumplimiento a lo establecido al Artículo 46 del Código de
Minería, manifestando a quien pertenece el terreno que cubre la Manifestación de Descubrimiento “Martina”, de
conformidad al Artículo 171 CM. A tal efecto adjuntamos la siguiente documentación original y actualizada. A tal efecto
adjuntamos la siguiente documentación original y actualizada: 1. Informe de dominio de la parcela 236b. 2. Consulta al
índice de titulares. De la lectura de ambos documentos presentados, surge que el titular del dominio superficial de la
parcela cuya nomenclatura catastral es: Cuartel VI, Circunscripción VI, Sección Rural, Parcelas 236b. Partido de Olavarría,
Provincia de Buenos Aires, y sobre cuya superficie hemos pedido la Manifestación de Descubrimiento “Martina” es: Fasacal
Sociedad Anónima Comercial e Industrial. Sin otro particular la saludamos muy atentamente. Hay una firma ilegible y
sello: Cefas S.A. Emilio Castelli Jefe Administrativo. Corresponde al expediente Nº 22400-30832/15 Por las presentes
actuaciones tramita la manifestación de descubrimiento de la firma Cefas S.A. del yacimiento de arcilla denominado
“Martina”. Conforme el informe de dominio acompañado a fs. 136/139, el terreno sobre el que recae el yacimiento es
propiedad de la firma Fasacal S.A., de acuerdo a ello, al corresponder a una mina de segunda categoría, cuya prioridad de
la explotación corresponde al dueño del suelo, correspondería que acompañe el domicilio de la propietaria superficiaria a
los fines de realizar la intimación de ley. De desconocer el domicilio, deberá gestionar por su cuenta los mecanismos para

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 13 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 188



obtenerlo y presentar los resultados de esta repartición. Asimismo, correspondería informar al interesado que la
manifestación de descubrimiento de la mina “Martina”, no se superpone con otros derechos mineros y la zona de
indisponibilidad queda delimitada por el polígono, cuyas coordenadas de los vértices son: Vértice 1: X=5906910,07
Y=5481896,33. Vértice 2: X=5906631,05 Y=5482181,90 Vértice 3: X=5906571,25 Y=5482139,21 Vértice 4: X=5906622,99
Y=5481880,03 Vértice 5 X= 5906483,86 Y=5481772,93 Vértice 6: X=5906526,99 Y=5481578,08 Escribanía de Minas-
Departamento Minería, La Plata, 5 de julio de 2017. Fdo. Abog. Cristian O. Anidos Jefe de Dpto. Minería A/C Res. Nº 74/16
Ministerio de Producción. Corresponde al Expediente Nº 22400-30832/15 Dirección de Minería: Por las presentes
actuaciones tramita la manifestación de descubrimiento de la firma Cefas S.A. del yacimiento de arcilla denominado
“Martina”. Conforme surge el informe de cédula cursada a la firma Fasacal S.A. a fs. 166/167 en el domicilio denunciado se
encuentra un eco parque municipal. Por lo expuesto a los fines de cubrir fehacientemente con la notificación al superficiario
sería pertinente la publicación de edictos a cargo del interesado en el Boletín Oficial, en un diario de mayor circulación de la
ciudad de La Plata y de la ciudad de Olavarría. Se eleva para su consideración. Escribanía de Minas-Departamento
Minería, La Plata, 7 de mayo de 2018. Fdo. Abog. Cristian O. Anidos Jefe de Dpto. Minería A/C Res. Nº 74/16 Ministerio de
Producción.- Edicto por única vez. Notificación a la firma Fasacal S.A. Manifestación de descubrimiento mina Martina.
Expte. 22400-30832/15. La Dirección Provincial de Minería notifica que con fecha 8 de octubre de 2015 la firma Cefas S.A.
manifiesta descubrimiento de arcilla en terreno de propiedad de la firma Fasacal S.A. sito en la Circ. VI, Sección rural,
Parcela 236b del Partido de Olavarría. Conforme el Art. 171 del Código de Minería se le otorga a la firma Fasacal S.A.
plazo de veinte (20) días desde la presente publicación a los fines que se expida sobre su prioridad de explotación. - Se
presenta. Solicita prioridad de explotación. Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología Dirección Provincial de Minería
Ref.: Expte. 22400-30832/15 Mina Martina. De mi mayor consideración, Jorge Mario Larran (DNI: 5.149.287), en mi calidad
de Presidente del Directorio de Fasacal S.A.C.I. (en adelante Fasacal), constituyendo domicilio legal en la calle 48 Nº 874,
PB, Of.1 de La Plata, en relación a la manifestación de descubrimiento de la Mina Martina, Expte. 22400-30832/15,
respetuosamente me presente y digo: I.- Personería Conforme surge de la copia del acta de Directorio de fecha
04/05/2018, cuya copia se adjunta, he sido designado como Presidente del Directorio de Fasacal S.A.C.I. y como tal me
encuentro facultado para representarla en las presentes actuaciones. II.- Objeto En el carácter expuesto y conforme lo
dispone el Artículo 171 del Código de Minería, vengo por el presente a solicitar se me otorgue prioridad en la explotación de
la mina de arcilla cuyo descubrimiento ha manifestado la firma Cefas S.A., en el marco de las actuaciones del Expediente
Nª 22400-30832/15. El inmueble identificado como Circ. VI, Sección rural, Parcela 236b del Partido de Olavarría, es de
propiedad de Fasacal. Como está reconocido en las presentes actuaciones. Mi representada, en su calidad de propietaria
del inmueble donde se encuentra asentada la mina, tiene avanzado un proyecto para explotar los yacimientos de arcilla y
caliza que se encuentran en el mismo. Atento a lo expuesto, solicita se tenga presenta la prioridad expuesta. Sin otro
particular, lo saluda con su consideración más distinguida. Hay una firma ilegible, Fasacal S.A. Comercial e Industrial. Hay
un sello Provincia de Buenos Aires Ministerio de Producción 8 de JUN 2018 Dirección Provincial de Minería Entrada 12.55
hs. Gobierno de la Provincia de Buenos Aires Provincia Número: PV-2018-30894486-GDEBA-DDYFMMPGP La Plata,
Buenos Aires, Jueves 6 de diciembre de 2018 Referencia: 22400-30832/15 manifestación de descubrimiento “Martina”
Dirección Provincial de Minería: Visto el estado de las presentes actuaciones, habiendo sido notificada a la firma
manifestante que la propietaria superficiaria ejerció en tiempo y forma la opción que les reserva el Art. 171 del Código de
Minería para los yacimientos pertenecientes a la segunda categoría, se eleva proyecto de acto administrativo. Escribanía
de Minas-Departamiento Minería Digitally signed by Gde Buenos Aires […] Date: 2018.12.06 11:33:42-03`00` Cristian Omar
Anidos Jefe de Departamento Dirección de Desarrollo y Fiscalización Minera Ministerio de Producción. Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires Disposición Número: DI-2018-7-GDEBA-DPMMPGP La Plata, Buenos Aires Jueves 13 de
diciembre de 2018 Referencia: 22400-30832/15 manifestación de descubrimiento “Martina” VISTO el expediente Nª 22400-
30832/2015, y Considerando: Que a fojas 1/5 obra constancia de la presentación realizada el 8/10/2015 por Emilio Castelli,
invocando el carácter de Jefe Administrativo de la firma “Cefas S.A.”, manifestando el descubrimiento de arcilla
correspondiente a la segunda categoría de minerales, en un campo ubicado en el Paraje La Providencia, partido de
Olavarría, provincia de Buenos Aires, cuya Nomenclatura Catastral Cuartel VI, Circunscripción VI, Sección Rural, Parcela
236 b y solicita se registre la mina con la denominación “Martina”; Que junto con la presentación mencionada
anteriormente se acompañó muestra del mineral, extraída del punto de descubrimiento definido a fojas 129; Que a fojas 7
se encuentra el comprobante del pago del sellado por el descubrimiento; Que de fojas 8/122 se adunan los Anexos II
(Estatuto Social inscripto) Anexo III (Croquis de las coordenadas del punto de descubrimiento) Anexo IV (Poder a favor del
apoderado de la empresa Emilio Javier Castelli) Anexo V (Nota de designación de representante técnico); Que a fojas 131,
interviene con fecha 9 de enero de 2017 el Área Mensuras Mineras del Departamento Minería, informando que la
manifestación de descubrimiento no se superpone con otros derechos mineros e indicando la delimitación de la zona de
indisponibilidad; Que a fs. 136/140 se acompaña informe de dominio e índice de titulares de los que surgen que el titular del
inmueble superficiario es la firma Fasacal S.A.C.I.; Que conforme surge a fs. 144 la zona de indisponibilidad queda
delimitada por los vértices: 1: X=5906910,07 Y=5481896,33; 2: X=5906631,05 Y=5482181,90; 3: X=5906571,25
Y=54822139,21; 4: X=5906622,99 Y=5481880,03; 5: X=5906483,86 Y=54817732,93; 6: X=5906526,99 Y=5481578,08;
Que a fs. 166 se cursa cédula a la superficiaria con notificación negativa; Que con fecha 24 y 25 de mayo de 2018 se
publican edictos a los fines de notificar a la firma Fasacal S.A.C.I. conforme el Art. 171 del Código de Minería; Que a fs. 180
con fecha 8 de junio de 2018, se presenta en tiempo y en forma Jorge Mario Larran, en calidad de presidente del directorio
de la firma Fasacal S.A.C.I. y ejerce el derecho de prioridad de explotación conforme el Art. 171 Código de Minería; Que a
fs. 184 se notifica a la firma Cefas S.A. que el propietario superficiario ha ejercido su derecho a la explotación; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 51 a 53 y 171 del Código de Minería; Por
ello, la Directora Provincial de Minería Dispone Artículo 1º. Inscribir en el Registro de Minas la manifestación de
descubrimiento de arcilla, mineral de segunda categoría, bajo la denominación mina “Martina”, sita en el partido de
Olavarría a nombre de la firma Fasacal S.A.C.I Artículo 2º. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial por tres (3)
veces en el término de quince (15) días. Artículo 3º. Emplazar a la interesada para que realice las publicaciones ordenadas
en el artículo 2º dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente, bajo apercibimiento de
declarar la caducidad de sus derechos (art. 43 del Decreto Nº 14.700/57). Artículo 4º. Hacer saber a la interesada que
deberá declarar la ejecución de la labor legal y solicitar mensura y demarcación de pertenencias dentro de los términos
legales, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de sus derechos (Art. 68, 69, 70 y 71 del Código de Minería). Artículo
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5º. Registrar, comunicar, notificar. Digitally signed by Patane Carola Date: 2018.12.13 11: 27:34 ART Location: Provincia de
Buenos Aires. Carola Patane Directora Provincial de Minería Ministerio de Producción. - Registrado hoy a los 19 días del
mes de junio de dos mil diecinueve, bajo el número uno, folio uno del Registro de Minas de la Provincia de Buenos Aires.
Digitally signed by Patane Carola Date: 2019.06.19 11:39:09 Art Location: Provincia de Buenos Aires. Carola Patane
Directora Provincial de Minería Ministerio de Producción. La Plata, 04 de febrero de 2022.
Daiana Stefania Tolosa, Directora

3º v. abr. 13

MUNICIPALIDAD DE L. DE ZAMORA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera MABEL ISABEL CORTA UBILLOS cuyos restos se encuentran en el nicho de ataúd de la galería: 6,
fila: 2, número: 4908. A tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 25 de marzo de
2022.
R. Hugo Mieres, Director
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES


03-2022(Pago total) C ABASTECIMIENTO VAD AJUSTE TOTAL


R002 ALTAMIRANO 109.912,02 424.924,00 534.836,02


A003 AZUL 0,00 58.413,00 58.413,00


A004 GENERAL BALCARCE 0,00 1.136.333,00 1.136.333,00


A005 BARKER 0,00 636.551,00 636.551,00


R004 BRANDSEN 2.806.244,33 1.318.399,00 4.124.643,33


A007 CASTELLI 862.371,68 470.290,00 1.332.661,68


A008 CLAROMECO 10.115,12 287.514,00 297.629,12


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 1.652.727,69 2.049.052,00 3.701.779,69


A011 DE LA GARMA 388.580,17 293.613,00 682.193,17


A012 DIONISIA 1.217.397,24 880.211,00 2.097.608,24


A013 EGAÑA 205.364,51 906.141,00 1.111.505,51


A014 GENERAL MADARIAGA 24.281,88 184.177,00 208.458,88


A015 GENERAL PIRAN 468.354,55 380.736,00 849.090,55


A016 J. N. FERNANDEZ 0,00 534.716,00 534.716,00


R006 JEPPENER 0,00 735.744,00 735.744,00


A018 JUAREZ 1.740.885,01 148.197,00 1.889.082,01


A019 LA DULCE 300.948,19 392.377,00 693.325,19


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 1.077.516,33 1.050.183,00 2.127.699,33


A021 LAS FLORES 0,00 286.531,00 286.531,00


A022 LEZAMA 1.186.079,94 627.783,00 1.813.862,94


A023 MAIPU 793.448,51 182.107,00 975.555,51


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 1.804.095,25 894.447,00 1.804.095,25 4.502.637,50


A025 MAR DE AJO 47.944,57 755.116,00 803.060,57


A026 MAR DEL PLATA 1.125.626,20 248.252,00 1.373.878,20


A027 MAR DEL SUD 367.882,24 473.780,00 841.662,24


A028 MECHONGUE 178.309,82 480.723,00 659.032,82


A030 ORENSE 6.307,42 349.284,00 355.591,42


A031 PINAMAR 0,00 1.286.637,00 1.286.637,00


R008 PIPINAS 840.194,50 1.590.114,00 2.430.308,50


A033 PUEBLO CAMET 1.254.908,14 1.093.561,00 1.254.908,14 3.603.377,28


R009 PUNTA INDIO 504.226,40 1.102.856,00 1.607.082,40


A035 RANCHOS 1.239.940,44 557.851,00 1.797.791,44


A036 SAN BERNARDO 0,00 1.196.834,00 1.196.834,00


A037 SAN CAYETANO 1.043.808,98 1.345.034,00 2.388.842,98


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 2.187,60 336.134,00 338.321,60


A039 SAN MANUEL 764.319,73 770.781,00 1.535.100,73


A040 NECOCHEA 0,00 48.412,00 48.412,00


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 0,00 26.430,00 26.430,00


A043 VILLA GESELL 0,00 1.180.798,00 1.180.798,00


A045 COPETONAS 107.001,12 196.798,00 303.799,12


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 299.708,67 1.028.766,00 1.328.474,67


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 893.156,46 411.694,00 1.304.850,46


N003 AGUSTIN ROCA 218.063,01 843.596,00 82.169,87 1.143.828,88


N004 AGUSTINA 119.944,00 611.326,00 731.270,00


N005 AMEGHINO 993.110,53 836.755,00 1.829.865,53


COMPENSACION:







N006 ARENAZA 758.085,46 692.407,00 1.450.492,46


N007 ARROYO DULCE 314.998,64 459.171,00 774.169,64


N008 BAIGORRITA 249.187,20 300.881,00 550.068,20


N009 BANDERALO 158.480,84 519.952,00 31.254,77 709.687,61


N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 131.283,08 462.502,00 593.785,08


N011 BOLIVAR 4.090.068,76 356.030,00 4.446.098,76


N012 BRAGADO 724.541,58 1.506.616,00 2.231.157,58


N013 CAÑADA SECA 151.841,12 415.666,00 567.507,12


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES
307.653,84 574.448,00 882.101,84


N015 CARLOS TEJEDOR 619.556,79 1.072.748,00 1.692.304,79


N016 CARMEN DE ARECO 2.019.669,03 33.188,00 2.052.857,03


N017 COLON 0,00 106.759,00 106.759,00


N018 COLONIA SERE 113.379,97 457.598,00 570.977,97


N019 NAVARRO 2.789.089,26 69.056,00 2.858.145,26


N020 CORONEL GRANADA 273.052,16 928.160,00 1.201.212,16


N021 CORONEL MOM 246.775,10 597.346,00 844.121,10


N022 CORONEL SEGUI 47.732,84 429.331,00 47.732,84 524.796,68


N023 CUCULLU 495.002,79 875.421,00 1.370.423,79


N024 CURARU 102.140,69 526.956,00 629.096,69


N025 CHACABUCO 0,00 76.166,00 76.166,00


N026 CHARLONE 264.770,08 288.671,00 553.441,08


N027 DAIREAUX 0,00 812.763,00 812.763,00


N028 DUDIGNAC 316.944,70 238.564,00 555.508,70


N029 EL CHINGOLO 85.020,07 587.533,00 672.553,07


N030 EL DORADO 262.307,14 1.347.243,00 1.609.550,14


N031 EL SOCORRO 204.365,23 533.692,00 189.113,12 927.170,35


N032 EL TRIUNFO 231.257,86 348.154,00 579.411,86


N033 EMILIO BUNGE 644.662,26 794.188,00 1.438.850,26


N034 FACUNDO QUIROGA 327.240,61 320.022,00 647.262,61


N035 FERRE 288.706,85 435.591,00 724.297,85


N037 FORTIN TIBURCIO 106.313,91 306.382,00 412.695,91


N038 FRANCISCO AYERZA 146.671,70 368.087,00 514.758,70


N039 FRANKLIN 152.830,21 789.016,00 941.846,21


N040 FRENCH 254.127,01 306.911,00 254.127,01 815.165,02


N041 GAHAN 179.209,15 276.620,00 455.829,15


N042 GERMANIA 261.451,93 294.639,00 261.451,93 817.542,86


N043 GOBERNADOR UGARTE 98.439,78 346.783,00 445.222,78


N044 GONZALEZ MORENO 204.261,69 305.538,00 509.799,69


N045 GOROSTIAGA 112.150,33 386.794,00 498.944,33


R007 GENERAL LAS HERAS 558.893,08 404.887,00 963.780,08


N047 GENERAL ROJO 236.801,06 345.881,00 582.682,06


N048 GENERAL VIAMONTE 1.645.268,53 347.379,00 1.992.647,53


N049 GUERRICO 166.919,17 409.024,00 575.943,17


N050 INES INDART 130.542,30 368.169,00 498.711,30


N051 IRIARTE 126.848,49 327.400,00 454.248,49


N052 LA AGRARIA 43.723,75 954.591,00 998.314,75


N053 LA ANGELITA 163.833,06 519.481,00 52.619,10 735.933,16


N054 LA EMILIA 248.744,59 356.438,00 605.182,59


N055 LA LUISA 91.403,82 703.165,00 794.568,82


N056 LA NIÑA 97.236,34 284.019,00 97.236,34 478.491,68


N058 LA PRADERA 27.695,84 348.455,00 376.150,84


N059 LA VIOLETA 166.285,29 532.678,00 166.285,29 865.248,58


N060 LAPLACETTE 27.817,56 473.219,00 501.036,56







N061 LAS TOSCAS 95.205,35 528.686,00 623.891,35


N062 LUJANENSE 0,00 19.507,00 19.507,00


N063 MANUEL OCAMPO 605.412,58 486.349,00 1.091.761,58


N064 MARIANO ALFONZO 204.655,64 436.033,00 640.688,64


N065 MARIANO BENITEZ 34.726,04 285.327,00 320.053,04


N066 MARIANO MORENO 0,00 41.936,00 41.936,00


N067 MARTINEZ DE HOZ 185.660,06 448.920,00 634.580,06


N068 MONTE 0,00 556.173,00 556.173,00


N069 MOQUEHUA 197.609,09 214.039,00 411.648,09


N070 MORSE 127.091,39 444.690,00 571.781,39


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 789.652,74 791.823,00 1.581.475,74


N072 OLASCOAGA 32.804,30 243.345,00 32.804,30 308.953,60


N073 PARADA ROBLES 2.249.025,21 984.369,00 3.233.394,21


N074 PASTEUR 257.592,83 510.407,00 767.999,83


N075 PEARSON 35.893,69 314.930,00 350.823,69


N076 PEDERNALES 232.527,91 430.581,00 232.527,91 895.636,82


N077 PEHUAJO 2.962,80 49.517,00 52.479,80


N078 PERGAMINO 0,00 11.873,00 11.873,00


N079 PIEDRITAS 344.219,46 696.592,00 1.040.811,46


N080 PINZON 90.102,93 406.182,00 496.284,93


N081 PIROVANO 199.802,65 379.363,00 579.165,65


N082 PLA 41.224,75 351.433,00 392.657,75


N083 ZARATE AREA ISLAS 0,00 1.548.787,00 1.548.787,00


N084 QUENUMA 152.858,05 399.531,00 552.389,05


N085 RAMALLO 0,00 118.471,00 118.471,00


N086 RANCAGUA 127.989,67 453.848,00 581.837,67


N087 RIVADAVIA 1.558.014,42 517.777,00 2.075.791,42


N088 ROBERTS 394.480,33 242.800,00 637.280,33


N089 ROJAS 0,00 42.369,00 42.369,00


N090 ROOSEVELT 0,00 556.980,00 556.980,00


N091 SALADILLO 0,00 100.984,00 100.984,00


N093 SALTO 0,00 571.252,00 571.252,00


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 0,00 54.336,00 54.336,00


N095 SAN EMILIO 48.511,07 302.073,00
350.584,07


N096 SAN PEDRO 0,00 80.710,00 80.710,00


N097 SAN SEBASTIAN 178.112,53 633.713,00 811.825,53


N098 SANSINENA 84.834,79 400.059,00 484.893,79


N099 SANTA ELEODORA 109.054,76 471.989,00 109.054,76 690.098,52


N100 SANTA REGINA 95.940,24 413.924,00 509.864,24


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 155.306,19 741.128,00 155.306,19 1.051.740,38


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 298.276,24 798.661,00 1.096.937,24


N103 TIMOTE 72.049,13 401.416,00 473.465,13


N104 TODD 195.922,42 376.942,00 572.864,42


N105 TRENQUE LAUQUEN 0,00 1.029.202,00 1.029.202,00


N106 TRES ALGARROBOS 484.408,85 437.003,00 921.411,85


N107 URDAMPILLETA 266.196,95 127.028,00 266.196,95 659.421,90


N108 URQUIZA 313.071,81 475.714,00 788.785,81


N109 VILLA LIA 0,00 416.151,00 416.151,00


N110 VILLA RUIZ 76.736,84 366.042,00 442.778,84


N111 VILLA SABOYA 117.587,36 410.465,00 528.052,36


N112 VILLA SAUZE 46.684,30 318.185,00 46.684,30 411.553,60







N113 VIÑA 0,00 363.537,00 363.537,00


N115 ZAVALIA 128.539,01 626.111,00 754.650,01


N118 ANTONIO CARBONI 1.248.130,46 3.122.068,00 4.370.198,46


N119 FORTIN OLAVARRIA 204.245,52 439.285,00 643.530,52


R005 ESCOBAR NORTE 2.059.435,76 1.864.535,00 3.923.970,76


S001 17 DE AGOSTO 68.164,36 632.700,00 700.864,36


S002 ADOLFO ALSINA 183.628,55 1.818.434,00 2.002.062,55


S003 ALGARROBO 187.351,21 386.544,00 573.895,21


S004 AZOPARDO 47.495,31 596.718,00 644.213,31


S005 BAHIA SAN BLAS 514.913,38 577.648,00 1.092.561,38


S006 BORDENAVE 112.649,23 503.127,00 615.776,23


S007 CABILDO 725.418,43 919.946,00 1.645.364,43


S008 COLONIA LA MERCED 149.564,57 867.781,00 149.564,57 1.166.910,14


S009 CORONEL DORREGO 0,00 634.611,00 634.611,00


S010 CORONEL PRINGLES 0,00 122.460,00 122.460,00


S011 CHASICO 91.615,93 782.604,00 874.219,93


S012 DARREGUEIRA 622.027,49 451.679,00 1.073.706,49


S013 DUFAUR 69.878,54 681.153,00 751.031,54


S014 ESPARTILLAR 258.912,18 422.942,00 681.854,18


S015 FELIPE SOLA 96.801,44 652.403,00 749.204,44


S016 GOYENA 0,00 638.532,00 638.532,00


S017 GENERAL LAMADRID 64.545,18 253.634,00 318.179,18


S018 HILARIO ASCASUBI 255.073,78 339.136,00 594.209,78


S019 HUANGUELEN 626.156,73 430.279,00 1.056.435,73


S020 INDIO RICO 85.421,89 267.485,00 352.906,89


S021 GUISASOLA 100.996,17 280.909,00 381.905,17


S022 JUAN PRADERE 0,00 214.306,00 214.306,00


S023 LA COLINA 118.103,61 547.374,00 118.103,61 783.581,22


S024 LAS MARTINETAS 54.387,61 268.274,00 322.661,61


S025 MAYOR BURATOVICH 582.985,60 782.975,00 1.365.960,60


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 197.112,84 876.251,00 1.073.363,84


S027 MONTE HERMOSO 0,00 392.014,00 392.014,00


S028 ORIENTE 206.123,15 437.911,00 644.034,15


S029 PEDRO LURO 0,00 420.010,00 420.010,00


S030 PIGUE 0,00 735.192,00 735.192,00


S031 PUAN 746.975,91 538.108,00 4.193,95 1.289.277,86


S032 PUNTA ALTA 0,00 13.066,00 13.066,00


S033 RIVERA 435.477,02 420.176,00 855.653,02


S034 SALDUNGARAY 284.013,94 810.089,00 1.094.102,94


S035 SAN GERMAN 36.956,51 301.816,00 338.772,51


S036 SAN JORGE 48.787,38 196.984,00 245.771,38


S037 SAN JOSE 458.915,06 366.157,00 825.072,06


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 52.539,92 293.976,00 346.515,92


S039 SIERRA DE LA VENTANA 791.333,35 378.491,00 1.169.824,35


S040 STROEDER 0,00 822.124,00 822.124,00


S041 TORNQUIST 1.200.221,07 1.420.674,00 2.620.895,07


S042 VILLA IRIS 214.181,92 368.445,00 582.626,92


S043 VILLA MAZA 0,00 515.757,00 515.757,00


TOTAL 69.951.530,17 107.808.396,00 5.355.430,20 183.115.356,37
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3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


DM 1
Infusión con leche con 
azúcar + sándwich de pan 
francés con queso y tomate 


Totales


infusión té en saquito 0.5 0.5 0.5 1.5
leche fluida entera 150 100 100 100 450
azúcar 10 10 10 10 40
pan francés blanco o 
integral


35 40 45 50 170


queso cremoso 20 25 25 25 95
Tomate 10 10 10 10 40
Totales 225 175 180 185


DM 2
Infusión con leche con 
azúcar + galletitas dulces


Totales


infusión té en saquito 0.5 0.5 0.5 1.5
leche fluida entera 200 150 150 150 650
azúcar 10 10 10 10 40
Galletitas dulces 
(bizcochuelo/vainillas)


25 25 25 25 100


Totales 235 185.5 185.5 185.5


DM 3
Yogur con  copos de 
cereales + fruta de estación


Totales


yogur bebible 130 150 150 150 580
copos de maíz 15 20 20 20 75
Fruta de estación 100 100 100 100 400
Totales 245 270 270 270


Edades


Cantidades por porción


Cantidades por porción


Cantidades por porción







DM 4


Infusión con leche con 
azúcar + pan con 
mermelada + fruta de 
estación


Totales


infusión mate cocido en 
saquito


0.5 0.5 0.5 1.5


leche fluida entera 100 100 100 100 400
azúcar 10 10 10 10 40
figacita de manteca 35 40 45 50 170
mermelada 10 10 15 15 50
Fruta de estación 120 120 120 120 480
Totales 275 280.5 290.5 295.5


DM 5
Infusión con leche con 
azúcar + pan con dulce + 
fruta de estación


Totales


infusión mate cocido en 
saquito


0.5 0.5 0.5 1.5


Leche fluida entera 100 100 100 100 400
pan francés blanco 35 40 40 45 160
azúcar 10 10 10 10 40
Dulce de leche 10 10 15 15 50
Fruta de estación 120 120 120 120 480
Totales 275 280 285 290


3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC1
Pastel de pollo y verduras + 
fruta + agua


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


pollo fresco 90 110 130 140
cebolla 35 40 45 50
ají morrón 20 20 25 25
cebolla de verdeo 15 15 20 20
tomate 20 20 25 25
aceite de girasol 3 3 5 5
perejil, ajo, etc 0.1 0.1 0.1 0.1
zapallo 100 130 150 150
zanahoria 80 100 120 120
papa 80 100 120 120
batata 80 100 120 120
huevo de gallina entero 
crudo


20 20 20 20


aceite de girasol 5 8 10 10
sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
fruta de estación 150 150 150 150
agua para beber


Edades


Cantidades por porción


Cantidades por porción







3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC2


Hamburguesas de arroz y lentejas 
con ensalada de tomate, zanahoria 
rallada y huevo duro + fruta cítrica 
+ agua


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Lentejas 40 40 50 50
Arroz 40 40 50 50
Avena o pan rallado 30 35 40 40
ají morrón 8 8 10 10
Cebolla 15 15 20 20
Zanahoria 20 20 25 25
apio 5 5 10 10
huevo de gallina fresco 15 15 15 15
perejil, ajo, comino, 
pimentón, etc


0.1 0.1 0.1 0.1


tomate 70 85 120 120
zanahoria 50 60 70 70
huevo de gallina fresco 20 20 25 25
aceite de girasol 10 10 15 15
sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
fruta de estación 150 150 150 150
agua para beber


3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC3 Carne con panaché de verduras + 
fruta + agua gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Carne porcina: 
paleta/bondiola


90 100 110 120


ají morrón 5 5 10 10
Cebolla 35 40 45 50
aceite de girasol 3 3 5 5
Zanahoria 50 80 90 100
brócoli 40 50 60 60
Papa 80 120 150 150
aceite de girasol 5 8 10 10
sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
perejil, ajo, comino, 
pimentón, etc


0.1 0.1 0.1 0.1


fruta de estación 150 150 150 150
agua para beber


Edades


Edades







3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC4 Pollo lionesa con ensalada de 
papa, zanahoria y arvejas gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


pollo fresco 90 110 130 140
cebolla 35 40 45 50
ají morrón 20 20 25 25
zanahoria 20 30 35 40
aceite de girasol 3 3 5 5
perejil, ajo, etc 0.1 0.1 0.1 0.1
arvejas 15 20 25 35
zanahoria 80 100 120 120
papa 80 100 120 120
aceite de girasol 5 8 10 10
sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
fruta de estación 150 150 150 150
agua para beber


3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC5


Tortilla/budín/pastel de verduras + 
ensalada de legumbres (porotos o 
garbanzos o lentejas) con tomate 
fresco


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


acelga 200 220 250 250
cebolla 35 40 45 50
ají morrón 20 20 25 25
zanahoria 20 30 35 40
huevo 25 25 30 40
aceite de girasol 3 3 5 5
perejil, ajo, etc 0.1 0.1 0.1 0.1
queso cremoso 20 20 25 25
arroz 35 40 45 45
legumbres 15 15 20 20
tomate 75 80 100 100
aceite de girasol 10 15 20 20
sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
fruta de estación 150 150 150 150
agua para beber


3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


Edades


Edades


Edades







AC6


Tarta de zapallitos + ensalada de 
legumbres (porotos o garbanzos o 
lentejas), zanahoria rallada y apio+ 
fruta de estación


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Harina 50 50 70 70
Aceite 20 20 30 30
Agua 25 25 35 35
zapallitos 80 80 100 100
Cebolla 80 80 120 120
Morrón 30 30 50 50
Zanahoria 30 30 50 50
Queso 15 15 20 20
Huevo 15 15 25 25
Legumbres 15 15 20 20
Zanahoria 50 50 70 70
Apio 50 50 70 70
Aceite 5 5 10 10
pimentón, ajo, etc 0.1 0.1 0.1 0.1
Sal Fina 0.25 0.25 0.25 0.25
Fruta de estación 150 150 150 150


1 PORCIÓN Y 1/2 1 PORCIÓN Y 1/2 2 PORCIONES 2 PORCIONES


3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC7


Tarta de choclo + ensalada de 
legumbres (porotos o garbanzos o 
lentejas) con zanahoria y tomate + 
fruta cítrica


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Harina 50 50 70 70
Aceite 20 20 30 30
Agua 25 25 35 35
Choclo 80 80 100 100
Cebolla 80 80 120 120
Morrón 15 15 20 20
Zanahoria 30 30 50 50
Queso 15 15 20 20
Huevo 15 15 25 25
Legumbre 15 15 20 20
Tomate 50 50 70 70
Zanahoria 60 60 80 80
Aceite 5 5 10 10
pimentón, ajo, curry, etc 0.1 0.1 0.1 0.1
Sal fina 0.25 0.25 0.25 0.25
Fruta cítrica 150 150 150 150


1 PORCIÓN Y 1/2 1 PORCIÓN Y 1/2 2 PORCIONES 2 PORCIONES


Edades







3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC8


Milanesas de carne con ensalada 
de chaucha, zanahoria y 
remolacha al vapor + fruta de 
estación


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Carne 80 80 100 120
Pan rallado 25 25 30 35
Huevo 20 20 20 25
Aceite 25 25 30 30
Chaucha 50 50 70 70
Remolacha 50 50 70 70
Zanahoria 50 50 70 70
Aceite 10 10 15 15
sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
perejil, ajo, comino, 
pimentón, etc 0.1 0.1 0.1 0.1


Fruta de estación 150 150 150 150


3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC9 Pastel de lentejas y boniato + fruta 
cítrica gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Lentejas 35 35 40 40
Batata o boniato 180 180 200 250
Cebolla 70 70 100 100
Morrón 25 25 40 40
Zanahoria 30 30 50 50
Tomate triturado 50 50 60 60
Sal 50 50 70 70
perejil, ajo, pimienta, 
pimentón, etc


0.1 0.1 0.1 0.1


Huevo 10 10 15 15
Aceite 5 5 10 10
Fruta cítrica 150 150 150 150


Edades


Edades







3 a 5 6 a 8 9 a 11 Secundaria


AC10
Pastel de papa y caballa/atún/jurel 
con ensalada de lechuga y 
zanahoria + fruta de estación


gr/Cc gr/Cc gr/cc gr/Cc


Papa 180 180 200 200
Aceite 5 5 10 10
Caballa, atún o jurel 40 40 60 60
Cebolla 30 30 50 50
Morrón 15 15 30 30
Tomate triturado 30 30 40 40
Azúcar 2,5 2,5 5 5
Queso rallado 5 5 10 10
perejil, ajo, pimienta, 
pimentón, etc


0.1 0.1 0.1 0.1


sal final 0.25 0.25 0.25 0.25
Fruta de estación 150 150 150 150


Edades
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-05996317- -GDEBA-DPAIMDCGP


GUERNICA TANDA 10 FECHA 7/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 VILLALBA, MIRIAN RAQUEL 31.471.515 27-31471515-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 VILLALBA RAMIREZ, JUAN GABRIEL 95.085.483 23-95085483-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 VILTE, AGUSTINA AILEN 41.259.254 27-41259254-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 VILTE, CLAUDIO MARCELO 23.515.462 20-23515462-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 VILTE, JOSIAS NAHUEL MARCELO 43.307.367 20-43307367-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 VILTE, OSCAR ANIBAL 22.482.140 23-22482140-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 VISPO, MARIO CESAR 28.455.967 20-28455967-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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Dirección Provincial de 
Integración Productiva


1. Imágenes representativas


2. Implantación en territorio


3. Plantas


3.1 Módulo simple


3.2 Módulo doble


3.3 Módulo triple


3.4 Juntas de dilatación


3.5 Desagües 


1. Vistas, cortes y detalles


4.1 Vista general módulo 


simple


4.2 Vista general módulo 


doble


4.3 Vista general módulo 


triple


4.4 Corte constructivo 


transversal


4.5 Corte constructivo longitudinal


4.6 Base anclaje cartelería


4.7 Señalética tótem


4.8 Contenedor


1. Materialidad


Anexo gráfico
Índice y objetivos


Las Islas de Disposición Transitoria (IDT) son elementos


constitutivos de una estrategia de Gestión Integral de Residuos


Sólidos Urbanos (GIRSU) a ejecutar dentro de los barrios donde


interviene OPISU. En concreto, las IDT cumplen la función de


concentrar el arrojo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y


mejorar la planificación del retiro y disposición final de los


mismos.


Resumen 


propuesta


Dispositivo de captación de basura cruda para integración a 


recolección formal, acorde a los camiones del municipio, evita 


malos olores y quema de basuras, etc. Las islas son elementos 


de contenerización de residuos húmedos, debemos entender a 


este tipo de equipamiento como un elemento móvil, identificado 


como temporal. Es importante instalarlos como una referencia 


barrial, dándole valor a la iluminación, cartelería descriptiva y 


horarios de limpieza. 


Para la implantación de las islas, la infraestructura requerida es 


básicamente una platea de hormigón a suelo firme, diseñada 


con las dimensiones y forma requerida, permitiendo las 


acciones más cómodamente para el usuario. Pueden instalarse 


sobre la calle, alineadas al cordón, facilitando las maniobras de 


los camiones, con las demarcaciones correspondientes que 


marquen y mantengan la ubicación de los contenedores en el 


perímetro indicado.


Objetivo Islas 


de 


disposición 


transitorias 


(IDT)


6. Cestos comunitarios bajos


6.1. Cesto 4,00m x 1,00m


6.1.1 Planta, Perspectiva y


explotada


6.1.2 Corte vista


6.2. Cesto de 2.00 x 1.00m


6.2.1 Planta, Perspectiva y


explotada


6.2.2 Corte vista


7. Cestos domiciliarios en altura


7.1 Cesto 1.00 x 1.00m


7.1.1. Planta, Perspectiva y


explotada


7.1.2 Corte vista


7.2. Cesto de 1.00 x 0.50m


7.2.1. Planta, Perspectiva y


explotada


7.2.2 corte vista


7.3. Cestos de 0.50 x 0.50m


7.3.1 Planta, Perspectiva y


explotada


7.3.2 Corte vista







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


1. Imágenes representativas
Isla de disposición transitoria


Perspectiva de  Módulo Simple Perspectiva de  Módulo Doble


Perspectiva de  Módulo Triple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva2. Implantación en territorio







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Colonia e/Gaboto y Berro


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Gaboto e/Don Segundo Sombra y Pujol


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Av Crovara y Puerta de Hierro 


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Av Crovara y Puerta de Hierro 


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Av Crovara y Puerta de Hierro 


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Dirección Provincial de 
Integración Productiva2. Implantación en territorio


Av Crovara e/Don Segundo Sombra y Pujol


ANTES DESPUÉS







Dirección Provincial de 
Integración Productiva2. Implantación en territorio


Av Crovara e/ La Porteña y Don Segundo Sombra 


ANTES DESPUÉS







Dirección Provincial de 
Integración Productiva2. Implantación en territorio


Av Crovara y De Los Incas


ANTES DESPUÉS







Dirección Provincial de 
Integración Productiva2. Implantación en territorio


Av Crovara y Perón


ANTES DESPUÉS







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Plantas
3.1 Módulo simple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Plantas
3.2 Módulo doble







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Plantas
3.3 Módulo triple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Plantas
3.4 Juntas de dilatación


Módulo Doble


Módulo Simple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Módulo Triple


Plantas
3.4 Juntas de dilatación







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Plantas
3.5 Desagües 


Módulo Doble


Módulo Simple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


Plantas
3.5 Desagües 


Módulo Triple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.1 Vista general módulo simple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.2 Vista general módulo doble







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.3 Vista general módulo triple







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.4 Corte constructivo transversal







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.5 Corte constructivo longitudinal







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.6 Base anclaje cartelería







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.7 Señalética Tótem







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.7 Señalética Tótem







Dirección Provincial de 
Integración Productiva


4. Vistas, cortes y detalles
4.8  Contenedor







Dirección Provincial de 
Integración Productiva5. Materialidad


Producción


1.  Proceso de Encofrado para el armado 


de Platea


2.   Culminación de la  etapa de fragüe 


de platea de Hormigón Armado


3.   Proceso final de alisado


Equipos


1.   Herramientas de trabajo manual y de 


capacidad liviana


2.  Maquinaria de trabajo neumático


3.  Cuadrilla de personal de trabajo


Materia prima


1.  Canteras  extractoras  de materiales 


áridos.


2.  Comercialización de materiales 


3.   Estructura de compra







6.1 Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA


EXPLOTADA


Ángulos 5mm x 5mm


Paneles metal desplegado


Caño 3’’


Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base


Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm 
c/pend, 3% hacia calle







6.1 Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.2 Cortes vista


CORTE VISTA FRONTAL 


CORTE VISTA POSTERIOR 


CORTE VISTA LATERAL 







PLANTA


EXPLOTADA


Ángulos 5mm x 5mm


Paneles metal desplegado


Caño 3’’


Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base


Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm c/pend, 3% hacia calle


6.2 Cesto 2,00m x 1,00m
6.2.1 Planta, perspectiva y explotada







CORTE VISTA FRONTAL 


CORTE VISTA POSTERIOR 


CORTE VISTA LATERAL 


6.2 Cesto 2,00m x 1,00m
6.2.2 Cortes vista







7.1 Cesto 1,00m x 1,00m
7.1.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.1 Cesto 1,00m x 1,00m
7.1.2 Cortes vista







7.2 Cesto 1,00m x 0,50m
7.2.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.2 Cesto 1,00m x 0,50m
7.2.2 Cortes vista







7.3 Cesto 0,50m x 0,50m
7.3.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.3 Cesto 0,50m x 0,50m
7.3.2 Cortes vista
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: ISLAS DE DISPOSICION TRANSITORIA Y CESTOS  


Municipio: La Matanza  
 


1  TAREAS PRELIMINARES 


 1.1 Limpieza general de terreno  


1.2 Replanteo y nivelación  


   


2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


 2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40cm 


2.1.2 Apisonado y compactado de suelo 


2.1.3 Relleno con tosca compactada 20cm 


   


3  ESTRUCTURAS HORMIGON 


 3.1 Film polietileno 200 mc 


3.2 Platea de hormigón armado 15cm 


3.3 Cordon cuneta 


3.4 Alisado cementicio e:5cm  


   


4  HERRERIA 


 4.1 Colocación topes U invertidos para contenedor 


4.2 Pintura antioxido 


4.3 Pintura esmalte brillante 


4.4 Colocación base de anclaje cartelería 


4.5 Señaletica totem 
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4.6 Contenedor de chapa 1000lts  


  


5  INSTALACION ELECTRICA 


 5.1.1 Conexión a red para luces LED tótem 


  


6  PINTURA Y SEÑALIZACIÓN 


 6.1 Pintura vial 


 


7  CESTOS DOMICILIARIOS Y COMUNITARIOS 


7.1 Cesto 4,00x1,00 


7.2 Cesto 1,00x1,00 


7.3 Cesto 1,00x0,50 


7.4 Cesto 0,50x0,50 


   


8  VARIOS 


 8.1 Alquiler de volquete 


8.2 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 
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Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere,  calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 







 


 


P
ág


in
a 


6 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraible, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
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El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  







 


 


P
ág


in
a 


8 


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina  o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 
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Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 


Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
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Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general del terreno 


El ítem comprende la limpieza general del terreno por parte de la contratista, la misma tendrá en cuenta los 
desmontes y explanaciones del sector. 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede nivelado. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
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Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 


1.2 Replanteo y nivelación 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 
Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la 
obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, 
reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que 
fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una 
memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos 
que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a 
fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los 
tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán 
ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su 
aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los 
trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
Se tomará como cota cero el nivel de la calzada. Todos los niveles de la obra deberán referirse a dicha cota. 
Tal como indica la documentación gráfica. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
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rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia 
de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, antes de 
dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en hormigón, serán 
protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final de la obra. Previo a todo 
ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la Inspección de obra planos de 
replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará los niveles determinados en planos, 
durante la construcción mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40 cm 
Las excavaciones se realizarán a 40cm respecto a la cota cero. La necesidad de empleo de excavadoras 
mecánicas y su emplazamiento quedará a juicio de la Contratista. Por el volumen de excavación queda 
establecido que la tarea se realizará de forma manual ya que no presenta complejidades.  
 
Al completar los trabajos inherentes a la jornada, la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, 
equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de 
conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas 
apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la 
extracción de eventuales raíces y su retiro del sector.  


Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la 
Inspección de obra. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor 
espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 40 cm, 
como se menciona anteriormente, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie 
realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte 
de mayor profundidad que el indicado, la Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al 
relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado. 
 
2.1.2 Apisonado y compactado de suelo 
Comprende la ejecución de los trabajos de nivelación, apisonado y compactación de las áreas de terreno del 
proyecto. Consiste en la ejecución de cortes y rellenos de poca altura y apisonado o compactación manual 
o con 
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máquina, hasta lograr los niveles establecidos en el proyecto. Oportunamente se notificará a la Inspección 
de Obra, del material del préstamo con la finalidad de obtener la aprobación previa correspondiente. 
Los suelos se apisonan, previo humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 10 cm. El 
contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y ancho de la capa a compactar. Los 
lugares donde no se logrará la compactación requerida serán reconstruidos a costa de la Contratista. Los 
trabajos de compactación deberán hacerse eliminando las irregularidades, tanto en el sentido transversal 
como longitudinal, con el fin de asegurar que la platea a construir sobre la subrasante preparada, una vez 
perfilada con su sección final, tenga un espesor uniforme de modo de garantizar que posteriormente no se 
produzcan fisuras por defectuoso asentamiento. En caso que ello suceda, las tareas de reparación correrán 
por exclusiva cuenta del contratista.  
La contratista proveerá materiales, mano de obra y equipos necesarios para la distribución y compactación 
del suelo. 
 


2.1.3 Relleno con tosca compactada 20 cm 


Se proveerá y compactará la tosca en capas de 10 cm compactadas hasta llegar a los 20 cm de espesor, 
quedando el nivel necesario para materializar la platea manteniendo la cota de proyecto. Las tierras que se 
proveerán serán limpias y secas, sin cascotes, piedras ni residuos orgánicos, ni desechos industriales, ni 
materiales en proceso de descomposición. Tendrán características tales que cumplimenten debidamente 
las exigencias del proyecto. La tosca se compactará con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar 
el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su 
reemplazo ordene la Inspección de Obra. 


Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado, 
preferentemente de tosca, de características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo 
con lo aquí especificado. 


Cada capa de 10 cm será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 


Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 


Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
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En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 
suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del 
perímetro de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella.  


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 


Se procederá a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de 
compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos o que en su reemplazo ordene la 
Inspección de Obra. Se deberá tener especial cuidado en la cota de nivel final de piso. 


Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal tal como indica el ítem anterior.  


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
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Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal 
extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la 
cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; 
cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para rellenar 
huecos remantes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de 
la Obra. 


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGON 


Generalidades. 
Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos 
para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, 
el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y 
toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista 
deberá realizar el cálculo estructural del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en 
estructuras, se ajustarán los predimensionados a lo mencionado en los planos estructurales nuevos y 
cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista 
El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de 
los 
siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y 
cuando ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 
El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el 
mercado, que deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 
La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier 
otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 
Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 
El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 
retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 
impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, 
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éstas Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de 
acuerdo a los Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, 
así como la naturaleza y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  
Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los 
elementos que corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será 
completa, tanto bajo al aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier 
modificación que se haga en relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se 
encuentra en la documentación gráfica y de cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 
bibliográficas: 
- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 
- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 
- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 
 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
Características del Hormigón Armado. 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


• Cemento Portland común. 


• Cemento Portland puzolánico. 


• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


• Cemento Portland alta resistencia inicial. 


• Caso de abastecimiento en bolsa: 
a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
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a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
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Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo 
con el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 
indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores 
en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 
seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
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No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón 
nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Controles Tecnológicos. 







 


 


P
ág


in
a 


2
1 


Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
3.1 Film polietileno 200 mc 
El ítem comprende la colocación de film de polietileno 200 micrones para aislar la platea del suelo. Una vez 
ejecutada la compactación del suelo, sobre la superficie de apoyo de la platea a ejecutar se deberá colocar 
un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material. El mismo se 
colocará en tiras del ancho del rollo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. (Ver Punto 
4.3/4.4 del Anexo gráfico) 
 
3.2 Platea de hormigón armado 15 cm  
El ítem comprende la realización de la platea de hormigón elaborado H30 con armadura que indica la 
documentación gráfica. La contratista deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas 
contenidas en el Reglamento CIRSOC, la preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, 
etc. Deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La platea de hormigón armado se ejecutará sobre 
una base de tosca compactada de 20 cm. como mínimo y tendrá un espesor de 15 cm. 
El proceso de hormigonado se realizará in situ con mallas electrosoldadas sima de 15x15cm (superior e 
inferior). El espesor final deberá ser de 15cm, como se mencionó anteriormente, garantizando desde la 
preparación del suelo un espesor y alisado uniforme. El proceso de culminación de la platea estará dado por 
un alisado cementicio de 5cm el cual contempla las pendientes reglamentarias (Ver Punto 3.4 del Anexo 
gráfico).  
Cálculo de la platea 
El cálculo de la platea deberá ser acompañado de planos esquemáticos. Se realizará de acuerdo a las 
directivas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La Contratista presentará, para su visado, a la 
Inspección los cálculos de la platea con una anticipación no menor de 28 días hábiles antes del comienzo de 
dicha tarea, no pudendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. 
Queda expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del 
cálculo y del dimensionamiento de la platea no la exime de la responsabilidad por el 
comportamiento de la misma ante las solicitaciones de carga. 
En consecuencia, la Contratista asume la responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la 
ejecución de las plateas en cuestión. 
Colocación de cañerías 
No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de 
servicio de las viviendas. Para ello, la Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo 
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seleccionado, todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar marcos 
en la platea 
para evitar la colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. 
En los pases previstos en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder 
establecer los refuerzos necesarios. 
Inspección 
La Contratista deberá solicitar por escrito la inspección previa a cada colada, a efectos de obtener la 
autorización para llevarla a cabo. La Inspección hará por escrito las observaciones necesarias, en caso de no 
tener que efectuarlas extenderá el conforme correspondiente.  
Queda terminantemente prohibido hormigonar cualquier sector sin tener el conforme escrito de la 
Inspección; ésta, a su sólo juicio, podrá ordenar demoler lo ejecutado sin su conforme. 
3.3 Cordón cuneta 
Estará constituido por Hormigón H30 y hierro estructural, y cuya forma será la especificada en plano de 
detalle con un baden, para recolectar agua pluvial, de 35 cm y un cordón de 15 cm. Llevará cada 3 metros 
una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material bituminoso, con 
dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. Deberán preverse 
los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. Los accesos 
vehiculares serán de un mínimo de 2.50 metros y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente 
de 30%. - Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 metros y 
sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües pluviales 
serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será reforzado con 
dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. El cordon cuneta contara con una malla sima 
de 8mm con una separación de 15x15 cm y el hierro estructural que la Direccion de Obra crea necesario para 
su realización. 
Los moldes que constituyen el “encofrado” del hormigón, confieren la forma que va a tomar la estructura 
del pavimento. Los moldes laterales serán metálicos, de altura igual al espesor de la losa en los bordes, es 
decir, 20 cm, libres de toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá ondulación alguna. El 
procedimiento de unión a usarse entre las distintas secciones o unidades que integran los moldes laterales 
deberán ser tales que impidan todo movimiento o juego entre los mismos. 
Los moldes serán de chapa de acero de 6 (seis) milímetros o más de espesor y tendrán una base, una sección 
transversal y resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones 
originadas por el hormigón a colocarse, el impacto y vibraciones causados por el equipo empleado en el 
proceso constructivo. Los 
moldes para cordones deberán responder estrictamente al perfil indicado en los planos del proyecto. La 
vinculación de estos con los moldes laterales se hará de manera tal que una vez colocados, el conjunto se 
comporte como una única pieza en lo que a rigidez y firmeza se refiere. La longitud de cada tramo de molde 
en los alineamientos rectos será de 3m y el ancho de su base de apoyo será de 20cm como mínimo. La 
superficie de apoyo de los moldes deberá ser intensamente consolidada y perfectamente nivelada a fin de 
evitar el desplazamiento de los moldes una vez 
colocados, tanto en sentido vertical como horizontal. Las superficies interiores de los moldes deberán 
limpiarse convenientemente, y rociadas o pintadas con productos anti adhesivos para encofrados. Debajo 
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de la base de los moldes no se permitirá, para levantarlos, la construcción de rellenos de suelos u otro 
material. La superficie de apoyo de la calzada tendrá la compactación y niveles correspondientes y estará 
libre de todo material suelto y de materias extrañas. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que 
la cara vista del cordón sea perfectamente lisa, sin sopladuras, no permitiéndose aplicar revoques de 
mortero sobre los mismos. En obra existirá una cantidad suficiente de moldes como para permitir la 
permanencia de los mismos en su sitio por lo menos durante 12 horas después de la colocación y terminación 
del hormigón. 
 


3.4 Alisado cementicio e:5cm 
El ítem comprende la ejecución del cemento alisado que se ejecutará sobre la platea de hormigón armado. 
Será realizado "in-situ" con una capa de espesor de 5 cm formado por hormigón elaborado H21 y malla 
sima de 4,2 mm con una separación de 15 x 15 cm. Deberá ser realizado por un especialista. 
Su terminación debe ser firme y libre de humedad. No puede haber humedad ascendente o negativa. No 
debe presentar fisuras 
 
El hormigón será comprimido y alisado hasta que el agua comience a refluir sobre la superficie, 
recomendándose la utilización de emulsiones ligantes para evitar fisuras de contracción o pérdida de 
adherencia. 
Cuando tenga la resistencia necesaria, se pasara rodillo de bronce para logra adherencia necesaria para un 
tránsito seguro. 
 


4. HERRERIA 


 
4.1 Colocación topes U invertidos para contenedor 
El ítem comprende la colocación de topes para los contenedores. Se colocarán planchuelas abulonadas a 
suelo para posteriormente soldar los topes, conformados por dos codos a 45 y un tramo recto de 50cm 
aproximadamente. La separación de los topes deberá ser de 2,15m para el espacio a delimitar para el 
contenedor, mientras que en los módulos dobles la separación entre los topes laterales adyacentes de cada 
contenedor deberá tener un espacio mínimo de 0,64 m (Ver Punto 3.1 y 4.3 del Anexo gráfico) 
Los topes U invertidos para contenedor se materializarán de caño galvanizado de 3”, dos codos 
galvanizados de 3” soldados a una planchuela galvanizada de 3” fijada a solado con tornillos T1 Y T2. 
  
4.2 Pintura antioxido 
El ítem comprende la ejecución de pintura antióxido sobre los topes invertidos mencionados anteriormente.  
La protección a la corrosión para los topes deberá prevenirse mediante la utilización de pintura antióxido, 
mientras que para la terminación final se aplicarán dos manos de esmalte sintético para superficies 
metálicas. 
Los topes U invertidos para contenedor serán protegidas mediante la aplicación de al menos una mano de 
antióxido tipo Sherwin Williams o equivalente. 
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La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
4.3 Pintura esmalte brillante 
El ítem comprende la ejecución de pintura esmalte brillante sobre los topes invertidos mencionados 
anteriormente, luego de la colocación del antioxido.  Los topes U invertidos para contenedor serán 
protegidas mediante la aplicación de al menos de dos manos de Esmalte sintético color blanco y antióxido 
tipo Sherwin Williams o equivalente. 
La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
  4.4 Colocación base de anclaje cartelería 
El ítem comprende la colocación de base de anclaje para la cartelería que se muestra en la documentación 
gráfica. Se contempla una base para cartelería en el sector de la vereda delimitado (Ver Punto 3.1 y 3.2 del 
Anexo gráfico), la cual contará con anclajes de hierro para soldadura de estructura en etapa posterior. Los 
anclajes a suelo serán materializados mediante planchuelas de 2,5m de largo con dos refuerzos a 45˚ de 
1,08m, mientras que los que vinculan a la base con la estructura de la cartelería serán pernos de 35cm. Los 
anclajes a suelo firme quedarán empotrados con mezcla cementicia. El diseño se realizará de acuerdo a las 
especificaciones correspondientes (Ver Punto 4.5 del Anexo gráfico)  
 
4.5 Señaletica tótem 
Se dispondrá de un espacio sobre la vereda para la ubicación de la cartelería informativa del tipo Tótem que 
tendrá las siguientes medidas:  de 0.80 m de ancho por 3.00m de altura y 0,25m de profundidad. La 
estructura principal de la señalética estará conformada por chapa de acero galvanizado 1,6 mm y su cartel 
informativo se realizará en chapa del mismo espesor con terminación de pintura al horno. En cuanto a su 
color, la gráfica mantendrá el lineamiento institucional. La señalética estará próxima a la Isla de disposición 
transitoria como hito de referencia de la misma. (Ver Punto 4.6 del Anexo gráfico) 
 
 
4.6 Contenedor de chapa 1000 lts 
El ítem comprende la ejecución de 10 Contenedores “IDT” dobles y 1 “IDT” simple. 
El contenedor como elemento receptor de los residuos dispondrá de una capacidad aproximada de 2.0m3. 
Ubicándose sobre la platea de la isla de disposición transitoria. El material estructural y de terminación del 
contenedor de residuos será de chapa de acero normalizado n˚12, un material altamente resistente a los 
efectos corrosivos y agentes externos. En su base el contenedor tendrá cuatro ruedas giratorias con 
rodamiento de goma que permiten su desplazamiento. Su apertura es del tipo superior rebatible realizada 
en el mismo material que el receptáculo y con manijas para su accionamiento. El acabado superficial será 
determinado por una base de  antióxido y esmalte sintético  a color. (Ver Punto 4.7 del Anexo gráfico) 
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5. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, materiales e ingeniería de 
detalle para dejar en condiciones de correcto funcionamiento las instalaciones correspondientes a las 
Instalaciones Eléctricas y que incluye como mínimo las siguientes tareas: 
a) Ingeniería de detalle. 
b) Cañeros de MT de SET 2 a SET 3 
c) Ramal Alimentador de MT de SET 2 a SET 3 
d) Provisión y montaje de Celdas de MT 
e) Montaje de Transformador en Aceite existente de 400 Kva. 
f) Ramal alimentador a TSA. 
g) Tablero General TSA 
h) Provisión de los tableros seccionales de iluminación y de fuerza motriz indicados en planos. 
i) Ramales alimentadores a Tableros Seccionales y equipos de termomecánica. 
j) Instalación de circuitos de iluminación normal, de emergencia y de evacuación. 
k) Instalación de circuitos de tomacorrientes de servicio y para puestos de trabajo. 
m) Canalizaciones vacía para un sistema de detección de incendio. 
n) Pruebas de aislación y funcionamiento de las instalaciones y equipos. 
o) Provisión y montaje de artefactos de iluminación, lámparas y accesorios. 
p) Planos municipales Previos y Conforme a obra. 
Estas especificaciones técnicas particulares y el juego de planos que las acompañan, son complementarias 
y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en todos. En caso de contradicción, el 
orden de prelación se debe requerir a la INSPECCION DE OBRA. 
Debiendo ser los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos todos los elementos 
y trabajos necesarios para el correcto funcionamiento, aun cuando no se mencionen explícitamente en 
pliego o planos. En caso de discrepancia sobre los alcances de este pliego o planos la Inspeccion De Obra 
decidirá los alcances de cada contrato. Toda la instalación deberá ser realizada por un Electricista 
Matriculado. 
 
5.1 Conexión a red para luces LED tótem  
El cartel informativo de la Isla de disposición transitoria tendrá iluminación del tipo led. La iluminación estará 
contemplada por la alimentación a la red más cercana pudiendo establecer un control de encendido y 
apagado de modo automático y en función de las horas del día. (Ver Punto 4.6 del Anexo gráfico) 
Todo el sistema tendrá puesta a tierra y cumplirá lo indicado en normas IRAM 2184/1/2/3. Los trabajos a 
efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la provisión por parte del contratista de mano de obra 
especializada y no especializada, materiales, equipos, soportes, herramientas, instrumentos, andamios, 
supervisión técnica, ingeniería de detalle adicional, planos conforme a obra, obrador propio y cualquier otro 
elemento, accesorio o actividad necesarios para ejecutar las instalaciones eléctricas completas conforme a 
su fin, incluyendo además aquellos que, aún sin estar expresamente especificados o indicados en 
especificaciones o planos, sean necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos.  


 
 







 


 


P
ág


in
a 


2
6 


 


6. PINTURA Y SEÑALIZACION 


 
6.1 Pintura vial 
Se utilizará pintura acrílica color amarillo de características reflectantes de acuerdo al diseño (Ver Punto 3.1 
y 3.2  del Anexo gráfico). Las franjas serán de 10 cm de ancho. 
El material de demarcación deberá ser fabricado y envasado conforme a lo estipulado en la norma IRAM 
1221/92. La pintura para los diferentes colores, según corresponda (amarillo u otros según proyecto) será 
mate, nunca brillante. Los envases en que se suministrará dicha pintura serán de chapa de hierro 
galvanizada en su interior. 
Debera cumplir con: 
a) Los ensayos de la NORMA IRAM 1221/92.- 
b) Pintura o vehículo pigmentado: cumplirá con lo exigido en la tabla 1 del artículo 5.1 de la NORMA IRAM.  
 


7. CESTOS DOMICILIARIOS Y COMUNITARIOS 


 
7.1 Cesto 4,00x1,00 
Comprende la construcción y colocación de 8 cestos de basura, de 4,00 x 1,00 metros, cuyo diseño y forma 
se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán un 
tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las tareas 
de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán realizados 
previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda expresamente 
prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color negro, tal como lo indica la 
documentación grafica. 
Estará compuesto por: 


1- Ángulos 5mm x 5mm 
2- Paneles metal desplegado 
3- Caño 3’’ 
4-  Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base 
5- Platea H˚A˚ con malla sima Ø6  e=10cm c/pend, 3% hacia calle 
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7.2 Cesto 1,00x1,00 
Comprende la construcción y colocación de 8 cestos de basura, de 1,00 x 1,00 metro, cuyo diseño y forma 
se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán un 
tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las tareas 
de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán realizados 
previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda expresamente 
prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color negro, tal como lo indica la 
documentación gráfica. 
Estará compuesto por: 


1. Ángulos 5mm x 5mm 
2. Paneles metal desplegado 
3. Caño 3’’ 
4. Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base 
5. Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm c/pend, 3% hacia calle 


 


    
7.3 Cesto 1,00x0,50 
Comprende la construcción y colocación de 8 cestos de basura, de 1,00 x 0,50 metros, cuyo diseño y forma 
se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán un 
tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las tareas 
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de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán realizados 
previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda expresamente 
prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color verde, tal como lo indica la 
documentación gráfica. 


 
 
7.4 Cesto 0,50x0,50 
Comprende la construcción y colocación de 16 cestos de basura, de 0,50 x 0,50 metros, cuyo diseño y forma 
se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán un 
tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las tareas 
de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán realizados 
previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda expresamente 
prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color verde, tal como lo indica la 
documentación gráfica. 
Estará compuesto por: 
 


 


7. VARIOS 


 
7.1 Alquiler de volquete 
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Se requieren volquetes metálicos, con medidas que no excedan los 3.80 m de lado mayor y 1.90 m de lado 
menor, con una altura de 1.05 m y una capacidad no mayor a 5 m3. Cada volquete deberá estar señalizado 
en la cara externa de su borde superior con pintura reflectante y/o láminas reflectantes y/u ojos de gatos 
en franjas oblicuas a 45º y de un 
ancho de 0.15 m. cada uno, de colores rojo y blanco. El resto de la estructura estará 
pintada con colores claros que garanticen la visibilidad. 
También deberán contar con ocho retrorreflectores dispuestos en cada una de las dos 
caras que conforman los cuatro vértices superiores, de 10 cm de diámetro como mínimo, 
de color blanco o rojo. 
Deberán exhibir con caracteres bien visibles y, como mínimo en los dos laterales mayores, 
el nombre de la Empresa, el teléfono y el número de identificación del contenedor. 
 
8.2 Limpieza de obra periódica y final  
La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y la 
obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente funcionamiento 
de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán limpios y ordenados, 
limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente necesario, o al que fije la 
Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por las 
obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán por 
cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 
comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato uso. 
Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas. Todas las áreas aledañas a la obra 
serán entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 
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IDT y CESTOS 


PARTIDO DE MORÓN







Anexo gráfico
Índice y objetivos


Las Islas de Disposición Transitoria (IDT) son elementos


constitutivos de una estrategia de Gestión Integral de Residuos


Sólidos Urbanos (GIRSU) a ejecutar dentro de los barrios donde


interviene OPISU. En concreto, las IDT cumplen la función de


concentrar el arrojo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y


mejorar la planificación del retiro y disposición final de los


mismos.


Dispositivo de captación de basura cruda para integración a 


recolección formal, acorde a los camiones del municipio, evita 


malos olores y quema de basuras, etc. Las islas son elementos 


de contenerización de residuos húmedos, debemos entender a 


este tipo de equipamiento como un elemento móvil, identificado 


como temporal. Es importante instalarlos como una referencia 


barrial, dándole valor a la iluminación, cartelería descriptiva y 


horarios de limpieza. 


Para la implantación de las islas, la infraestructura requerida es 


básicamente una platea de hormigón a suelo firme, diseñada 


con las dimensiones y forma requerida, permitiendo las 


acciones más cómodamente para el usuario. Pueden instalarse 


sobre la calle, alineadas al cordón, facilitando las maniobras de 


los camiones, con las demarcaciones correspondientes que 


marquen y mantengan la ubicación de los contenedores en el 


perímetro indicado.


1. Imágenes representativas


2. Implantación en territorio


1. Ejemplo fotomontajes


3. Plantas


3.1 Módulo simple


3.2 Módulo doble


3.3 Juntas de dilatación


3.4 Desagües 


1. Vistas, cortes y detalles


4.1 Vista general módulo 


simple


4.2 Vista general módulo 


doble


4.3 Corte constructivo 


transversal


4.4 Corte constructivo longitudinal


4.5 Base anclaje cartelería


4.6 Señalética tótem


4.7 Contenedor


1. Materialidad


Resumen 


propuesta


Objetivo Islas 


de 


disposición 


transitorias 


(IDT)


6. Cestos comunitarios bajos


6.1. Cesto 4,00m x 1,00m


6.1.1 Planta, Perspectiva y


explotada


6.1.2 Corte vista


6.2. Cesto de 2.00 x 1.00m


6.2.1 Planta, Perspectiva y


explotada


6.2.2 Corte vista


7. Cestos domiciliarios en altura


7.1 Cesto 1.00 x 1.00m


7.1.1. Planta, Perspectiva y


explotada


7.1.2 Corte vista


7.2. Cesto de 1.00 x 0.50m


7.2.1. Planta, Perspectiva y


explotada


7.2.2 corte vista


7.3. Cestos de 0.50 x 0.50m


7.3.1 Planta, Perspectiva y


explotada


7.3.2 Corte vista







1. Imágenes representativas
Isla de disposición transitoria


Perspectiva de  Módulo Simple


Perspectiva de  Módulo Doble







2. Implantación en territorio







2. Implantación en territorio







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos











Implantación
2.1 Ejemplos fotomontaje


Villegas intersección Lentati


ANTES DESPUÉS







Implantación
2.1 Ejemplos fotomontaje


Diagonal Lentati


ANTES DESPUÉS







Plantas
3.1 Módulo simple







Plantas
3.2 Módulo doble







Plantas
3.3 Juntas de dilatación


Módulo Doble


Módulo Simple







Plantas
3.4 Desagües 


Módulo Doble


Módulo Simple







4. Vistas, cortes y detalles
4.1 Vista general módulo simple







4. Vistas, cortes y detalles
4.2 Vista general módulo doble







4. Vistas, cortes y detalles
4.3 Corte constructivo transversal







4. Vistas, cortes y detalles
4.4 Corte constructivo longitudinal







4. Vistas, cortes y detalles
4.5 Base anclaje cartelería







4. Vistas, cortes y detalles
4.6 Señalética Tótem







4. Vistas, cortes y detalles
4.6 Señalética Tótem







4. Vistas, cortes y detalles
4.7  Contenedor







5. Materialidad


Producción


1.  Proceso de Encofrado para el armado 


de Platea


2.   Culminación de la  etapa de fragüe 


de platea de Hormigón Armado


3.   Proceso final de alisado


Equipos


1.   Herramientas de trabajo manual y de 


capacidad liviana


2.  Maquinaria de trabajo neumático


3.  Cuadrilla de personal de trabajo


Materia prima


1.  Canteras  extractoras  de materiales 


áridos.


2.  Comercialización de materiales 


3.   Estructura de compra







6.1 Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA


EXPLOTADA


Ángulos 5mm x 5mm


Paneles metal desplegado


Caño 3’’


Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base


Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm 
c/pend, 3% hacia calle







6.1 Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.2 Cortes vista


CORTE VISTA FRONTAL 


CORTE VISTA POSTERIOR 


CORTE VISTA LATERAL 







PLANTA


EXPLOTADA


Ángulos 5mm x 5mm


Paneles metal desplegado


Caño 3’’


Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base


Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm c/pend, 3% hacia calle


6.2 Cesto 2,00m x 1,00m
6.2.1 Planta, perspectiva y explotada







CORTE VISTA FRONTAL 


CORTE VISTA POSTERIOR 


CORTE VISTA LATERAL 


6.2 Cesto 2,00m x 1,00m
6.2.2 Cortes vista







7.1 Cesto 1,00m x 1,00m
7.1.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.1 Cesto 1,00m x 1,00m
7.1.2 Cortes vista







7.2 Cesto 1,00m x 0,50m
7.2.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.2 Cesto 1,00m x 0,50m
7.2.2 Cortes vista







7.3 Cesto 0,50m x 0,50m
7.3.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.3 Cesto 0,50m x 0,50m
7.3.2 Cortes vista
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: ISLAS DE DISPOSICION TRANSITORIA Y CESTOS 


Municipio: Morón 
 


1  TAREAS PRELIMINARES 


 1.1 Limpieza general de terreno  


1.2 Replanteo y nivelación  


   


2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


 2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40cm 


2.1.2 Apisonado y compactado de suelo 


2.1.3 Relleno con tosca compactada 20cm 


   


3  ESTRUCTURAS HORMIGON 


 3.1 Film polietileno 200 mc 


3.2 Platea de hormigón armado 15cm 


3.3 Cordon cuneta 


3.4 Alisado cementicio e:5cm  


   


4  HERRERIA 


 4.1 Colocación topes U invertidos para contenedor 


4.2 Pintura antioxido 


4.3 Pintura esmalte brillante 


4.4 Colocación base de anclaje cartelería 


4.5 Señaletica totem 
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4.6 Contenedor de chapa 1000lts  


  


5  INSTALACION ELECTRICA 


 5.1.1 Conexión a red para luces LED tótem 


  


6  PINTURA Y SEÑALIZACIÓN 


6.1 Pintura vial 


   


7.   VARIOS   


7.1 Alquiler de volquete 


7.2 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 
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Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 
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El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
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El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
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• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 
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Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 


Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
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Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general del terreno 


El ítem comprende la limpieza general del terreno por parte de la contratista, la misma tendrá en cuenta los 
desmontes y explanaciones del sector. 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede nivelado. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
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Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 


1.2 Replanteo y nivelación 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 
Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la 
obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, 
reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que 
fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una 
memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos 
que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a 
fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los 
tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán 
ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su 
aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los 
trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
Se tomará como cota cero el nivel de la calzada. Todos los niveles de la obra deberán referirse a dicha cota. 
Ver Punto 4.2/4.3 del Anexo gráfico 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
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rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia 
de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, antes de 
dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en hormigón, serán 
protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final de la obra. Previo a todo 
ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la Inspección de obra planos de 
replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará los niveles determinados en planos, 
durante la construcción mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40 cm 
Las excavaciones se realizarán a 40cm respecto a la cota cero. La necesidad de empleo de excavadoras 
mecánicas y su emplazamiento quedará a juicio de la Contratista. Por el volumen de excavación queda 
establecido que la tarea se realizará de forma manual ya que no presenta complejidades.  (Ver Punto 4.4/4.5 
del Anexo gráfico). 


Al completar los trabajos inherentes a la jornada, la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, 
equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de 
conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas 
apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la 
extracción de eventuales raíces y su retiro del sector.  


Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la 
Inspección de obra. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor 
espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 40 cm, 
como se menciona anteriormente, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie 
realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte 
de mayor profundidad que el indicado, la Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al 
relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado. 
 
2.1.2 Apisonado y compactado de suelo 
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Comprende la ejecución de los trabajos de nivelación, apisonado y compactación de las áreas de terreno del 
proyecto. Consiste en la ejecución de cortes y rellenos de poca altura y apisonado o compactación manual 
o con 
máquina, hasta lograr los niveles establecidos en el proyecto. Oportunamente se notificará a la Inspección 
de Obra, del material del préstamo con la finalidad de obtener la aprobación previa correspondiente. 
Los suelos se apisonan, previo humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 10 cm. El 
contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y ancho de la capa a compactar. Los 
lugares donde no se logrará la compactación requerida serán reconstruidos a costa de la Contratista. Los 
trabajos de compactación deberán hacerse eliminando las irregularidades, tanto en el sentido transversal 
como longitudinal, con el fin de asegurar que la platea a construir sobre la subrasante preparada, una vez 
perfilada con su sección final, tenga un espesor uniforme de modo de garantizar que posteriormente no se 
produzcan fisuras por defectuoso asentamiento. En caso que ello suceda, las tareas de reparación correrán 
por exclusiva cuenta del contratista.  
La contratista proveerá materiales, mano de obra y equipos necesarios para la distribución y compactación 
del suelo. 
 


2.1.3 Relleno con tosca compactada 20 cm 


Se proveerá y compactará la tosca en capas de 10 cm compactadas hasta llegar a los 20 cm de espesor, 
quedando el nivel necesario para materializar la platea manteniendo la cota de proyecto. Las tierras que se 
proveerán serán limpias y secas, sin cascotes, piedras ni residuos orgánicos, ni desechos industriales, ni 
materiales en proceso de descomposición. Tendrán características tales que cumplimenten debidamente 
las exigencias del proyecto. La tosca se compactará con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar 
el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su 
reemplazo ordene la Inspección de Obra. 


Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado, 
preferentemente de tosca, de características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo 
con lo aquí especificado. 


Cada capa de 10 cm será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 


Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
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Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 


En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 
suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del 
perímetro de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella.  


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 


Se procederá a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de 
compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos o que en su reemplazo ordene la 
Inspección de Obra. Se deberá tener especial cuidado en la cota de nivel final de piso. 


Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal tal como indica el ítem anterior.  


Nivelación 
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La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal 
extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la 
cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; 
cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para rellenar 
huecos remantes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de 
la Obra. 


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGON 


Generalidades. 
Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos 
para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, 
el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y 
toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista 
deberá realizar el cálculo estructural del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en 
estructuras, se ajustarán los predimensionados a lo mencionado en los planos estructurales nuevos y 
cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista 
El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de 
los 
siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y 
cuando ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 
El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el 
mercado, que deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 
La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier 
otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 
Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 
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El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 
retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 
impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, 
éstas Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de 
acuerdo a los Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, 
así como la naturaleza y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  
Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los 
elementos que corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será 
completa, tanto bajo al aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier 
modificación que se haga en relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se 
encuentra en la documentación gráfica y de cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 
bibliográficas: 
- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 
- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 
- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 
 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
Características del Hormigón Armado. 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


• Cemento Portland común. 


• Cemento Portland puzolánico. 


• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


• Cemento Portland alta resistencia inicial. 


• Caso de abastecimiento en bolsa: 
a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
 
Agregados. 
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Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
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En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo 
con el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 
indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores 
en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 
seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
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No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón 
nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 
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• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
3.1 Film polietileno 200 mc 
El ítem comprende la colocación de film de polietileno 200 micrones para aislar la platea del suelo. Una vez 
ejecutada la compactación del suelo, sobre la superficie de apoyo de la platea a ejecutar se deberá colocar 
un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material. El mismo se 
colocará en tiras del ancho del rollo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. (Ver Punto 
4.3/4.4 del Anexo gráfico) 
 
3.2 Platea de hormigón armado 15 cm  
El ítem comprende la realización de la platea de hormigón elaborado H30 con armadura que indica la 
documentación gráfica. La contratista deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas 
contenidas en el Reglamento CIRSOC, la preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, 
etc. Deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La platea de hormigón armado se ejecutará sobre 
una base de tosca compactada de 20 cm. como mínimo y tendrá un espesor de 15 cm. 
El proceso de hormigonado se realizará in situ con mallas electrosoldadas sima de 15x15cm (superior e 
inferior). El espesor final deberá ser de 15cm, como se mencionó anteriormente, garantizando desde la 
preparación del suelo un espesor y alisado uniforme. El proceso de culminación de la platea estará dado por 
un alisado cementicio de 5cm el cual contempla las pendientes reglamentarias (Ver Punto 3.4 del Anexo 
gráfico).  
Cálculo de la platea 
El cálculo de la platea deberá ser acompañado de planos esquemáticos. Se realizará de acuerdo a las 
directivas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La Contratista presentará, para su visado, a la 
Inspección los cálculos de la platea con una anticipación no menor de 28 días hábiles antes del comienzo de 
dicha tarea, no pudendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. 
Queda expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del 
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cálculo y del dimensionamiento de la platea no la exime de la responsabilidad por el 
comportamiento de la misma ante las solicitaciones de carga. 
En consecuencia, la Contratista asume la responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la 
ejecución de las plateas en cuestión. 
Colocación de cañerías 
No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de 
servicio de las viviendas. Para ello, la Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo 
seleccionado, todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar marcos 
en la platea 
para evitar la colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. 
En los pases previstos en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder 
establecer los refuerzos necesarios. 
Inspección 
La Contratista deberá solicitar por escrito la inspección previa a cada colada, a efectos de obtener la 
autorización para llevarla a cabo. La Inspección hará por escrito las observaciones necesarias, en caso de no 
tener que efectuarlas extenderá el conforme correspondiente.  
Queda terminantemente prohibido hormigonar cualquier sector sin tener el conforme escrito de la 
Inspección; ésta, a su sólo juicio, podrá ordenar demoler lo ejecutado sin su conforme. 
3.3 Cordón cuneta 
Estará constituido por Hormigón H30 y hierro estructural, y cuya forma será la especificada en plano de 
detalle con un badén, para recolectar agua pluvial, de 35 cm y un cordón de 15 cm. Llevará cada 3 metros 
una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material bituminoso, con 
dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. Deberán preverse 
los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. Los accesos 
vehiculares serán de un mínimo de 2.50 metros y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente 
de 30%. - Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 metros y 
sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües pluviales 
serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será reforzado con 
dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. El cordón cuneta contara con una malla sima 
de 8mm con una separación de 15x15 cm y el hierro estructural que la Dirección de Obra crea necesario para 
su realización. 
Los moldes que constituyen el “encofrado” del hormigón, confieren la forma que va a tomar la estructura 
del pavimento. Los moldes laterales serán metálicos, de altura igual al espesor de la losa en los bordes, es 
decir, 20 cm, libres de toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá ondulación alguna. El 
procedimiento de unión a usarse entre las distintas secciones o unidades que integran los moldes laterales 
deberán ser tales que impidan todo movimiento o juego entre los mismos. 
Los moldes serán de chapa de acero de 6 (seis) milímetros o más de espesor y tendrán una base, una sección 
transversal y resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones 
originadas por el hormigón a colocarse, el impacto y vibraciones causados por el equipo empleado en el 
proceso constructivo. Los 
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moldes para cordones deberán responder estrictamente al perfil indicado en los planos del proyecto. La 
vinculación de estos con los moldes laterales se hará de manera tal que una vez colocados, el conjunto se 
comporte como una única pieza en lo que a rigidez y firmeza se refiere. La longitud de cada tramo de molde 
en los alineamientos rectos será de 3m y el ancho de su base de apoyo será de 20cm como mínimo. La 
superficie de apoyo de los moldes deberá ser intensamente consolidada y perfectamente nivelada a fin de 
evitar el desplazamiento de los moldes una vez 
colocados, tanto en sentido vertical como horizontal. Las superficies interiores de los moldes deberán 
limpiarse convenientemente, y rociadas o pintadas con productos anti adhesivos para encofrados. Debajo 
de la base de los moldes no se permitirá, para levantarlos, la construcción de rellenos de suelos u otro 
material. La superficie de apoyo de la calzada tendrá la compactación y niveles correspondientes y estará 
libre de todo material suelto y de materias extrañas. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que 
la cara vista del cordón sea perfectamente lisa, sin sopladuras, no permitiéndose aplicar revoques de 
mortero sobre los mismos. En obra existirá una cantidad suficiente de moldes como para permitir la 
permanencia de los mismos en su sitio por lo menos durante 12 horas después de la colocación y terminación 
del hormigón. 
 


3.4 Alisado cementicio e:5cm 
El ítem comprende la ejecución del cemento alisado que se ejecutará sobre la platea de hormigón armado. 
Será realizado "in-situ" con una capa de espesor de 5 cm formado por hormigón elaborado H21 y malla sima 
de 4,2 mm con una separación de 15 x 15 cm. Deberá ser realizado por un especialista. 
Su terminación debe ser firme y libre de humedad. No puede haber humedad ascendente o negativa. No 
debe presentar fisuras 
 
El hormigón será comprimido y alisado hasta que el agua comience a refluir sobre la superficie, 
recomendándose la utilización de emulsiones ligantes para evitar fisuras de contracción o pérdida de 
adherencia. 
Cuando tenga la resistencia necesaria, se pasara rodillo de bronce para logra adherencia necesaria para un 
tránsito seguro. 
 


4. HERRERIA 


 
4.1 Colocación topes U invertidos para contenedor 
El ítem comprende la colocación de topes para los contenedores. Se colocarán planchuelas abulonadas a 
suelo para posteriormente soldar los topes, conformados por dos codos a 45 y un tramo recto de 50cm 
aproximadamente. La separación de los topes deberá ser de 2,15m para el espacio a delimitar para el 
contenedor, mientras que en los módulos dobles la separación entre los topes laterales adyacentes de cada 
contenedor deberá tener un espacio mínimo de 0,64 m (Ver Punto 3.1 y 4.3 del Anexo gráfico). 
Los topes U invertidos para contenedor se materializarán de caño galvanizado de 3”, dos codos 
galvanizados de 3” soldados a una planchuela galvanizada de 3” fijada a solado con tornillos T1 Y T2. 
  







 


 


P
ág


in
a 


2
4 


4.2 Pintura antioxido 
El ítem comprende la ejecución de pintura antióxido sobre los topes invertidos mencionados anteriormente.  
La protección a la corrosión para los topes deberá prevenirse mediante la utilización de pintura antióxido, 
mientras que para la terminación final se aplicarán dos manos de esmalte sintético para superficies 
metálicas. 
Los topes U invertidos para contenedor serán protegidas mediante la aplicación de al menos una mano de 
antióxido tipo Sherwin Williams o equivalente. 
La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
4.3 Pintura esmalte brillante 
El ítem comprende la ejecución de pintura esmalte brillante sobre los topes invertidos mencionados 
anteriormente, luego de la colocación del antioxido.  Los topes U invertidos para contenedor serán 
protegidas mediante la aplicación de al menos de dos manos de Esmalte sintético color blanco y antióxido 
tipo Sherwin Williams o equivalente. 
La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
  4.4 Colocación base de anclaje cartelería 
El ítem comprende la colocación de base de anclaje para la cartelería que se muestra en la documentación 
gráfica. Se contempla una base para cartelería en el sector de la vereda delimitado (Ver Punto 3.1 y 3.2 del 
Anexo gráfico), la cual contará con anclajes de hierro para soldadura de estructura en etapa posterior. Los 
anclajes a suelo serán materializados mediante planchuelas de 2,5m de largo con dos refuerzos a 45˚ de 
1,08m, mientras que los que vinculan a la base con la estructura de la cartelería serán pernos de 35cm. Los 
anclajes a suelo firme quedarán empotrados con mezcla cementicia. El diseño se realizará de acuerdo a las 
especificaciones correspondientes (Ver Punto 4.5 del Anexo gráfico)  
 
4.5 Señalética tótem 
Se dispondrá de un espacio sobre la vereda para la ubicación de la cartelería informativa del tipo Tótem que 
tendrá las siguientes medidas:  de 0.80 m de ancho por 3.00m de altura y 0,25m de profundidad. La 
estructura principal de la señalética estará conformada por chapa de acero galvanizado 1,6 mm y su cartel 
informativo se realizará en chapa del mismo espesor con terminación de pintura al horno. En cuanto a su 
color, la gráfica mantendrá el lineamiento institucional. La señalética estará próxima a la Isla de disposición 
transitoria como hito de referencia de la misma. (Ver Punto 4.6 del Anexo gráfico). 
 
 
4.6 Contenedor de chapa 2000 lts 
El ítem comprende la ejecución de 10 Contenedores “IDT” dobles y 3 “IDT” simple. 
El contenedor como elemento receptor de los residuos dispondrá de una capacidad aproximada de 2.0m3. 
Ubicándose sobre la platea de la isla de disposición transitoria. El material estructural y de terminación del 
contenedor de residuos será de chapa de acero normalizado n˚12, un material altamente resistente a los 
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efectos corrosivos y agentes externos. En su base el contenedor tendrá cuatro ruedas giratorias con 
rodamiento de goma que permiten su desplazamiento. Su apertura es del tipo superior rebatible realizada 
en el mismo material que el receptáculo y con manijas para su accionamiento. El acabado superficial será 
determinado por una base de  antióxido y esmalte sintético  a color. (Ver Punto 4.7 del Anexo gráfico) 
 
 


5. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, materiales e ingeniería de 
detalle para dejar en condiciones de correcto funcionamiento las instalaciones correspondientes a las 
Instalaciones Eléctricas y que incluye como mínimo las siguientes tareas: 
a) Ingeniería de detalle. 
b) Cañeros de MT de SET 2 a SET 3 
c) Ramal Alimentador de MT de SET 2 a SET 3 
d) Provisión y montaje de Celdas de MT 
e) Montaje de Transformador en Aceite existente de 400 Kva. 
f) Ramal alimentador a TSA. 
g) Tablero General TSA 
h) Provisión de los tableros seccionales de iluminación y de fuerza motriz indicados en planos. 
i) Ramales alimentadores a Tableros Seccionales y equipos de termomecánica. 
j) Instalación de circuitos de iluminación normal, de emergencia y de evacuación. 
k) Instalación de circuitos de tomacorrientes de servicio y para puestos de trabajo. 
m) Canalizaciones vacía para un sistema de detección de incendio. 
n) Pruebas de aislación y funcionamiento de las instalaciones y equipos. 
o) Provisión y montaje de artefactos de iluminación, lámparas y accesorios. 
p) Planos municipales Previos y Conforme a obra. 
Estas especificaciones técnicas particulares y el juego de planos que las acompañan, son complementarias 
y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en todos. En caso de contradicción, el 
orden de prelación se debe requerir a la INSPECCION DE OBRA. 
Debiendo ser los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos todos los elementos 
y trabajos necesarios para el correcto funcionamiento, aun cuando no se mencionen explícitamente en 
pliego o planos. En caso de discrepancia sobre los alcances de este pliego o planos la Inspeccion De Obra 
decidirá los alcances de cada contrato. Toda la instalación deberá ser realizada por un Electricista 
Matriculado. 
 
5.1 Conexión a red para luces LED tótem  
El cartel informativo de la Isla de disposición transitoria tendrá iluminación del tipo led. La iluminación estará 
contemplada por la alimentación a la red más cercana pudiendo establecer un control de encendido y 
apagado de modo automático y en función de las horas del día. (Ver Punto 4.6 del Anexo gráfico) 
Todo el sistema tendrá puesta a tierra y cumplirá lo indicado en normas IRAM 2184/1/2/3. Los trabajos a 
efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la provisión por parte del contratista de mano de obra 
especializada y no especializada, materiales, equipos, soportes, herramientas, instrumentos, andamios, 
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supervisión técnica, ingeniería de detalle adicional, planos conforme a obra, obrador propio y cualquier otro 
elemento, accesorio o actividad necesarios para ejecutar las instalaciones eléctricas completas conforme a 
su fin, incluyendo además aquellos que, aún sin estar expresamente especificados o indicados en 
especificaciones o planos, sean necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos.  
 


 
 


6. PINTURA Y SEÑALIZACION 


 
6.1 Pintura vial 
Se utilizará pintura acrílica color amarillo de características reflectantes de acuerdo al diseño (Ver Punto 3.1 
y 3.2 del Anexo gráfico). Las franjas serán de 10 cm de ancho. 
El material de demarcación deberá ser fabricado y envasado conforme a lo estipulado en la norma IRAM 
1221/92. La pintura para los diferentes colores, según corresponda (amarillo u otros según proyecto) será 
mate, nunca brillante. Los envases en que se suministrará dicha pintura serán de chapa de hierro 
galvanizada en su interior. 
Deberá cumplir con: 
a) Los ensayos de la NORMA IRAM 1221/92.- 
b) Pintura o vehículo pigmentado: cumplirá con lo exigido en la tabla 1 del artículo 5.1 de la NORMA IRAM.  
 


7. VARIOS 


 
7.1 Alquiler de volquete 
Se requieren volquetes metálicos, con medidas que no excedan los 3.80 m de lado mayor y 1.90 m de lado 
menor, con una altura de 1.05 m y una capacidad no mayor a 5 m3. Cada volquete deberá estar señalizado 
en la cara externa de su borde superior con pintura reflectante y/o láminas reflectantes y/u ojos de gatos 
en franjas oblicuas a 45º y de un 
ancho de 0.15 m. cada uno, de colores rojo y blanco. El resto de la estructura estará 
pintada con colores claros que garanticen la visibilidad. 
También deberán contar con ocho retrorreflectores dispuestos en cada una de las dos 
caras que conforman los cuatro vértices superiores, de 10 cm de diámetro como mínimo, 
de color blanco o rojo. 
Deberán exhibir con caracteres bien visibles y, como mínimo en los dos laterales mayores, 
el nombre de la Empresa, el teléfono y el número de identificación del contenedor. 
 
7.2 Limpieza de obra periódica y final  
La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y la 
obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente funcionamiento 
de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán limpios y ordenados, 
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limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente necesario, o al que fije la 
Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por las 
obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán por 
cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 
comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato uso. 
Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas. Todas las áreas aledañas a la obra 
serán entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 
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ISLAS DE DISPOSICIÓN 


TRANSITORIAS Y CESTOS.


PARTIDO DE QUILMES -


BARRIO ITATÍ







1. Imágenes representativas 6.2. Cesto de 2.00 x 1.00m


2. Implantación en territorio 6.2.1 Planta, Perspectiva y explotada
3. Plantas 6.2.2 Corte vista


3.1 Módulo simple 7. Cestos domiciliarios en altura
3.2 Módulo doble 7.1 Cesto 1.00 x 1.00m
3.3 Juntas de dilatación 7.1.1. Planta, Perspectiva y explotada
3.4 Desagües 7.1.2 Corte vista


1. Vistas, cortes y detalles 7.2. Cesto de 1.00 x 0.50m


4.1 Vista general módulo simple 7.2.1. Planta, Perspectiva y explotada
4.2 Vista general módulo doble 7.2.2 corte vista
4.3 Corte constructivo transversal 7.3. Cestos de 0.50 x 0.50m
4.4 Corte constructivo longitudinal 7.3.1 Planta, Perspectiva y explotada
4.5 Base anclaje cartelería 7.3.2 Corte vista
4.6 Señalética Tótem 8. Implantación en territorio
4.7 Contenedor 8.1. Ejemplos fotomontaje
4.8 Explotada contenedor


5. Materialidad
6. Cestos comunitarios bajos


6.1. Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.1 Planta, Perspectiva y explotada
6.1.2 Corte vista


Anexo gráfico
Índice y objetivos







Dispositivo de captación de basura cruda para integración a
recolección formal, acorde a los camiones del municipio, evita malos
olores y quema de basuras, etc. Las islas son elementos de
contenerización de residuos húmedos, debemos entender a este tipo
de equipamiento como un elemento móvil, identificado como
temporal. Es importante instalarlos como una referencia barrial,
dándole valor a la iluminación, cartelería descriptiva y horarios de
limpieza. Para la implantación de las islas, la infraestructura requerida
es básicamente una platea de hormigón a suelo firme, diseñada con
las dimensiones y forma requerida, permitiendo las acciones más
cómodamente para el usuario. Pueden instalarse sobre la calle,
alineadas al cordón, facilitando las maniobras de los camiones, con
las demarcaciones correspondientes manteniendo la ubicación de los
contenedores en el perímetro indicado.


OBJETIVOS GENERALES


PROPUESTA


Las Islas de Disposición Transitoria (IDT) son elementos
constitutivos de una estrategia de Gestión Integral de Residuos
Sólidos Urbanos (GIRSU) a ejecutar dentro de los barrios donde
interviene OPISU. En concreto, las IDT cumplen la función de
concentrar el arrojo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y mejorar la
planificación del retiro y disposición final de los mismos.


Propuestas y Objetivos


Conformación de una serie de tipologías de cestos para la contención de
residuos urbanos. las tipologías de cestos presentan características y
dimensiones diferentes permitiendo una adaptabilidad de los prototipos
en el territorio. Los cestos comunitarios tienen la capacidad de almacenaje
entre 1200 y 2400 Litros de residuos, mientras que los cestos
domiciliarios en altura pueden albergar entre 100 a 400 litros. Su
localización dentro de los límites del barrio estará determinada por las
condiciones territoriales, ponderando las área con mayor necesidad.


Islas de disposición transitoria


El objetivo principal es la ubicación de cestos comunitarios dentro de los
límites perimetrales que integran el barrio, reforzando su estructura
interna. Es indispensable considerar el uso e implementación de estos
elementos, promoviendo de este modo un ordenamiento de los residuos
dentro del territorio y generando también una fluidez en el sistema de
recolección de residuos. la disposición de los cestos en el barrio tendrá
como centralidad la promoción de nuevos hábitos colectivos en
cuestiones de higiene y bienestar comunitario.


Cestos







1. Imágenes representativas
Isla de disposición transitoria


Perspectiva de  Módulo Simple


Perspectiva de  Módulo Doble







2. Implantación en territorio - IDT







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos







2. Implantación en territorio - Cestos
x







2. Implantación en territorio - Cestos
x







2. Implantación en territorio - Cestos
x







Montevideo y Chacabuco 


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Montevideo e Ituzaingó


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Montevideo e Ituzaingó


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Montevideo e Sgto. Cabral


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Montevideo y Falucho


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Los Andes y Levalle


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Acceso Sudeste


ANTES DESPUÉS


2. Implantación en territorio







Plantas
3.1 Módulo simple







Plantas
3.2  Módulo doble







Plantas
3.3 Juntas de dilatación


Módulo Doble


Módulo Simple







Plantas
3.4 Desagües 


Módulo Doble


Módulo Simple







4. Vistas, cortes y detalles
4.1 Vista general módulo simple







4. Vistas, cortes y detalles
4.2 Vista general módulo doble







4. Vistas, cortes y detalles
4.3 Corte constructivo transversal







4. Vistas, cortes y detalles
4.4 Corte constructivo longitudinal







4. Vistas, cortes y detalles
4.5 Base anclaje cartelería







4. Vistas, cortes y detalles
4.6 Señalética Tótem







4. Vistas, cortes y detalles
4.6 Señalética Tótem







4. Contenedor
4.7  Contenedor Modelo THEMAC


Dispositivo Contenedor  de residuos 


REFERENCIAS:
● MODELO: THEMAC
● CAPACIDAD NOMINAL: 2400 Lts
● MEDIDAS: 


A 1176 mm,
B  1265 mm,, 


C 1200mm, 
D 1600mm,
E 1880mm


Equipo  compactador de residuos


Dimensiones del contenedor de 2400 Lts







4. Contenedor
4.8  Explotada del Modelo THEMAC


Detalle  de explotada del contenedor


REFERENCIAS 
1. Travesaño contenedor                                                                 33. Caja lateral contenedor
2. Tapa de contenedor                                                                     34. Carter panel caja lateral
3. Buje bisagra de tapa                                                                    35. Tornillo para carter
4. Tuerca Hexagonal  zincada                                                        36.  Tope de goma para contenedor
5. Arandela Presion D=12                                                                 37. Tuerca hexagonal auto bloqueante 
6. Perno hexagonal especial M12 X 45 paso zincado                           D6 paso 1 zincado.
7. Amortiguador de gas euro                                                         38. Perno Hexagonal M6x30 
8. Buje guia amortiguadora de gas                                                      paso Zincada
9. Guia limitador de apertura de la tapa                                       39.  Resorte Basculante contenedor  
10. Tuerca hexagonal autoblocante D. 10  pasa 1.5 Zincada        40. Tuerca hexagonal auto  
11. Perfil de goma tapa de contenedor                                                  bloqueante D8 paso a 1.25 zincada.
12. Remaches  POP de 4.8 x 15 en Aluminio
13. Remaches  POP de 4.8 x 15 en Aluminio
14. Manilla negra
15. TIna contenedor
16. Media luna para tina contenedor
17. Rodillo Nylon para fondo contenedor
18. Pasador de altea
19. Tapon descarga tina contenedor
20. Pedal contenedor
21. Resorte pedal contenedor
22. Adhesivo de centraje
23. Cartel Adhesivo de Pvc NO estacionar
24. Adhesivo Rojo/ Blanco
25. Tuerca tensor sin funda
26. Perno para tensor sin funda
27. Piola para tensor sin funda
28. Perno hexagonal M12 X 25 paso zincado
29. Tuerca hexagonal auto bloqueante D12 paso 1.75  zincado
30. panel galvanizado para vigueta
31. perno parker m12x40 paso 1.75  zincado
32. Rodillo de toma







5. Materialidad


Producción


1.  Proceso de Encofrado para el armado 


de Platea


2.   Culminación de la  etapa de fragüe 


de platea de Hormigón Armado


3.   Proceso final de alisado


Equipos


1.   Herramientas de trabajo manual y de 


capacidad liviana


2.  Maquinaria de trabajo neumático


3.  Cuadrilla de personal de trabajo


Materia prima


1.  Canteras  extractoras  de materiales 


áridos.


2.  Comercialización de materiales 


3.   Estructura de compra







6.1 Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA


EXPLOTADA


Ángulos 5mm x 5mm


Paneles metal desplegado


Caño 3’’


Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base


Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm 
c/pend, 3% hacia calle







6.1 Cesto 4,00m x 1,00m
6.1.2 Cortes vista


CORTE VISTA FRONTAL 


CORTE VISTA POSTERIOR 


CORTE VISTA LATERAL 







PLANTA


EXPLOTADA


Ángulos 5mm x 5mm


Paneles metal desplegado


Caño 3’’


Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base


Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm c/pend, 3% hacia calle


6.2 Cesto 2,00m x 1,00m
6.2.1 Planta, perspectiva y explotada







CORTE VISTA FRONTAL 


CORTE VISTA POSTERIOR 


CORTE VISTA LATERAL 


6.2 Cesto 2,00m x 1,00m
6.2.2 Cortes vista







7.1 Cesto 1,00m x 1,00m
7.1.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.1 Cesto 1,00m x 1,00m
7.1.2 Cortes vista







7.2 Cesto 1,00m x 0,50m
7.2.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.2 Cesto 1,00m x 0,50m
7.2.2 Cortes vista







7.3 Cesto 0,50m x 0,50m
7.3.1 Planta, perspectiva y explotada


PLANTA







7.3 Cesto 0,50m x 0,50m
7.3.2 Cortes vista







CALLE YAPEYÚ - CESTOS 2X1


8 Ubicación geográfica
8.2 Ejemplos fotomontajes







8 Ubicación geográfica
8.2 Ejemplos fotomontajes


CALLE LEVALLE - CESTOS DOMICILIARIO 1 POR CASA







8 Ubicación geográfica
8.2 Ejemplos fotomontajes


ESQUINA MONTEVIDEO Y YAPEYÚ - CESTO 2X1
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: ISLAS DE DISPOSICION TRANSITORIA Y CESTOS 


Municipio: Quilmes 
 


1  TAREAS PRELIMINARES 


 1.1 Limpieza general de terreno  


1.2 Replanteo y nivelación  


   


2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


 2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40cm 


2.1.2 Apisonado y compactado de suelo 


2.1.3 Relleno con tosca compactada 20cm 


   


3  ESTRUCTURAS HORMIGON 


 3.1 Film polietileno 200 mc 


3.2 Platea de hormigón armado 15cm 


3.3 Cordon cuneta 


3.4 Alisado cementicio e:5cm  


   


4  HERRERIA 


 4.1 Colocación topes U invertidos para contenedor 


4.2 Pintura antioxido 


4.3 Pintura esmalte brillante 


4.4 Colocación base de anclaje cartelería 


4.5 Señaletica totem 
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4.6 Contenedor de chapa 1000lts  


  


5  INSTALACION ELECTRICA 


 5.1.1 Conexión a red para luces LED tótem 


  


6  PINTURA Y SEÑALIZACIÓN 


6.1 Pintura vial 


   


7  CESTOS DOMICILIARIOS Y COMUNITARIOS 


7.1 Cesto 2,00x1,00 


7.2 Cesto 1,00x0,50 


7.3 Cesto 0,50x0,50   


8.   VARIOS   


8.1 Alquiler de volquete 


8.2 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 
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Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 
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El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraible, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
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El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
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• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del 
personal.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 
establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable 
de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado 
por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 
demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 
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Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 


Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
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Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general del terreno 


El ítem comprende la limpieza general del terreno por parte de la contratista, la misma tendrá en cuenta los 
desmontes y explanaciones del sector. 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede nivelado. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
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Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 


1.2 Replanteo y nivelación 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 
Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la 
obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, 
reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que 
fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una 
memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos 
que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a 
fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los 
tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán 
ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su 
aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los 
trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
Se tomará como cota cero el nivel de la calzada. Todos los niveles de la obra deberán referirse a dicha cota. 
Ver Punto 4.2/4.3 del Anexo gráfico 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
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rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia 
de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, antes de 
dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en hormigón, serán 
protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final de la obra. Previo a todo 
ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la Inspección de obra planos de 
replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará los niveles determinados en planos, 
durante la construcción mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40 cm 
Las excavaciones se realizarán a 40cm respecto a la cota cero. La necesidad de empleo de excavadoras 
mecánicas y su emplazamiento quedará a juicio de la Contratista. Por el volumen de excavación queda 
establecido que la tarea se realizará de forma manual ya que no presenta complejidades.  (Ver Punto 4.4/4.5 
del Anexo gráfico) 


Al completar los trabajos inherentes a la jornada, la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, 
equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de 
conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas 
apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la 
extracción de eventuales raíces y su retiro del sector.  


Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la 
Inspección de obra. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor 
espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 40 cm, 
como se menciona anteriormente, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie 
realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte 
de mayor profundidad que el indicado, la Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al 
relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado. 
 
2.1.2 Apisonado y compactado de suelo 
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Comprende la ejecución de los trabajos de nivelación, apisonado y compactación de las áreas de terreno del 
proyecto. Consiste en la ejecución de cortes y rellenos de poca altura y apisonado o compactación manual 
o con 
máquina, hasta lograr los niveles establecidos en el proyecto. Oportunamente se notificará a la Inspección 
de Obra, del material del préstamo con la finalidad de obtener la aprobación previa correspondiente. 
Los suelos se apisonan, previo humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 10 cm. El 
contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y ancho de la capa a compactar. Los 
lugares donde no se logrará la compactación requerida serán reconstruidos a costa de la Contratista. Los 
trabajos de compactación deberán hacerse eliminando las irregularidades, tanto en el sentido transversal 
como longitudinal, con el fin de asegurar que la platea a construir sobre la subrasante preparada, una vez 
perfilada con su sección final, tenga un espesor uniforme de modo de garantizar que posteriormente no se 
produzcan fisuras por defectuoso asentamiento. En caso que ello suceda, las tareas de reparación correrán 
por exclusiva cuenta del contratista.  
La contratista proveerá materiales, mano de obra y equipos necesarios para la distribución y compactación 
del suelo. 
 


2.1.3 Relleno con tosca compactada 20 cm 


Se proveerá y compactará la tosca en capas de 10 cm compactadas hasta llegar a los 20 cm de espesor, 
quedando el nivel necesario para materializar la platea manteniendo la cota de proyecto. Las tierras que se 
proveerán serán limpias y secas, sin cascotes, piedras ni residuos orgánicos, ni desechos industriales, ni 
materiales en proceso de descomposición. Tendrán características tales que cumplimenten debidamente 
las exigencias del proyecto. La tosca se compactará con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar 
el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su 
reemplazo ordene la Inspección de Obra. 


Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado, 
preferentemente de tosca, de características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo 
con lo aquí especificado. 


Cada capa de 10 cm será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 


Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
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Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 


En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 
suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del 
perímetro de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella.  


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 


Se procederá a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de 
compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos o que en su reemplazo ordene la 
Inspección de Obra. Se deberá tener especial cuidado en la cota de nivel final de piso. 


Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal tal como indica el ítem anterior.  


Nivelación 
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La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal 
extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la 
cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; 
cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para rellenar 
huecos remantes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de 
la Obra. 


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGON 


Generalidades. 
Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos 
para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, 
el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y 
toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista 
deberá realizar el cálculo estructural del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en 
estructuras, se ajustarán los predimensionados a lo mencionado en los planos estructurales nuevos y 
cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista 
El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de 
los 
siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y 
cuando ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 
El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el 
mercado, que deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 
La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier 
otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 
Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 
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El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 
retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 
impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, 
éstas Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de 
acuerdo a los Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, 
así como la naturaleza y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  
Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los 
elementos que corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será 
completa, tanto bajo al aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier 
modificación que se haga en relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se 
encuentra en la documentación gráfica y de cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 
bibliográficas: 
- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 
- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 
- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 
 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
Características del Hormigón Armado. 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


• Cemento Portland común. 


• Cemento Portland puzolánico. 


• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


• Cemento Portland alta resistencia inicial. 


• Caso de abastecimiento en bolsa: 
a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
 
Agregados. 
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Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
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En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo 
con el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 
indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores 
en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 
seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
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No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón 
nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 







 


 


P
ág


in
a 


2
1 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
3.1 Film polietileno 200 mc 
El ítem comprende la colocación de film de polietileno 200 micrones para aislar la platea del suelo. Una vez 
ejecutada la compactación del suelo, sobre la superficie de apoyo de la platea a ejecutar se deberá colocar 
un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material. El mismo se 
colocará en tiras del ancho del rollo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. (Ver Punto 
4.3/4.4 del Anexo gráfico) 
 
3.2 Platea de hormigón armado 15 cm  
El ítem comprende la realización de la platea de hormigón elaborado H30 con armadura que indica la 
documentación gráfica. La contratista deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas 
contenidas en el Reglamento CIRSOC, la preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, 
etc. Deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La platea de hormigón armado se ejecutará sobre 
una base de tosca compactada de 20 cm. como mínimo y tendrá un espesor de 15 cm. 
El proceso de hormigonado se realizará in situ con mallas electrosoldadas sima de 15x15cm (superior e 
inferior). El espesor final deberá ser de 15cm, como se mencionó anteriormente, garantizando desde la 
preparación del suelo un espesor y alisado uniforme. El proceso de culminación de la platea estará dado por 
un alisado cementicio de 5cm el cual contempla las pendientes reglamentarias (Ver Punto 3.4 del Anexo 
gráfico).  
Cálculo de la platea 
El cálculo de la platea deberá ser acompañado de planos esquemáticos. Se realizará de acuerdo a las 
directivas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La Contratista presentará, para su visado, a la 
Inspección los cálculos de la platea con una anticipación no menor de 28 días hábiles antes del comienzo de 
dicha tarea, no pudendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. 
Queda expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del 
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cálculo y del dimensionamiento de la platea no la exime de la responsabilidad por el 
comportamiento de la misma ante las solicitaciones de carga. 
En consecuencia, la Contratista asume la responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la 
ejecución de las plateas en cuestión. 
Colocación de cañerías 
No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de 
servicio de las viviendas. Para ello, la Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo 
seleccionado, todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar marcos 
en la platea 
para evitar la colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. 
En los pases previstos en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder 
establecer los refuerzos necesarios. 
Inspección 
La Contratista deberá solicitar por escrito la inspección previa a cada colada, a efectos de obtener la 
autorización para llevarla a cabo. La Inspección hará por escrito las observaciones necesarias, en caso de no 
tener que efectuarlas extenderá el conforme correspondiente.  
Queda terminantemente prohibido hormigonar cualquier sector sin tener el conforme escrito de la 
Inspección; ésta, a su sólo juicio, podrá ordenar demoler lo ejecutado sin su conforme. 
3.3 Cordón cuneta 
Estará constituido por Hormigón H30 y hierro estructural, y cuya forma será la especificada en plano de 
detalle con un baden, para recolectar agua pluvial, de 35 cm y un cordón de 15 cm. Llevará cada 3 metros 
una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material bituminoso, con 
dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. Deberán preverse 
los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. Los accesos 
vehiculares serán de un mínimo de 2.50 metros y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente 
de 30%. - Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 metros y 
sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües pluviales 
serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será reforzado con 
dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. El cordon cuneta contara con una malla sima 
de 8mm con una separación de 15x15 cm y el hierro estructural que la Direccion de Obra crea necesario para 
su realización. 
Los moldes que constituyen el “encofrado” del hormigón, confieren la forma que va a tomar la estructura 
del pavimento. Los moldes laterales serán metálicos, de altura igual al espesor de la losa en los bordes, es 
decir, 20 cm, libres de toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá ondulación alguna. El 
procedimiento de unión a usarse entre las distintas secciones o unidades que integran los moldes laterales 
deberán ser tales que impidan todo movimiento o juego entre los mismos. 
Los moldes serán de chapa de acero de 6 (seis) milímetros o más de espesor y tendrán una base, una sección 
transversal y resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones 
originadas por el hormigón a colocarse, el impacto y vibraciones causados por el equipo empleado en el 
proceso constructivo. Los 
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moldes para cordones deberán responder estrictamente al perfil indicado en los planos del proyecto. La 
vinculación de estos con los moldes laterales se hará de manera tal que una vez colocados, el conjunto se 
comporte como una única pieza en lo que a rigidez y firmeza se refiere. La longitud de cada tramo de molde 
en los alineamientos rectos será de 3m y el ancho de su base de apoyo será de 20cm como mínimo. La 
superficie de apoyo de los moldes deberá ser intensamente consolidada y perfectamente nivelada a fin de 
evitar el desplazamiento de los moldes una vez 
colocados, tanto en sentido vertical como horizontal. Las superficies interiores de los moldes deberán 
limpiarse convenientemente, y rociadas o pintadas con productos anti adhesivos para encofrados. Debajo 
de la base de los moldes no se permitirá, para levantarlos, la construcción de rellenos de suelos u otro 
material. La superficie de apoyo de la calzada tendrá la compactación y niveles correspondientes y estará 
libre de todo material suelto y de materias extrañas. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que 
la cara vista del cordón sea perfectamente lisa, sin sopladuras, no permitiéndose aplicar revoques de 
mortero sobre los mismos. En obra existirá una cantidad suficiente de moldes como para permitir la 
permanencia de los mismos en su sitio por lo menos durante 12 horas después de la colocación y terminación 
del hormigón. 
 


3.4 Alisado cementicio e:5cm 
El ítem comprende la ejecución del cemento alisado que se ejecutará sobre la platea de hormigón armado. 
Será realizado "in-situ" con una capa de espesor de 5 cm formado por hormigón elaborado H21 y malla sima 
de 4,2 mm con una separación de 15 x 15 cm. Deberá ser realizado por un especialista. 
Su terminación debe ser firme y libre de humedad. No puede haber humedad ascendente o negativa. No 
debe presentar fisuras 
 
El hormigón será comprimido y alisado hasta que el agua comience a refluir sobre la superficie, 
recomendándose la utilización de emulsiones ligantes para evitar fisuras de contracción o pérdida de 
adherencia. 
Cuando tenga la resistencia necesaria, se pasara rodillo de bronce para logra adherencia necesaria para un 
tránsito seguro. 
 


4. HERRERIA 


 
4.1 Colocación topes U invertidos para contenedor 
El ítem comprende la colocación de topes para los contenedores. Se colocarán planchuelas abulonadas a 
suelo para posteriormente soldar los topes, conformados por dos codos a 45 y un tramo recto de 50cm 
aproximadamente. La separación de los topes deberá ser de 2,15m para el espacio a delimitar para el 
contenedor, mientras que en los módulos dobles la separación entre los topes laterales adyacentes de cada 
contenedor deberá tener un espacio mínimo de 0,64 m (Ver Punto 3.1 y 4.3 del Anexo gráfico) 
Los topes U invertidos para contenedor se materializarán de caño galvanizado de 3”, dos codos 
galvanizados de 3” soldados a una planchuela galvanizada de 3” fijada a solado con tornillos T1 Y T2. 
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4.2 Pintura antioxido 
El ítem comprende la ejecución de pintura antióxido sobre los topes invertidos mencionados anteriormente.  
La protección a la corrosión para los topes deberá prevenirse mediante la utilización de pintura antióxido, 
mientras que para la terminación final se aplicarán dos manos de esmalte sintético para superficies 
metálicas. 
Los topes U invertidos para contenedor serán protegidas mediante la aplicación de al menos una mano de 
antióxido tipo Sherwin Williams o equivalente. 
La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
4.3 Pintura esmalte brillante 
El ítem comprende la ejecución de pintura esmalte brillante sobre los topes invertidos mencionados 
anteriormente, luego de la colocación del antioxido.  Los topes U invertidos para contenedor serán 
protegidas mediante la aplicación de al menos de dos manos de Esmalte sintético color blanco y antióxido 
tipo Sherwin Williams o equivalente. 
La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
  4.4 Colocación base de anclaje cartelería 
El ítem comprende la colocación de base de anclaje para la cartelería que se muestra en la documentación 
gráfica. Se contempla una base para cartelería en el sector de la vereda delimitado (Ver Punto 3.1 y 3.2 del 
Anexo gráfico), la cual contará con anclajes de hierro para soldadura de estructura en etapa posterior. Los 
anclajes a suelo serán materializados mediante planchuelas de 2,5m de largo con dos refuerzos a 45˚ de 
1,08m, mientras que los que vinculan a la base con la estructura de la cartelería serán pernos de 35cm. Los 
anclajes a suelo firme quedarán empotrados con mezcla cementicia. El diseño se realizará de acuerdo a las 
especificaciones correspondientes (Ver Punto 4.5 del Anexo gráfico)  
 
4.5 Señaletica tótem 
Se dispondrá de un espacio sobre la vereda para la ubicación de la cartelería informativa del tipo Tótem que 
tendrá las siguientes medidas:  de 0.80 m de ancho por 3.00m de altura y 0,25m de profundidad. La 
estructura principal de la señalética estará conformada por chapa de acero galvanizado 1,6 mm y su cartel 
informativo se realizará en chapa del mismo espesor con terminación de pintura al horno. En cuanto a su 
color, la gráfica mantendrá el lineamiento institucional. La señalética estará próxima a la Isla de disposición 
transitoria como hito de referencia de la misma. (Ver Punto 4.6 del Anexo gráfico) 
 
 
4.6 Contenedor de chapa 1000 lts 
El ítem comprende la ejecución de 2 Contenedores “IDT” dobles y 23 contenedores “IDT” simple. 
El contenedor como elemento receptor de los residuos dispondrá de una capacidad aproximada de 2.0m3. 
Ubicándose sobre la platea de la isla de disposición transitoria. El material estructural y de terminación del 
contenedor de residuos será de chapa de acero normalizado n˚12, un material altamente resistente a los 
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efectos corrosivos y agentes externos. En su base el contenedor tendrá cuatro ruedas giratorias con 
rodamiento de goma que permiten su desplazamiento. Su apertura es del tipo superior rebatible realizada 
en el mismo material que el receptáculo y con manijas para su accionamiento. El acabado superficial será 
determinado por una base de antióxido y esmalte sintético a color. (Ver Punto 4.7 del Anexo gráfico) 
 
 


5. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, materiales e ingeniería de 
detalle para dejar en condiciones de correcto funcionamiento las instalaciones correspondientes a las 
Instalaciones Eléctricas y que incluye como mínimo las siguientes tareas: 
a) Ingeniería de detalle. 
b) Cañeros de MT de SET 2 a SET 3 
c) Ramal Alimentador de MT de SET 2 a SET 3 
d) Provisión y montaje de Celdas de MT 
e) Montaje de Transformador en Aceite existente de 400 Kva. 
f) Ramal alimentador a TSA. 
g) Tablero General TSA 
h) Provisión de los tableros seccionales de iluminación y de fuerza motriz indicados en planos. 
i) Ramales alimentadores a Tableros Seccionales y equipos de termomecánica. 
j) Instalación de circuitos de iluminación normal, de emergencia y de evacuación. 
k) Instalación de circuitos de tomacorrientes de servicio y para puestos de trabajo. 
m) Canalizaciones vacía para un sistema de detección de incendio. 
n) Pruebas de aislación y funcionamiento de las instalaciones y equipos. 
o) Provisión y montaje de artefactos de iluminación, lámparas y accesorios. 
p) Planos municipales Previos y Conforme a obra. 
Estas especificaciones técnicas particulares y el juego de planos que las acompañan, son complementarias 
y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en todos. En caso de contradicción, el 
orden de prelación se debe requerir a la INSPECCION DE OBRA. 
Debiendo ser los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos todos los elementos 
y trabajos necesarios para el correcto funcionamiento, aun cuando no se mencionen explícitamente en 
pliego o planos. En caso de discrepancia sobre los alcances de este pliego o planos la Inspeccion De Obra 
decidirá los alcances de cada contrato. Toda la instalación deberá ser realizada por un Electricista 
Matriculado. 
 
5.1 Conexión a red para luces LED tótem  
El cartel informativo de la Isla de disposición transitoria tendrá iluminación del tipo led. La iluminación estará 
contemplada por la alimentación a la red más cercana pudiendo establecer un control de encendido y 
apagado de modo automático y en función de las horas del día. (Ver Punto 4.6 del Anexo gráfico) 
Todo el sistema tendrá puesta a tierra y cumplirá lo indicado en normas IRAM 2184/1/2/3. Los trabajos a 
efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la provisión por parte del contratista de mano de obra 
especializada y no especializada, materiales, equipos, soportes, herramientas, instrumentos, andamios, 
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supervisión técnica, ingeniería de detalle adicional, planos conforme a obra, obrador propio y cualquier otro 
elemento, accesorio o actividad necesarios para ejecutar las instalaciones eléctricas completas conforme a 
su fin, incluyendo además aquellos que, aún sin estar expresamente especificados o indicados en 
especificaciones o planos, sean necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos.  
 


 
 


6. PINTURA Y SEÑALIZACION 


 
6.1 Pintura vial 
Se utilizará pintura acrílica color amarillo de características reflectantes de acuerdo al diseño (Ver Punto 3.1 
y 3.2  del Anexo gráfico). Las franjas serán de 10 cm de ancho. 
El material de demarcación deberá ser fabricado y envasado conforme a lo estipulado en la norma IRAM 
1221/92. La pintura para los diferentes colores, según corresponda (amarillo u otros según proyecto) será 
mate, nunca brillante. Los envases en que se suministrará dicha pintura serán de chapa de hierro 
galvanizada en su interior. 
Debera cumplir con: 
a) Los ensayos de la NORMA IRAM 1221/92.- 
b) Pintura o vehículo pigmentado: cumplirá con lo exigido en la tabla 1 del artículo 5.1 de la NORMA IRAM.  
 


7. CESTOS DOMICILIARIOS Y COMUNITARIOS 


 
7.2 Cesto 2,00x1,00 
Comprende la construcción y colocación de 5 cestos de basura, de 2,00 x 1,00 metro, cuyo diseño y forma 
se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán un 
tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las tareas 
de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán realizados 
previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda expresamente 
prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color negro, tal como lo indica la 
documentación gráfica. 
Estará compuesto por: 


1. Ángulos 5mm x 5mm 
2. Paneles metal desplegado 
3. Caño 3’’ 
4. Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base 
5. Platea H˚A˚con malla sima Ø6  e=10cm c/pend, 3% hacia calle 
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7.1 Cesto 1,00x0,50 
Comprende la construcción y colocación de 22 cestos de basura, de 1,00 x 0,50 metros, cuyo diseño y forma 
se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán un 
tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las tareas 
de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán realizados 
previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda expresamente 
prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color verde, tal como lo indica la 
documentación gráfica. 


 
 
7.2 Cesto 0,50x0,50 
Comprende la construcción y colocación de 109 cestos de basura, de 0,50 x 0,50 metros, cuyo diseño y 
forma se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos metálicos de hierro tendrán 
un tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura para evitar que se oxide. Todas las 
tareas de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), que requieran estos materiales serán 
realizados previo al tratamiento descripto a fin de evitar superficies pasibles de oxidación (queda 
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expresamente prohibido el pintado manual o con soplete). El color de la pintura será de color verde, tal 
como lo indica la documentación gráfica. 
Estará compuesto por: 
 


 


8. VARIOS 


 
8.1 Alquiler de volquete 
Se requieren volquetes metálicos, con medidas que no excedan los 3.80 m de lado mayor y 1.90 m de lado 
menor, con una altura de 1.05 m y una capacidad no mayor a 5 m3. Cada volquete deberá estar señalizado 
en la cara externa de su borde superior con pintura reflectante y/o láminas reflectantes y/u ojos de gatos 
en franjas oblicuas a 45º y de un 
ancho de 0.15 m. cada uno, de colores rojo y blanco. El resto de la estructura estará 
pintada con colores claros que garanticen la visibilidad. 
También deberán contar con ocho retrorreflectores dispuestos en cada una de las dos 
caras que conforman los cuatro vértices superiores, de 10 cm de diámetro como mínimo, 
de color blanco o rojo. 
Deberán exhibir con caracteres bien visibles y, como mínimo en los dos laterales mayores, 
el nombre de la Empresa, el teléfono y el número de identificación del contenedor. 
 
8.2 Limpieza de obra periódica y final  
La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y la 
obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente funcionamiento 
de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán limpios y ordenados, 
limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente necesario, o al que fije la 
Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por las 
obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán por 
cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 
comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato uso. 
Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas. Todas las áreas aledañas a la obra 
serán entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


42-120.000/  51-140.000/  51-150.000./ 51-170.000/ 51-160.000/  51-100.000/ 42-180.000/ 42-290.000/ 42-220.000/ 42-140.000/      
42-310.000/ 42-130.000/ 27-110.000/ 52-150.000/ 24-110.000/ 41-100.000/ 47-130.000/ 12-230.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS, VACUNAS VETERINARIAS E INSUMOS DE LABORATORIO.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 15.363.614,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME  ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


EN EL ASIENTO DE LA DIRECCIÓN DE VETERINARIA, SITO EN CALLE 528 BIS Y 2, TOLOSA -  LA PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN PRIVADA  SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 


76/19 DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA Y EL  DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981. 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 - Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA N° 2/22 EX-2022-03001332-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 2022 N° DE PROCESO PBAC: 170-0035-LPR22 


170-0012-LPR22 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de medicamentos, vacunas veterinarias e 


insumos de laboratorio, propiciada por la Dirección de Veterinaria y con destino a la misma, de acuerdo 


al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en el artículos 10 y 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.   


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II - y Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-              De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 
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-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que 


continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido por Ley N° 15.311). 
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g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los 


productos ofrecidos y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y 


la utilidad prevista. 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 15.363.614,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta:Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en 


 el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de merito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20Inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 
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La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente Licitación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades extraordinarias que 


pudieran surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y 


previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder 


mantener los valores contratados.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


19- Plazo de entrega  


 Diez (10) días corridos a partir de la formalización del contrato.-  


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21- Lugar de entrega 


En el Asiento de la Dirección de Veterinaria, sito en calle 528 Bis y 2, Tolosa -  La Plata.- 


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
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Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Veterinaria, será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el 


Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24-Muestras 


No Aplicable.- 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Doyle, Virginia DNI: 31.163.406 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Veterinaria 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.311). 
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ANEXO IV 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 100  
POTE X 950 GR. POMANDA CURABICHERA ANTIMIÁSICA CICATRIZANTE. TIPO 
CACIQUE  O SIMILAR. 


3286-
0014 


  


2 5  
BIDÓN X 1 LT. LICOR DE VILLATE. PRIMERA MARCA.  


2949-98   


3 25  
POTE X 800 GR. GRASA PARA VASO EQUINO. TIPO CUTRALCO O SIMILAR. 


9254-7   


4 15  
BIDÓN X 1 LT. ACEITE DE PATA PARA EQUINOS. TIPO CUTRALCO O SIMILAR. 6951-


0249 
  


5 20  
POTE X 400 GR. PROTECTOR DE CASCOS. QUERATOPLÁSTICO, PREVENTIVO Y 
CURATIVO. TIPO MUSTAD O SIMILAR. 


2985-39   


6 25  
POTE X 450 GR. CREMA DE ORDEÑO. TIPO NORT O SIMILAR. 2985-


0037 
  


7 100  
POTE X 500 GR. POMADA ANTIBACTERIANA. NITROFURAZONA AL 2 %. TIPO 
TERPOPRIL O SIMILAR. 


2946-
0006 


  


8 20  
POTE X 250 GR. CREMA ANTIINFLAMATORIA, USO EXTERNO CON FACTOR DE 
PENETRACIÓN.TIPO GEL FINAL O SIMILAR. 


2949-
0088 


  


9 30  
POMO X 80 GR. CREMA ANTIBIÓTICA, ANTIINFLAMATORIA, ANTIMICÓTICA, 
ANTIALÉRGICA, ANTIPRURIGINOSA Y ANESTÉSICA. TIPO CREMA 6 A EQUINOS 


2949-
0050 


  


10 20  


POTE X 800 GR. CREMA CICATRIZANTE, ANTISÉPTICA, ANESTÉSICA LOCAL (CADA 
100 G DE CREMA: SULFADIAZINA DE PLATA 1 G / VITAMINA A 248.000 UI / 
LIDOCAÍNA 0,666 G). TIPO PLATSUL-A O SIMILAR. 


2985-40   


11 150  


ATOMIZADOR X 250 ML. ANTISÉPTICO ADHESIVO PROTECTOR DE HERIDAS 
(ÁCIDO FÉNICO 2G, AZUL DE METILENO 3G, SALICILATO DE METILO 4G, 
YODOFORMO 5G, COLODIÓN ELÁSTICO). TIPO CICATRIZOL O SIMILAR. 


2953-45   


12 300  
ENVASE DE AEROSOL X 440 ML. SULFADIAZINA DE PLATA. CURABICHERA PLATA 
AEROSOL .TIPO BACTROVET PLATA AM O SIMILAR. 


2985-
0030 


  


13 60  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 CC. TRANQUILIZANTE NEUROLÉPTICO. 
ACEPROMAZINA, MALEATO 1%. TIPO INADRIM O SIMILAR.  


2948-
0008 


  


14 175  
FRASCO AMPOLLA X 50 ML. ANESTÉSICO-ANALGÉSICO (XILACINA 
CLORHIDRATO 10 GR Y EXCIPIENTE C.S.P 100ML). TIPO XILACINA 
RICHMOND 100 O SIMILAR. 


2948-
0011 


 
 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 – Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA N° 2/22 2022 EX-2022-03001332-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0035-LPR22 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


15 20  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 100 ML. ANESTÉSICO LOCAL 
AMÍDICO DE ACCIÓN INMEDIATA. LIDOCAÍNA AL 2%. TIPO 
RICHMOND O SIMILAR. 


2965-19 
 


 


16 30  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 20 ML. HIPNOANALGÉSICO OPIODE. 
TRAMADOL 50 MG POR ML. TIPO ROLENAL O SIMILAR. 


2966-
0026 


  


17 100  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. ANALGÉSICO-ANTIPIRÉTICO. 
DIPIRONA (METAMIZOL SÓDICO 50 G, EXCIPIENTES C.S.P 100 ML). PRIMERA 
MARCA. 


2966-
0002  


 


18 2  FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. ANALGÉSICO. BUTORFANOL. 
PRIMERA MARCA. 


2966-29 
  


19 200  


FRASCO AMPOLLA SOLUCIÓN INYECTABLE X 100 ML. ANTIESPASMÓDICO, 
ANALGÉSICO. BUTILBROMURO DEHIOSCINA 4 MG, 1-FENIL-2, 3-DIMETIL-5-
PIRAZOLONA 4-METILAMINOMET500 MG, NIPAGÍN SÓDICO 2 MG. TIPO 
CUMEPINA COMPOSITUM. 


9522-4 


 
 


20 200  
FRASCO AMPOLLA X 100 ML. ANTIINFLAMATORIO NO ESTEROIDE. 
FENILBUTAZONA 250 MG/ML. TIPO BUTAFLEX O SIMILAR. 


2949-
0020   


21 150  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. ANTIINFLAMATORIO- ANALGÉSICO 
NO ESTEROIDE. MEGLUMINA FLUNIXIN 5% 50 MG. TIPO FLUMEG O SIMILAR. 


2949-
0068   


22 50  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 20 ML. ANTIINFLAMATORIO- 
GLUCOCORTICOIDE DE ALTA CONCENTRACIÓN Y EFECTO RÁPIDO. 
DEXAMETASONA 20 MG/ML. TIPO RICHMOND O SIMILAR. 


2949-
0051  


 


23 200  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. ANTIINFLAMATORIO- CORTICOIDE-
ANTIALÉRGICO. DEXAMETASONA 4MG/ML. TIPO KUALCOS O SIMILAR. 


2949-
0051 


  


24 150  


CAJA X 24 ESTUCHES CONTENIENDO (1 FRASCO AMPOLLA CON POLVO Y 
AMPOLLA CON DILUYENTE). ANTIBIÓTICO INYECTABLE DE AMPLIO ESPECTRO-
ANTIINFLAMATORIO. PENICILINA PROCAÍNICA 1.200.000 U.I.PENICILINA 
SÓDICA 1.250.000 U.I. PENICILINA BENZATÍNICA 2.500.000U.I. 
ESTREPTOMICINA 2 G.TRIAMCINOLONA, ACETONIDA 0,01 G.. TIPO EMESTRYN 
O SIMILAR. 


2937-
0017 


 


 


25 150  


CAJA X 12 ESTUCHES CONTENIENDO (1 FRASCO AMPOLLA CON POLVO Y 
AMPOLLA CON DILUYENTE). ANTIBIÓTICO INYECTABLE DE AMPLIO ESPECTRO-
ANTITÉRMICO. PENICILINA SÓDICA, 2.500.000 UI; PENICILINA BENZATÍNICA, 
2.500.000 UI; ESTREPTOMICINA (COMO SULFATO), 2000 MG; DIPIRONA, 1000 
MG. CADA AMPOLLA CON SOLVENTE CONTIENE: VITAMINA C, 1100 MG; 
CLORHIDRATO DE LIDOCAÍNA, 60 MG; EXCIPIENTES, C.S.P. 16 ML. TIPO 
ESTREPTOPENDIBEN O SIMILAR 


2937-
0017 


 


 


26 15  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. ANTIBIÓTICO. ENROFLOXACINA AL 
10%. TIPO RUMINAL O SIMILAR. 


2937-
0128 


  


27 20  


FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 100 ML. ANTIBIÓTICO DE AMPLIO 
ESPECTRO. BENCILPENICILINA G PROCAINA 10000000,00 U.I., 
BENCILPENICILINA GENZATINA 10000000,00 U.I., 
DIHIDROESTREPTOMICINA 20,00 GR. EXCIPIENTES C.S.P. 100,00 ML. TIPO 
TRIBIOTIC LA O SIMILAR. 


 


2937-138  


 


28 
 
 


50 


 FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. ANTIBIÓTICO DE LARGA ACCIÓN. 
OXITETRACICLINA CLORHIDRATO 100 MG. TIPO TERRAMICINA O SIMILAR. 


2937-
0050  


 


29 
 
 


20 


 
FRASCO AMPOLLA SOLUCIÓN INYECTABLE X 100 ML. ANTIBIÓTICO 
BACTERICIDA TRICOMONICÍDA. METRONIDAZOLE AL 5%. TIPO 
METROVET O SIMILAR. 


7051-
0024  


 


30 


 
 
 


40 


 


FRASCO AMPOLLA SOLUCIÓN INYECTABLE X 100 ML. QUIMIOTERÁPICO. 
ANTIBACTERIANO. SULFADIMETOXINA: 20G. TRIMETOPRIMA: 4G. N-N 
DIMETILACETAMIDA, PROPILENGLICOL (50/50) C.S.P.:100 ML. PRIMERA 
MARCA 


4995-
0002  


 


31 
 
 


50 


 JERINGAS PRE RELLENAS. ANTIBIÓTICO ORAL EN PASTA PARA EQUINOS. 
AZITROMICINA 36 GR.TIPO PRO-SER O SIMILAR. 


2937-139 
 


 


32 
 
 


50 


 
CAJA X 50 BLÍSTER DE 10 COMPRIMIDOS. ANTIBIÓTICO- 
ANTIBACTERIANO. CEFALEXINA 500 MG. TIPO CEFALEXINA PYO O 
SIMILAR. 


2937-
0129  


 


33 
 
 


5 


 CAJA X 50 BLÍSTER DE 10 COMPRIMIDOS. ANTIMICROBIANO.  
METRONIDAZOLE 500 MG. PRIMERA MARCA. 


2937-
0115  


 


34 5  
CAJA X 100 COMPRIMIDOS. ANTIMICROBIANO PARA CANINOS DE MÁS 
DE 20 KG. DIMETRIDAZOL 330 MG, SULFADIMETOXINA 500 MG. TIPO 
GIACOCCIDE O SIMILAR. 


2953-
0033  


 


35 30  FRASCO AMPOLLA SOLUCIÓN INYECTABLE X 50 ML. ANTIÁCIDO. 
RANITIDINA 20 MG. PRIMERA MARCA. 


4992-
0002 
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36 50  JERINGA PASTA ORAL OMEOPRAZOL 6,5 GR. TIPO CUMEPRAZOL O 
SIMILAR. 


1849-
0039 


  


37 30  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 100 CC. ELIMINADOR DE GASES 
INTESTINALES-TERAPIA DEL EMPASTE -TIMPANISMO. SORBITOL 50 GR. 
TIPO GASINT O SIMILAR. 


3074-
0002  


 


38 30  
FRASCO MULTIDOSIS SOLUCIÓN INYECTABLE X 50 ML. ENDECTOCIDA DE 
AMPLIO ESPECTRO Y LARGA DURACIÓN (DORAMECTINA 1 G Y EXCIPIENTE 
C.S.P 100 ML). TIPO DECTOMAX O SIMILAR. 


7051-
0043  


 


39 15  


ENVASE X 1L. ANTIDIARREICO, ESPASMOLÍTICO, PROTECTOR DE LA 
MUCOSA, ANTISÉPTICO, ADSORBENTE DE TOXINAS, CARMINATIVO. 
BISMUTO SUBNITRATO 3GR. SILICATO DE ALUMINIO HIDRATADO 30 GR. 
PECTINA 0,5GR. DIMETICONA 1 GR. EXCIP. EN AGUA DEST. C.S.P. 100 GR. 
TIPO PROTECTO ENTERO PECTIN O SIMILAR. 


7017-
0015 


 


 


40 50  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 100 ML. MUCOLÍTICO, ESPECTORANTE. 
BROMHEXINA, CLORHIDRATO 300 MG.EXCIPIENTES C.S.P.:100 ML. 
PRIMERA MARCA. 


2937-
0028 


 
 


41 30  


FRASCO AMPOLLA X 50 ML. ANTIHISTAMINICO DE AMPLIO ESPECTRO. 
DIFENHIDRAMINA, CLORHIDRATO1 GR.AGENTES DE FORMULACIÓN 


C.S.P.100 ML. PRIMERA MARCA. 


3072-
0004  


 


42 15  


FRASCO X 100 ML CON DOSIFICADOR. USO TÓPICO HEMOSTÁTICO, 
ASTRINGENTE, COAGULANTE Y BACTERICIDA. SOLUCIÓN ACUOSA AL 
36% DE ACIDO METACRESOL SULFONICO Y FORMALDEHIDO. TIPO 
LOTAGEN O SIMILAR. 


2985-
0019  


 


43 5  
FRASCO X 50 ML INYECTABLE. OXITOCINA (CADA 100 ML CONTIENE: 
OXITOCINA SINTÉTICA 1.000 U.I.AGENTES DE FORMULACIÓN C.S.). 
PRIMERA MARCA. 


3077-
0009 


 
 


44 1  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 50 ML. LUTEOLITICO. CLOPROSTENOL 
0,075 MG. PRIMERA MARCA. 


3076-2   


45 50  
FRASCO AMPOLLA INYECTABLE X 100 ML. EUTANÁSICO EQUINO. 
PROCAÍNA 60 GR. PRIMERA MARCA. 3079-


0002 


 
 


46 30  


POMO X 5 GR. CICATRIZANTE OCULAR CON ANTIBIOTICO (NEOMICINA 
SULFATO 0,5 G, GENTAMICINA SULFATO 0,3 G., LIDOCAÍNA 
CLORHIDRATO 0,005 G., L – CISTINA 0,6 G, L – ASPARAGINA 0,22 G, L – 
GLUTAMINA 0,4 G, VITAMINA A (70000 UI/G) 0,64 G., VITAMINA D2 
(ERGO CALCIFEROL 400000 UI/G) 0,082 G, EXCIPIENTES C.S.P 100 G. 
TIPO LOVE O SIMILAR. 


2985-
0038 


 


 


47 30  
FRASCO GOTERO X 5 ML. SOLUCIÓN OFTÁLMICA PARA DIAGNÓSTICO. 
FLUORESCEÍNA (CADA 100 ML CONTIENE: FLUORESCEÍNA SÓDICA 0,200 
G; EXCIPIENTES C.S.). PRIMERA MARCA. 


1883-
0178 


 
 


48 60  
FRASCO GOTERO X 10 ML. COLIRIO ANTIMICROBIANO- 
ANTIINFLAMATORIO. CLORANFENICOL 10 MG, HIDROCORTISONA 5MG, 
EXCIPIENTES C.S.P. 1ML. TIPO TAU OFTALMICO O SIMILAR. 


2937-
0001 


 
 


49 20  
FRASCO X 20 CC. SOLUCIÓN ÓTICA. KETOCONAZOL-GENTAMICINA- 
BETAMETZONA. TIPO OTOVIER O SIMILAR. 5179-13   


50 100  
FRASCO AMPOLLA SOLUCIÓN INYECTABLE X 500 ML. ANTIPARASITARIO 
INTERNO. IVERMECTINA AL 1%. TIPO BAGOMECTINA O SIMILAR. 7051-


0013 


  


51 20  
CAJA X 10 BLÍSTER DE 4 COMPRIMIDOS PALATABLES DE 1600 MG 
(FEMBENDAZOL – PRAZIQUANTEL – PIRANTEL). TIPO APRAX O SIMILAR. 7051-


0062 


  


52 25  CAJA X 24 COMPRIMIDOS. ANTIPARASITARIO PARA CANINOS. PAMOATO 
DE PYRANTEL Y METRIFONATO. TIPO PARONTHEL O SIMILAR. 7051-79 


  


53 100  
CAJA DE ANTIPARASITARIO EXTERNO PARA CANINOS ENTRE 20 Y 40 KG. 
FLURALANER 136,4 MG., EXCIPIENTES CSP 1 MG. TIPO BRAVECTO O 
SIMILAR. 


2947-
0016 


  


54 
 


400  
JERINGAS PRE RELLENAS. ANTIPARASITARIO INTERNO PARA EQUINOS. 
IVERMECTINA – PRAZIQUANTEL. TIPO PRIVE O SIMILAR. 7051-


0078 


 
 


55 
 


375  
JERINGAS EN PASTA PARA 1000 KG CADA UNA. ENDOPARASITICIDA DE 
AMPLIO ESPECTRO PARA EQUINOS. PAMOATO DE PYRANTEL Y 
METRIFONATO.TIPO PARONTHEL O SIMILAR. 


7051-80 
 


 


56 
30 


 ENVASE X 1 LT. ANTIPARASITARIO INTERNO. FENBENDAZOLE AL 10%. 
TIPO FEBEXUR O SIMILAR. 7051-81 


 
 


57 
 


30  
FRASCO X 250 ML. ANTIPARASITARIO EXTERNO PARA EQUINOS. 
CIPERMETRINA 20 GR, CLORPIRIFÓS 50 GR, EXCIPIENTES C.S.P. 100 ML. 
TIPO ASPERSIN O SIMILAR. 


3286-
0004 


 
 


58 
 


100  
FRASCO X 120 ML. ANTIPARASITARIO NO SISTÉMICO DE USO EXTERNO Y 
AMBIENTAL PARA CANINOS. CIPERMETRINA 3,5 GR, CLORPIRIFOS 0,5 
GR. TIPO ECTHOL- 5 O SIMILAR. 


7051-
0073 


 
 


59 
20 


 FRASCO AMPOLLA X 20 ML. SUERO ANTITETÁNICO HIPERINMUNE PARA 
EQUINOS 500 UI / ML. 5659-5 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


60 
 


500  
DOSIS DE VACUNAS TRIPLE EQUINA (INFLUENZA, ENCEFALOMIELITIS Y 
TOXOIDE TETÁNICO). PRESENTACIÓN ENVASE POR 10 DOSIS DE 1 ML 
CADA UNA. TIPO FORT DODGE O SIMILAR. 


1906-80 
  


61 
 


1200 
 DOSIS DE VACUNAS INFLUENZA EQUINA. PRESENTACIÓN ENVASE DE 1 


ML CADA UNA. TIPO FORT DODGE O SIMILAR. 1906-15 
  


62 
 


20 
 DOSIS DE VACUNAS ANTITETÁNICA PARA EQUINOS. PRESENTACIÓN 


ENVASE DE 1 ML CADA UNA. 1906-18 
  


63 
 


400 
 DOSIS DE VACUNAS DE ADENITIS EQUINA. PRESENTACIÓN ENVASE POR 


5 DOSIS CADA UNA. TIPO ROSEMBUSCH O SIMILAR. 1906-13 
  


64 
 


100 
 DOSIS DE VACUNAS SEXTUPLE PARA CANINOS. PRESENTACIÓN FRASCO 


AMPOLLA LIOFILIZADO. TIPO VANGUARD PLUS O SIMILAR. 1906-57 
  


65 
 


120  
DOSIS DE VACUNA DE RINONEUMONITIS EQUINA Y PREVENCIÓN DEL 
ABORTO VIRAL PRODUCIDO POR HERPES VIRUS EQUINO I Y IV. FRASCO 
AMPOLLA POR 2 ML. (MONODOSIS). TIPO ZOETIS O SIMILAR. 


1906-16 
  


66 
 


6 
 


FRASCO X 100 ML ( 20 DOSIS), VACUNA CONTRA SALMONELLA ABORTUS 
EQUI Y STREPTOCOCCUS EQUI 1906-94 


  


67 
 


100 
 


DOSIS DE VACUNAS ANTIRRABICAS.PRESENTACIÓN FRASCO AMPOLLA 
POR 1 DOSIS. 1906-47 


  


68 
 


12 
 


EQUIPOS DE KIT PARA DETERMINACIÓN DE ANEMIA INFECCIOSA 
EQUINA, MARCA BIOTAY O SIMILAR, QUE POSEAN 280 PRUEBAS POR 
EQUIPO, CON SUS RESPECTIVOS ANTÍGENOS Y SUERO. ASIMISMO SE 
PROVEERÁ LA CANTIDAD DE ESTAMPILLAS (SENASA) 
CORRESPONDIENTES. 


3517-23 
 


 


69 
5 


 TERMÓMETRO CLÍNICO DIGITAL. 
3751-9 


  


70 
 


10 
 


CAJA X 100 UNIDADES DE JERINGAS DESCARTABLES X 20 ML. TIPO MCM 
O SIMILAR. 2157-8 


  


71 
 


40 
 


CAJA X 100 UNIDADES DE JERINGAS DESCARTABLESX 10 ML. TIPO MCM 
O SIMILAR. 2157-7 


  


72 
 


40 
 


CAJA X 100 UNIDADES DE AGUJAS DESCARTABLES 25/8. TIPO MCM O 
SIMILAR. 441-48 


  


73 
 


60 
 


CAJA X 100 UNIDADES DE AGUJAS DESCARTABLE 40/12. TIPO MCM O 
SIMILAR. 441-356 


  


74 
 


50 
 PAQUETE DE GASA CORTADA. MEDIDAS 20X20 CM X 1KG. PRIMERA 


MARCA. 473-3 
  


75 
 


5 
 CATÉTER INTRAVENOSO NÚMERO 24. TIPO ABBOCATH O SIMILAR. 


2161-10 
  


76 
 


10 
 CATÉTER INTRAVENOSO NÚMERO 22. TIPO ABBOCATH O SIMILAR 


2161-4 
  


77 
 


10 
 CATÉTER INTRAVENOSO NÚMERO 20. TIPO ABBOCATH O SIMILAR 


2161-3 
  


78 
 


10 
 CATÉTER INTRAVENOSO NÚMERO 18. TIPO ABBOCATH O SIMILAR 


2161-2 
  


79 
 


10 
 CATÉTER INTRAVENOSO NÚMERO 16. TIPO ABBOCATH O SIMILAR 


2161-1 
  


80 
 


10 
 CATÉTER INTRAVENOSO NÚMERO 14. TIPO ABBOCATH O SIMILAR 


2161-7 
  


81 
 


50 
 


GUÍAS DE SUERO CON MACROGOTERO PERFUS NÚMERO 3. PRIMERA 
MARCA. 2205-15 


  


82 
10 


 MANGO DE BISTURÍ NÚMERO 4. PRIMERA MARCA. 
5627-17 


  


83 
10 


 MANGO DE BISTURÍ NÚMERO 3. PRIMERA MARCA. 
5627-16 


  


84 
50 


 PAQUETE X 500 GR DE ALGODÓN PLEGADO. PRIMERA MARCA. 
470-8 


  


85 
 


100 
 VENDA X 20 CM. TIPO CAMBRIC O SIMILAR. 


2889-13 
  


86 
 


50 
 VENDA X 10 CM. TIPO CAMBRIC O SIMILAR. 


2889-2 
  


87 
100 


 
VENDA AUTOADHERENTE X 10 CM. TIPO VETRAP O SIMILAR. 


2889-12 
  


88 
10 


 
ENVASE X 6 CINTAS DE TELA ADHESIVA X 5 CM. PRIMERA MARCA. 


931-3 
  


89 
 


25 
 


PARES DE GUANTES ESTÉRILES PARA CIRUGÍA TALLE 7 ½. PRIMERA MARCA 
1909-178 


  


90 
25 


 
PARES DE GUANTES ESTÉRILES PARA CIRUGÍA TALLE 7. PRIMERA MARCA 


1909-177 
  


91 
10 


 
CAJA X 100 UNIDADES DE GUANTES LÁTEX NO ESTÉRILES EXAMEN TALLE M. 
PRIMERA MARCA. 1909-79 


  


92 5  
CAJA X 100 UNIDADES DE GUANTES LÁTEX NO ESTÉRILES EXAMEN TALLE L. 
PRIMERA MARCA 1909-78 


 
 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


93 
 


10 
 


CAJA X 100 UNIDADES DE GUANTES LÁTEX NO ESTÉRILES EXAMEN TALLE S. 
PRIMERA MARCA. 1909-115   


94 
 


5  


CAJA X 100 UNIDADES DE GUANTES DE 90 CENTÍMETROS TALLE M 
DESCARTABLES DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PARA TACTO RECTAL. 
PRIMERA MARCA. 


1909-206  
 


95 250  
ENVASE X 1LT DE ALCOHOL 96°. PRIMERA MARCA. 


711-53   


96 100  
ENVASE X 1LT DE AGUA OXIGENADA 10 VOL. PRIMERA MARCA. 


710-22   


97 10  
ENVASE X 1 LT DE AGUA OXIGENADA 100 VOL. PRIMERA MARCA. 


710-13   


98 25  
BIDÓN X 1 LT DE CLORHEXIDINA. PRIMERA MARCA 


9254-4   


99 
50 


 
ENVASE X 1 LT DE IODOPOVIDONA SOLUCIÓN TÓPICA AL 10% P/V. PRIMERA 
MARCA. 2953-24   


100 
10 


 
ENVASE X 5 LT DE IODOPOVIDONA SOLUCIÓN JABONOSA. PRIMERA MARCA 


2953-23   


101 
50 


 
ENVASE X 500 CC DE IODO DOBLE. TIPO CAMABE O SIMILAR. 


2949-15   


102 
 


10 
 


CHAIRA DE 25 CM, ACERO INOXIDABLE 440 LISO, CABO PLÁSTICO SANITARIO 
ERGONÓMICO. PRIMERA MARCA 4337-6 


  


103 
 


10 
 


PIEDRA PARA AFILAR CUCHILLOS DOBLE FAS MEDIDAS 20 X 5 X 2,5. PRIMERA 
MARCA. 3226-25   


104 
 


10 
 


CUCHILLO CARNICERO DE 25 CM, HOJA ACERO INOXIDABLE CABO SANITARIO. 
PRIMERA MARCA. 689-0021   


105 
 


10 
 


CUCHILLO CARNICERO DE 17,5 CM, HOJA ACERO INOXIDABLE CABO SANITARIO. 
PRIMERA MARCA. 689-0021   


106 
 


10 
 


CAJA PLÁSTICA DE PESCA CON DIVISIONES. PLÁSTICO DE ALTO IMPACTO, 2 
BANDEJAS. MEDIDAS 430CM X 220CM X 210CM.TIPO MAURI 470 L O SIMILAR. 2729-243   


107 
1 


 
ACIDO BORICO P.A X 250 GR. TIPO BIOPACK O SIMILAR 


9009-189 
  


108 
3 


 
BIDÓN X 5 LT DETERGENTE NEUTRO (SIN FOSFATOS). TIPO BIOPACK O SIMILAR 


6951-214   


109 
5 


 
BIDÓN X 10 LT AGUA DESMINERALIZADA 


9020-1   


110 
1 


 
FRASCO X 100 GR AGAR-AGAR POLVO. TIPO BRITANIA O SIMILAR 


9016-578   


111 
1 


 
VASO DE PRECIPITADO X 250 ML 


2515-23   


112 
1 


 
EMBUDO GRAN  VELOCIDAD (BOCA 0,51 CM) 


5846-16   


113 
13 


 
VARILLAS DE VIDRIO MACIZAS DE 6 MM Ø X 300 MM LARGO 


8484-2   


114 
1 


 
BOLSA X 500 UNIDADES  DE PIPETAS PASTEUR PLASTICAS 3 ML 


4316-8   


115 
5 


 
BOLSA X 1000 UNIDADES PUNTA AMARILLA SIN CORONA 2-200 UL 


3492-115   


116 
2 


 
CEPILLO LIMPIATUBO 


1908-2 
  


117 
250 


 
TUBO DE ENSAYO 12 X 100 MM X 1MM DE PARED 


468-224 
  


118 
250 


 
TAPÓN DE GOMA N°3 P/ TUBO DE ENSAYO 


5753-26 
  


  


 


NOTA: PERIODO DE CADUCIDAD: TODOS LOS PRODUCTOS ENTREGADOS 
DEBERÁN TENER UNA VIGENCIA NO MENOR A DIECIOCHO (18) MESES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA, DEBIENDO CONSTAR EN 
FORMA CLARA EN CADA ENVASE. SI LA FECHA DE CADUCIDAD FUESE MENOR, LA 
EMPRESA ADJUDICATARIA DEBERÁ REALIZAR EL CANJE DEL MISMO EN UN 
PLAZO NO MAYOR A LAS 72 HORAS DE REALIZADA LA SOLICITUD. 


  


 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 
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DOCUMENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 
 
 
 
 
 


Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR 
PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL 


ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) 
 
 
 
 


DOCUMENTO DE LICITACIÓN 
 
 


“Islas de Disposición Transitorias y Cestos – Partido de La Matanza; Partido de Morón y 
Partido de Quilmes” 


 
 
 
 
 


NÚMERO DE PROCESO: SDO Nro. 10/2022 Enfoque Nacional  
Código STEP Nro  AR-OPISU-266981-CW-RFB 


 
 
 


ARGENTINA 
FECHA: 7 de abril de 2022 
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DOC-1 
Llamado a Licitación 


 
República Argentina 


 
Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF 


8991-AR 
 


“Islas de Disposición Transitorias y Cestos – Partido de La Matanza; Partido de Morón y Partido 
de Quilmes” 


 
Código STEP AR-OPISU-266981-CW-RFB 


 
1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área 
metropolitana de Buenos Aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar la construcción de Islas de Disposición Transitoria compuestas por cestos 
comunitarios y domiciliarios dispuestos en distintos sectores de los Municipios de La Matanza, 
Morón y Quilmes. Código STEP AR-OPISU-266981-CW-RFB 
 
2. El costo estimado de las obras es: 
LOTE 1 La Matanza: PESOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 89/100 ($18.636.554,89).  
LOTE 2 Morón: PESOS TREINTA Y UN MILLONES TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE 43/100 ($31.003.949,43) 
LOTE 3 Quilmes: PESOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS QUINCE 29/100 ($ 28.372.415,29) 
 
El plazo estimado de ejecución de la obra es de: 
LOTE 1 La Matanza: SESENTA (60) días corridos. 
LOTE 2 Morón: CIENTO OCHENTA (180) días corridos. 
LOTE 3 Quilmes: CIENTO VEINTE (120) días corridos. 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones 
de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se 
encuentra abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa. 
 
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la 
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la 
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación 
será publicada en la página web indicada 
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(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la 
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 más hasta las 11:00 
horas del 9 de mayo de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente.  El 
Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal 
motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza de Caución por un monto del 1% del valor de la 
oferta. 
 


6. La dirección referida en el punto 5 es: 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


DIRECCIÓN:  Edificio de  Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6, Planta Baja, CP 1900. 


 De Lunes a Viernes de 9 a 16 hs. 


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118 


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 


Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: 
https://www.gba.gob.ar/opisu 


Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/ 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar

https://www.gba.gob.ar/opisu
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DOC-2 


INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 
1 Datos Generales del Proceso de Licitación. 


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”. 


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8991-AR 


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 
Dirección de Compras y Contrataciones 


1.4 Número de 
Proceso: 


STEP AR-OPISU-266981-CW-RFB 


1.5 Objeto: Colocación de “Islas de Disposición Transitorias y Cestos -Partido de 
La Matanza; Partido de Morón y Partido de Quilmes” 
 


1.6 Ubicación de la 
Obra: 


Se ubicará en distintos sectores de los partidos de La Matanza, Morón y 
Quilmes. La ubicación exacta de cada una de las islas de disposición 
transitoria se encuentra en la memoria de cada uno de los proyectos, en 
el punto “2. IMPLANTACIÓN EN EL TERRITORIO” (Anexo al 
presente) 


1.7 Información 
técnica: 


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran 
referenciados en DOC - 4.  


1.8 Precio estimado 
de contrato: 


LOTE 1 La Matanza: PESOS DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO 89/100 ($18.636.554,89).  
(mes base Octubre 2021) 
 
LOTE 2 Morón: PESOS TREINTA Y UN MILLONES TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 43/100 ($31.003.949,43) 
(mes base Octubre 2021) 
 
LOTE 3 Quilmes: PESOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE 29/100 ($ 
28.372.415,29) 
(mes base Octubre 2021) 


1.9 Plazo de 
ejecución de la 
obra: 


LOTE 1 La Matanza: SESENTA (60) días corridos. 
LOTE 2 Morón: CIENTO OCHENTA (180) días corridos. 
LOTE 3 Quilmes: CIENTO VEINTE (120) días corridos. 
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la 
obra en este plazo. 
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1.10 Responsable del 
proceso: 


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 


1.11 Domicilio del 
Contratante: 


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los 
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el 
Edificio de , Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. Planta Baja, de Lunes a 
Viernes de 9 a 16 hs. 


1.12 Visita al sitio de 
la obra: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la 
visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras 
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán 
ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. No se 
aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta 
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las 
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del 
presente pliego y/o P.E.T.. 


1.13 Reunión de 
aclaración:  


No se efectuará una reunión de aclaración. 


1.14 Consultas 
escritas: 


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos 
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de ofertas. 


1.15 Presentación de 
la Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la 
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y 
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá 
entregar un original y dos copias de su Oferta. 


1.16 Documentos 
que componen 
la Oferta: 


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación: 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la 
UT 
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Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4 Formulario de Experiencia General 
Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución 
Formulario B-1 Presupuesto de la Obra 
Formulario C-1 Personal Profesional 
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional 
Formulario C-3 Equipo 
Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras  
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL. 
Adicionalmente deberá acompañar: 
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I); 
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II); 
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III); 
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV); 
v)   Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V); 
vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI) 
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo 
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en 
formato digital. 


1.17 Garantía de 
Seriedad de 
Oferta:  


La oferta deberá venir acompañada de una Garantía de Seriedad de la 
Oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto del 
1% del valor del presupuesto oficial como lo indica el  Punto 5 DOC 1 
del Llamado a Licitación. Dicha póliza deberá contar con la aprobación 
de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 
codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia 
expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. 
En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción 
del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
El monto requerido de dicha garantía es de: 
LOTE 1 La Matanza de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 55/100($186.365,55) 
LOTE 2 Morón de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL TREINTA Y 
NUEVE 49/100 ($310.039,49) 
LOTE 3 Quilmes de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
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SETECIENTOS VEINTICUATRO 15/100 ($283.724,15) 
 y con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha 
de vencimiento de validez de Ofertas. 
 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT 
deberá ser emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente 
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros 
miembros de la unión. 
 


1.18 Entrega de 
Ofertas por 
otros medios: 


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos. 


1.19 Plazo límite 
para la entrega 
de Ofertas: 


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:  
Fecha: 9 de mayo de 2022 


Hora: 11:00 am 


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y 
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación. 


1.20 Apertura de 
Ofertas: 


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la 
participación de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las 
medidas sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en: 
Salón Auditorio de OPISU. 
Dirección: 47 N°529 entre 5 y 6 
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja 
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900. 
País: Argentina. 
Fecha: 9 de mayo de 2022 


Hora: 13:30 


En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el 
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación 
relevante.  Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y 
se publicará en la página https://www.gba.gob.ar/opisu 


1.21 Validez de la 
Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días                                                                                                                                                                                     
desde la fecha de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las 
IAL.  La sola presentación de la Oferta implica la aceptación por parte 
del Licitante de este plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante 
podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las 
Ofertas; el Licitante que no acepte será excluido del proceso, sin 
ninguna consecuencia. Los Licitantes que accedan por escrito a la 
prórroga, no podrán modificar su Oferta. 
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1.22 Documentación 
para la firma de 
contrato: 


Documentación legal y administrativa:  
Es condición para la firma del contrato: 
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en 
los términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando 
el licitante sea un consorcio. 
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución 
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma 
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán 
prevalencia sobre los “numéricos”.  
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 
República Argentina. 
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de 
Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que no podrá 
superar el 10% del monto total del contrato, en forma de Póliza de 
Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 
República Argentina  


1.23 Moneda de 
Oferta y Forma 
de Pago 
 


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda. 
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para 
ejecutar la obra completa. 
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la 
obra de la siguiente forma: 
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- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el 
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por 
el Inspector de las obras. 
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,  
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida 
por el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor 
y por el Inspector de las obras. 


1.24 Ajuste de 
precios 


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el 
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula octava  del Contrato, en el marco del Decreto 290/21. 
 


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% 
del valor de cada certificado de pago. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra 
haya emitido el Acta de recepción provisoria de las Obras, se le pagará 
al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector 
de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al 
Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El 
Contratista podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria 
“contra primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza 
de seguro de caución de fondo de reparo. 


Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista 
y del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 
Contratista son los siguientes: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)      lesiones personales o muerte. 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


 
2 Normativa Aplicable al Proceso.  
 
2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las 
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a 
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR.  
 
3 Fraude y Corrupción. 
 
3.1 El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7. 
 
4 Licitantes Elegibles. 
 







 


12 
 


4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con 
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en 
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de 
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT: 
 
(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y 
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre 
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de 
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato. 
 
4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de 
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL. 
 
4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese 
país.  Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas 
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato. 
 
4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés.  Los Licitantes que sean considerados que 
tienen conflictos de interés serán descalificados.  Se considerará que los Licitantes tienen conflicto 
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado 
por otro licitante; o 
(b)      reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o 
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener 
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las 
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o 
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación.  Si un Licitante 
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa.  Sin 
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; 
o  
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o 
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario 
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato. 
 
4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los 
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, 
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco. 
 
4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Contratante. 
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4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan 
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 
4.8 Se excluirán los Licitantes si: 
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 
impedirá la competencia efectiva; o 
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba 
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 
o entidades en ese país. 
5 Documento de Licitación.  
 
5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación: 
 
i. DOC-1 Llamado a Licitación 
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes 
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta 
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos  
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
vi. DOC-6 Modelo de Contrato 
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción 
 
6 Enmiendas y Aclaraciones. 
 
6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de 
Enmiendas. 
 
6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser 
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail 
 
6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de 
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas 
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas. 
 
6.4  El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada 
en el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los 
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a 
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos 
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.  



https://www.gba.gob.ar/opisu
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Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que 
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, 
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página 
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha 
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 
desconocimiento 
 
7 Preparación de las Ofertas. 
 
7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que 
específicamente se indique de manera diferente. 
 
7.2  En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.  El 
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y 
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.  
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta.  El 
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo 
de su firma.  Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 
 
7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y 
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, 
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer 
a cada uno de los socios. 
 
7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos 
en el DOC-3. 
 
7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas. 
 
8 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta. 
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando: 


(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta, 
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta, 
(iii)   el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la 
documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, o la firma del Contrato 
 
9 Entrega y Apertura de las Ofertas. 
 
9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados 
en el párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las 
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL.  Las Ofertas que se reciban con 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al 
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus 
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo. 
 
9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del 
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una 
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia 
de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar 
la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y 
presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”. 
 
9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido 
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período de 
validez de la oferta. 
 
9.4    Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las 
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas. 
 
9.5    Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las 
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la 
hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL.  En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada 
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total 
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que 
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante.  También 
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las 
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine 
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes. 


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” y se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se 
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la 
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la 
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 


9.7  A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos 
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas 


9.8  El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará 
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1). 
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10 Confidencialidad. 
 
10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe 
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante. 
 
10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se 
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la 
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la 
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, 
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los 
Licitantes. 
 
10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las 
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
11 Evaluación. 
 
11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las 
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.  
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas 
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales 
de la Oferta). 
 
11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:  
 
(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el 
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso, 
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los 
subtotales y se corregirá el precio total; 
(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio 
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades 
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba; 
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como 
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems, 
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de 
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato. 
 
11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la 
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de 
las correcciones.  Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente 
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección. 
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12 Comparación de las Ofertas. 
 
12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos 
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo. 
 
13 Calificación del Licitante 
 
13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que 
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección. 
 
13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados 
por el Licitante para demostrar su capacidad. 
 
13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al 
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo 
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada 
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
 
13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los 
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá 
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la 
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En 
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más 
baja. 
 
14 Ofertas excesivamente bajas 
 
14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a 
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado. 


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al 
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio 
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito 
establecido en el documento de licitación. 


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el 
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta. 


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados 


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente 
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los 
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precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el 
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. 


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el 
licitante, el contratante podrá, según corresponda: 


 ●    Aceptar la oferta 


 ●        Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los costos 
el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta  


16 Adjudicación. 
 
16.1  El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos 
y hubiere ofertado el precio más bajo. 
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la 
presentación del Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA). 
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos”. 
 
16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras   y remitirá una Carta de Aceptación 
al Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.  
 
16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos 
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación 
de la Carta de Aceptación. 
 
17  Rechazo de las Ofertas. 
 
17.1  Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas: 
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas, 
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado, 
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego 
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato, 
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta, 
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o 
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en 
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías 
requeridas para la firma del contrato. 
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17.2  No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los 
motivos de la decisión del Contratante. 
 
18 Declaratoria Desierta. 
 
18.1  El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 
- No se hubiera recibido ninguna Oferta, 
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos 
establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o 
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber 
resultado recomendados para la adjudicación. 
 
19 Información sobre los Resultados de la Evaluación. 
 


19.1   El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde 
la notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas 
en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto 
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: 
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial 
o financiero.   
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Criterios de Evaluación y Calificación 
 
1 Evaluación 
 
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 
 
La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante 
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente 
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle 
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y 
Planos). 
 
2 Calificación  
2.1 Elegibilidad 
 


Factor Elegibilidad 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
Individual 


UT 


Todas las partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 
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Nacionalidad Nacionalidad de 
conformidad con la 
Cláusula 4.2 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Conflicto de 
intereses 


No presentar conflictos 
de interés conforme a la  
Cláusula 4.4 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Carta de la  
Oferta 


Inelegibilidad 
por parte del 
Banco 


No haber sido declarado 
inelegib le por el Banco 
conforme a la  Cláusula 4. 
5 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito  


N / A Carta de la  
Oferta 


Entidad del 
Estado 


Cumplimiento de las 
condiciones establecidas 
en la Cláusula 4.6 de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Inelegibilidad 
en virtud de 
resolución de 
las Naciones 
Unidas o 
legislación del 
país del 
Prestatario 


No haber sido exclu ido 
en virtud de alguna ley o  
regulación oficial del 
país del Prestatario, ni en  
cumplimiento de una 
resolución del Consejo 
de Seguridad de las 
Naciones Unidas, de 
conformidad con la 
SubCláusula 4.8. b de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Carta de la  
Oferta 


 
 
2.2 Historial de incumplimiento de contratos 
 
 


Factor Historial de incumplimiento de contratos 


Subfactor 


Criterios 


Documentaci
ón Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada socio Al 
menos 
un 
socio 


Antecedentes 
de 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 


Debe cumplir 
el requisito por 


N / A 
Debe 
cumplir el 


N / A 
Formulario  
A – 3 







 


22 
 


Incumplimient
o de Contratos 


contratos en los últimos 3 
(tres) años antes del plazo 
para la  presentación de 
Ofertas, con base en toda 
la información disponible 
sobre controversias y 
lit igios plenamente 
resueltos. Una controversia 
o litig io plenamente 
resuelto es aquel que se ha 
resuelto mediante el 
mecan ismo de solución de 
controversias fijado en 
cada contrato particular, 
habiéndose agotado todas 
las vías de apelación a 
disposición del Licitante.  


cuenta propia 
o como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


Litigios 
Pendientes 


Los lit igios pendientes no 
deberán representar en 
total más del 30% (treinta 
por ciento) del patrimonio 
neto del Licitante y se 
considerarán como fallados 
en contra del Licitante. 


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
anterior o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 
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2.3 Situación financiera 
 
Factor Situación financiera 


Subfactor 


Criterios 


Document
ación 
Requerida Requisito 


 Licitante 


Entida
d 
Individ
ual 


UT 


Todas 
las 
partes 
combin
adas 


Cada socio 
Al menos 
un socio 
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Capacidad 
Financiera 
Histórica 


Presentación de los balances generales 
auditados con oblea del consejo 
profesional correspondiente, si no 
fuera obligatorio en el país del 
Licitante, de otros estados financieros 
aceptables para el Contratante de los 3 
(tres) últimos años, en que se 
establezcan la solidez actual de la  
situación financiera del Licitante y su 
rentabilidad prevista a largo plazo. 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


N / A 
Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 
Formulario  
A-6 con los 
anexos 


Facturación 
promedio de 
construcción 
anual 
 
 


Como mín imo, una facturación 
promedio de construcción anual de: 
LOTE 1 La Matanza pesos treinta y 
siete millones doscientos setenta y tres 
mil ciento nueve 78/100 
($37.273.109,78 ) 
LOTE 2 Morón  pesos sesenta y dos 
millones siete mil ochocientos noventa 
y ocho 86/100 ($62.007.898,86) 
LOTE 3 Quilmes pesos cincuenta y 
seis millones setecientos cuarenta y 
cuatro mil ochocientos treinta 58/100 c 
($56.744.830,58) 
TOTAL: Pesos Ciento cincuenta y seis 
millones veinticinco mil ochocientos 
treinta y nueve 22/100, calcu ladas 
sobre la base del total de pagos 
certificados recibidos por contratos en 
curso o terminados, durante los últimos 
5 (cinco) años. 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o al 
100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25%) del 
requisito. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito. 


Formulario  
A-7 


Recursos 
financieros 
 


El Licitante deberá demostrar que tiene 
a su disposición o cuenta con acceso a 
recursos financieros tales como activos 
líquidos, bienes inmuebles no gravados 
con hipoteca, líneas de crédito y otros 
medios financieros distintos de pagos 
por anticipos contractuales, con los 
cuales cubrir:  
(i) el siguiente requisito de flu jo de 
efectivo:  
LOTE 1 La Matanza pesos nueve 
millones trescientos dieciocho mil 
doscientos setenta y siete 45/100 
($9.318.277,45 ) 
LOTE 2 Morón pesos cinco millones 
ciento sesenta y siete mil trescientos 
veinticuatro 91/100 () ( $5.167.324,91) 
LOTE 3 Quilmes pesos siete millones 
noventa y tres mil ciento tres 82/100 
($7.093.103,82),  
TOTAL: Pesos veintiún millones 
quinientos setenta y ocho mil 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o al 
100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25 %) del 
requisito. 


Debe 
cumplir 
con el 
cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito 


Formulario  
A-8 
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setecientos seis 18/100, 
requisitos exclusivos para este 
Contrato independiente del flujo de 
efectivo para sus actuales 
compromisos, por tal motivo el 
licitante deberá presentar respaldos que 
acrediten el uso exclusivo de los 
recursos comprometidos para el 
contrato. 
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2.4 Experiencia 
 
Factor Experiencia 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


UT 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 


Experienci
a general 


Experiencia en  contratos 
como contratista principal, 
contratista admin istrador o 
subcontratista por lo  menos 
en los últimos 7 (siete) años 
anteriores al plazo para la 
presentación de las 
solicitudes, y con una 
actividad de por lo menos de 
9 (nueve) meses cada año.   


Debe cumplir el 
requisito 
 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
 


N / A Formulario  
A-4 


Experienci
a específica 


Los licitantes deberán 
presentar, para cada lote, 
antecedentes que acrediten 
Participación como 
contratista principal, 
contratista admin istrador o 
subcontratista en por lo 
menos 2 (dos) contratos en 
los últimos 5 (cinco) años de 
obras de construcción en 
espacios públicos. 
Cada contrato deberá tener el 
valor mínimo que se expresa 
a continuación: 
LOTE 1 (La Matanza): Pesos 
catorce millones novecientos 
nueve mil doscientos 
cuarenta y tres con 91/100 
($14.909.243,91) 
LOTE 2 (Morón): Pesos 
veinticuatro millones 
ochocientos tres mil ciento  
cincuenta y nueve 54/100 
($24.803.159,54) 
LOTE 3 (Quilmes): Pesos 
veintidós millones seiscientos 
noventa y siete mil 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir los 
requisitos 
para todos 
los 
parámetros 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
para un 
parámetr
o  


Formulario  
A-5 
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novecientos treinta y dos 
23/100 ($22.697.932,23). 
Dichos contratos deben 
haberse completado 
satisfactoria y 
sustancialmente (al menos en 
un 80%). 
Adicionalmente, los oferentes 
deberán acreditar experiencia 
en las actividades claves que 
a continuación se indican: 
Lote 1: 
3.- Instalación de al menos 11 
luminarias Led  a red eléctrica 
de alumbrado público. 
Lote 2: 
3.- Instalación de al menos 13 
luminarias Led  a red eléctrica 
de alumbrado público. 
Lote 3: 
3.- Instalación de al menos 25 
luminarias Led  a red eléctrica 
de alumbrado público. 
  
Tales actividades deberán 
haber sido ejecutadas en los 
dos contratos de construcción 
en espacios públicos 
referidos, o en cualesquiera 
otros. Para alcanzar las 
cantidades de luminarias 
mínimas  de cada lote solo 
podrán sumarse cantidades 
provenientes de distintos 
contratos cuando las mismas 
hayan sido ejecutados 
simultáneamente o dentro de  
un lapso que no superen los 
180 días, y siempre que 
hayan sido llevadas a cabo 
por el mis mo licitante o por 
el mis mo miembro, en  caso 
de consorcio licitante. 
La experiencia en las 
actividades claves podrán ser 
acreditadas a través de la 
experiencia de los eventuales 
subcontratistas que se hayan 
propuesto para ejecutar estas 
tareas, en cuyo caso deberá 
adjuntarse a la oferta 
constancia de la conformidad 
de la empresa nominada para 
ejecutar los trabajos 
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asignados por el licitante. 
Para ser adjudicatario de más 
de un lote, el oferente deberá 
cumplir con los 
requerimientos mínimos de 
cada lote cotizado, de manera 
independiente o acumulada.. 
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2.5 Personal 
LOTE 1 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
LOTE 2 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
LOTE 3 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
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- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
2.6 Equipos 
LOTE 1 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación: 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Un (1) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 
LOTE 2 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación: 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Un (1) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 
LOTE 3 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación: 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Un (1) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 
Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el 
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario 
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
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DOC-3   
Formularios de la Oferta 


 
 
Índice de formularios 
 
Documentos Legales y Administrativos 
 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4 Experiencia General en Construcción 
Formulario A-5 Experiencia Específica en Construcción 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución  
 
Propuesta Económica 
 
Formulario B-1  Presupuesto por Ítems y General de la Obra 
 
Propuesta Técnica 
 
Formulario C-1  Personal Propuesto 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Propuesto 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Propuesta Técnica  
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Carta de la Oferta 


 
Lugar y Fecha de la Oferta: ……………………………………. 
 
Señores: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
 
Ref.: Oferta para la obra “Islas de Disposición Transitorias y Cestos – Partido de La Matanza; 
Partido de Morón y Partido de Quilmes” 
 
Solicitud de Ofertas N.º 10/2022 
Código STEP AR-OPISU-266981-CW-RFB 
 
Señores 
 
Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto 
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: 
[Especificar lote o lotes ofertados] 
 


Pesos [indicar monto] 


 
 
Declaramos: 
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las 
Obras.  En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su 
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el 
plazo allí indicado;   
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 
presentamos esta oferta; 
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del 
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el 
BM y BID; 
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 
1.22 del documento DOC-2; 
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se 
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo 
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   
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● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para 
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información 
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 
cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a 
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin 
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 
 
Declaramos que conocemos y aceptamos que: 
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el 
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar 
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo 
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría. 
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de 
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las 
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas 
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos 
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán 
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  
 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 
 
Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  
_____________________________________ 
Atentamente,  
[Firma, nombre del representante legal del licitante] 
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Formulario A – 1 
Información del Licitante 


 


Información del Licitante 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Si se trata de una 
UT, nombre jurídico 
de cada socio 


 


País de registro 
actual o previsto del 
Licitante 


 


Año de registro del 
Licitante 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País 
de Registro 
 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País 
de Registro 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo 
electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1.  Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro 
de la entidad legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del 
Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
❑ 3.  Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión 
de un borrador de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de 
las IAL.  
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❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, 
documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes 
comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 2 
Información sobre los Miembros de la UT 


 
  Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario 


a. Información sobre los Miembros del UT 
 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Nombre jurídico del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


País de registro del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


Año de registro del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


Dirección legal del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista en 
el país de registro 


 


Información del 
representante 
autorizado del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada 
anteriormente en el punto 1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que 
acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de 
conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 3 
Historial de Incumplimiento de Contratos 


 
[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta] 
 
 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________      
Fecha: _________________ 
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 
Licitación No.: ________________ 
Página ____ de ____ páginas  
 


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y 
Calificación) 


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el 
Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de 
Contratos). 
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 


Año Resultado como 
porcentaje del total 
de activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del contrato 
(Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 


€   No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento 
de Contratos (Litigios Pendientes). 
€   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de 
Contratos (Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 


Año Resultado 
como 
porcentaje 
del total de 
activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del 
contrato (Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 


 
___________ 
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Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 
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Formulario A – 4 
Experiencia General en Construcción 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.  Se debe 
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados. 
 


Experiencia General en Construcción 


Mes/Añ
o de 
inicio 


Mes/Año 
de 
terminac
ión 


 
 Años 
 


Identificación y Nombre del Contrato 
Nombre y Dirección del Contratante 
Breve Descripción de las Obras 
Realizadas por el Licitante 


Función del 
Licitante 
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Formulario A – 5 
Experiencia Específica en Construcción 


Complete un (1) formulario por contrato.  Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique 
cada contrato.  


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 


Contrato No. . . . . . 
sobre. . . . . . 


Identificación del 
Contrato 


 


Fecha de 
Adjudicación 


 Fecha de 
Terminación 


 


Función en el 
Contrato Contratista 


Contratista 
Administrador Subcontratista 


Monto Total del 
Contrato 


Pesos 


Si es socio de una 
UT o 
subcontratista, 
indique 
participación en el 
monto total del 
Contrato 


Porcentaje del Total Monto 


Nombre del 
Contratante 
Dirección 
Teléfono/Fax 
Correo Electrónico 


 


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica 


Características del 
Proyecto 
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Formulario A – 6 
Situación Financiera 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 


Año 1:  Año 2:  Año 3:  


 
Información del Balance General 
 


Activo Total     


Pasivo Total    


Patrimonio Neto    


Activo Corriente    


Pasivo Corriente    


 
Información del Estado de Ingresos 


Total, de Ingresos     


Utilidades antes de 
Impuestos    


Utilidades después 
de Impuestos 


   


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las 
notas y extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 
● 
eflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas 
afiliadas o la empresa matriz; 
●  
estar auditados por un contador certificado;  
● 
star completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC 
●  
corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán 
estados financieros por períodos parciales). 
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43 
 


Formulario A – 7 
Facturación Promedio de Construcción Anual 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 


Año Monto y moneda Factor de 
Actualización 


Equivalente en AR$ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


*Facturación media 
anual de construcción 


 ______________________________  ____________________ 


 
* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por 
contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 
2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación. 
 


Factor de Actualización 


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los 
casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización 
(FA):  
Año 2021   FA = 1,00 
Año 2020   FA = 1,46. 
Año 2019   FA = 2,11  
Año 2018   FA = 3,11 
Año 2017   FA = 4,07 
 
 


Valor de conversión del Dólar 


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la 
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha 
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:  
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, 
vendedor correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.  
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25 
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00 
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Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60 
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90 
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Formulario A – 8 
Recursos Financieros 


 
Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles 
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos 
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para 
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de 
Evaluación y Calificación. 
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario 
 


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 
pesos) 


1. 
 


 


2. 
 


 


3. 
 


 


4. 
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Formulario A – 9 
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 


 
Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus 
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, 
o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, 
pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  
 


Compromisos Contractuales Actuales 


Nombre del 
contrato 


Contratante, 
Dirección/ 
tel./fax  


Valor de la 
obra por 
ejecutar [en 
pesos] 


Fecha prevista 
de terminación 


Facturación mensual 
promedio en el último 
semestre  
[pesos/mes] 


1. 
 


    


2. 
 


    


3. 
 


    


4. 
 


    


5. 
 


    


etc. 
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Formulario B – 1 
Presupuesto por ítems y general de la obra 
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
presentación de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


Formulario C – 1 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Personal Propuesto 
 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados 
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su 
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 
 
* Según se especifica en  el punto 2.5 Personal. 
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Formulario C – 2 
Currículum Vitae del Personal Propuesto 


 


Nombre del Licitante 
 


 


Cargo  
 


Informació
n personal 


Nombre  
 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales / Título  de grado / Titulo de Posgrado  / 
Año de expedición de titulo  
 


Empleo 
actual 


Nombre del Contratante 
 


 Dirección del Contratante 
 


 Teléfono 
 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 
 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 
 


Años con el Contratante actual 


 
 
Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique 
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.  
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ 
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante  


   


   


 
Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 
Firma del profesional:____________________________ 
Fecha:______________________
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Formulario C – 3 
Equipos 


 
El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se 
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos 
alternativos propuestos por el Licitante. 
 


Equipo 
 


Información 
sobre el 
equipo 


Nombre del fabricante 
 


Modelo y potencia nominal 


 Capacidad 
 


Año de fabricación 


Situación 
actual 


Ubicación actual 
 


 Información sobre compromisos actuales 
 


  


Fuente Indique la fuente del equipo 
o Propio                                                                o Alquilado 
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero 


 
Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 
 


Propietario Nombre del propietario 


 Dirección del propietario 
 


  


 Teléfono Nombre y cargo de la persona de 
contacto 


 Fax 


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler /  fabricación relacionados específicamente con el 
proyecto  
 


Formulario C – 4 
Propuesta Técnica 
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Cronograma de ejecución de la obra 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
  
1)                  El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que 
justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de 
obra y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de 
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no- iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras 
vigentes. 
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 
2)                 El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
3)                  El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 
4)                  En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla 
tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 
5)                  Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga 
el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 
6)                  El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
7)                  En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 
8)                  Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada 
a este Documento de Licitación (Planilla V). 
9)                  Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente 
Anexo: 
Materiales - Planilla II 
Mano de Obra  Planilla III 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier 
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 
Transporte  Planilla IV 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente. 
Equipos  Planilla V    
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 
10)              Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 
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11)              Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, 
se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 
12)              Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 
13)              Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el 
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero 
siempre designándoles específicamente. 
14)              Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación 
y de estación de destino a obra. 
15)              Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 
16)              Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 
17)         Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos 
Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
18)              El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, 
podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO 


 A – MATERIALES     


      


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)   $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario   $ M2 


    $ Mn 


  Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp   $ Mv 


  Total, Materiales $ M 


      


B – MANO DE OBRA     


      


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


    $ Mon 


  Total, Mano de Obra $ MO 


      


C - TRANSPORTE     


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 
6) 


  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 
6) 


  $ T2 


    $ Tn 


  Total, Transporte $ T 


      


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE2 


    $ AEn 


  Total, Amortización Equipos $ Ae 
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E – REPARACION Y REPUESTOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R2 


    $ Rn 


  Total, Rep.y Repuestos $ R 


      


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES     


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL2 


    $ CLn 


  Total, Comb. O Energía y 
Lub 


$ CL 


Costo - Costo   CC 


      


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


  Costo $ C 


      


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


  Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


  PRECIO $ P 
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PLANILLA II - MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario de 
las Perdidas 
(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
PLANILLA III – MANO DE OBRA 


Categorí
a 


Salario 
$/día $/h 


Premio 
por 
Asistencia
...% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
…% (4) 
  


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
.% (7) 


Costo 
unidad/Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8   


                  


  
PLANILLA IV - TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 
(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


 
PLANILLA V – EQUIPO 


�=
��−��
��


 ;   � =
�� � 0,5 � � 
�� � 100


 ;  �= 10%
 


 


N° 
de 
Or
den 


Desig
nación 


Poten
cia hp 


Costo 
Actu
al-$ 


Valo
r 


Resi
dual 
…% 
(4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.


h 


Costo 
Amorti
zación 


e 
Interese


s.$/h 


Reparac
iones y 
Repuest
os...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubric
antes..


.% 
(13) 
$/h 


Combustible
s y 


Lubricantes 
(13)+(14) 


$/h 


T ipo Precio 
Unitari
o $/lt  


Con-
sumo 
lt/h 


Costo 
$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN 


Ítem     Precio   Plazo De Obra (Meses) 


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1 
% ítem 


2 
% ítem 


3 
% ítem 


4 
% ítem 


          10 90     


            25 35 40 


                  


                  


                  


  Certificación Mensual en $         


  Certificación Acumulada en $         


  Mano de Obra (Discriminada)         


  Equipos         
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Anexo II – Sistema de Contratación 
 
La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello significa que: 
 
a) El Precio ofertado por el Oferente para cada Ítem deberá ser única y exclusivamente para cubrir 
el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o menores) el valor de la 
provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos 
indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano de obra 
y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y las mejores 
prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el 
precio total para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando 
adecuadamente al final del proceso de construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se entenderá 
que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá 
contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda 
funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas 
de la ingeniería 


d) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán 
ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y 
maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación. 


e) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el 
Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre 
todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose 
consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. La obra deberá ejecutarse conforme a los 
planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y 
responda a su fin. 
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DOC-4 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS 
(en documento aparte) 


El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los 
Licitantes. La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DOC-5  (NO APLICA) 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si 
no corresponde ] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
Solicitud de Ofertas: [Indique el número] 
 
Señores 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle 47 N°529 entre 5 y 6. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 
respaldadas por esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período 
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 
 
a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las 
Instrucciones a los Licitantes; o 
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a 
los Licitantes ,  
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 
de validez de la misma,  
1. no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o  
2. no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
 
Firma: [firma del representante autorizado].   
 
Nombre: [indique el nombre]
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DOC-6 
CONTRATO 


 
OBRAS: “Islas de Disposición Transitorias y Cestos – Partido de La Matanza; Partido de 
Morón y Partido de Quilmes” 
 
[Indicar número de contrato], 
 
Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], 
suscrito al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES   
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado 
legalmente por su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el 
CONTRATANTE y la [indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente 
constituida y existente conforme a la legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de 
inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, registrar el número], representada 
mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] otorgado el [registrar la fecha - 
día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor de [registrar el 
nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal habilitado para la 
firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato. 
 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO  
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio 
de Préstamo BIRF 8991-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la 
OBRA objeto del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos 
los requisitos de la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.  
 
TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos 
del proyecto de construcción de Islas de Disposición Transitoria compuestas por cestos 
comunitarios y domiciliarios dispuestos en distintos sectores de los Municipios de La Matanza, 
Morón y Quilmes, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo acabado, con 
absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él, cumpliendo las 
normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de 
ejecución, y otras condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las cláusulas 
contractuales del presente instrumento legal. 
 
CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO. 
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos 
originales: 
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA. 
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA 
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▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan], 
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas  
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social 
 
QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de 
acuerdo con los documentos de este contrato en el plazo de LOTE 1 La Matanza: SESENTA (60) 
días corridos, LOTE 2 Morón: CIENTO OCHENTA (180) días corridos, LOTE 3 Quilmes: 
CIENTO VEINTE (120) días corridos. 
 
El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de 
Obra y/o según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la 
Obra. La emisión del Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.  


El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la firma del 
contrato. En caso de que el Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA 
quedará facultado para rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este 
mismo Contrato. 


El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el 
párrafo primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.    
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de 
multas o sanciones.  
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha 
prevista de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del 
Contrato. El monto máximo  a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con 
respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final 
del Contrato. Este máximo incluye la compensación propiamente dicha y los importes por multas 
por cualquier otro concepto que se hayan aplicado al contratista.  


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la 
establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones 
Especiales del Contrato, la INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a 
regularizar esta situación al próximo mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la 
contratista regularice la Curva de Certificaciones y está supere del acumulado el 10% y hasta el 
20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, superado el 20% el 2,5% del precio del 
contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la contratista deberá poner en 
conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de aprobar deberá 
establecer un plazo máximo de regularización.  
 
SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
 
El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 10 días hábiles a partir de la 
firma del acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para 
evaluar, sugerir correcciones o dar por aprobado el mismo.  
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Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del 
CONTRATISTA, el mismo contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.  
 
El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de 
Revisión de Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad 
de la Inspección de Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, 
las demoras surgidas por la corrección superado el plazo máximo de 10 días para la subsanación de 
las observaciones. 
 
SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: 
[registrar en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].  
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Precio Unitario” ello 
significa que: 


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la 
oferta indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o 
valor final estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las 
cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones 
respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar mediante 
el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión 
de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y 
todos los demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la 
OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. 
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en 
ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de 
seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro 
costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en 
el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio 
total para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando 
adecuadamente al final del proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que 
está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener 
el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar 
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la 
ingeniería 
El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato 
serán medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición 
se realizará dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del 
período mensual. Será efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante 
Técnico de la CONTRATISTA. 
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al 
INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del 
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición 
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efectuada en forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios 
unitarios acordados.  
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra 
hasta cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR 
elaborará el certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el 
CONTRATISTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el 
incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.  
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado  comunicará 
por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, 
en este último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a 
presentar el certificado. 
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar 
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo 
avalará lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las 
eventuales observaciones  lo enviará con su aval  a la dependencia pertinente del CONTRATANTE 
para el pago, con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago 
dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles computables desde su recepción. 
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o 
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva 
fecha remitir los documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR. 
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que 
correspondiesen.  
El pago de cada certificado se realizará dentro de los  cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 
la fecha de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se 
efectúa dentro de este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de 
mora un cargo financiero compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se 
calculará a la tasa anual de tres puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de 
la República Argentina. El CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación 
formal o certificación, y sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso 
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las 
Obras estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por 
Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de 
Recepción Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando 
haya transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya 
certificado que todos los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este período 
han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra 
primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de reparo.Los montos retenidos no devengarán 
intereses ni actualizaciones. 
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a 
las devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el 
monto de los certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el 
perentorio plazo de diez (10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 
 
OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO  







 


67 
 


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las 
previsiones del Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Según Decreto 290/2021 
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LOTE 1: PARTIDO DE LA MATANZA 


 


ITE
M 


INSUMO FUENTE INDICE   INC. % 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc a) 
α 


R1 
10% 


2 GASTOS 
GENERALES 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc p) 


α 
R2 


11% 


3 HORMIGON 
ELEBORADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc s) 


α 
R3 


6% 


4 
CAÑO DE HIERRO 


GAVANIZADO 
INDEC I.C.C Cuadro "11. ICC - 


Mayor desagregación posible" 
CPC 41277 - 41 


α 
R4 


70% 


5 COSTO 
FINANCIERO 


Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA 
BNA 


α 
R5 


3% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base 
a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del 
correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 
certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 
expresado en porcentaje igual al 100%) 


  


  


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 
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LOTE 2: PARTIDO DE MORÓN 


ITE
M 


INSUMO FUENTE INDICE   
INC
I % 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc a) 


α 
R1 


9% 


2 
COMBUSTIBLES Y 


LUBRICANTES 
INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-


IPIB" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc k) 
α 


R2 
1% 


3 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc p) 
α 


R3 
9% 


4 
ARTEFACTOS DE 
ILUMINACION Y 


CABLEADO 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 


Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc g) 


α 
R4 


1% 


5 HORMIGON ELEBORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc s) 
α 


R5 
6% 


6 
CAÑO DE HIERRO 


GAVANIZADO 
INDEC I.C.C Cuadro "11. ICC - 


Mayor desagregación posible" 
CPC 41277 - 41 


α 
R6 


71% 


7 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA 
BNA 


α 
R7 


3% 


TOTAL 
100
% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base 
a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del 
correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 
certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 
expresado en porcentaje igual al 100%) 
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El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 
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 LOTE 3: PARTIDO DE QUILMES 


ITE
M 


INSUMO FUENTE INDICE   
INC 
% 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc 
a) 


α 
R1 


8% 


2 
COMBUSTIBLES Y 


LUBRICANTES 
INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-


IPIB" 


Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc 


k) 


α 
R2 


1% 


3 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc 
p) 


α 
R3 


11% 


4 
ARTEFACTOS DE 
ILUMINACION Y 


CABLEADO 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 


Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc 


g) 


α 
R4 


2% 


5 HORMIGON ELEBORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc 
s) 


α 
R5 


6% 


6 CAÑO DE HIERRO 
GAVANIZADO 


INDEC I.C.C Cuadro "11. ICC - 
Mayor desagregación posible" 


CPC 41277 - 41 α 
R6 


69% 


7 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina 
TNA ACTIVA 


BNA 
α 


R7 
3% 


TOTAL 
100
% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base 
a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del 
correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 
certificado de la obra) 
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α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 
expresado en porcentaje igual al 100%) 


  


 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 


 


 


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES  
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, 
siguientes a la emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez 
aprobado por el INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte 
del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA OBRA. 
Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos 
parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA 
se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en 
la Cláusula quinta del presente contrato. 


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 
10% del monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda 
a analizar si da lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima 
Octava de este documento. 


Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio 
de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda 
al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 
 
DÉCIMA.- FACTURACIÓN 
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que 
cada certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea 
emitida la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO  
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al 
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la 
OBRA como máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total 
del anticipo y será pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de 
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pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los 
trabajos imputable al comitente. 
El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro 
de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Urbana  y por medio de la 
cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo 
pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). El otorgamiento 
del anticipo será concedido previa presentación de la garantía. Los fondos anticipados se podrán 
destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y 
materiales a utilizar en la obra; no podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista. El 
anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto. 
El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y 
la correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se 
realizará al contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas.  En caso 
necesario esta garantía deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá 
solicitar la ejecución de la garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de 
movilización y compra de material para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha 
Garantía será liberada dentro de los treinta (30) días posteriores de haber cubierto el monto total del 
anticipo descontados en los certificados.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS 
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la 
Garantía Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida 
por [indicar la entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar 
fecha hasta la cual tiene vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por 
[indicar  el monto en forma literal y numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del 
Contrato. 
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado 
en favor del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción 
judicial. 
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, 
hasta la entrega definitiva de la OBRA. 
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y 
satisfactoria de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión 
permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional 
responsable del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el 
ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del INSPECTOR.  
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las 
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título 
indicativo y no limitativo las siguientes:  
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- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 
CONTRATISTA. 
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de 
Servicio. 
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA 
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los 
Certificados de avance de obra. 
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA 
su ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la 
ejecución de éstas. 
 
DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE 
TÉCNICO/JEFE DE OBRA  profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras 
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien 
prestará servicios a tiempo completo y está facultado para: 
a) dirigir la ejecución de la OBRA. 
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados 
con la OBRA 
c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con 
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario. 
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus 
funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe 
exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con otros profesionales de similar o mejor 
calificación que el que será reemplazado.   
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni 
nombrar a un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.   
 
DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas 
de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el 
Acta de Inicio de Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la 
orden, caso contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho 
a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los 
aspectos de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho 
a cualquier prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de 
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eventos no previsibles, o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la 
ejecución de las obras, comunicará a la INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas 
de Pedido en la que describirá el hecho o circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará 
tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días de calendario después de tener noticia el 
CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara en dicho plazo el hecho o 
circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no tendrá derecho a 
recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad vinculada 
con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó 
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN 
una reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. 
La INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración 
o rechazo. En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA 
CUARTA. 
 
A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de 
Servicio y Notas de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al 
CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el 
INSPECTOR, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución 
de la OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos 
que la misma cumpla con el fin previsto. 
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que 
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al 
CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones: 
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente 
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante. 
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  
A. Orden de Trabajo 
Se emitirán  
● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que 
no implique un  cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del 
contrato.  
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar  
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos 
constructivos dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las 
especificaciones y los planos. 
Estas órdenes no podrán: 
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 
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● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco 
podrán trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 
 
Orden de Cambio 
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de 
obra de los ítems de trabajo originalmente contratados,  o plazos del mismo, y sin dar lugar al 
incremento de los precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra. 
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o 
varias sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original. 
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA 
por razones debidamente justificadas.  
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con 
los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán 
puestas a conocimiento y consideración del SUPERVISOR.  
 
B. Contrato Modificatorio del contrato de obras 
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la 
OBRA deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las 
características sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a 
la emisión de Órdenes de Cambio. 
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico- financiero que establezca las 
causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. 
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada 
con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 
 
Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación 
también será incluida en el contrato modificatorio.  
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al 
SUPERVISOR, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, 
será firmado por la misma autoridad que firmó el contrato original. 
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la 
base de pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva 
creación (para los que no exista precio unitario en  la oferta adjudicada) los precios unitarios 
deberán ser propuesto por el Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni 
modificar los precios incluidos en otros ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y 
elaborará un informe de recomendación al SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los 
precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.  
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los 
materiales de mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a 
mejora de precios. 
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de 
materiales de distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda 
 
C. Eventos compensables 
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Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión 
del Sitio de las Obras. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las 
instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice 
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban 
Defectos. 
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación. 
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía 
inferir antes de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 
Licitantes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información 
disponible públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras.   
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por 
el Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u 
otros motivos. 
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no 
trabajan conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o 
costos adicionales al Contratista. 
 (i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación 
de certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra 
solicitud de la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con 
anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se 
podrá prolongar la Fecha Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato 
deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá 
prorrogarse y en qué medida. 
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 
como corresponda.  Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará 
su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el 
Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los 
intereses del Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o 
no hubiera cooperado con el Inspector. 
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; 
cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el 
procedimiento pertinente, el que será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y 
recomendación respectiva al SUPERVISOR, a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que 
establezca la ampliación de plazo. 
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos 
de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los 
documentos mencionados constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de 
obra, excepto en casos de emergencia declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos 
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La 
Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, 
reserva, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones 
deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo establecido por el Inspector y 
antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra. 
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles  antes del vencimiento del plazo de ejecución de la 
OBRA, el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora 
para la Recepción Provisoria de la OBRA. 
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, 
conforme a los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención 
de proceder a la recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días 
hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días 
hábiles, el INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de 
constancia, de existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, 
instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios 
siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de la Obra.  
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo 
de obra lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las 
correcciones que ameritan. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará 
la recepción y consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la 
OBRA sea entregada en forma satisfactoria. 
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, 
las acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme 
de los mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las 
obras 
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - 
pendrive), manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios 
conexos efectuados. 
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del 
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta 
correspondiente.  
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no 
se procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará 
la multa estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse 
la entrega definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una 
conformidad final de su recepción. 
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Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara 
deficiencias de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener 
lugar por la vía Coactiva, por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la 
responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el 
país.  
 
DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO 
DE PAGO 
Dentro de los 30 (treinta) días  siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR 
solicitará un certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente 
ejecutada. Este certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días 
subsiguientes elabore el Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el 
CONTRATISTA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del 
contrato y de sus documentos anexos. 
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será 
factible reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al 
CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 
● Reposición de daños, si hubiere. 
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 
● Las multas y penalidades, si hubiere. 
● Gastos de protocolización (si corresponde) 
 
Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen 
sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que 
originó el reclamo). 
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
 
Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el 
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado 
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por 
escrito.   
 
Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la 
resolución del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al 
CONTRATISTA.  El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en 
los siguientes casos: 
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  
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b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora 
más de 10 (diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin 
autorización escrita del INSPECTOR. 
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra. 
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de 
instrucciones escritas del INSPECTOR. 
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y 
del CONTRATANTE. 
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el 
diez por ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20%), 
de forma obligatoria. 
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la 
cláusula vigesimoctava. 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al 
CONTRATANTE.  El CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los 
siguientes casos: 
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en 
el plazo establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.  
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR 
con conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 
(treinta) días calendario.  
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, 
pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria 
Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.  
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el 
INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión 
del certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la Entidad. 
 
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, 
cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, 
estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La primera notificación de 
intención de resolución del CONTRATO deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al 
CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no menor a 20 días 
previos a la fecha prevista para darlo por resuelto.  Si la causal argumentada se revierte, no prosigue 
la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso previsto, se debe cursar una segunda 
carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a partir de la fecha de la misma 
comunicación. 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA 
se consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO 
manteniéndose pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se 
efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la 
vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 
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El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos 
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los 
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de 
los trabajos si corresponde. 
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e 
instalaciones temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el 
Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las 
garantías pertinentes. 
 
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste 
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la 
instalación de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el 
CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de documentos probatorios y 
certificados. 
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; 
preferentemente podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, 
para establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean 
aceptables en precio y plazo. 
 
Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al 
contratista. Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto 
del CONTRATO, el CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las 
partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del 
Estado, el CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al 
CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la 
entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el trabajo de 
acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de Órdenes el SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo 
ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser 
empleados posteriormente, la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera 
pendiente por compra y otros debidamente documentados. 
 
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de 
las instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del 
INSPECTOR fueran considerados sujetos a reembolso. 
 
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será 
el previsto en la Cláusula Sexta 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional: 
● Que esté fuera del control de una parte 
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato 
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado 







 


82 
 


● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte. 
 
La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los 
que se enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior: 
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros 
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, 
revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil 
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas 
al personal del CONTRATISTA 
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por 
radiactividad, salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA 
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica 
 
Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus 
obligaciones, esa parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un 
caso de Fuerza Mayor y especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La 
notificación se hará dentro de los 5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o 
debió haber tomado, conocimiento del hecho o circunstancia de Fuerza Mayor. 
 
Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones 
por el tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas. 
 
Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las 
obligaciones de cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato. 
 
Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del 
contrato por motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre 
demoras o incurre en costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho: 
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la 
cláusula DÉCIMA CUARTA.  
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de 
fuerza Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo 
a reclamos del CONTRATISTA. 
 
. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan 
solucionar en forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a 
fin de resolver las controversias que resultaren del vínculo jurídico objeto del presente. 


VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este 
Contrato sin autorización previa del CONTRATANTE. 
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VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS 
Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá 
exceder el 20%   el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, 
su calidad y la perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los 
subcontratistas y de todas las personas empleadas en la OBRA. 


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en 
cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, 
para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una 
anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia 
imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total. 
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste 
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea 
mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará 
el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio 
conteniendo el importe y plazo que corresponda. 
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones 
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte 
de las mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o 
total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario 
y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el 
número de días de suspensión del trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la 
respectiva Orden de Cambio. 
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la 
suspensión o paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al 
CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA. 
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y 
cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por 
incumplimiento de las órdenes impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las 
prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna 
ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los 
planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron 
proporcionados. 
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién  
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, 
se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma 
indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los 
inconvenientes ocasionados. 
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EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos 
u omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado 
y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe 
la corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, 
el INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta 
del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la 
liquidación final, según corresponda. 
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los 
certificados de avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de 
la OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas 
las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, 
para la solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no 
creará derechos en favor del CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la 
misma el personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá 
ser necesariamente un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente 
Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al 
CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO. 
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción 
Definitiva de la OBRA, por el CONTRATANTE. 
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y 
en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de 
la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso 
de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que 
toda lesión causada a terceras personas como resultado de sus trabajos.  
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de 
instalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta 
y riesgo.  
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la 
terminación de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de 
limpieza a satisfacción del SUPERVISOR y del CONTRATANTE 
 
Cumplimiento de leyes:  El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que 
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal 
de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA 
mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales 
y sociales de su personal.  
El CONTRATISTA deberá, además, cumplimentar la normativa local en relación a la contratación 
de personal para la realización de la obra, conforme a la Ordenanza Municipal número 10.824. 
 
Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas 
ambientales vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así 
también todas las recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de 
Crédito. 
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Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de 
Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de 
aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo 
Multilateral de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de 
la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), 
el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que 
determina el Pliego de Especificaciones técnicas particulares, designando a un Responsable 
Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado 
instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del 
PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa 
correspondiente al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda aplicar. 


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada 
 
Responsabilidad ambiental 
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales 
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El 
Contratista será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la 
OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de 
acuerdo a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Requisitos para ejecutar la obra 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
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Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, 
Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo 
al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes 
Especificaciones). 
 
Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se 
obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la 
obra, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE 
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) ………… 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en 
conexión con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(d) para lesiones personal o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por 
acontecimiento 
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los 
certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la 
pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días 
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los 
seguros cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las 
primas pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le 
adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al 
SUPERVISOR DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los 
representantes del organismo financiador. 
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores 
permitan que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y 
registros contables del Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y 
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realice auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El 
Contratista, Subcontratistas y Consultores deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula 
vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar 
significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría 
consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que podrá resultar en 
la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las Normas 
de Adquisiciones) 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-
7 y aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para 
proyectos de inversión de dicho organismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES  
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes  y en virtud del presente Contrato, la 
comunicación se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el 
momento en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes: 
CONTRATANTE: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
CONTRATISTA: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus 
efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes 
indicadas. 
 
TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD 
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en 
[indicar cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del 
CONTRATANTE, y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del 
CONTRATISTA.  
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. 
 
Lugar y fecha, …………………………. 
 
 ________________________________________ 
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE    
 
 
______________________________      
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA   
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DOC – 7 
Fraude y Corrupción 
 
El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o 
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes 
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de 
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen 
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos 
contratos1. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: 
 
(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
 
i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de 
otra persona2; 
ii.  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una 
obligación3; 
iii.  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas 4 diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; 
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona 5 , o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones. 
v.  “práctica de obstrucción” significa 
 
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o 
lleve a cabo la investigación,  o   
(bb)  las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo. 
                                                                 
1        En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su 
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de 
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
2      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o 
revisan decisiones relativas a los contratos.  
3      “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación 
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omis ión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la 
ejecución de un contrato. 
4     “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   
5      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
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 (b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se 
trate; 
 
(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina 
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas 
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y 
 
(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen 
de sanciones del Banco 6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en 
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato 
financiado por el Banco y ii) que se le nomine 7b  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor 
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara 
un contrato financiado por el Banco. 
 
(e) Para dar cumplimiento a esta Política,  los proveedores y contratistas deben permitir al 
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
 
Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de 
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.  
 


                                                                 
6a   Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término 
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles 
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de  sanción en 
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los 
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en 
la administración de adquisiciones.  
7b     Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el 
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de 
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios 
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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